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Presentación

El futurodeAndalucía, en términos de bienestar social y de prosperidad económica, amedio
y largo plazo se encuentra condicionado, en gran medida, por la superación de una serie de retos
estructurales de elevada relevancia. Así, las perspectivas para nuestra ComunidadAutónoma, bajo
un enfoque temporal amplio, no solo van a depender de cerrar finalmente la crisis generada por
la pandemia, ni tampoco de sobreponerse al fuerte shock adverso que está provocando la guerra
de Ucrania, o de otras circunstancias coyunturales, sino que requiere afrontar unos importantes
desafíos que ya eran preexistentes a la emergencia sanitaria y al estallido bélico.

La identificación de estas prioridades y la propuesta de un conjunto amplio de actuaciones
necesarias para nuestra región es una responsabilidad, principalmente, de los poderes públicos, y
la Administración de la Junta de Andalucía asume el compromiso de liderar una transformación
de la economía, que sirva de referencia e implique al sector privado, a otras administraciones y a la
sociedad, en general, en la necesidad de esta reorientación de la política económica.

Esta es la misión de la Estrategia para la Transformación Económica de Andalucía
(ETEA), con el horizonte puesto en 2027 y, prácticamente, en el final de la década. Para ello, el
Gobierno de la Junta de Andalucía acordó, a finales de 2019, la conveniencia de elaborar una ho-
ja de ruta, a modo de un esquema de planificación que coordinase las actuaciones de todas las
Consejerías y los órganos directivos y que, además, guardase una coherencia con la programación
de los Fondos Europeos para el nuevo marco financiero plurianual.

Sin duda, las orientaciones de política económica del Gobierno andaluz presentan una ele-
vada concordancia con los documentos de planificación de la UE. Prueba de esta coherencia con
la Política de Cohesión es que la elaboración de los Programas FEDER y FSE+ para el periodo
2021-2027 se ha basado directamente en los documentos borradores de la ETEA.

Asimismo, se establece una estrecha vinculación con los Objetivos de Desarrollo Sostenible
de la Agenda 2030, que instan a los países y regiones a realizar cambios y reformas dirigidas a afron-
tar grandes desafíos, como los relativos al calentamiento global y la transición energética, la revo-
lución tecnológica, el aumento de la desigualdad o el envejecimiento demográfico, entre otros, con
repercusiones en los modos de producción, en el mercado laboral y en el desarrollo social.

Pero, junto con estos desafíos globales, Andalucía requiere aminorar las brechas existentes
con los promedios europeos en indicadores relevantes de la situación económica, social ymedioam-
biental. Entre losmás destacados de estos diferenciales negativos se encuentran el nivel de renta per
cápita, el desequilibrio entre la demanda y la oferta de trabajo, con una elevada tasa de paro, y el
fracaso educativo, medido por la tasa de abandono escolar temprano.

El Ejecutivo andaluz en los últimos tres años ha tratado de revertir estas tendencias, con ac-
tuaciones para conseguirmejorar la calidad de los factores productivos regionales, con la vista pues-
ta en posibilitar un nuevo modelo de desarrollo endógeno para nuestra Comunidad Autónoma.
Con este propósito ha venido impulsando la incorporación de la innovación, la I+D y la asimi-
lación de las nuevas tecnologías digitales, apostando por el emprendimiento, por la internacio-
nalización de las empresas y la atracción de inversiones, así como mediante la diversificación del
tejido productivo, reforzando al sector industrial, eliminando barreras burocráticas que dificultan
la actividad y la inversión, así como reforzando la mejora de la calidad del sistema educativo y la
formación para el empleo, lo que incidirá positivamente en el capital humano.

1
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2 Presentación

Al mismo tiempo, este Gobierno durante la presente legislatura ha entendido que los desa-
fíos medioambientales constituyen una oportunidad para la transición hacia una economía circu-
lar y baja en carbono, con el desarrollo de las energías renovables y la mejor gestión de los recursos
hídricos, dado que esta transición implicará un cambio en los procesos productivos y yacimientos
de empleo asociados a nuevas actividades. Entre las preocupaciones de esta Administración regio-
nal también siguen vigentes las vías para la reducción de los desequilibrios territoriales existentes
dentro de Andalucía, las fórmulas para mejorar el marco regulatorio, la evaluación de las políticas
públicas y, en definitiva, la revisión de la calidad institucional. Otro problema persistente tiene que
ver con la infrafinanciación que viene sufriendo nuestra ComunidadAutónoma, en comparación
con otros territorios de España, lo que dificulta la disposición de recursos públicos para acometer
muchas de las actuaciones que requieren corregir estas rémoras.

De acuerdo conestosplanteamientos, había comenzado la elaboraciónde laEstrategia (ETEA)
y el diagnóstico de la situación social y económica deAndalucía cuando, antes de finalizar el primer
trimestre de 2020, la irrupción de la pandemia de la COVID-19 provocó, además de la luctuosa
pérdida de vidas humanas, una súbita crisis, de carácter global y de enorme dimensión en términos
sociales y económicos. El retroceso del PIB, el mayor constatado en tiempos de paz, ha obligado
a la Administración de la Junta de Andalucía a priorizar las actuaciones de política económica,
al objeto de sostener la economía, apoyando a las familias y respaldando la viabilidad de las em-
presas, destinando una gran cantidad de recursos a reforzar la capacidad y resiliencia del sistema
sanitario, a través del incremento de los profesionales de la salud y de un aumento en la dotación
de productos médicos y de las infraestructuras esenciales.

Adicionalmente, la crisis generada por la pandemia ha agudizado algunos de los problemas
preexistentes en Andalucía, planteando también algunos otros nuevos que atañen igualmente a la
esfera nacional e internacional. En este sentido, la transitoriedad de los recursos adicionales desti-
nados a paliar los efectos de la pandemia sobre la sanidad, el empleo, la educación y la inclusión
social de las personas en situación de vulnerabilidad (gracias a las modificaciones de los Programas
Operativos del Fondo Social Europeo que posibilita el REACT-UE) han vuelto a poner de mani-
fiesto la escasez, en condiciones normales, de los presupuestos públicos. También se han eviden-
ciado las deficiencias del mercado de trabajo y el grave impacto que circunstancias adversas, como
la pandemia, vuelven a tener sobre los niveles de desigualdad.

Precisamente, la fuerte recesión sufrida por la economía europea a causa de la pandemia hizo
a la UE reaccionar con un plan de recuperación sin precedentes, los fondos NextGenerationEU,
cuyo principal instrumento financiero es el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia
(MRR), y al que el Gobierno de España respondió con el Plan de Recuperación, Transformación
yResiliencia (PRTR)para poder acogerse a dichos fondos. Las inversiones que se desplegaránhasta
2023, por importe de 70.000millones de euros, se concentrarán fundamentalmente en los ámbitos
de la transformación verde y digital, la educación y formación, la I+D+i y el refuerzo de la inclusión
social y la cohesión en todo el territorio nacional.

El reparto de estos recursos extraordinarios no está contando con una adecuada participa-
ción de las CCAA, ya que Andalucía entiende que la distribución debe tener en cuenta aque-
llas regiones que presentan mayores déficits económicos y sociales estructurales, a fin de favorecer
la convergencia y la corrección de los diferenciales de riqueza por habitante entre las regiones es-
pañolas. No obstante, el Gobierno de la Junta de Andalucía comparte que la envergadura de las
transformaciones y reformas estructurales contempladas en el Plan requieren de una mayor cola-
boración público-privada, y de otras reformas para agilizar procedimientos y reducir cargas admi-
nistrativas. En este contexto, cabe esperar que el tejido empresarial regional pueda tomar parte en
los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica (PERTEs), partici-
pando en aquellas propuestas que contribuyan más claramente a la transformación económica y
social de Andalucía.

Al mismo tiempo, la crisis sanitaria ha propiciado cambios en los patrones de comporta-
miento de las empresas y de los hogares, relacionados con la mayor digitalización, que están indu-
ciendo unamodificación en la prestación de servicios comerciales (compras on-line), en las relacio-
nes laborales (teletrabajo), que requieren de un proceso de adaptación de los agentes económicos
de forma rápida y eficiente para no provocar disfunciones.
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Por otra parte, durante el periodo de la pandemia y la recuperación posterior de la deman-
da global se registraron ciertas tensiones en los flujos comerciales, provocándose los denominados
“cuellos de botella” en las cadenas de suministros. Aunque estos desajustes tenían en parte un com-
ponente coyuntural, las estimaciones, a finales del 2021, aproximaban que estas disrupciones en
los flujos comerciales podrían provocar una reducción apreciable en la tasa de crecimiento del PIB
español (entre dos y tres décimas en 2021). Mientras, para 2022 se estimaba que podrían restar
entre cinco y nueve décimas, acompañado de un cierto repunte de la inflación, resultando esta
afectación similar en Andalucía.

En este contexto de recuperación, no exenta de dificultades tras la crisis de la COVID-19,
había avanzado la elaboración de la ETEA, que ya encaraba su fase final con el trámite de informa-
ción pública después de la participación y el debate de los agentes económicos y sociales, cuando
irrumpió un gravísimo acontecimiento internacional: la guerra en Ucrania.

Sin duda, la invasión rusa representa un fuerte shock global, especialmente adverso para la
economía europea y con una indudable repercusión en Andalucía. En este sentido, la guerra ha
supuesto un incremento significativo de la incertidumbre, un cambio en la percepción del riesgo
ante un conflicto armado a mayor escala y una reformulación de prioridades para los países euro-
peos ante un nuevo escenario geopolítico. Todos estos elementos están suponiendo un deterioro
de la situación económica y social en nuestra región a través de varios canales. El más evidente se ha
percibido ya en el encarecimiento de la energía y de otras materias primas básicas de las que Rusia
y Ucrania son principales proveedores y que ya se está constatando en un incremento drástico de
las tasas de inflación, hasta cotas cercanas al 10% (en el caso de Andalucía era del 9,9 % en marzo
de 2022).

La generalización de las tensiones inflacionistas en los últimosmeses, antes incluso de la gue-
rra, a causa de la transmisión de estos mayores costes de producción -derivados del mencionado
encarecimiento de las materias primas y del transporte marítimo- a los precios finales de consu-
mo se está traduciendo en un ascenso preocupante de la inflación subyacente (3,4 % en marzo de
2022). Este nivel de inflación tiene un severo impacto sobre la capacidad adquisitiva de los consu-
midores, sobre los costes de producción y el estrechamiento de los márgenes empresariales, y, en
consecuencia, sobre el nivel de actividad económica.

Desde el punto de vista de la demanda, el menor poder adquisitivo puede dañar el gasto en
consumo de los hogares, a medio plazo, que disponen aún del ahorro acumulado durante la pan-
demia, y también supone una presión indudable a la hora de revisar los salarios pactados y las pen-
siones. Al mismo tiempo, el aumento de la incertidumbre y las peores expectativas empresariales
frenarán la inversión.

Por el lado de la oferta, la mayor parte de los sectores productivos afrontan nuevas dificul-
tades, con unos costes más elevados, que ya habían comenzado a repuntar antes del conflicto en
Ucrania. Especialmente significativo es la problemática por parte de los sectores del transporte,
la construcción y el agrario. Por la significación del sector agrícola en Andalucía, conviene recor-
dar que el incremento en los costes de producción, en materia de gasóleo agrícola, de fertilizantes,
fitosanitarios o energía eléctrica, ha venido a sumarse a los efectos de la sequía.

Por último, no cabe duda de que las consecuencias del conflicto bélico también condiciona-
rán los flujos de comercio, turismoy los destinos de la inversión internacionales, ya que las necesida-
des de gasto militar podrían suponer menos recursos para otras actividades. Además, un eventual
agravamiento de la división entre bloques podría afectar a las relaciones económicas entre China y
Occidente dañando aún más las cadenas de suministros. Por todo ello, el impacto sobre la econo-
mía andaluza resulta imposible de cuantificar, pero es inevitable que la crisis generada por la guerra
en Ucrania depara más inflación y menos crecimiento.

En este entorno complejo y desfavorable, losmárgenes de actuación de la política económica
en el ámbito presupuestario son escasos para la Administración de la Junta de Andalucía. No obs-
tante, se trata de maximizar los recursos disponibles. Un buen ejemplo de ello es la ampliación (de
vigencia y recursos) del Decreto de sequía y otras medidas urgentes en apoyo a los sectores agrario
y pesquero, con el objetivo de que este sector económico principal de Andalucía no vea reducida
su competitividad.
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Asimismo, conviene subrayar que Andalucía se encuentra en una mejor posición relativa
de cara a afrontar los actuales retos que se derivan del entorno económico internacional, acorde a
la mejor trayectoria mostrada por la economía regional entre 2019 y 2021, en los que, a pesar de
la pandemia, Andalucía ha presentado un balance más positivo que España en términos de PIB,
empleo, tejido empresarial y captación de inversiones del extranjero.

En cualquier caso, en el actual contexto adverso se hace más imprescindible la consecución
de las metas fijadas en la Estrategia para la Transformación Económica de Andalucía (ETEA), la
implementación de las actuaciones propuestas para atender las grandes prioridades identificadas
y acordadas con los agentes económicos y sociales, que logren mayores cotas de competitividad,
sostenibilidad, conectividad y bienestar para los andaluces y andaluzas, optimizando las peculia-
ridades territoriales y mejorando la gobernanza, entendida ésta como la calidad institucional y el
compromiso con un mayor protagonismo de los activos de Andalucía en las futuras dinámicas
tecnológicas, energéticas y en las políticas europeas más innovadoras durante los próximos años.
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Introducción

El presente documento es fruto de la estrategia de planificación del Gobierno de Andalucía
con la que se busca mejorar el modelo de gobernanza y ofrecer una renovada visión de la acción
planificadora, contribuyendo al desarrollo económico y social de nuestra ComunidadAutónoma,
bajo los parámetros de creación y calidaddel empleo y la estricta salvaguarda denuestro patrimonio
natural y cultural. Todo ello en un entorno de excepcional incertidumbre causado por la pandemia
de la COVID-19.

Esta Estrategia se fundamenta, entre otros principios, en una constante búsqueda demejora
de la regulación, con el objetivo final de promover un gobierno más dinámico, menos burocráti-
co y más innovador; en la transformación digital de la sociedad en su conjunto; en el refuerzo y
promoción de los servicios públicos para aumentar la calidad y el retorno social de los mismos y
en la necesaria evaluación de las políticas públicas, incorporando el enfoque de género de forma
transversal en la acción de gobierno.

Tal y como se señalaba en el Acuerdo, de 6 de noviembre de 2019, del Consejo deGobierno,
por el que se aprueba la formulación de la Estrategia para la Transformación Económica de
Andalucía (ETEA) 2021-2027, este documento aspira a impulsar un proceso de transforma-
ción económica de Andalucía, que contribuya a acercar nuestros niveles de renta por habitante y
bienestar a los de la UE, corrigiendo el aumento en la desigualdad observado en los últimos años.

Esta “Hoja de Ruta” de la política económica de Andalucía es el resultado de la conjunción
y coordinación de las políticas de todas las Consejerías que conforman el Gobierno de la Junta de
Andalucía.

Tradicionalmente, las orientaciones de las políticas públicas de laAdministración de la Junta
de Andalucía a medio plazo han estado plasmadas en una planificación de carácter estratégico.
Se considera un instrumento de coherencia, racionalidad, consenso y coordinación de la política
económica, social y medioambiental regional, con capacidad para generar y propiciar una cultura
de proyección, seguimiento y evaluación de las acciones llevadas a cabo.

Asimismo, desde una perspectiva cronológica, se ha tratado de hacer coincidir el horizon-
te temporal de la planificación regional y el correspondiente a la programación de los Fondos
Europeos, con plena sincronía desde el marco 2007-2013. De este modo, los últimos planes se han
convertido en los documentos estratégicos de referencia de la política de Andalucía, a medio plazo
(normalmente entre siete y diez años), procurando, al mismo tiempo, que sirvieran para mostrar
una coherencia con los principales criterios y objetivos que se definen en los programas operativos
de los Fondos Europeos para la región de Andalucía, durante el mismo periodo.

De este modo, los contenidos del presente ejercicio de planificación regional con horizonte
2027 son coherentes con las prioridades que se definen en laPolítica deCohesión en el nuevomarco
financiero plurianual de la UE para el período 2021-2027. De hecho, esta concordancia explica
que la elaboración de los Programas FEDER y FSE+, cuya aprobación final se prevé para antes de
finalizar 2022, se haya apoyado en laEstrategia, a través de los distintos borradores queha requerido
su redacciónfinal. En este sentido, la ETEArepresenta el referente general de la política económica,
social y medioambiental de la Administración de la Junta de Andalucía para los próximos años,
en donde se inserta la programación de gran parte de los recursos financieros durante el periodo,
entre ellos los correspondientes a los Fondos Europeos.

5
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Asu vez, dicho contexto de presupuestación a largo plazo se encuentramarcado por elNext-
GenerationEU, el instrumento temporal concebido para impulsar la recuperación tras la pande-
mia, que pretende reconducir a los países y regiones europeas (entre ellas, Andalucía) haciéndolos
más ecológicos, digitales y resilientes en la deseada etapa post-COVID-19.

Almismo tiempo, la ETEA también atiende a losObjetivos deDesarrollo Sostenible (ODS)
de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, así como incorpora los grandes retos y objeti-
vos que fijan los principales instrumentos de planificación de la Administración de la Junta de
Andalucía, con carácter sectorial, aprobados y/o vigentes para este horizonte temporal.

La ETEA también trata de contribuir a la salida de la crisis generada por la pandemia, ya
que comparte, con los agentes económicos y sociales más representativos de Andalucía, tal y como
se recoge en el “Acuerdo para la Reactivación Económica y Social de Andalucía”, firmado en 30
de julio de 2020, por la Administración de la Junta de Andalucía y CCOO de Andalucía, CEA
y UGT Andalucía, la preocupación por acelerar la recuperación y alcanzar, lo antes posible, los
niveles anteriores de producción y empleo. De este modo, la ETEA quiere ser una herramienta
para intentar transformar este contexto negativo en una oportunidad para reorientar la economía
y las condiciones de vida de las andaluzas y andaluces.

De hecho, esta reorientación debe servir para afrontar los desafíos que atañen a la economía
global y a los que Andalucía debe responder con fundamentos tan relevantes como la educación,
la innovación, la I+D, la sostenibilidad, el emprendimiento, la calidad del empleo y, por supuesto,
favoreciendo y ayudando a las economías domésticas de rentas más bajas.

Metodología: Procedimiento de elaboración

La elaboración de la Estrategia ha requerido un proceso de investigación y conjunción de
perspectivas, implicando la participación, el diálogo social y, en definitiva, buscando el máximo
consenso. De hecho, la génesis de la ETEA habría comenzado antes del Acuerdo de formulación
(6 de noviembre de 2019), cuando la Secretaría General de Economía recabó distintos análisis de
personas expertas y profesionales acerca de cuáles serían los retos a los que se enfrentaría Andalucía
en la próxima década y que, sin duda, podían y pueden condicionar su futuro.

Así, en las “Jornadas sobre retos de la economía andaluza: Horizonte 2027” se abordaron
temas relacionados con los rasgos estructurales de su modelo productivo, los problemas de accesi-
bilidad a los mercados centrales europeos y las rémoras que impiden unmayor ritmo en la conver-
gencia con el resto de España y la UE. Al mismo tiempo, se concluyó la necesidad de hacer frente
a otros desafíos globales, como el cambio disruptivo que conlleva la digitalización, la transición
energética y el envejecimiento demográfico, entre otros. En definitiva, se entendía que a todas es-
tas cuestiones debía atender y dar respuesta el futuro ejercicio de planificación del gobierno de
Andalucía.

Más recientemente, en el contexto generado por la pandemia, se ha entendido que, para la
elaboración de la Estrategia, junto a estas aportaciones iniciales, resultaba necesario un proceso de
asimilación de los criterios y enfoques que subyacen en el Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia del Gobierno de España, así como en los documentos de reflexión sobre la economía
española (y sus regiones) de los InformesPaís para los años 2019y2020, y losProgramasNacionales
de Reforma. En el mismo sentido, cabría mencionar el documento “España 2050: Fundamentos y
propuestas para una Estrategia Nacional de Largo Plazo”.

Adicionalmente, se han realizado otras actuaciones para recabar los planteamientos y estra-
tegias de los distintos centros directivos de la Administración de la Junta de Andalucía con una
perspectiva de medio-largo plazo y se ha contado con un asesoramiento externo. En concreto, a
través de:

LasLíneas Estratégicas de Actuación (LEAs) de las distintas Consejerías (y los centros direc-
tivos que componen la Administración de la Junta de Andalucía), de acuerdo con sus com-
petencias específicas. En una fase inicial, estas manifestaciones de las propias unidades ad-
ministrativas de la Junta sirvieron para dar contenido al borrador en determinados ámbitos
y campos de actuación. Posteriormente, durante el proceso de elaboración, las Consejerías
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han desempeñado un papel activo y fundamental para depurar y consensuar el documento
final.

Las estrategias y planes ya aprobados por el Consejo de Gobierno o en la fase final de su
elaboración, dentro delmismo ámbito temporal de programación, con el objeto de reforzar
la coherencia, racionalidad, consenso y coordinación de esta herramienta.

Varios trabajos de investigación sobre las orientaciones de la política regional en el contexto
europeo, en materia de políticas de bienestar y gobernanza, así como sobre el marco terri-
torial y la Agenda Urbana, fruto de colaboraciones con el Instituto de Desarrollo Regional
de la Universidad de Granada y del Centro de Políticas Económicas de Esade, entre otros.

Un informe sobre “Propuestas para la modernización y transformación de la economía an-
daluza”, elaborado por la Universidad Loyola Andalucía. El contenido de este trabajo res-
palda las orientaciones, objetivos y líneas estratégicas de la ETEA, así como aproxima los
principales ejes de actuación. El enfoque metodológico de este trabajo es eminentemente
cualitativo y se ha realizado a través de análisis de información secundaria, cuestionarios
y entrevistas en profundidad semiestructuradas a expertos de reconocido prestigio en las
diferentes áreas, así como paneles de expertos (focus group) organizados por área temática.

Como resultado de estos trabajos de reflexión y síntesis, se elaboró un primer borrador de
la Estrategia, para el que se solicitó a las distintas Consejerías y centros directivos sus aportaciones,
sugerencias y subsanaciones.

Una vez analizadas estas aportaciones, revisado y acordado el documento (en Comisión de
Política Económica), el primer borrador resultante fue puesto a disposición de los agentes econó-
micos y sociales más representativos de Andalucía, en aras de favorecer la participación institucio-
nal.

Tras incorporar las aportaciones y sugerencias efectuadas por los agentes económicos y socia-
les y, contrastar el documento resultante con todas lasConsejerías, quehan realizadoobservaciones
y puntualizaciones, se ha obtenido un borrador (2º) que ha sido sometido a información pública,
tras su aprobación en el seno de la Comisión de Política Económica.

Al mismo tiempo, a los contenidos de este borrador se le han incorporado otros tres apar-
tados: un escenario económico, un breve capítulo acerca de la coherencia de esta Estrategia con
otros instrumentos de planificación en los ámbitos europeo y nacional, así como otro dedicado a
los indicadores para el seguimiento, con los principales objetivos.

Índice de contenidos y esquema de la Estrategia

Atendiendo a estos antecedentes, la ETEA se alinea conEuropa tanto desde el punto de vista
de los contenidos (5 grandes objetivos1 que se incorporan a las “Orientaciones sobre la Financiación
de la Política de Cohesión 2021-2027 para España”) como en lo que respecta al ámbito tempo-
ral, reflejando también las grandes inquietudes y objetivos que se definen en los distintos planes y
políticas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía.

Así, con esta finalidad de conjuntar, coordinar y dotar de coherencia, la ETEA se sitúa co-
mo el plan central o “en el núcleo” del marco estratégico general para el desarrollo regional de

1
Objetivo 1: Una Europa más inteligente: una transformación industrial innovadora e inteligente.
Objetivo 2: Una Europamás verde y con bajas emisiones de carbono: una transición energética limpia y equi-

tativa, inversión verde y azul, economía circular, adaptación al cambio climático y prevención de los
riesgos.

Objetivo 3: Una Europa más conectada: movilidad y conectividad regional en materia de tecnologías de la
información y la comunicación.

Objetivo 4: Una Europa más social mediante la aplicación del pilar europeo de derechos sociales.
Objetivo 5: Una Europa más próxima a sus ciudadanos, que fomente el desarrollo integrado y sostenible de

las zonas urbanas, rurales y costeras y las iniciativas locales.
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Andalucía, que debe trazar las directrices principales de actuación para los agentes públicos y pri-
vados implicados en el desarrollo social y económico de la Comunidad Autónoma.

El índice de la ETEA contempla este esquema:

1. Una introducción, donde se establece el procedimiento de elaboración y un avance de los
contenidos.

2. Un diagnóstico, que incorporará un análisis descriptivo de la situación general de la econo-
mía andaluza en el contexto nacional y europeo.

3. Una matriz “DAFO” sobre la identificación de las principales debilidades, amenazas, for-
talezas y oportunidades.

4. La identificación de “seis grandes bloques temáticos” de acuerdo con los principales pilares
de actuaciónymetas a alcanzar enmateria deCompetitividad, Sostenibilidad,Conectividad,
Bienestar, Territorio y Gobernanza.

Dentro de cada uno de estos 6 bloques se establecen una serie de materias clave, que se ha
propuesto denominar como “prioridades”. En total, se han reconocido una treintena de
prioridades y para cada una de estas prioridades se formula o expone, al menos, un objetivo
o meta que debería alcanzarse, por lo que podría decirse que se identifican 33 metas.

En realidad, estas prioridades se analizan a modo de ámbitos temáticos o líneas de actua-
ción, que presentan un esquema homogéneo, con un breve diagnóstico de la situación que
justifica su consideración como una prioridad, junto con una propuesta de “actuaciones”,
a fin de corregir el déficit/debilidad existente o para alcanzar su mayor potencial.

5. Un apartado dedicado amostrar la coherencia de este documento de planificación regional
con los principales instrumentos de planificación europeos y español, así como la elevada
coincidencia en sus planteamientos y contenidos con las prioridades y políticas públicas de
la Unión Europea para la economía española y, por tanto, para Andalucía.

6. Los escenarios macroeconómico y financiero de la ETEA.

7. Unos objetivos estratégicos cuantificables y definidos de forma homogénea para permitir
su comparación en los ámbitos nacional y europeo. Dichos objetivos estratégicos guardan
una estrecha vinculación con los objetivos políticos establecidos en los Reglamentos de los
Fondos Europeos para el marco 2021-2027. Se proponen diez objetivos para su consecu-
ción al final del horizonte temporal de la ETEA, al menos, uno por cada bloque temático,
a fin de que resulten operativos.

8. Indicadores para el seguimiento y evaluación de la Estrategia.

A continuación, se presenta una breve reflexión que justifica la elección de los seis bloques
temáticos, anteriormente mencionados.

Resulta fundamental lograr mayores dosis de competitividad en nuestra economía, a tra-
vés de la incorporación de la innovación y la asimilación de las nuevas tecnologías digitales,
del impulso al emprendimiento, de la internacionalización de las empresas y de la atracción
de grandes inversiones, así comomediante la diversificación del tejido productivo, incorpo-
rando nuevos procesos industriales, la modernización de los sectores tradicionales, junto
con la mejora de la calidad del sistema educativo y de la formación para el empleo.

Se requiere hacer a la economía más sostenible y luchar contra las consecuencias del cam-
bio climático. Hay que prestar especial atención a la prevención de riesgos, la gestión de
recursos hídricos y la disminución de emisiones contaminantes, entendiendo estos desa-
fíos como una oportunidad para la transición hacia una economía baja en carbono y el
desarrollo de nuevos sistemas energéticos basados en la eficiencia y el aprovechamiento de
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las energías renovables y alternativas, como la economía circular. La transición justa ha-
cia una economía más sostenible debe ser compatible con un mayor dinamismo económi-
co, buscando desarrollar nuevos procesos productivos y yacimientos de empleo de calidad
asociados a las actividades antes descritas.

Lapolítica económica regional debe contribuir a corregir la posicióndedesventaja deAndalucía
en materia de conectividad, entendida ésta en sentido amplio, es decir, en materia de co-
nexiones de la red de transportes, y también en el ámbito de la conectividad digital. Sin du-
da, esta corrección contribuirá al fortalecimiento de la competitividad y a la disminución
de las “distancias”, a fin de alcanzar mayores cotas de integración, cohesión social y terri-
torial y convergencia real. Aunque el aprovechamiento económico y social de esta mayor
integración requerirá, sin duda, de otros elementos y factores complementarios.

El bienestar comprende los grandes condicionantes que definen la calidad de vida de las
andaluzas y andaluces (el empleo de calidad y la erradicación de la precariedad laboral, la
protección social, la asistencia sanitaria, la vivienda, entre otros) y al mismo tiempo, un
aspecto que tendrá una relevancia fundamental, como es la educación (o formación). Se
entiende por ésta la adquisición de habilidades y competencias no solo en la enseñanza obli-
gatoria, sino también a lo largo de la vida, con especial importancia en la etapa laboral. Los
objetivos de la Administración de la Junta de Andalucía en este campo pasan por reducir
los niveles de desigualdad y el riesgo de exclusión social, aspirando a superar las cotas enma-
teria de salud, atención a la dependencia y vivienda, así como reforzando las funciones de
los servicios públicos de empleo y formación, bajo el enfoque del aprendizaje permanente.

La política económica del territorio es para la Administración de la Junta deAndalucía un
bloque estratégico fundamental, reconociendo así la importancia que tienen los distintos
espacios geográficos y humanos en el desarrollo de los territorios (comarcas, áreasmetropo-
litanas, provincias y municipios) que conforman la Comunidad Autónoma. Los conteni-
dos de este bloque van más allá de la ordenación territorial para ampliar la finalidad de las
actuaciones a la reducción de los desequilibrios territoriales existentes dentro deAndalucía.

Por último, todas estas prioridades se enmarcan en un contexto de mejora de la gober-
nanza, de revisión de la calidad institucional, del marco regulatorio, de los modos en los
que se comunica y coopera una Administración autonómica más inclusiva y abierta con
la ciudadanía, los agentes económicos y sociales y con otras Administraciones Públicas, en
aras de lograr unamayor eficiencia para el conjunto de la sociedad andaluza. De este modo,
se incorpora este bloque temático porque una buena gobernanza orienta a las sociedades
avanzadas y sustenta la calidad democrática de las mismas, la acción de los gobiernos y la
administración de los Estados. Con esta forma de entender la calidad de los gobiernos es-
tán comprometidas las Naciones Unidas (Agenda 2030), la OCDE (Informes periódicos
sobre la gobernanza pública en sus países miembros), la Unión Europea y el Estatuto de
Autonomía de Andalucía.

A continuación, se incluye un esquema de la metodología utilizada para la elaboración de la
ETEA y del proceso seguido hasta su aprobación por el Consejo de Gobierno.

Adicionalmente, después del diagnóstico y el análisis DAFO se incluye un esquema de los
seis bloques temáticos, con sus respectivas prioridades y los aspectos centrales que dan contenido
a las líneas de actuación.
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Diagnóstico de situación de la economía

andaluza

1 La economía andaluza en el contexto de España y la UE:

dimensión y posicionamiento relativo

En la configuración actual de la Unión Europea de veintisiete países (UE-27), tras la sali-
da efectiva del Reino Unido el 1 de enero de 2021, esta área cuenta actualmente con 242 regio-
nes, entre las que se encuentra Andalucía. Situada al sur de España y Europa, y siendo la región
más meridional de la Europa Continental, tiene una posición relevante dentro del conjunto de
la UE, al ser una de las regiones con mayor superficie, población y aportación a la generación de
Producto Interior Bruto (PIB). No obstante, en términos de convergencia, aproximada por el PIB
por habitante, se sitúa en el grupo de regiones consideradas menos desarrolladas.

Más concretamente, en superficie, Andalucía ocupa 87.597 km2, lo que representa el 17,3 %
del total nacional y el 2,1 % del conjunto de la UE. Es la cuarta región más extensa de la UE, tras
una de Finlandia (Pohjois-ja Itä-Suomi), una de Suecia (ÖvreNorrland) y otra española (Castilla y
León). Su superficie esmayor que la de quince países de los 27 de laUE, entre los que se encuentran
Austria, Irlanda, Dinamarca, Países Bajos o Bélgica.

La población de Andalucía, a 1 de enero de 2021, se cifra en 8.472.407 personas, según da-
tos del Padrón Continuo del Instituto Nacional de Estadística (INE), concentrando el 17,9 % de
la población española y el 1,9 % de la UE. Andalucía es la regiónmás poblada de España y la tercera
de la UE, por detrás de la francesa Île de France (12.291.557 habitantes) y la italiana Lombardía
(10.027.602 habitantes). Su población es superior a la de trece de los 27 países de la UE; más es-
pecíficamente, supera en más del 60% a la población de Eslovaquia e Irlanda y en un 75% a la de
Finlandia y Dinamarca, siendo similar a la de Austria.

Con ello, la densidad de población se cifra en 96,6 hab/km2, superior a la media españo-
la (93,6 hab/km2), pero inferior a la del conjunto de la UE (105,9 hab/km2). Hay quince países
de los 27 que presentan una densidad de población más elevada que Andalucía, entre los que se
encuentran Alemania, Italia, Portugal o Francia.

Por lo que respecta a la generación de Producto Interior Bruto (PIB), en 2021, último ejer-
cicio cerrado, el PIB nominal de Andalucía fue de 169.937 millones de euros, según el Instituto
de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), cifra que representa el 14,1 % del PIB nominal
en España y el 1,2 % de la UE.

Para poder efectuar comparaciones homogéneas con otros territorios, los niveles nominales
de PIB se deben corregir por las paridades de poder de compra (pps, por sus siglas en inglés), de-
finido como la tasa de cambio de equilibrio que iguala el poder adquisitivo de una moneda en su
país, con lo que dicha moneda podría adquirir fuera del mismo. En paridad de poder de compra,
la última información publicada por la oficina de estadística europea, Eurostat, está referida al año
2020, un año especialmente afectado por la crisis sanitaria de la Covid-19, siendo España el país
quemás caída del PIB registró de la UE. En dicho año, el PIB de Andalucía valorado en pps fue de
150.557millones de euros, siendo la vigésima región conmayor nivel de la UE, y superando a diez
países de la UE, entre ellos Eslovaquia y Bulgaria.

Relativizando por la población, un indicador que comúnmente se utiliza paramedir el nivel
de riqueza de un territorio, el resultado es que el PIB por habitante, valorado en pps, en Andalucía
fue de 18.900 euros en 2020, según Eurostat, lo que representa el 74,9 % de la media nacional y

13
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14 Diagnóstico de situación de la economía andaluza

Fuente: INE, IECA, Eurostat.

Nota: Población, datos referidos a

1/1/2021.

pps: paridad de poder adquisitivo

PIB nominal, año 2021.

PIB nominal pps, PIB pc nominal y

PIB pps pc, año 2020.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 1

Datos básicos de la economía andaluza

% sobre España % sobre UE

POBLACIÓN 8.472.407 hab. 17,9 1,9

SUPERFICIE 87.597 km2 17,3 2,1

PIB nominal 169.937 M. € 14,1 1,2

PIB nominalpps 150.557 M. € 13,4 1,1

PIB pc nominal 17.700 € 74,9 59

PIB pps pc 18.900 € 74,9 63

20ª

177ª

196ª

Andalucía

Posición en el ránking de
las 242regiones de la

UE

3ª

4ª

-

el 63% de la media europea. De este modo, Andalucía se clasificaría dentro del grupo de regiones
menos desarrolladas de la UE, ya que su PIB por habitante es inferior al 75% de la media euro-
pea, situándose en la posición 196ª de las 242 regiones que componen actualmente la UE-27 en
términos de este indicador.
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El ciclo económico de Andalucía en perspectiva 15

Figura 2

PIB per cápita en las regiones de la UE.Año 2020

Guadalupe

Mar�nica
Guyana

Reunión
Mayo�e

Madeira

Azores

Canarias

Fuente: Eurostat.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

2 El ciclo económico de Andalucía en perspectiva: impacto

de la crisis de la COVID-19

En las más de tres décadas que han transcurrido desde que Andalucía se configura como
Comunidad Autónoma, han sido varías las etapas de crisis y recuperación económica posterior
por las que se ha atravesado.

En todas ellas, Andalucía hamostrado una gran sincronía con el ciclo económico de España,
observándose no obstante que la economía andaluza ha amplificado el comportamiento respecto
al promedio nacional, creciendo más en etapas de recuperación económica, y retrocediendo más
en las crisis.

Desde 2005, de manera casi generalizada, Andalucía se descuelga de este comportamiento,
con diferenciales negativos, de forma que crecemenos en expansión y caemás en recesión como re-
gla general. Sin embargo, en 2019 y 2020 se recuperan diferenciales positivos, siendo el crecimiento
en 2019 algo superior a la media nacional, y significativamente menor la caída en 2020.
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16 Diagnóstico de situación de la economía andaluza

Desde el año2020, y como se analiza endetalle en el InformeEconómicodeAndalucía 2020,
elaborado por la Secretaría General de Economía de la Consejería de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades, la economía andaluza, al igual que la española y todas
las economías mundiales, se ha enfrentado a una crisis sin precedentes, no debida a problemas
económicos, sino que su causa ha sido de origen sanitario.

Una crisis sanitaria derivada de un brote de coronavirus, COVID-19, surgido en China a
finales de 2019, y que adquirió la consideración de pandemia global por parte de la Organización
Mundial de la Salud (OMS) el 12 de marzo de 2020.

Para tratar de contener la propagación de contagios y reducir la presión sobre los sistemas
sanitarios, la mayoría de las economías adoptaron medidas de confinamiento de la población que
supusieron la paralización de parcelas importantes de la actividad, reflejándose en intensas caídas
del PIB, especialmente en la primeramitad del año 2020, dando paso la crisis sanitaria global a una
crisis económica mundial.

El balance del año 2020 fue, por tanto, muy negativo, con caídas históricas del PIB, prácti-
camente generalizadas en todos los países.

El Fondo Monetario Internacional (FMI), en el informe de Perspectivas de la economía
mundial publicado enoctubre de 2021, cifra enun -3,1 % el descenso real del PIBmundial en 2020,
la peor recesión desde la Gran Depresión de 1930; no obstante, estima que la caída hubiera sido
tres veces superior de no haberse implementado medidas extraordinarias de política económica.

Los países más afectados han sido los más dependientes del turismo y de la exportación de
materias primas, así como aquellos con un limitado margen de maniobra para la aplicación de
políticas expansivas.

Más específicamente, por áreas, la contracción del PIB alcanzó el -4,5 % demedia en 2020 en
las economías avanzadas,más del doble que en el conjuntode economías emergentes y endesarrollo
(-2,1 %).

En las economías emergentes, la menor caída correspondió a los países en desarrollo de Asia
(-0,8 %), favorecido por el aumento en China (2,3 %), donde la pandemia solo tuvo una negativa
repercusión en el PIB en el primer trimestre del año, siendounade las pocas economías que registró
crecimiento del PIB en 2020.

En las economías avanzadas, en un contexto recesivo generalizado, las caídas más elevadas
se registraron en la Zona Euro y la UE (-6,4 % y -5,9 %, respectivamente), sobre todo en España
(-10,8 %), Italia (-9,1 %) y Francia (-8 %), y algo más moderada en Alemania (-4,9 %).

En este contexto, de acuerdo con laContabilidadRegional Trimestral deAndalucía que ela-
bora el Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía (IECA), en el conjunto de 2020, la eco-
nomía andaluza registró un descenso histórico del PIB, el -10,3 % en términos reales, no obstante,
medio punto más moderado que en el conjunto de España (-10,8 %), a diferencia de lo ocurrido
en anteriores etapas recesivas en las que Andalucía había caído por encima del promedio nacio-
nal. Mayor aún es el diferencial favorable para Andalucía si se consideran las estimaciones de la
Contabilidad Regional del España del INE, que señalan una caída real del PIB del -10% en 2020
en Andalucía, ocho décimas por debajo de la media nacional (-10,8 %).

Sin lugar a dudas, y al igual que ha ocurrido a nivelmundial, es lamayor caída de la economía
en tiempos de paz, pero refleja en Andalucía, como también se recoge en el Informe Económico
de Andalucía 2020 elaborado por la Secretaría General de Economía, un cambio en su patrón de
comportamiento respecto a otras etapas recesivas anteriores, en las que Andalucía siempre cayó
diferencialmente más que la media española.

En concreto, en la última crisis económica vivida, entre los años 2008 a 2013, la economía
andaluza acumuló una caída que superó en 1,7 puntos a la media española (-10,3 % en Andalucía
acumulado en los cinco años, frente a un -8,6 % en el conjunto nacional).

Algo que también sucedió en 1993, cuando Andalucía registró una caída un punto supe-
rior a la media española (-2 % y -1 %, respectivamente), y en 1981, con una caída de la economía
andaluza 1,4 puntos más intensa que la media (-1,5 % y -0,1 %, respectivamente).

En 2020, y a diferencia de lo ocurrido en las anteriores crisis económicas, Andalucía ha caído
menos que la economía española; en concreto 0,8 puntos menos, según el INE.
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Figura 3

PIB real. Andalucía-España-UE
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Fuente: IECA; INE; Eurostat;

AMECO (Comisión Europea).

Nota: Tasa de variación anual.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

En cualquier caso, esta caída de la economía andaluza y española fue en torno a cuatro pun-
tos superior a la registrada por la Unión Europea y la Zona Euro (-5,9 % y -6,4 % respectivamente),
un comportamiento relativamentemás negativo que el entorno europeoque vino explicado: por el
confinamiento más severo en España; una estructura productiva más especializada en actividades
de consumo social, como hostelería y turismo, las más afectadas por las medidas restrictivas a las
que ha obligado la pandemia; un tejido empresarial caracterizado por la mayor abundancia de py-
mes que aguantan peor las crisis; y la elevada proporción de empleos temporales, cuyos contratos
se rescinden con más facilidad en coyunturas adversas.

La estructura productiva en Andalucía presenta unas características históricas diferenciales
respecto a España y la UE. Destaca el mayor peso relativo del sector primario, que supone el 7,5 %
del VAB generado por la economía andaluza en 2020, más del doble que en el conjunto nacional
(3,4 %) y más de cuatro veces lo que representa en la UE (1,8 %).

Por el contrario, presenta unamenor especialización productiva en las actividades industria-
les, que suponen, en conjunto, el 10,6 % del VAB en Andalucía en 2020, casi seis puntos menos
que en España (16,1 %) y casi nueve puntos menos que en la UE (19,5 %). En particular, esto se
explica por la industria manufacturera, que representa el 7,2 % del VAB en Andalucía (12,1 % en
España), menos de la mitad que en la UE (16,2 %).

Al igual que España y la UE, Andalucía es una economía fuertemente terciarizada, con un
peso del sector servicios del 75,3 % del VAB, casi un punto más que en España (74,2 %), y más de
dos puntos más que en la UE (73,1 %).

Finalmente, el sector de la construcción presenta un similar peso relativo a la estructura pro-
ductiva de Andalucía y sus economías de referencia, en el entorno del seis por ciento (6,6 % en
Andalucía, 6,2 % en España y 5,5 % en la UE).

La estructura productiva enAndalucía hamostrado en las últimas dos décadas (2000-2020)
algunos cambios, que afectan fundamentalmente a los sectores no agrarios, mientras se ha mante-
nido prácticamente estable el peso del primario.

Destaca el notable ajuste de la construcción, como también ocurrió en la economía española,
que ha perdido 4,3 puntos en la estructura productiva de Andalucía, pasando del 10,9 % en 2000,
al 6,6 % en 2020, tras el fuerte retroceso experimentado por el sector durante la crisis financiera
internacional (2007-2013), que le llevó a aproximarse a su participación relativa en España y la
UE.

Asimismo, y en línea con lo observado en las economías de referencia, el sector industrial ha
registrado en las dos últimas décadas una pérdida de peso de 3 puntos en la estructura productiva
de Andalucía (-4,6 puntos en España, -3,1 puntos en la UE), en parte, debido a que actividades
anteriormente consideradas industriales han pasado a externalizarse hacia los servicios. Como re-
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18 Diagnóstico de situación de la economía andaluza

sultado, el sector servicios ha aumentado su peso en la estructura productiva de Andalucía (+8
puntos), algomenos que en España (+9,1 puntos), pero el doble que en la UE (+3,9 puntos). Este
aumento del peso del sector servicios viene explicado por las actividades inmobiliarias, la admi-
nistración pública, sanidad y educación, las actividades profesionales, científicas y técnicas, y las
actividades financieras.

Con todo ello, las ramasdel sector servicios, que reflejanunamayor especialización enAndalucía
son: comercio, transporte y hostelería (20,1 % del VAB en Andalucía frente a 17,9 % en la UE); ac-
tividades inmobiliarias (14,6 %delVABenAndalucía; 11,3 % en laUE); yAdministración pública,
educación y sanidad (24,4 % del VAB en Andalucía; 19,8 % en la UE). Por el contrario, Andalucía
se encuentra menos especializada en ramas más vinculadas a la sociedad de la información y el
conocimiento, como información y comunicaciones (2 % del VAB; 5,4 % en la UE) y actividades
profesionales, científicas y técnicas (6,5 % del VAB; 11,1 % en la UE).

Volviendo al análisis del comportamiento observado en el último año, y como se analiza
en detalle en el Informe Económico de Andalucía 2020, elaborado por la Secretaría General de
Economíade laConsejería deTransformaciónEconómica, Industria,Conocimiento yUniversidades,
desde el puntode vista de la ofertaproductiva, lasmayores caídas en2020 las registraron enAndalucía
las ramas de actividades artísticas, recreativas y de ocio (-23,5 %), y el comercio, transporte y hos-
telería (-24,4 %), ambas no obstante ligeramente por debajo de los descensos en España (-24,7 % y
-25,7 %, respectivamente), peromuypor encimade lamedia en la Eurozona (-17,1 % las actividades
artísticas, recreativas y de ocio, y -13,7 % el comercio, transporte y hostelería).

Fuente: IECA; INE; Eurostat.

Nota: % sobre VAB total.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 4

Estructura productiva. Andalucía-España-UE.Año 2020

Andalucía España UE

Agricultura, ganadería, silvicultura y pesca 7,5 3,4 1,8

Industria 10,6 16,1 19,5

Industria manufacturera 7,2 12,1 16,2

Resto 3,4 4,0 3,3

Construcción 6,6 6,2 5,5

Servicios 75,3 74,2 73,1

Comercio, transporte y hostelería 20,1 19,7 17,9

Información y comunicaciones 2,0 3,9 5,4

Actividades financieras y de seguros 3,7 4,5 4,5

Actividades Inmobiliarias 14,6 12,8 11,3

Actividades profesionales 6,5 8,6 11,1

Administración pública, sanidad y educación 24,4 20,5 19,8

Actividades artísticas, recreativas y otros servicios 4,0 4,2 3,1

VAB a precios básicos 100,0 100,0 100,0

Desde el punto de vista de la demanda, el sector exterior experimentó un fuerte ajuste, con
un descenso de las exportaciones de bienes y servicios en Andalucía del -23,4 %, acusando la con-
tracción del comercio mundial, que según el FMI se redujo un -8,2 %, más del doble que el PIB
(-3,1 %), arrastrado por la parálisis de la producción y las cadenas de suministro globales.

En los componentes internos, lamayor caída correspondió a la inversión, conundescenso de
la Formación Bruta de Capital en términos reales del -11 %, lastrando el potencial de crecimiento
de la economía andaluza; junto a ello el gasto en consumo final regional descendió un -7,7 % en
términos reales, debido exclusivamente al descenso del gasto en consumo de los hogares (-12,4 %),
mientras el gasto en consumode lasAdministracionesPúblicas e ISFLSHcrecióun4,5 %, y alcanzó
un máximo histórico de 44.508 millones de euros, vinculado al incremento notable de los gastos
públicos para hacer frente a los efectos negativos de la pandemia.
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Como elemento positivo, el impacto de la crisis de la COVID-19 en el mercado laboral en
2020 fue más moderado que en crisis anteriores, debido al recurso, en el marco del diálogo social,
de los expedientes de regulación temporal de empleo (ERTE).Hay que tener en cuenta que, según
la metodología de la EPA, los afectados por un ERTE se consideran ocupados cuando existe una
garantía de reincorporación al puesto de trabajo, una vez finalizado el periodo de suspensión.

En Andalucía se llegaron a registrar casi mediomillón de personas trabajadoras en situación
de ERTE a principios de la pandemia (495.225 en abril de 2020), habiéndose reducido esta canti-
dad paulatinamente, aunque condicionado por las medidas de distanciamiento social implemen-
tadas en las diferentes olas de la pandemia, hasta los 93.800 en diciembre de 2020. Estas personas
trabajadoras en situación de ERTE en Andalucía al finalizar 2020 representaban el 4,6 % de los
afiliados, al Régimen General (sin considerar el sistema especial agrario ni el de los empleados del
hogar), tres décimas por debajo de España (4,9 %).

Tanto en Andalucía como en España se registró en 2020 destrucción de empleo y aumento
del númerodepersonas paradas, lo quenoocurría desde el final de la crisis financiera internacional,
en 2013. No obstante, y comparado con crisis anteriores, el impacto fue más moderado, debido al
mencionado recurso de los expedientes de regulación temporal de empleo.

De esta forma, según la Encuesta de PoblaciónActiva (EPA), la población ocupada se redujo
un -3,2 % en 2020 en Andalucía, frente a un -10,3 % de caída del PIB. Mientras, el número de
horas efectivas trabajadas, también según la EPA, se redujeron enAndalucía un -9,8 %, unmáximo
histórico, en línea con la caída del PIB (-10,3 %), seis décimas menos que el descenso de las horas
en España (-10,4 %).

Figura 5

PIB y empleo.Andalucía
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Fuente: IECA; INE.

Nota: Tasas de variación anual.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

En crisis económicas anteriores, como la vivida entre 2008-2013, o en 1993, el ritmode caída
del empleo en Andalucía llegó a duplicar el observado por el PIB, con fuertes impactos en los
niveles de tasa de paro.

En 2020, la EPA cifró de media en el año 866.180 personas paradas en Andalucía, 27.533
más que en 2019, con un incremento del 3,3 %, casi tres veces inferior al del conjunto de España
(8,7 %). Un aumento significativamente inferior al registrado al inicio de la anterior crisis econó-
mica internacional, cuando el paro se elevó más del cuarenta por ciento (43,9 % en 2008), debido,
como se ha señalado anteriormente, a la aplicación de los expedientes de regulación temporal de
empleo.

Con ello, la tasa de paro de Andalucía aumentó 1,1 puntos en 2020, menos que en España
(+1,4 puntos), situándose en el 22,3 % de la población activa de media en 2020, nivel que, aunque
sólo superado por la Comunidad Autónoma de Canarias, es el segundo más bajo desde 2008.
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Fuente: INE; Eurostat; AMECO

(Comisión Europea).

Nota: % sobre población activa.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 6

Tasa de paro.Andalucía-España-UE

0

5

10

15

20

25

30

35

40

19
81

19
82

19
83

19
84

19
85

19
86

19
87

19
88

19
89

19
90

19
91

19
92

19
93

19
94

19
95

19
96

19
97

19
98

19
99

20
00

20
01

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

Andalucía España UE

Esta tasa de paro de Andalucía (22,3 % en 2020), aunque se registró en una coyuntura eco-
nómica muy adversa de destrucción de empleo y aumento del paro, presentó un diferencial con
la media de España (15,5 %) de 6,7 puntos porcentuales, el más bajo también desde 2008, y signi-
ficativamente menor al observado en anteriores crisis económicas como la de 2008-2013 o 1993,
cuando el diferencial de tasa de paro con España superó los 10 puntos.

Comparado con la media de la Unión Europea, la tasa de paro de Andalucía presentó un
diferencial desfavorable muy elevado, de 15,3 puntos en 2020. Un diferencial desfavorable que
Andalucía ha mostrado históricamente, que llegó casi a alcanzar los veinticinco puntos porcen-
tuales (24,8 puntos) al final de la gran depresión, en 2013, y que mostró su menor valor en 2006,
cuando la tasa de paro de Andalucía registró su valor más bajo (12,6 % de la población activa), solo
4 puntos por encima de la media de la Unión Europea.

Enmateria de precios, su comportamiento en 2020 estuvomuy condicionado por la trayec-
toria del precio del petróleo en los mercados internacionales, que experimentó una notable caída,
derivada del fuerte ajuste de la demanda mundial de esta materia prima.

Por término medio en 2020, el barril de petróleo brent cotizó a 41,5 dólares, un 35,9 % por
debajo del año anterior, y su nivel más bajo desde 2004. Esto se trasladó a los precios de los bienes
energéticos de consumo, que registraron un descenso medio anual en Andalucía del -9 %.

Derivado fundamentalmente de esta caída, el Índice de Precios al Consumo (IPC) registró
en Andalucía un descenso medio anual del -0,2 % en 2020, en línea con España (-0,3 %) y en un
contexto de crecimientomuymoderado en la Zona Euro (0,3 %). Tasas todas ellas muy por debajo
del objetivo de estabilidaddeprecios establecidopor el BancoCentral Europeo (2 %), y que reflejan
la convergencia en materia de inflación que Andalucía y España han experimentado con la Unión
Europea, desde la integración. Así, se ha pasado de un diferencial en tasa de inflación deAndalucía
con la Zona Euro de algomás de seis puntos en 1986, a escasamente en el entorno delmedio punto
en la última década.

Tras la profunda caída de 2020, como consecuencia de la pandemia de la COVID-19, la
economía andaluza inició en 2021 un proceso de recuperación, en un contexto en el que a nivel
mundial la economía también ganó dinamismo, si bien de manera muy heterogénea por áreas y
países.

Según los datos de la Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía publicados por el
IECA, el PIB de Andalucía registró en el conjunto del año 2021 un crecimiento real del 5,1 %,
la tasa más elevada desde el año 2000, tras el descenso histórico del -10,3 % de 2020; un crecimien-
to igual al registrado en España (5,1 %), y dos décimas por debajo del resultado en la Zona Euro y
la UE (5,3 % ambas).
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Figura 7

IPC medio anual. Andalucía-España-Zona Euro
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Figura 8

Evolución del PIB real. 2019-2021.Andalucía-España-UE
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En su perfil evolutivo, tras un primer trimestre muy afectado aún por las restricciones a la
actividad para el control de la tercera ola de la pandemia provocada por la expansión de la variante
Delta del coronavirus en los primeros meses del año, a partir del segundo trimestre se recuperaron
tasas positivas de crecimiento, finalizando el año con un ritmo de crecimiento interanual del PIB
del 6,1 % en el cuarto trimestre de 2021 en Andalucía. Este ritmo de crecimiento superó en más
de medio punto la media nacional (5,5 %) y se situó 1,5 puntos por encima de la media de la Zona
Euro (4,6 %).

Con ello, al cierre de 2021, la economía andaluza se encontraba más cerca de recuperar el
nivel de PIB real de antes de la pandemia que la economía española. En concreto, comparado con
la situación a finales de 2019 (cuarto trimestre), el PIB real de la economía andaluza estaba un 3%
por debajo de ese nivel,mientras el de la economía española se encontraba casi un cuatro por ciento
(-3,8 %) por debajo. En la Unión Europea, sin embargo, el PIB real del cuarto trimestre de 2021 ya
había recuperado los niveles prepandemia, situándose incluso un 0,6 % por encima.

El crecimiento medio anual del PIB en 2021, del 5,1 % en Andalucía, se sustentó, desde el
punto de vista de la oferta productiva, en la recuperación parcial del sector servicios, que creció
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un 6,3 %, por encima de la media nacional (6 %). Especialmente destacaron las ramas de comercio,
transporte y hostelería (14,3 %), actividades financieras y de seguros (6,8 %) e información y comu-
nicaciones (5,3 %); mientras, siguieron mostrando un balance negativo las actividades artísticas,
recreativas y otros servicios (-2,9 %), afectadas por nuevos brotes de la pandemia que conllevaron
restricciones.

También recuperó una tasa positiva la industria, con un crecimiento real del VAB del 3,3 %
en 2021, más concretamente la industria manufacturera (5,3 %). Este proceso de recuperación, no
obstante, estuvo condicionado desde la segunda mitad de 2021 por varios problemas surgidos en
las cadenas de suministro a escala global, con cuellos de botella en el sector del transporte y eleva-
dos precios de los fletes de los contenedores, que provocaron una escasez de determinados mate-
riales necesarios para la producción, especialmente los semiconductores, afectando a la dinámica
de recuperación de la producción.

Por su parte, registraron caídas del VAB el sector primario (-0,8 %), que fue el único sector
que creció en 2020, y la construcción (-1,6 %).

Por el lado de la demanda, el aumento real del PIB en 2021 se debió a la contribución po-
sitiva de la demanda regional, que aportó 5,1 puntos al crecimiento, cuatro décimas más que en
España (4,7p.p.);mientras, el sector exterior tuvouna aportaciónnula (0puntos), yaque el elevado
crecimiento de las exportaciones fue compensado por el dinamismo de las importaciones.

A unmayor nivel de detalle, en la demanda interna, el gasto en consumofinal regional creció
un 5,4 % en términos reales, 1,2 puntos más que a nivel nacional (4,2 %) y 1,8 puntos más que en
la Eurozona (3,6 %). Ese incremento del consumo regional se debió tanto al aumento del gasto en
consumo de los hogares, que subió un 5,3 %, seis décimas más que en España (4,7 %), como del
gasto en consumo de las Administraciones Públicas e ISFLSH, que creció un 5,5 %, un puntomás
que en el año anterior (4,5 %) y 2,4 puntos superior al registrado a nivel nacional (3 %), debido al
reforzamiento de los servicios públicos ante los nuevos rebrotes de la pandemia.

Con todo ello, el gasto en consumofinal regional se cifró, en términosnominales, en151.870
millones de euros en 2021, un récord histórico, de los cuales el 68,1 % correspondió a gasto en
consumo de los hogares, y casi un tercio al gasto en consumo de las Administraciones Públicas e
ISFLSH, que alcanzó también un máximo histórico de 48.397 millones de euros.

De otro lado, en la inversión, la Formación Bruta de Capital creció en términos reales en
Andalucía un 1,8 %, recuperándose muy parcialmente tras la intensa caída en 2020 (-11%); un
crecimientoque fue cincopuntos inferior al registrado anivel nacional (6,8 %), y 4,4 puntosmenor
que en la Eurozona (6,2 %).

En la demanda exterior, se registraron fuertes crecimientos tanto de las exportaciones como
de las importaciones de bienes y servicios.

De acuerdo con la Contabilidad Regional Trimestral de Andalucía del IECA, las exporta-
ciones de bienes y servicios crecieron un 11,4 % en términos reales en 2021, siendo el componente
más dinámico del PIB; junto a ello, las importaciones de bienes y servicios registraron un aumento
real del 9,7 %.

Más concretamente, en lo que a intercambios de mercancías con el extranjero se refiere, se-
gún datos de la Agencia Andaluza de Promoción Exterior (Extenda), las exportaciones de bienes
al extranjero alcanzaron el máximo histórico de 34.551,9 millones de euros en el conjunto del año
2021, siendo Andalucía la tercera comunidad más exportadora, por detrás de Cataluña yMadrid.
Comparado con 2020, las exportaciones de mercancías crecieron un 24,1 %, casi tres puntos por
encima de la media en España (21,2 %), superando en casi 3.000 millones de euros las cifras de
exportación de antes de la pandemia (31.738,2 millones de euros en 2019).

Con ello, en porcentaje del PIB, las exportaciones de mercancías al extranjero alcanzaron el
20,3 %, un máximo histórico también.

Por su parte, las importaciones andaluzas se incrementaron en 2021 un 34,5 %, casi diez
puntos por encima de la media nacional (24,8 %), registrando las energéticas un crecimiento del
57,8 %, en un entorno de aumento del precio del petróleo del 71,2 % en el año, así como, enmenor
medida, de las no energéticas, que subieron un 23,3 %.
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Figura 9

Exportaciones internacionales de mercancías en Andalucía
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Como resultado, Andalucía contabilizó en el año 2021 un superávit de la balanza comer-
cial con el extranjero de 1.358,3 millones de euros, el cuarto mejor dato de la serie histórica, y en
contraste con el déficit de la balanza comercial en España (-26.177,9 millones de euros).

También en el ámbito de las relaciones económicas internacionales, Andalucía mejoró no-
tablemente su posición exterior en la captación de inversiones del extranjero.

En 2021, Andalucía recibió 965,3 millones de euros de inversión extranjera productiva, el
segundomayor registro de la serie histórica disponible. Comparado con 2020, la inversión extran-
jera productiva recibida en Andalucía aumentó un 23%, más de cinco puntos por encima del
incremento a nivel nacional (17,7 %).

Todos estos resultados se trasladaron al tejido empresarial y al mercado laboral.
En el tejido empresarial, en diciembre de 2021 prácticamente se recuperó el nivel prepande-

mia, con264.859 empresas inscritas en la SeguridadSocial con trabajadores a su cargo enAndalucía
(264.970 empresas al cierre de diciembre de 2019).

En el mercado laboral, según los datos de la Encuesta de Población Activa (EPA) del INE,
por término medio en el año la población ocupada en Andalucía creció un 4,3 %, 1,3 puntos más
que a nivel nacional (3 %), y muy por encima de la media en la Unión Europea (1,2 %).

En términos absolutos, se contabilizaron 129.972 ocupados más que en el año anterior,
casi la cuarta parte (22,7 %) del aumento en España, alcanzando de media en el año la cifra de
3.151.086 de personas ocupadas en Andalucía, habiendo no solo recuperado los niveles de an-
tes de la pandemia (3.119.737 ocupados de media en 2019) sino mostrando su mayor nivel desde
2008.

El aumento del empleo fue relativamente más intenso en las mujeres, con un incremento
del 6,8 %, casi el triple que en los hombres (2,5 %), de tal forma que aumentaron un punto su
participación en el empleo total, hasta representar el 43,4 %, la ratio más elevada desde 2015.

Cabe destacar también, que, diferenciando por grupos de edad, el mayor aumento relativo
del empleo en 2021 correspondió a la población más joven, con un crecimiento del 18,8 % en los
menores de 25 años, y del 3,7 % en los mayores de esa edad.

Por sectores, se registraron subidas generalizadas salvo en la industria (-2,3 %), mostrando
el mayor incremento la construcción, un 9,6 %, casi el triple que en España (3,8 %). Le siguieron
los servicios (4,8 %) y la agricultura (3,7 %), si bien con tasas más moderadas que en el conjunto
nacional (3,3 % y 4,9 %, respectivamente).

Según la situación profesional, el aumento de la ocupación se centró en el colectivo de asa-
lariados (6,1 %), sobre todo con contrato temporal (10,5 %), incrementándose también el empleo
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Fuente: INE; Eurostat.

Unidad: Tasa de variación anual.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 10

Evolución del empleo. 2019-2021.Andalucía-España-UE
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indefinido, un 4%,más del doble que a nivel nacional (1,8 %). Por el contrario, los trabajadores por
cuenta propia se redujeron (-3,6 %), a diferencia de lo observado en España (1,8 %).

Con todo ello, la tasa de paro en Andalucía se recortó 0,6 puntos respecto al año anterior,
situándose en el 21,7 % de la población activa por términomedio en el año, aproximándose al nivel
que tenía antes de la pandemia (21,2 % demedia en 2019), y siendo el segundo datomás bajo desde
2008; con todo, 6,8 puntos superior a la media nacional (14,8 %).

Unos resultados que se produjeron en un contexto en el que se siguió utilizando los expe-
dientes de regulación temporal de empleo (ERTE), aunque el número de trabajadores acogidos a
losmismos se redujo significativamente. Con datos delMinisterio de Inclusión, Seguridad Social y
Migraciones, el número de trabajadores en ERTE enAndalucía a 31 de diciembre de 2021 se cifró
en 15.993 personas, el 0,7 % de los afiliados al régimen general (sin considerar el sistema especial
agrario ni el de empleados de hogar) al cierre del mes, una décima menos de lo que suponían en el
conjunto de España (0,8 %).

Fuente: Ministerio de Trabajo y

Economía Social; Ministerio de

Inclusión, Seguridad Social y

Migraciones.

Nota: Datos referidos a final de

mes.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 11

Trabajadores afectados por ERTEs
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En materia de precios, en la primera mitad del año 2021 comenzó a evidenciarse un cierto
repunte de la inflación, cuando la paulatina relajación de lasmedidas de contención de la COVID-
19 por el avance del proceso de vacunación, impulsó una recuperación intensa de la demanda
mundial, provocando desequilibrios con la oferta.

De esta forma, en España, se pasó de una tasa de inflación del 0,5 % interanual en el mes de
enero de 2021, a un 2,7 % en junio. Un repunte en gran medida vinculado a la trayectoria ascen-
dente del precio del petróleo en losmercados internacionales, por el citado impulso de la demanda



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 25 — #35 i
i

i
i

i
i

El ciclo económico de Andalucía en perspectiva 25

agregada, pasando la cotización del barril de petróleo Brent de 54,6 dólares en enero de 2021 a 73,3
dólares en junio. En Andalucía, la tasa de inflación registró un comportamiento similar, pasando
del 0,6 % en enero al 2,7 % en junio.

A esta evolución del primer semestre, se unió, en la segunda mitad del año, los problemas
surgidos por importantes disrupciones en las cadenas de suministro global, que afectaron a la dis-
ponibilidad de determinados bienes intermedios, como los semiconductores, fundamentales en la
producción de muchas manufacturas. Esta falta de disponibilidad de bienes intermedios, además
de frenar la recuperación de la producción, tuvo como consecuencia una subida de los precios de
los bienes industriales y de consumo.

Además, cabe señalar la trayectoria explosiva del precio de la electricidad, que desde elmes de
agosto, tras la eliminación en julio del tope de 180 euros el megavatio/hora, fue batiendo récords
diarios, provocando un aumento de los costes de producción de las empresas.

De esta forma, el precio del megavatio hora pasó de estar situado en unamedia de 58,6 euros
en el primer semestre de 2021, a 164,4 euros en promedio en la segunda mitad de 2021.

Con todo ello, lo que inicialmente surgió como una inflación de demanda, debido a la exis-
tencia de una demanda agregada de bienes y servicios superior a la oferta, se fue transformando en
una inflación de oferta, acentuando la trayectoria ascendente de los precios, hasta cerrar la tasa de
inflación en el mes de diciembre en el 6,7 % interanual en Andalucía (6,5 % en España), siendo en
ambos casos las tasas más elevadas desde 1992, y más de un punto superiores a las registradas en
la Zona Euro (5 %) y la Unión Europea (5,3 %). Tasas todas ellas, muy por encima del objetivo de
estabilidad de precios marcado por el Banco Central Europeo (2 %).

En estas circunstancias, dos años después de que se desatara la mayor crisis económica atra-
vesada por la economía mundial en la historia reciente, y cuando se estaba aún en un proceso de
recuperación, surge un nuevo factor exógeno que cambia las expectativas económicas y geopolíti-
cas en profundidad: la invasión de Rusia a Ucrania, el 24 de febrero de 2022. Un conflicto bélico
de gran alcance que, además de ocasionar una gravísima crisis humanitaria de la que están siendo
víctimas millones de personas, está teniendo severas consecuencias para la economía mundial.

Ante esta invasión, EE.UU y la Unión Europea han respondido con duras sanciones eco-
nómicas a Rusia, que se ha convertido en el país más sancionado del mundo. Unas sanciones que
previsiblemente tendrán un impacto en la economía rusa, pronosticando la OCDE, en su infor-
me: “Evaluación de los impactos económicos y sociales e implicaciones políticas de la guerra en
Ucrania”, publicado el 17 de marzo de 2022, una profunda recesión en Rusia, con una caída de la
producción de más del 10% y un aumento de la inflación de casi 15 puntos porcentuales.

La invasión rusa deUcrania es una gran crisis humanitaria, que afecta amillones de personas,
y supone un grave impacto económico de duración y magnitud inciertas. Cuanta más larga sea la
guerra, más daño se hará a la economía, no solo de ambos países, en particular Ucrania que está
sufriendo una profunda devastación, sino al conjunto de la economía mundial, por los efectos
arrastre que está generando en determinados mercados de productos básicos.

Así, aunque Rusia y Ucrania son relativamente pequeños en cuanto a su participación en el
PIB mundial, son grandes productores y exportadores de determinados productos básicos, entre
los que destaca el gas, el petróleo, determinados minerales y cereales.

Juntos, Rusia y Ucrania, representan solo alrededor del 2 % del PIB mundial y una propor-
ción similar del comercio mundial; más concretamente, el peso de Rusia en el PIB mundial es del
1,7 %, y del 0,2 % en el caso de Ucrania.

Sin embargo, Rusia y Ucrania tienen una influencia importante en la economía global, de-
bido a su papel como proveedores en una serie de mercados de productos básicos.

Según la OCDE, Rusia y Ucrania en conjunto representan alrededor del 30% de las ex-
portaciones mundiales de trigo, el 20 % de maíz, fertilizantes minerales y gas natural, y el 11 % de
petróleo.

LaUnión Europea tiene una fuerte dependencia deRusia en lo que a productos energéticos
se refiere.DeRusia procede en torno al 40% de las importaciones europeas de gas natural, y alrede-
dor de una cuarta parte de las importaciones de petróleo. Especialmente afectados se encuentran
países comoAlemania, cuyas importaciones de gas de Rusia representan el 65,2 % del total; en este
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contexto, España presenta una menor dependencia energética de Rusia, importando de este país
el 10,4 % del gas natural, y el 5,6 % del petróleo.

Respecto a Ucrania, las principales compras de la UE a este país son de productos agroali-
mentarios, especialmente cereales como el maíz, procediendo de Ucrania el 30,7 % de todo lo que
se importa, y el aceite de girasol (36,7 %). En el caso de la economía española, el 27,4 % del maíz
que se importa viene de Ucrania, y el 62% del aceite de girasol.

La invasión de Ucrania por parte de Rusia ha provocado un shock considerable en estos
mercados de productos básicos, provocando un agravamiento de los problemas de suministros, y
tensionando los precios del petróleo, el gas y el trigo.

Todo esto no ha hecho sino profundizar en los problemas de suministro de las cadenas glo-
bales de producción, que ya se manifestaron en la segunda mitad del año 2021, llevando a un
agravamiento de la subida de los precios energéticos, y elevando la inflación y la pérdida de poder
adquisitivo de los salarios a registros que no se conocían en más de treinta años.

Según la última información publicada por el INE, la tasa de inflación del mes de marzo de
2022 ha alcanzado en Andalucía el 9,9 %, una décima superior a la media en España (9,8 %), un
nivel que no se registraba desde 1986 y que es tres veces superior a los aumentos salariales pactados
en convenio (2,36% en España y 2,72% en Andalucía en marzo). Esta situación está derivando en
mermas del poder adquisitivo de los trabajadores de una magnitud que no se había registrado en
la serie histórica disponible, y puede llevar a lastrar la recuperación del consumo de los hogares y
de la economía en general.

Fuente: INE; Eurostat.

Unidad: Tasas de variación

interanual del IPC.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.
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Este alza sustancial de las tasas de inflación, que de igual forma se observa en otras economías
desarrolladas, como es el caso de EEUU, donde ha alcanzado el 8,5 % enmarzo de 2022, ya está lle-
vando a un endurecimiento de la política monetaria de los bancos centrales, con las consecuencias
que ello puede tener para la política fiscal y la solvencia financiera de las empresas.

Las repercusiones económicas que tendrá en Andalucía y España la invasión de Ucrania
por parte de Rusia son todavía muy difíciles de cuantificar. En cualquier caso, los efectos vendrán
más por la vía del impacto que el conflicto tenga en variables monetarias, como los precios y tipos
de interés, y su traslación en un freno del proceso de recuperación económica, que por la vía del
impacto en los ingresos por cuenta corriente (comercio y turismo), dado la limitada exposición
que la economía andaluza y española tienen de la economía rusa y ucraniana.

En concreto, en las relaciones comerciales, el 0,9 % de las exportaciones de España van desti-
nadas a Rusia y Ucrania conjuntamente, siendo en el caso de Andalucía menor incluso, el 0,7 %; y
por el lado de las importaciones, el 2,2 % del total realizado por España proceden de ambos países,
el 2,1 % en el caso de Andalucía.
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Estos porcentajes sitúan a España como uno de los países de la UE menos expuesto, ale-
jado de posiciones como las de Lituania o Letonia, que dirigen a Rusia y Ucrania más del 10 %
de todas sus exportaciones, o de países como Estonia, Finlandia o Bulgaria, con porcentajes de
importaciones de Rusia y Ucrania que superan el 10%, al igual que Letonia y Lituania.

De otro lado, en lo que respecta a los ingresos por turismo, el turismo ruso representa el
2,8 % del gasto turístico internacional en España y Andalucía. Un turismo que, no obstante, es de
elevado poder adquisitivo, como se constata si se tiene en cuenta que el número de turistas rusos
en España representa el 1,6 % del total, pero concentra el 2,8 % del gasto.

3 Las fuentes del crecimiento económico en Andalucía: la

restricción de la productividad total de los factores

La economía andaluza ha mostrado desde comienzos del siglo XXI y hasta 2019, previo a
la histórica caída del PIB en 2020, derivada de la crisis sanitaria de la COVID-19, un crecimiento
anual acumulativo del 1,6 % en términos reales; un crecimiento igual al observado por término
medio en la economía española, algo más elevado que en el conjunto de la UE (1,4 %) y países
relevantes del área comoAlemania y Francia (1,2 % y 1,3 %, respectivamente) y similar al del Reino
Unido (1,7 %). Comparado con el crecimiento registrado en otras economías desarrolladas fuera
de Europa, el aumento anual enAndalucía ha sido en estos años (2000-2019), tres décimas inferior
al de Estados Unidos (1,9 %).

Cabe plantearse si las fuentes o factores sobre los que se ha asentado este crecimiento econó-
mico, similar en Andalucía al de las economías de su entorno, han mostrado un comportamiento
similar también al de estas economías, o han tenido un patrón diferenciado.

El crecimiento económiconodepende solo de las cantidades de factor capital y factor trabajo
utilizadas, sino que también depende del grado de eficiencia con el que estos factores se combinen,
lo que se conoce como productividad total de los factores.

La productividad total de los factores mide la relación existente, en una determinada eco-
nomía y en un período de tiempo, entre la producción y los factores que se han utilizado para
generarla. Sin embargo, es difícilmedirla correctamente por la existencia de factores cualitativos di-
fícilmente cuantificables. La mejora tecnológica y el aumento de eficiencia son dos de las variables
que más contribuyen a la productividad total de los factores.

Como se refleja en un recuadro recogido en el Informe Económico de Andalucía 2018, ela-
borado por la Secretaría General de Economía de la Consejería de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades, una de las herramientas que suele utilizarse en el análi-
sis empírico en economía para intentar aproximar el cálculo de las fuentes del crecimiento econó-
mico es la función de producción Cobb-Douglas. Ésta representa las relaciones entre el PIB y las
variaciones de los insumos: trabajo, capital y tecnología. Su formulación matemática básica es la
siguiente:

Y = Lα ·K1−α ·A

Donde Y es el PIB; y las tres fuentes potenciales de crecimiento del mismo son la dotación
del factor trabajo (L), la dotación del factor capital (K) y un residuo (A) que recoge la tecnología
también llamada productividad total de los factores (PTF);α es el peso del trabajo en el PIB, cuyo
valor, según el criterio más extendido en el análisis económico, es de 0,65.

Según se recoge en la literatura económica, el crecimiento en la productividad total de los
factores se mide como un residuo entre la diferencia del crecimiento del PIB y el crecimiento de
una media ponderada del capital agregado y del trabajo agregado. De hecho, también se conoce
como el residuo de Solow, por el premio Nobel de economía Robert Solow, que en 1957 publi-
có su artículo sobre el cambio tecnológico y la función de producción agregada, cuantificando el
progreso técnico de manera residual.

Utilizando esta formulación y actualizados los datos recogidos en el citado recuadro, se tiene
que el análisis de la composición factorial del crecimientomostradopor la economía andaluza entre
2000 y 2019 muestra un patrón en Andalucía diferenciado al de su entorno comparado.
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Deestemodo,medido el factor trabajo a través de las horas totales trabajadas según laContabilidad
Regional de España del INE, y el factor capital por el stock de capital neto a precios constantes de
2010 publicado por la Fundación BBVA-IVIE, se tiene que el aumento medio anual acumulati-
vo del PIB entre el año 2000 y 2019 en Andalucía (1,6 %) ha venido explicado, de un lado, por el
factor trabajo (+0,6 puntos anuales) y de otro, por el factor capital (+1 punto anual). Mientras, la
productividad total de los factores ha tenido una contribución nula. Una manera de entender el
nulo crecimiento de la productividad total de los factores en estos veinte años, es que los recursos
productivos no se han dirigido a sus usos más eficientes.

Estos resultados contrastan con lo observado en otras economías de referencia, donde la
productividad total de los factores es un componente que ha tenido una notable contribución al
crecimiento del PIB.

Así, y a partir de la información publicada por Eurostat y la base de datos de la Comisión
Europea (AMECO), se observa que el crecimiento medio anual acumulativo en la UE entre 2000
y 2019 fue del 1,4 %, como se ha comentado anteriormente, siendo la contribución del factor ca-
pital a este crecimiento de 0,5 puntos, de 0,2 puntos el factor trabajo, y el resto (0,7 puntos) a
la productividad total de los factores; es decir, la mitad del crecimiento económico en la UE ha
correspondido a la productividad total de los factores.

Fuente: INE; IECA; Comisión

Europea (Base de datos AMECO).

Nota: Tasas medias anuales

acumulativas período 2000-2019.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 13
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Destaca especialmente el caso de Alemania, con un crecimiento medio anual acumulativo
del PIB del 1,2 % entre 2000 y 2019, correspondiendo casi el sesenta por ciento delmismo (57,7 %)
a la productividad total de los factores.

Mientras, en la economía española, la contribución de la productividad total de los factores
al crecimiento económico ha sido significativamente más moderada, ligeramente por encima del
doce por ciento (12,5 %).

En otras economías desarrolladas como Estados Unidos y Reino Unido, la productividad
total de los factores ha explicado en torno al 40% del incremento del PIB en estos años.

Por tanto, según se concluye en el citado recuadro del Informe Económico de Andalucía
2018, unode los retos de la economía andaluza debe ser lograr unamayor contribuciónde los avan-
ces tecnológicos y de los procesos de innovación y digitalización, dado que, si bien a corto plazo tra-
bajo y capital contribuyen al crecimiento, en el largo plazo éste viene determinado exclusivamente
por el progreso tecnológico.

Un crecimiento de los factores sinmejoras de la productividad no es sostenible a largo plazo
y limita la capacidad para converger a los niveles de renta por habitante de los países más desarro-
llados.
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4 El proceso de convergencia de la economía andaluza con

la UE

Como se recoge en diversos Informes Económicos anuales de la economía andaluza, ela-
borados por la Secretaría General de Economía de la Consejería de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento y Universidades, la medición del proceso de convergencia de Andalucía
en el contexto de la Unión Europea (UE) requiere, con carácter previo, realizar una serie de consi-
deraciones metodológicas sobre algunos aspectos fundamentales del análisis.

En primer lugar, el proceso de convergencia debe quedar encuadrado en un marco tem-
poral específico, porque, necesariamente, convergencia implica acción de aproximación. Por ello,
es preciso determinar un período de tiempo, y analizar la evolución que la variable en cuestión
considerada ha experimentado a lo largo del mismo.

En segundo lugar, resulta necesario comparar el comportamiento de la economía analizada
en relación con el entorno que se establezca como referencia, que en el caso deAndalucía está cons-
tituido por la Unión Europea actual de 27 países miembros. Es importante matizar, que debido
a la falta de series estadísticas oficiales, comparables y actualizadas, para las variables que miden el
proceso de convergencia en sentido amplio, esto es, la evolución del capital humano, físico, tecno-
lógico, social o natural, el análisis de la convergencia de Andalucía con la UE se efectúa, como en
la mayoría de los análisis que se realizan al respecto, desde un enfoque simplificado, cuantificando
los resultados básicamente en términos de PIB per cápita. El PIB per cápita mide cuanto le corres-
ponde a cada habitante del valor de todos los bienes y servicios finales generados durante un año
en el territorio, lo que puede aproximarse al nivel de riqueza por habitante.

En este análisis de la convergencia, es preciso además diferenciar entre convergencia nomi-
nal y real. En la convergencia real, los indicadores en términos nominales (el PIB en este caso) se
corrigen por los diferentes niveles de precios existentes en cada ámbito, valorándose para ello en
términos de paridad de poder de compra (pps por sus siglas en inglés). La paridad de poder de
compra es una tasa de cambio de equilibrio, que iguala el poder adquisitivo de una moneda en su
país, con lo que dicha moneda podría comprar fuera del mismo, lo que permite efectuar compa-
raciones homogéneas del nivel de vida en dichos ámbitos territoriales. Eurostat publica series de
paridad de poder de compra de cada país comparado con la media de la UE, aplicando en sus esti-
maciones a nivel regional (NUTS2), las correspondientes paridades nacionales; es decir, en el caso
de Andalucía, se aplica la paridad de poder de compra de España respecto a la UE.

La información estadística publicada por Eurostat del Producto Interior Bruto per cápita
(PIB pc), valorado en paridad de poder de compra, está disponible por países para el período 1995-
2021, y por regiones (NUTS2), para el período 2000-2020.

Figura 14
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Fuente: Eurostat.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.
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En esta serie histórica disponible para Andalucía de Eurostat, se observa que en las últimas
dos décadas (2000-2020) el nivel de riqueza por habitante de Andalucía, medido a través del PIB
pps per cápita, se ha mantenido siempre claramente por debajo del promedio europeo.

En concreto, en el inicio del presente siglo, en el año 2000, Andalucía mostraba un nivel de
PIB per cápita, valorado en paridad de poder de compra, que representaba el 72% de lamedia de la
UE-27; es decir, un nivel de riqueza por habitante un 28% inferior a su entorno europeo. En 2020,
última información disponible publicada por Eurostat, esta posición relativa es aún más desfavo-
rable para Andalucía, con un nivel de PIB pps per cápita que representa el 63 % de la UE-27; es
decir, un nivel de riqueza por habitante valorado en paridad de poder adquisitivo un 37% inferior
a su entorno europeo. Por tanto, entre 2000 y 2020, la economía andaluza ha experimentado un
retroceso en convergencia con lamedia europea de 9 puntos porcentuales, en un contexto también
de pérdida o alejamiento de España a los niveles europeos, incluso demayormagnitud (-14 puntos
porcentuales).

En esta evolución desde el año 2000 cabe diferenciar cuatro períodos, condicionados por
la posición cíclica de la economía andaluza: de 2000 a 2007, de acercamiento o convergencia eco-
nómica con la media europea; 2008 a 2013, de alejamiento o pérdida de convergencia; de 2014 a
2019, de unmantenimiento; y finalmente un fuerte retroceso en 2020, por la crisis de la COVID-
19, siendo España el país de laUE quemayor caída del PIB registró ymás se alejó del PIB per cápita
medio europeo.

Concretamente, entre los años 2000 a 2007, período caracterizado por la continuidad de
la etapa expansiva del ciclo de crecimiento económico que había comenzado en 1994, Andalucía
experimentóunnotable avance en convergencia, pasando el PIBper cápita de representar el 72 %de
lamedia de laUEen2000, al 81%en2007, lo que suponeun incrementode 9puntos porcentuales.
Este avance en convergencia con lamedia europea de la economía andaluza fuemás intenso incluso
que el observado en ese período en España, donde el PIB pps per cápita pasó del 98% de la UE-27
en el año 2000, al 104% en 2007, avanzando en 6 puntos porcentuales.

Posteriormente, la crisis económica que se desarrolló entre los años 2008 y 2013, provocó
un fuerte retroceso del PIB pps pc de Andalucía respecto al promedio europeo, disminuyendo 14
puntos, hasta situarse en el 67 % de la media europea en 2013; en España también retrocedió 14
puntos, hasta el 90%.

Tras la GranRecesión, a partir de 2014, el nivel de PIB pps pc respecto al promedio europeo
en Andalucía y España se mantuvo prácticamente en sus posiciones relativas (67% de la media de
la UE-27 en Andalucía y entorno al 90% en España).

En 2020, un año marcado por la crisis sanitaria de la COVID-19 y sus severos efectos eco-
nómicos, se registra un fuerte retroceso de la convergencia de la economía española, situándose su
nivel de PIB pps pc en el 84% de la media de la UE-27, siete puntos por debajo de 2019, siendo el
país de la UE que mayor retroceso registró. En este contexto, el PIB pps pc de Andalucía registró
un retroceso menor que la media española, en concreto de -4 puntos porcentuales hasta el 63% de
la media de la UE.

Por tanto, y como se ha comentado anteriormente, el balance del período 2000-2020 es de
un retroceso de 9 puntos en el nivel de PIB pps pc de Andalucía respecto a la media de la UE-
27, menos intenso que en el conjunto nacional, donde disminuyó en este mismo período en 14
puntos.

Analizando las tres variables que componen el PIBpps per cápita: PIBnominal, paridades de
poder de compra y población, se tiene que el retroceso en convergencia en estos años considerados
se ha debido a un acercamiento a los niveles de precios medios europeos y a unmayor crecimiento
relativo de la población en Andalucía y España; factores ambos, que han contrarrestado el ligero
mayor crecimiento relativo registrado por el PIB en relación a la media europea.

En concreto, el PIB nominal hamostrado un ligeromayor dinamismo relativo enAndalucía
y España que en la UE-27 en las últimas dos décadas, registrando en ambos casos una tasa de cre-
cimiento anual acumulativa del 2,8 % entre 2000 y 2020 frente al 2,7 % en la UE. De otro lado, la
paridad de poder de compra de España respecto a la UE se fue aproximando a un ritmo anual acu-
mulativo del 0,3 %, hasta quedar situado el nivel de precios de España respecto a la UE en el 93,9 %
en 2020, frente al 89,1 % de 2000. Por su parte, la población de Andalucía y España aumentó un
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0,8 % anual, cuatro veces más que en la UE (0,2 %). Como resultado, el PIB pps pc creció a un
ritmo anual del 1,8 % en Andalucía y 1,7 % en España, por debajo de la media de la UE-27 (2,5 %).

El retroceso en convergencia con la media europea entre 2000 y 2020 ha sido prácticamen-
te generalizado en todas las CC.AA. españolas, con las dos únicas excepciones de Extremadura y
Galicia, que han registrado un avance del PIB pps per cápita respecto al promedio de la UE de 3
puntos y 2 puntos, respectivamente.Destaca especialmente el retroceso enBaleares yCanarias (-44
puntos y -33 puntos, respectivamente), especialmente afectadas por la crisis de la COVID-19 en
2020, dada su mayor dependencia del turismo, actividad que sufrió las mayores restricciones, se-
guidas de Cataluña yNavarra (-20 puntos ambas), Comunidad Valenciana (-19 puntos), La Rioja
y Madrid (-17 puntos).

Si se considera la evolución de las dos variables que determinan el nivel de PIBpps per cápita,
esto es, el PIB nominal y la población, dada que las pps son iguales para todas las CC.AA., cabe
señalar que el crecimiento acumulado del PIB nominal en el período 2000-2020 en Extremadura
y Galicia, las dos únicas CC.AA. que han avanzado en convergencia, ha sido algo más elevado al
que presentan Andalucía y España, y superior al registrado por la UE. En cambio, mientras que
en Andalucía y España la población ha crecido por encima del 15% en el período, el triple que en
la UE, en Extremadura y Galicia se ha registrado un crecimiento nulo. De este modo, el resultado
diferencial en convergencia que han experimentado estas dos regiones respecto al observado en
Andalucía y España, no se ha debido tanto a unmayor crecimiento económico, sino que ha venido
determinado fundamentalmente por el nulo crecimiento de la población.

Figura 15

Evolución del PIB nominal y población en CC.AA. españolas 2000-2020
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Fuente: Eurostat.
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de Economía

De otro lado, cabe analizar el proceso de convergencia de las CC.AA. con la media española
en estemismoperíodo.Como se observa en el cuadro, lasComunidadesAutónomas españolas han
registrado en los últimos veinte años una evoluciónmuy diferenciada en términos de convergencia
con respecto al PIB per cápita medio en España. Los mayores retrocesos han correspondido a las
Islas Baleares (-32,7 puntos) y Canarias (-24,1 puntos), seguidas, a mucha mayor distancia por la
Comunidad Valenciana (-7,6 puntos), Cataluña (-4,3 puntos), Navarra (-3,5 puntos) y La Rioja
(-3,2 puntos). En el lado opuesto, destacan los avances de Galicia (+14,8 puntos), Extremadura
(+13,7 puntos), Aragón (+7,3 puntos) y Castilla y León (+7,2 puntos).

Esta convergencia o divergencia con el nivel medio de PIB per cápita en España es el resul-
tado conjunto del mayor o menor crecimiento registrado por el PIB, de un lado, y, de otro, por la
evolución de la población. Con crecimientos del PIB muy por encima de la media nacional des-
tacanMurcia, Madrid y Castilla-La Mancha, todos ellas también con crecimientos superiores a la
media en población.

En este contexto, Andalucía ha presentado en las últimas dos décadas un crecimiento del
PIB ligeramente superior a lamedia española, y algo inferior de la población lo que le ha permitido
acercarse 0,7 puntos al nivel de PIB per cápita de España, pasando del 74,2 % en 2000 al 74,9 % en
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2020. Con todo, continúa en las últimas posiciones en el ranking, siendo la segunda Comunidad
Autónoma conmenor nivel de PIBpc (soloCanarias, con el 73,6 %de lamedia deEspaña, presenta
un ratio más bajo que Andalucía).

Fuente: CRE (INE)

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía

Figura 16

Convergencia CC.AA. con España. Período 2000-2020

PIB nominal Población

2000 2020 Dif. pp

ANDALUCÍA 74,2 74,9 0,7 73,9 16,2

ARAGÓN 104,6 111,9 7,3 75,8 10,9

ASTURIAS 84,0 89,3 5,3 50,1 -4,8

BALEARS, ILLES 125,8 93,1 -32,7 61,9 47,6

CANARIAS 97,8 73,6 -24,1 50,3 34,6

CANTABRIA 93,5 93,3 -0,2 61,5 9,1

CASTILLA Y LEÓN 90,6 97,8 7,2 55,1 -3,1

CASTILLA - LA MANCHA 77,9 81,7 3,8 82,0 17,0

CATALUÑA 121,7 117,4 -4,3 73,9 21,6

C. VALENCIANA 95,3 87,8 -7,6 67,0 22,3

EXTREMADURA 63,5 77,2 13,7 80,3 0,0

GALICIA 77,6 92,4 14,8 76,6 0,0

MADRID 133,8 135,3 1,4 89,2 26,2

MURCIA 83,7 83,7 0,1 90,5 28,3

NAVARRA 127,2 123,7 -3,5 72,4 19,5

PAÍS VASCO 122,6 128,3 5,7 63,2 5,1

RIOJA, LA 111,8 108,5 -3,2 65,9 15,2

CEUTA 89,7 82,6 -7,2 61,4 18,3

MELILLA 88,4 75,5 -12,9 63,7 29,3

ESPAÑA 100,0 100,0 0,0 73,2 16,8

PIB pc (Esp =100)

% Cto. 2000-2020

El PIB pps per cápita puede descomponerse, a su vez, en dos factores explicativos: la produc-
tividad aparente del trabajo, y la tasa de empleo. Si se miden ambos factores, productividad y tasa
de empleo, en términos de horas trabajadas, se tiene la siguiente igualdad:

PIB pps por habitante =
PIB pps

Habitantes
=

PIB pps
Horas trabajadas

× Horas trabajadas
Habitantes

De esta forma, es posible representar en un gráfico, las combinaciones observadas cada año
de productividad y tasa de empleo, que han dado lugar al nivel de PIB pps pc; es lo que se repre-
senta en el gráfico adjunto, donde se tienen las combinaciones de productividad y tasa de empleo,
medidas en los términos indicados, de Andalucía, España y la UE-27 para los años 2000 a 2020,
y sus correspondientes niveles de PIB pps per cápita de cada año, a partir de la información que
proporciona Eurostat. Las curvas de indiferencia representadas indican las diferentes combinacio-
nes posibles entre ambas variables, productividad y tasa de empleo, para ese nivel de PIB pps per
cápita.

En primer lugar, cabe resaltar que el PIB pps per cápita de Andalucía en el período con-
siderado ha crecido a un ritmo medio anual del 1,8 %, insuficiente para avanzar hacia los niveles
existentes en el conjunto de la economía española y en la UE.

Para aumentar el PIB pps per cápita existen tres vías: aumentar solo la tasa de empleo, au-
mentar exclusivamente la productividad del trabajo, o incrementar tanto el empleo como la pro-
ductividad.

En Andalucía, al igual que en España, se observa que el crecimiento del PIB pps per cápita
en las últimas dos décadas se ha producido con fuertes oscilaciones en la tasa de empleo, algo que
no ha sucedido demanera tan notable en laUE-27, donde el avance en los niveles de PIB per cápita
se ha producido fundamentalmente por aumentos de la productividad.
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Figura 17

Productividad y tasa de empleo.Andalucía-España-UE. Período 2000-2020
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De esta forma, en el conjunto de la UE, la productividad por hora ha crecido entre 2000
y 2020 a un ritmo anual del 2,7 %, cuatro décimas por encima de la media en España (2,3 %), y
seis décimas por encima de Andalucía (2,1 %). Por su parte, la tasa de empleo, medida en términos
de horas trabajadas por población se ha reducido en Andalucía de forma muy moderada (-0,3 %
anual), igual que en la UE y dos décimas menos que en España (-0,5 % anual). Por tanto, el menor
crecimiento relativo del PIB pps per cápita de Andalucía en estos años respecto a la media europea
ha sido por el menor crecimiento relativo de la productividad aparente del trabajo.

Adicionalmente, cabe señalar, que el avance de la productividad en Andalucía y España ha
sido a costa de un fuerte ajuste del empleo durante los años de laGranRecesión (-20,8 %de caída de
las horas medias anuales trabajadas por habitante en Andalucía de forma acumulada entre 2007
y 2013; -18,9 % en España) y en 2020 (-11% en Andalucía y España), mientras que en la UE el
impacto en el empleo ha sido de menor intensidad (-6,3 % entre 2007 y 2013, y -6,6 % en 2020).
Esto constituye un elemento diferenciador de Andalucía y España respecto al entorno europeo: la
productividad del trabajo crece conmayor intensidad en los períodos recesivos, cuando se produce
un significativo ajuste de la tasa de empleo, mientras que en la UE, las variaciones de la tasa de
empleo sonmás estables, y muestran unamayor sintonía con los incrementos de la productividad.

Cabe también efectuar una comparativa de la posición de Andalucía y España en PIB pps
per cápita y sus componentes, productividad y tasa de empleo, no solo respecto al promedio de
la UE sino también respecto a los países europeos y otros países desarrollados fuera del ámbito de
Europa, como Estados Unidos o Japón.

Como se observa en el gráfico, Andalucía y España se encuentran en el cuadrante que iden-
tifica a los territorios con inferiores niveles de productividad y tasa de empleo, ambos por de-
bajo del promedio de la UE. En el lado opuesto, destacan Estados Unidos, Suiza, Países Bajos,
Suecia, Noruega, Alemania, Austria y Finlandia, con los mayores niveles de productividad y tasa
de empleo.

En el contexto de las Comunidades Autónomas españolas, tambiénAndalucíamuestra una
posición relativamentemenos favorable, situándose, como se observa en el gráfico, en el cuadrante
inferior izquierdo, donde están representadas las CC.AA. con menores niveles de productividad
y tasa de empleo que la media nacional. En concreto, Andalucía es, tras Murcia y Canarias, la
tercera región con menor productividad por hora y la comunidad autónoma con menor tasa de
empleo, medida como el número medio anual de horas trabajadas por habitante. Frente a esta
situación se encuentranMadrid, PaísVasco,Navarra yCataluña, todas ellas con losmayores niveles
de productividad por hora y tasas de empleo de España.
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Fuente: AMECO; Andalucía:

Elaboración propia partir de datos

del INE y AMECO.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 18

Productividad y tasa de empleo comparadas con países europeos y más desarrollados.Año 2020

UE

Zona Euro

Bélgica

Bulgaria

Chequia

Dinamarca

Alemania

Estonia

Grecia

España

Francia

Croacia

Italia

Chipre

Letonia

LituaniaHungría

Países Bajos
Austria

Polonia
Portugal

Rumanía

Eslovenia
Eslovaquia

Finlandia

SueciaReino Unido

Noruega
Suiza

Canadá

Japón

EE.UU.

Andalucía

15

20

25

30

35

40

45

50

55

60

65

70

500 550 600 650 700 750 800 850 900 950

Pr
od

uc
tiv
id
ad

(P
IB

po
rh

or
a,
€
pp

s)

Tasa de empleo (Horas medias anuales trabajadas por habitante)

Menor produc�vidad y tasa de
empleo que la UE

Mayor produc�vidad y tasa de
empleo que la UE

(PIB pc: 63% UE)
(PIB pc: 84% UE)

(PIB pc: 141% UE)

Fuente: CRE (INE).

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía

Figura 19

Productividad y tasa de empleo en Andalucía comparadas con resto de CC.AA. españolas. Año

2020
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En concreto, la combinación de productividad y tasa de empleo de Andalucía en 2020 da
lugar a un PIB per cápita (valorado en paridad de poder de compra) que representa el 63% de la
media de la UE, inferior al del conjunto de España (84% de la UE). Este nivel de PIB per cápita se
corresponde, por un lado, con una productividad por hora más de un quince por ciento inferior a
la media de la UE (82,5 % de la misma) y un once por ciento más baja que la española (89%). Con
todo, es superior a la que registran quince de los países analizados, entre los que se encuentran
Japón, Portugal, Grecia, Hungría o Polonia.

Por otro lado, y por lo que respecta a la tasa de empleo, medida en términos de horas trabaja-
das por población, aAndalucía corresponde demedia 544,6 horas anuales trabajadas por habitante
en 2020, casi un veinticinco por cientomenos que en la UE (710,5 horas) y un dieciséis por ciento
menos que en España (647,3 horas). Una cifra que está en línea con la mayor tasa de paro relativa
existente en la región, que en 2020 era del 22,3 % de la población activa, 6,7 puntos superior a la
española (15,5 %), y más que triplicando la de la UE (7,2 %), y que pone demanifiesto, entre otros,
el problema de dimensión del tejido productivo andaluz.
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Estos resultados evidencian que las diferencias que presentaAndalucía en PIBpor habitante
respecto a las economías de su entorno se explican tanto por elmenor nivel relativo de su producti-
vidad, como, y enmayormedida, por la inferior ocupación relativa de su población, especialmente
acuciante en los colectivosmás jóvenes de población. Para incrementar el nivel de PIB per cápita, y,
por tanto, moverse a una isocuanta más elevada, Andalucía debería mejorar ambos factores, sien-
do clave para ello avanzar en competitividad, mejorando la dotación de capital físico productivo,
fomentando la investigación, el desarrollo, la innovación y la transferencia del conocimiento, refor-
zando el tejido empresarial para que gane en dimensión y adaptando los modelos de cualificación
de la población.

5 La dotación factorial del sistema productivo de Andalucía

como condicionante del desarrollo económico y la conver-

gencia

El crecimiento económico y la capacidad de convergencia de Andalucía dependen de la do-
tación de capital físico, humano y tecnológico, observándose una posición relativamente menos
favorable en la región que en el contexto nacional y europeo, en indicadores como el stock de ca-
pital productivo privado, la dimensión empresarial, el gasto en Investigación, Desarrollo (I+D) e
innovación, así como un modelo de cualificación de la población que difiere de los estándares eu-
ropeos. En la medida en que se actúe sobre estos factores productivos se estará incidiendo sobre
el potencial de crecimiento de la economía andaluza y por tanto sobre los niveles de riqueza por
habitante que determinan la convergencia con los niveles europeos.

5.1 La insuficiente capitalización del sector privado en Andalucía

Como se recoge en un recuadro de la revista Coyuntura Económica de Andalucía, de ju-
lio de 2019, que elabora la Secretaría General de Economía de la Consejería de Transformación
Económica, Industria, Conocimiento y Universidades, el stock de capital es, junto con el trabajo
y la tecnología, una de las variables que explica el nivel de producción de una economía, y por ello,
clave en el crecimiento económico. Aumentar la capitalización de la economía permite ampliar la
capacidad productiva de los diferentes sectores económicos, y con ello, aumentar su producción,
lo que se refleja en mayores niveles de renta por habitante y productividad.

Existen importantes limitaciones de información para medir el stock de capital en España
y sus regiones, al no disponerse de una estadística oficial al respecto. No obstante, el Instituto
Valenciano de Investigación Económica y la Fundación BBVA publican regularmente el estudio
“El stock y los servicios de capital en España y su distribución territorial y sectorial”.

A partir de estos datos que ofrece, se puede analizar la dotación y evolución del stock de capi-
tal productivo, conformado por el conjunto de activos no residenciales (infraestructuras, equipos
de transporte, maquinaria y activos inmateriales) que se han ido acumulando a través de la inver-
sión, en las CC.AA. españolas, existiendo información disponible, en unidadesmonetarias, a nivel
regional para el período 1964-2016.

Considerando los datos del último año disponible, 2016, se observa que el stock de capital
productivo por habitante en cada comunidad autónoma tiene una vinculación directa, positiva
y significativa con su nivel de PIB per cápita, siendo las regiones con menor dotación relativa de
capital productivo las que presentan los menores niveles de riqueza por habitante, encontrándose
Andalucía entre estas regiones.

En concreto, el stock de capital productivo en Andalucía se cifra en 255.528 millones de
euros (dato de 2016), lo que supone el 13,3 % del total nacional, equiparable a su participación en
el PIB de España (13,9 % en 2016), pero inferior al peso de la región en población (18% también
referido al año 2016). Un menor peso relativo explicado por la inferior dotación de stock de ca-
pital productivo privado, que representa el 12,6 % del total nacional, mientras el stock de capital
productivo público es el 16,3 % del conjunto de la economía española.
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Fuente: INE; Fundación

BBVA-IVIE.

Nota: Datos referidos al año 2016.
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Figura 20

PIB per cápita y stock de capital productivo por habitante en las CC.AA. españolas
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Relativizando por la población, el stock de capital productivo per cápita de Andalucía re-
presenta el 73,6 % de la media española, porcentaje equivalente a su posición en PIB por habitante
(73,6 % en 2016, según el INE). Si se diferencia entre el sector público y el privado, el stock de capi-
tal productivo público por habitante enAndalucía supone el 90,1 %de lamedia nacional,mientras
el stock de capital productivo privado por habitante representa tan solo el 69,8 % de la media es-
pañola; es decir, el stock de capital productivo privado por habitante en Andalucía es más de un
treinta por ciento inferior al promedio nacional.

Fuente: INE; Fundación

BBVA-IVIE.

Nota: Datos referidos al año 2016.
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Figura 21

PIB per cápita y stock de capital productivo por habitante de Andalucía (España=100)
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Más concretamente, si se analiza conmayor detalle por tipode activo, elmenorpesodel stock
de capital productivo privado por habitante en Andalucía respecto a la media española se registra
en productos de la propiedad intelectual (el stock de capital productivo privado por habitante en
Andalucía respecto a la media española es del 57,3 %). Según el Sistema de Cuentas Nacionales
2008 de la Comisión Europea, el FMI, la OCDE,Naciones Unidas y el BancoMundial, estos pro-
ductos son los activos no financieros producidos como resultado de la investigación, desarrollo,
estudio o innovación que conlleva conocimiento; entre ellos se encuentran, entre otros, el softwa-
re (54,5 %) y la I+D(59,2 %).Tambiéndestaca lamenordotación relativa enmaterial de transporte,
siendo el stock de capital productivo privado per cápita de Andalucía el 67% de la media nacional,
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y enmaquinaria y equipo (67,5 % de lamedia española), especialmente en comunicaciones (58%),
y equipo de oficina y hardware (60,5 %). En infraestructuras, el mayor déficit corresponde a las
infraestructuras viarias (el stock de capital productivo privado per cápita de Andalucía es el 41 %
de lamedia nacional), observándose por el contrario una dotación relativamente superior en infra-
estructuras hidráulicas (127,6 %) y portuarias (107,4 %). Finalmente, también presenta Andalucía
una dotaciónde capital productivoprivado relativamente superior a lamedia española en términos
per cápita en recursos biológicos cultivados (116%), de procedencia animal, agrícola o forestal.

Por tanto, la insuficiente capitalización que presenta la economía andaluza viene explicada
fundamentalmentepor el déficit de stockde capital productivodel sectorprivado.Dadoque es una
variable clave en el crecimiento potencial de la economía, como se concluye en el recuadro citado
anteriormente, uno de los retos de Andalucía es aumentar la inversión y posterior acumulación de
stock de capital productivo privado, lo que permitiría mejorar su dotación y recortar la brecha que
muestra con el conjunto nacional. Con ello, se podría incrementar la productividad agregada y la
del trabajo, y así, elevar la renta por habitante y aproximarla a la media española.

5.2 El inferior tamaño relativo de las empresas de Andalucía comparado con el en-

torno europeo

La dimensión de las empresas es un factor estratégico en la dinámica económica, porque
son las empresasmás dimensionadas las que generanmás efectos arrastre en el conjunto del sistema
productivo,mejorando las cadenas de valor añadidode la economía y su entramado, y favoreciendo
la competitividad global de la economía, al ser las más internacionalizadas, las más productivas, las
que más proporción de personas trabajadoras cualificados tienen, y las más innovadoras.

Como también se recoge en un recuadro del Informe Económico de Andalucía 2019, ela-
borado por la Secretaría General de Economía de la Consejería de Transformación Económica,
Industria, Conocimiento yUniversidades, a nivel europeo, Eurostat proporciona información so-
bre el número de empresas de los sectores no agrarios, excluidas las actividades financieras y de
seguros y de servicios sociales. Con datos actualizados al año 2019, último publicado, el tejido
empresarial en la UE, en su configuración actual de 27 países, está constituido por 23.168.929 em-
presas, de las cuales 2.692.956 son españolas; es decir, el 11,6 % del total, por encima de su peso
en población (10,5 %) o PIB (8,9 %). Esto supone que, por cada mil habitantes, hay en la UE 51,9
empresas, una ratio que en el caso de la economía española se eleva hasta 57,4.

Figura 22
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Considerando para Andalucía también las empresas no agrarias excluidas las del sector fi-
nanciero y de servicios sociales, por homogeneidad con la estadística de Eurostat, y según datos del
Directorio de Empresas y Establecimientos con Actividad Económica en Andalucía, del IECA, la
ratio de empresas por cada mil habitantes es de 49,7 empresas, ligeramente por debajo del pro-
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medio en la UE (51,9 empresas), pero significativamente por encima de la ratio en países como
Alemania (31,2 empresas) oReinoUnido (33,4 empresas). Por tanto,Andalucía no tieneundéficit
en cuanto a número de empresas en el contexto europeo.

En cambio, si se analiza la estructura empresarial andaluza en lo que al tamaño se refiere, sí
se observa que Andalucía, en línea con España, tiene un déficit en lo que al tamaño de empresas se
refiere. Las microempresas (0-9 personas trabajadoras) suponen en Andalucía el 94,8 % de todo el
tejido empresarial, similar a España (94,2 %), ymuy por encima de lo que representan enAlemania
(83,3 %) o Reino Unido (90,5 %).

Fuente: Eurostat (UE, España,

Alemania); Office for National

Statistics (Reino Unido); IECA

(Andalucía).

Nota: Datos referidos al año 2019.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 23

Microempresas (0-9 personas trabajadoras) (% sobre total)

94,8 94,2 93,0 90,5
83,3

0

20

40

60

80

100

Andalucía España UE Reino Unido Alemania

Por el contrario, el peso relativo de las empresas de mayor dimensión es más bajo, con un
5,2 % del total de empresas con 10 omás personas trabajadoras enAndalucía, tres vecesmenos que
en Alemania (16,7 %) y casi la mitad que en Reino Unido (9,5 %).

Fuente: Eurostat (UE, España,

Alemania); Office for National

Statistics (Reino Unido); IECA

(Andalucía).

Nota: Datos referidos al año 2019.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 24

Empresas de 10 o más personas trabajadoras (% sobre total)
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Estos resultados evidencian, como se concluye en el mencionado recuadro, que Andalucía
no tiene una falta de tejido empresarial, pero sí tiene un déficit de empresas más dimensionadas.
Incrementar el tamaño de las empresas es un factor estratégico para mejorar el crecimiento po-
tencial de la economía porque las empresas más grandes son más intensivas en capital físico, hu-
mano y tecnológico, presentan una mayor facilidad para acometer proyectos de internacionaliza-
ción, una mayor productividad, y una mayor capacidad inversora, especialmente para el impulso
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de la innovación y la adopción de nuevas tecnologías; es decir, configuran un tejido empresarial
más competitivo que ayudaría a mejorar la calidad del empleo.

5.3 El esfuerzo tecnológico enAndalucía: el déficit del gasto en Investigación,Desarrollo

e innovación (I+D+i) en el sector privado

Para medir el esfuerzo tecnológico de una economía se suelen utilizar dos indicadores: el
gasto en investigación y desarrollo (I+D) y el gasto en innovación tecnológica.

A efectos estadísticos, el INE considera el gasto en I+D como “el conjunto de trabajos crea-
tivos que se emprenden de modo sistemático a fin de aumentar el volumen de conocimientos,
incluidos el conocimiento del hombre, la cultura y la sociedad, así como la utilización de esa suma
de conocimientos para concebir nuevas aplicaciones”. Como se recoge en el Informe metodoló-
gico de la Estadística sobre Actividades de I+D del INE, la I+D engloba tres tipos de actividades:
investigación básica, investigación aplicada y desarrollo experimental.

La investigación básica comprende, también según se recoge en el citado informe metodo-
lógico, aquellos trabajos experimentales o teóricos que se llevan a cabo sobre todo para obtener
nuevos conocimientos de fenómenos o hechos observables, sin intención de otorgarles ninguna
aplicación o utilización determinada. La investigación aplicada, sin embargo, está dirigida funda-
mentalmente hacia un objetivo práctico específico. El desarrollo experimental, hace referencia a
trabajos sistemáticos basados en los conocimientos adquiridos de la investigación y de la experien-
cia, y que están orientados a la fabricación de nuevos productos o procesos, o a mejorar productos
o procesos que ya existen.

Según la Estadística sobre actividades de I+D del INE, el gasto en I+D en Andalucía ascen-
dió a 1.627,2millones de euros en 2020, última información disponible, la cifra más elevada desde
2011, después de crecer un 5,8 %, cuatro veces más que el crecimiento a nivel nacional (1,3 %).
Con todo, supone algo más del 10 % del total nacional (15.768 millones de euros), por debajo
del peso relativo que Andalucía tiene en otras magnitudes como población (17,8 % en 2020) y en
generación de Producto Interior Bruto (13,9 % también en 2020).

En términos de esfuerzo tecnológico, el gasto en I+D de Andalucía alcanzó el 1,08% del
PIB, su nivel más elevado desde 2013, siendo la media española del 1,41 %; porcentajes ambos,
que están muy por debajo de los observados en los países del entorno europeo, alcanzando de
media en la Unión Europea el 2,32% y en la Zona Euro el 2,36%. Entre los países que confor-
man la Unión Europea, los que mayor esfuerzo tecnológico presentan, superior al 3 %, son Suecia
(3,53%), Bélgica (3,48%), Austria (3,2 %), Alemania (3,14 %) y Dinamarca (3,03%), mostrando
Finlandia (2,94%) y Francia (2,35%) también un nivel superior al promedio europeo.

Según se recoge enun recuadrodel InformeEconómicodeAndalucía 2019, elaboradopor la
SecretaríaGeneral deEconomíade laConsejería deTransformaciónEconómica, Industria,Conocimiento
y Universidades, la evidencia empírica para los países de la UE muestra que existe una relación di-
recta y estadísticamente significativa entre el esfuerzo tecnológico de una economía y su nivel de
riqueza por habitante, siendo los países quemayor esfuerzo tecnológico realizan los que presentan
mayores niveles de PIB por habitante.

En este sentido, y con datos actualizados a 2020, cabe destacar que países con gasto en I+D,
en porcentaje del PIB, superiores al 3 %, como Suecia, Bélgica, Austria o Alemania, tienen un PIB
pps por habitante en torno a un 20% superior a la media de la UE. Por el contrario, países como
Bulgaria, Letonia, Rumanía o Eslovaquia, con un gasto en I+D que representa menos del 1 % del
PIB, tienen un PIB pps por habitante que es más de un 20% inferior a la media de la UE. En este
grupo se encontraría Andalucía, con un gasto en I+D en porcentaje del PIB del 1,08%, y un nivel
de PIB pps por habitante del 63% de la media de la UE-27.

Cabe analizar si el esfuerzo relativamente menor del gasto en I+D en Andalucía y España se
debe al sector privado, conformado por las empresas y las instituciones privadas sin fines de lucro
(IPSFL), o al sector público, que engloba a la Administración Pública y la Enseñanza Superior.

Andalucía presenta una distribución del gasto en I+D entre los sectores institucionalesmuy
diferente a su entorno europeo. En Andalucía, el sector público realiza casi las dos terceras partes
(63,5 %) del gasto en I+D (44,7 %Enseñanza Superior y 18,8 % laAdministración Pública), corres-
pondiendo el 36,5 % restante al sector privado. Mientras, en la UE es al contrario: alrededor de las
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Fuente: INE; Eurostat.

Nota: Año 2020.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 25

PIB per cápita y gasto en I+D en la UE
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dos terceras partes del gasto en I+D lo realiza el sector privado (66,5 %) y la tercera parte restante
el sector público.

Fuente: Estadística sobre

Actividades de I+D del INE;

Eurostat.

Nota: % sobre total. Año 2020.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 26

Gasto en I+D según sector institucional
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Esto determina que, en términos de esfuerzo tecnológico, el gasto en I+D del sector público
sobre el PIB sea similar enAndalucía y España, nomuy alejado de la Unión Europea. En concreto,
en Andalucía, el gasto en I+D del sector público representa el 0,69% del PIB, ligeramente por
encima de España (0,62%), siendo el 0,78% en la UE.Mientras, el gasto en I+D del sector privado
sobre el PIB es del 0,39 % en Andalucía, la mitad que en España (0,79%) y la cuarta parte de la UE
(1,54%).

En el ámbito europeo, los países conmayor esfuerzo tecnológico del sector privado, superior
al 2 % del PIB, son Bélgica, Suecia, Austria y Alemania, seguidos de Finlandia (2 %) y Dinamarca
(1,85%). Estos países tambiénmuestran un superior nivel de gasto en I+Dpúblico, por encima del
1 % en Dinamarca y Alemania, cercano al 1 % en Suecia y Austria y, en torno al 0,9 % en Finlandia
y Bélgica.
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Figura 27

Esfuerzo tecnológico en Andalucía y España en el contexto de la Unión Europea
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Fuente: INE; Eurostat.

Nota: Gastos en I+D en porcentaje

de PIB. Dato de 2020.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Todos estos resultados evidencian que uno de los principales retos a los que se enfrenta la
economía andaluza es conseguir que el sector privado aumente su gasto en I+D.

De igual forma, Andalucía presenta también unos niveles inferiores a los de su entorno en
otras variables que miden la innovación tecnológica, como el gasto en innovación de las empresas
o el desarrollo de patentes.

Según la Encuesta de Innovación en las empresas del INE, en 2020, último año con infor-
mación disponible, el gasto en innovación de las empresas, que se asocia con la introducción de
productos nuevos o sensiblemente mejorados en el mercado, o la adopción, por parte de las em-
presas, de procesos nuevos o sensiblemente mejorados, se cifró en Andalucía en 1.102,3 millones
de euros, el 6,5 % del total nacional; un porcentaje muy por debajo del peso relativo de Andalucía
en población (17,8 %) o generación de PIB (13,9 %). De esta forma, respecto al PIB, el gasto en
innovación de las empresas en Andalucía representa el 0,73%, menos de la mitad que la media
española (1,52%).

En cuanto a las patentes, y según datos de la Estadística de Propiedad Industrial de laOficina
Española de Patentes y Marcas, del Ministerio de Industria, Comercio y Turismo, referidos a las
peticiones para la cobertura dentro del territorio nacional (vía nacional), en Andalucía en el año
2021 hubo 151 solicitudes de patentes, el 11,1 % del total nacional (1.361). De otro lado, se con-
cedieron en Andalucía 74 patentes, en 2020, última información disponible, el 12,6 % del total
nacional (587). En ambos casos, por tanto, porcentajes que se sitúan por debajo del peso relativo
de Andalucía en población o generación de PIB.

El Centro de Predicción Económica (CEPREDE) de la Universidad Autónoma deMadrid
elabora un indicador de Innovación Tecnológica por comunidades autónomas, que se construye
como media ponderada de cinco variables: porcentaje del gasto en I+D respecto al PIB regional;
peso que tiene el personal en I+D respecto al total de ocupados; número de patentes (solicitadas
y concedidas) por millón de habitantes; número de artículos publicados en revistas científicas por
millón de habitantes y año; y porcentaje de gastos en innovación de las empresas respecto al PIB
regional; las tres primeras variables con una ponderación en el índice del 25% y las dos últimas con
un peso del 12,5 %.

La evidencia empírica disponible para las Comunidades Autónomas españolas pone dema-
nifiesto que existe una relación directa y estadísticamente significativa entre este indicador de inno-
vación tecnológica y el nivel de PIB per cápita en las regiones, de manera que son aquellas conma-
yor nivel de innovación tecnológica las que presentan losmayores niveles de riqueza por habitante,
destacandoMadrid, País Vasco y Navarra.
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Fuente: INE; N-Economía

(CEPREDE-UAM).

Nota: PIB por habitante año 2020.

* Datos CEPREDE, calculados con

información disponible en 2021.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 28

Innovación tecnológica y PIB per cápita en las CC.AA. españolas

Andalucía

Aragón

Asturias
Baleares

Canarias

Cantabria
Cas�lla y León

Cas�lla-La Mancha

Cataluña

C. Valenciana

Extremadura

Galicia

Madrid

Murcia

Navarra

País Vasco

La Rioja

y = 0,4288x + 57,242
R² = 0,7935

60

70

80

90

100

110

120

130

140

20 40 60 80 100 120 140 160 180

PI
B
po

r
ha

bi
ta
nt
e
(E
sp
añ

a=
10
0)

Indicador de Innovación Tecnológica* (España=100)

Con laúltima informacióndisponible de este indicadorde innovación tecnológicadeCEPREDE,
calculado con la información disponible en 2021, Andalucía, se sitúa en el 74% de la media espa-
ñola en Innovación Tecnológica, posición equivalente a la que la comunidad autónoma tiene en
PIB per cápita (74,9 % en 2020, último dato publicado), y que le lleva a estar entre las regiones con
menores niveles de PIB por habitante.

Fuente: INE; N-Economía

(CEPREDE-UAM).

Nota: * Datos CEPREDE,

calculados con información

disponible en 2021.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 29

Componentes del indicador de innovación tecnológica. Andalucía (España=100)
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Indicador de Innovación Tecnológica* Andalucía: 74

Un análisis más detallado por componentes pone de manifiesto que las mayores diferencias
con la media nacional se encuentran en el gasto en innovación de las empresas, estando Andalucía
en el 40% de la media española en gasto en innovación de las empresas respecto al PIB.

Enpersonal en I+Drespecto al total de ocupados, el nivel deAndalucía representa el 69%del
conjunto nacional, siendo similares los porcentajes, en cuanto al gasto en I+D sobre el PIB (74%
de la media española), y en número de patentes (solicitadas y concedidas) pormillón de habitantes
(73% de la media española). En cambio, en difusión de la producción científica en revistas está
próximo al promedio de España (95%).
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Para avanzar en convergencia económica con España, la economía andaluza debe realizar un
esfuerzo en innovación tecnológica, y muy especialmente, en el gasto en innovación realizado por
las empresas; un aspecto este último que se vería favorecido con el aumento del tamaño del tejido
empresarial y unmayor peso del sector industrial, dado que son estas empresas las que relativamen-
te dedican unmayor porcentaje de su gasto a innovación. En este sentido, las empresas industriales
son de las que presentan la mayor intensidad de innovación relativa, medida como el porcentaje
de gastos en actividades innovadoras respecto a su cifra de negocio, concretamente el 0,79 % en
Andalucía (según la Encuesta sobre innovación en las empresas del INE del año 2020), ratio un
12,9 % superior a la que muestra el conjunto de empresas en la región (0,70%).

5.4 Los modelos de cualificación de Andalucía y España comparados con la UE: la

formación intermedia como elemento diferencial

Como se recoge en un recuadro de la revista Coyuntura Económica de Andalucía, de ju-
lio de 2019, que elabora la Secretaría General de Economía de la Consejería de Transformación
Económica, Industria,Conocimiento yUniversidades, la educación y la formaciónde la población
constituyen un elemento clave en el proceso de avance de la sociedad, ya que permite aumentar la
competitividad de la economía y el bienestar general. La mejora de la empleabilidad y el aumento
de la competitividad del tejido empresarial está vinculado a la cualificación y habilidades de que
dispongan las personas trabajadoras. Uno de los retos en Andalucía es promover que los jóvenes
sigan estudiando después de la educación obligatoria, y se reduzca la tasa de abandono educativo
temprano. En Andalucía, al igual que en España, se observa una mejora significativa del nivel de
formación de la población en edad de trabajar en las últimas décadas, si bien se aprecian diferencias
significativas respecto al entorno europeo.

En este sentido, en la mayor parte de Europa, los modelos de cualificación se asientan so-
bre la formación intermedia. En el conjunto de la UE, según la Encuesta Europea de Fuerza de
Trabajo de Eurostat, con datos de 2021, casi la mitad (45,6 %) de la población en edad de trabajar
(15 a 64 años) tiene estudios de segunda etapa de secundaria (bachillerato y formación profesional
de grado medio); algo menos del treinta por ciento (29,5 %) dispone de estudios superiores (ense-
ñanzas universitarias y enseñanzas técnico-profesionales de grado superior); y el 24,9 % restante ha
completado comomáximo hasta la enseñanza secundaria obligatoria (ESO).

Figura 30

Nivel educativo de la fuerza de trabajo en Andalucía, España y Europa

Cualificación superior
- Universidad y

ciclos forma�vos de
grado superior

Cualificación
intermedia
- Bachillerato y

ciclos forma�vos de
grado medio

Cualificación
baja
- Hasta la ESO

ANDALUCÍA ESPAÑA UE-27 ALEMANIA

Fuente: Eurostat; INE.
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Datos del año 2021.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Este modelo de cualificación de la población en edad de trabajar, que dibuja una figura de
rombo, se reproduce en lamayoría de los países del área, en concreto en veinte de los 27 países de la
UE, entre ellos Alemania, Francia, o Austria, en los que el mayor porcentaje de la población tiene
un nivel intermedio de formación.

España y Andalucía muestranmodelos de cualificación diferentes a su entorno europeo, es-
tando basada la formación de la fuerza de trabajo en una combinación de cualificaciones bajas y
en los extremos superiores. En concreto, según datos de la Encuesta de Población Activa (EPA)
de 2021, en España, casi el 40 % de la población entre 15 y 64 años (37,9 %) ha completado co-
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momáximo la enseñanza secundaria obligatoria (ESO), porcentaje que se eleva hasta casi la mitad
(45,1 %) en el caso de Andalucía. La población con estudios superiores supone el 36,5 % del total
en España, peso superior a la media europea (29,5 %) que es similar al que se registra en Andalucía
(30,9 %). Mientras, en el estrato de población con formación intermedia, es decir, bachillerato y
formación profesional de grado medio, se concentra aproximadamente la cuarta parte (25,6 % en
España; 24% en Andalucía) de la población en edad de trabajar, en torno a la mitad de lo que
representan en la UE (45,6 %).

Se podría pensar que esta situación es debido a la herencia histórica de una población con
cualificación reducida, constituida sobre niveles educativos muy elementales; sin embargo, si se
analiza el perfil de formación para la población joven, de 25 a 34 años, se tiene quemientras que en
laUE solo el 14,8 % tiene estudios hasta la ESO, en España este porcentaje es casi el doble (27,7 %) y
enAndalucía se eleva hasta el 34,2 %;mientras, el 44 % de la población entre 25 y 34 años tiene una
cualificación intermedia en laUE, veinte puntosmás que enEspaña (23,6 %) yAndalucía (24,2 %),
y un 41,2 % tiene estudios superiores en laUE,menos que en España (48,7 %) siendo enAndalucía
este porcentaje del 41,6 %, similar al de la UE.

Fuente: IECA; INE; Eurostat.

Nota: Tasa de paro: % sobre

población activa. Datos referidos al

año 2021. UE y Alemania, dato de

2020.

Tasa de abandono educativo

temprano: % población de 18 a 24

años que no ha completado el

nivel de Educación Secundaria 2ª

etapa y no sigue ningún tipo de

educación-formación.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 31

Tasa de abandono educativo temprano y tasa de paro.Año 2021
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Esta falta de cualificaciones intermedias de la población en edad de trabajar en España y
Andalucía viene acompañada de superiores tasas de abandono educativo temprano, entendida co-
mo el porcentaje de población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de educación secun-
daria 2ª etapa, y no sigue ningún tipo de educación-formación. EnAndalucía, la tasa de abandono
educativo temprano se sitúa en el 17,7 % en 2021 (13,3 % en España), casi el doble que la media
de la UE (9,9 % en 2020, última información disponible) en cualquier caso, una tasa de abandono
educativo temprano que es la más baja que se conoce en la serie histórica disponible (desde 2000)
en Andalucía. El superior nivel respecto a la UE se refleja en el mercado laboral en índices muy
inferiores de empleabilidad, de forma que la tasa de paro en Andalucía más que triplica la media
de la UE (21,7 % y 7%, respectivamente, en 2021).

El avance hacía la sociedad del conocimiento hace necesario una adaptación de los sistemas
de formación a las nuevas demandas sociales, siendo uno de los retos consolidar la educación su-
perior y potenciar la formación intermedia, elevando sus tasas de alumnado y adaptándola a las
necesidades del sistema productivo. Esto permitirá encauzar la vocación de buena parte de los jó-
venes y proveerles de competencias para desarrollar su profesión y acceder a un adecuado nivel de
vida. La apuesta por una formación profesional que eleve los niveles de cualificación intermedia
puede favorecer la reducción del fracaso y del abandono escolar prematuro, y una mayor emplea-
bilidad, con la consiguiente reducción de las tasas de paro, como ya se ha puesto de manifiesto en
los países que han apostado por la misma.
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DAFO

De una forma resumida, y con objeto de complementar el diagnóstico efectuado y de re-
coger los aspectos más significativos abordados y otros elementos que deben tenerse presentes
en las propuestas de actuaciones que se recogen en este documento estratégico para el horizon-
te temporal señalado, hasta 2027, se incorpora una matriz de Debilidades, Amenazas, Fortalezas y
Oportunidades (DAFO) sobre la realidad social y económica de Andalucía.

El cuadro DAFO se presenta en cuatro partes separadas (una por hoja) y comienza con la
descripción de los aspectos negativos que pudiesen tener efecto, tanto a nivel interno (Debilidades)
como procedentes del exterior (Amenazas). Posteriormente, se abordan los aspectos positivos, que
son recursos endógenos (Fortalezas) o factores externos que pueden tener unos efectos o impac-
tos positivos (Oportunidades) sobre el contexto socioeconómico de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.
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D1

D2

D3

D4

D5

D6

D7

D8

D9

D10

D11

D12

D13

D14

D15

D16

D17

D18

DEBILIDADES

Escasa cultura emprendedora y empresarial: emprendimiento por "necesidad" o de último recurso, numerosas
altas y bajas de empresas y poca predisposición a la innovación.

Débil estructura empresarial: reducida demografía y tamaño, dependencia financiación externa y de fondos
públicos, capacidades directivas mejorables, alta aversión al riesgo, vocación exportadora limitada y falta de
experiencia en cooperación.

Insuficientes competencias digitales, tanto en el ámbito educativo, como en el empresarial y entre la ciudadanía, así
como en las administraciones públicas, en especial en los ámbitos locales/rurales.

Desequilibrada distribución de la oferta productiva entre sectores económicos, con un elevado peso del sector
servicios tradicional de actividades ligadas al turismo, el comercio y la agricultura.

Reducido peso del sector industrial (manufacturero), en comparación con España y el promedio de la UE, con
retrasos en la transición a la industria 5.0 y la economía circular.

Menor importancia relativa de la Formación Bruta de Capital en la economía regional (tanto en activos físicos,
como intangibles), en parte debido a la menor inversión relativa estatal en la región.

Excesivo número de personas con reducida cualificación, relacionada con las deficiencias y rigideces del sistema
educativo, en todos sus niveles, con altas tasas de abandono escolar temprano y baja proporción de población con
nivel de educación secundaria en formación profesional.

Persistentes deficiencias en el mercado de trabajo: baja tasa de empleo, existencia de alta temporalidad (también
en el sector público), elevado paro juvenil, femenino y de larga duración. Bajas rentas salariales y pensiones.

Insuficiente demanda de trabajo estable: precarización, baja calidad del empleo (rotación contratos, parcialidad
involuntaria), dificultades en materia de conciliación (más perjudicial para las mujeres), insatisfacción.

Existencia de bolsas de pobreza, tanto en el ámbito urbano como en determinados asentamientos chabolistas en el
ámbito del sector agrario.

Deficiente conexión a la Red Transeuropea de Transporte e infradesarrollo de las infraestructuras ferroviarias
(tanto de mercancías como de personas), así como de las conexiones intermodales (éstas últimas en las áreas
urbanas o subregionales).

Significativa dependencia energética exterior (superior a España y a la UE), elevada participación de las fuentes
fósiles en la estructura de consumo de energía y baja eficiencia con pérdidas notables en transporte, distribución y
uso de energía primaria y final. Falta de estabilidad en el marco normativo del sector energético.

Insuficiencia hídrica: escasez e irregularidad estacional de las precipitaciones, sobreexplotación y contaminación de
acuíferos, pérdidas y fugas en la red de suministro, obsolescencia y escasez de las instalaciones de tratamiento de
aguas.

Elevada burocratización de las administraciones públicas, falta de coordinación y cooperación entre las mismas,
generando una excesiva complejidad normativa y en sus relaciones con los agentes económicos y los ciudadanos y
un déficit en la gestión y calidad en la prestación de los servicios públicos.

Bajo gasto en I+D+i del sector empresarial, con escasos canales de transferencia desde los centros de
investigación públicos a los agentes empresariales.

Insuficientes servicios sociales públicos y de atención, especialmente a personas vulnerables y en riesgo de
exclusión.

Dificultad para acceder en condiciones asequibles a una vivienda digna por parte de los sectores de población
más vulnerables como jóvenes, mujeres e inmigrantes.

Existencia de bolsas de economía sumergida, tanto informal como ilegal, en distintos sectores de actividad, que
inciden en las altas tasas de siniestralidad y fraude laboral.
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A1

A2

A3

A4

A5

A6

A7

A8

AMENAZAS

Riesgo de prolongación de la crisis económica y social derivada de la pandemia de la COVID: posible afectación
a la capacidad financiera de las empresas, mayor aversión a la inversión en proyectos transformadores en digitalización,
innovación, investigación o energías renovables y una lenta adaptación del mercado de trabajo a la nueva situación
(salida de los ERTEs, posibilidad de aumentar las desigualdades sociales, dudas sobre un posible retraso o falta de
consenso en la reforma del sistema de pensiones).

Dificultades previsibles en la gestión y el destino de los fondos extraordinarios del NGEU, así como en la
coordinación entre las Administraciones en la aplicación de estos recursos. Posibilidad de un incremento de las
desigualdades territoriales especialmente entre las propias regiones de España según se arbitren los criterios de
reparto.

Contexto internacional inestable: tendencias proteccionistas entre grandes áreas y creciente competencia asiática en
materia tecnológica e industrial y/o que incorpora innovaciones tecnológicas en los procesos productivos. Tensiones
geopolíticas fronterizas y problemas en la aplicación del Acuerdo UE con Reino Unido sobre el Brexit.

Inquietud sobre la situación "periférica" (no central) de Andalucía en la toma de las decisiones relevantes de
política económica tanto nacional como europea. Dudas sobre el funcionamiento de las comisiones interterritoriales.

Dificultad para la retención del talento, por la aceleración de la capacidad de otros territorios (nacionales o
internacionales) para atraer y captar recursos humanos andaluces: “fuga de talento” y pérdida de fuerza laboral entre la
población más joven, intensificando la pérdida de competitividad relativa de Andalucía frente a economías de nuestro
entorno.

Riesgos de una prolongación de las tendencias demográficas actuales: progresivo envejecimiento, despoblamiento
interior, retraso en la digitalización de ciertos territorios, que agudizaría la brecha digital rural-urbana, y presión de los
flujos migratorios no controlados.

Situación geográfica que coloca a Andalucía como uno de los territorios más afectados por el impacto del cambio
climático, agravando los déficits de recursos hídricos, poniendo en peligro el patrimonio medioambiental y afectando a
importantes sectores económicos como la agricultura o el turismo.

Riesgos ligados a la inestabilidad en las regiones exportadoras de energía, que se intensifican cuanto mayor es la
dependencia energética del exterior y que podrían influir en nuestra seguridad de abastecimiento.
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F1

F2

F3

F4

F5

F6

F7

F8

F9

F10

F11

FORTALEZAS

Buena dotación de infraestructuras de comunicación, como aeropuertos, puertos y carreteras y para la
conectividad digital, junto a la presencia de centros tecnológicos de cierta trayectoria y experiencia en I+D+i.

Existencia de ecosistemas empresariales especializados que gozan de una buena posición competitiva.

Reconocimiento de los mercados nacionales y del exterior a la producción de bienes y servicios andaluces: la
demanda externa se ha mostrado resistente y, en determinados sectores, con capacidad potencial para atraer nuevas
inversiones autóctonas y foráneas.

Disponibilidad de capital humano con nivel de educación superior y elevadas tasas de egresados en ingenierías o
ciencias de la salud, entre otras disciplinas.

Estructura poblacional menos negativa que en otras regiones españolas, reducidas divergencias territoriales,
junto con problemas demográficos menos severos.

Importancia del factor "Territorio": sistema urbano equilibrado (red de ciudades medias) y presencia de recursos
naturales: fuentes energéticas renovables, geológicos (cobre, zinc, y no metálicos), biodiversidad y espacios
protegidos, así como de un patrimonio histórico, artístico, cultural y paisajístico.

Disponibilidad de una sanidad pública universal y de equipamientos educativos, sociales, culturales, que, junto a
las condiciones climáticas, contribuyen a una buena calidad de vida y bienestar, en general.

Red consolidada de asistencia social de entidades sin ánimo de lucro, complementaria a unos servicios sociales
públicos actualmente insuficientes.

Ubicación geográfica estratégica entre los mercados de Europa y el Norte de África, con especiales relaciones con
Gibraltar (Reino Unido), Portugal y Marruecos y positivas experiencias en cooperación e interrelación
transfronteriza.

Experiencias relevantes en materia de economía social.

Existencia de un sistema universitario público en todo el territorio andaluz.
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O1

O2

O3

O4

O5

O6

O7

O8

O9

O10

O11

OPORTUNIDADES

Elevado consenso político y social sobre los efectos positivos del desarrollo de la adopción de los ODS y de las
Agendas Urbanas en la planificación de las distintas Administraciones (ocasión para lograr mejoras en materia
sanitaria, igualdad, sostenibilidad y lucha contra el cambio climático) y de los avances en materia de Responsabilidad
Social Corporativa en el ámbito empresarial.

Nuevo marco para la especialización inteligente y sostenible de la economía, con impulso a sectores emergentes
ligados al Green Deal Europeo (las energías renovables, la transición industrial y la economía circular, la movilidad y la
construcción sostenibles, la protección del patrimonio natural y medioambiental), a la vez que se observan cambios en
las preferencias alimenticias, nuevos hábitos de salud y ocio.

Efectos de arrastre derivados de los recursos financieros extraordinarios procedentes de los NGEU y de la
aplicación de las iniciativas emblemáticas sobre la economía regional, además de sus efectos transformadores.

Existencia de nuevos programas operativos e instrumentos financieros, más dinámicos y mejor adaptados para la
innovación y la transferencia de conocimiento (I+D) al sector empresarial y el desarrollo de las zonas urbanas, rurales y
costeras y las iniciativas locales.

Nuevas posibilidades ligadas a la transformación digital y la inteligencia de datos en la economía y la sociedad, en
todos los ámbitos de la vida.

Capacidad potencial para atraer población residente desde fuera de Andalucía y, especialmente, con carácter
permanente: empresas y trabajadores digitales, gracias a las favorables condiciones para compaginar vida y trabajo
(infraestructuras de transporte, digitales, climatología u oferta de ocio, entre otras).

Creciente proporción de mujeres con mayor nivel de estudios (egresadas universitarias) y capacidad
emprendedora.

Generación de nuevos empleos ligados a las actividades económicas emergentes y a la mayor facilidad para el
acceso a la formación para el empleo en estos ámbitos profesionales.

Contexto más favorable para hacer negocios: mejora de la regulación económica, administración menos
burocrática y eficiente (avances en el e-goverment, en la cooperación interadministrativa y las relaciones con la
ciudadanía), sin renunciar a la consideración de criterios de sostenibilidad y al cumplimiento de la legislación vigente.

Alto potencial de la población activa regional, dada la fuerza laboral formada y más joven, en un entorno de mayor
holgura en el mercado de trabajo, con tasas de empleo más bajas que en el promedio de la UE.

Prolongación de condiciones macroeconómicas expansivas y favorables a la recuperación económica.
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54 Bloques temáticos: prioridades y líneas de actuación
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1
Competitividad

Tanto el capital humano, como el correc-
to funcionamiento de las instituciones y el po-
der crear nuevas formas de capital tecnológico
y productivo –es decir, innovar– definen la ca-
pacidad de adaptación a los futuros patrones de
crecimiento, con los que alcanzar mayores cotas
de competitividadydesarrollo sostenible enuna
economía.

La evolución económica reciente, inclu-
yendo la Gran Recesión y el proceso de re-
cuperación posterior, ha puesto de manifies-
to la permanencia de problemas fundamenta-
les y estructurales que no se solucionan única-
mente con herramientas de política habituales,
como las monetarias o fiscales. En el caso de
Andalucía, la falta de convergencia real con res-
pecto al conjunto de la UEM y de España ha
evidenciadoquenuestromodelo productivo re-
sulta inadecuado y escasamente sostenible a lar-
go plazo, estando caracterizado por unmercado
laboral con altas tasas de paro, excesiva depen-
dencia del sector servicios y una baja productivi-
dad. En este sentido, se debe reforzar y diversifi-
car el patrón de crecimiento, apoyándolo en pi-
lares complementarios tanto a los utilizados en
el periodo de expansión previo a la crisis finan-
ciera, basados, en gran medida, en el crecimien-
to de la construcción con un elevado endeuda-

miento, como a los posteriores a la misma, muy
dependendientes de las actividades turísticas.

En este sentido, alcanzarmayores cotas de
competitividad es el único medio para que un
espacio económico sostenible adquiera fortale-
za, resistencia y resiliencia y, en definitiva, ma-
yores niveles de renta y bienestar para la ciu-
dadanía andaluza. Según el Foro Económico
Mundial, la competitividad se define como “el
conjunto de instituciones, políticas y factores
que determinan el nivel de productividad de un
país”.

En este contexto, la economía andaluza
–como la española– tiene retos importantes que
afrontar a fin de incrementar su competitividad
y capacidad de innovación. Entre estos, se pue-
den destacar la mejora de la dotación de capi-
tal humano, de capital tecnológico y de la cali-
dad institucional. Todo ello, junto a la necesi-
dad de un Pacto por la Educación, que redefi-
na nuestro sistema de formación, orientándolo
hacia la creatividad, especialmente la digital, y
el emprendimiento y mitigando la excesiva tasa
de abandono escolar, entre lasmás elevadas de la
UE. Además, resulta imprescindible una apues-
ta decidida por entrar en la nueva revolución in-
dustrial: la Tecnológica y la del Conocimiento,
que engloba aspectos capitales como la Agenda
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Digital, las Tecnologías de la Información y
la Comunicación (TIC), la Investigación y
Desarrollo (I+D) y la Innovación, junto a la
acumulación de activos intangibles como fuen-
tes de aumento de la productividad.

Los poderes públicos, siguiendo los ob-
jetivos que vienen inspirando la política regio-
nal de Europa, deben favorecer la innovación,
dado que se ha convertido en un eje central de
la transformación económica y social. Al mis-
mo tiempo, la historia reciente ha demostrado
la mayor resiliencia (capacidad para resistir cri-
sis y adaptarse a largo plazo) de los territorios
innovadores.

En definitiva, resulta fundamental lograr
mayores dosis de competitividad en la economía
regional a través de la transformación de su teji-
do productivo gracias a la innovación y la asi-
milación de las nuevas tecnologías por parte de
las empresas, especialmente de las pymes, refor-
zando el emprendimiento, las nuevas industrias
5.0, lamodernización de los sectores tradiciona-
les y la especialización inteligente, así como ade-
cuar el sistema educativo, a la par que se cami-
na hacia una administración más transparente
y eficiente, contribuyendo todo ello a obtener
mayores ganancias en productividad.

56
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1.1
Fomentar la I+D+i y la transferencia
de conocimiento

Sin duda, la ciencia y la innovación constituyen pilares básicos en los que se apoya el creci- Líneas de actuación

A. Inversión en I+D

B. I+D y transferencia del

conocimiento

C. Innovación empresarial

ODS relacionados

miento económico a largo plazo de una región o país. Es por ello que fomentar la investigación, así
como la capacidad para acumular conocimiento y aplicar los progresos tecnológicos a la produc-
ción debe ser una misión de los responsables económicos y, por lo tanto, una política pública de
primer orden. Ahora más que nunca, la transformación pendiente por nuestra sociedad para ha-
cerlamás sostenible, digital y competitiva requiere de un compromiso decididopor aumentar la ac-
tividad en investigación, desarrollo e innovación, haciendo del conocimiento un eje fundamental
del desarrollo social y económico de nuestra Comunidad Autónoma.

Andalucía se sitúa en una posición desaventajada, atendiendo a la inversión en investiga-
ción y desarrollo (I+D) del conjunto de la economía, siendo especialmente débil el gasto del sector
empresarial. Por su parte, aunque el apoyo público a la I+D tiene un peso destacado, tanto la in-
vestigación competitiva como la transferencia de conocimiento al tejido productivo y a la sociedad
presentan un claro margen de mejora.

Al mismo tiempo, las empresas andaluzas acreditan unos niveles de innovaciónmuy bajos y
esta tendencia no se ha corregido en los últimos años.

Meta

Converger hacia los niveles medios de inversión en I+D+i de la Zona Euro.
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1.1. Fomentar la I+D+i y la transferencia de conocimiento

A. Inversión en I+D

A. Inversión en I+D

En Andalucía, la inversión que realiza el conjunto de la economía en investigación y nuevas
tecnologías resulta inferior a la media nacional, situándose por debajo del potencial económico de
la Comunidad Autónoma. Prueba de esta menor significación es que el gasto en I+D regional re-
presenta tan solo el 10,3 % del total nacional, mientras en términos de PIB y población, Andalucía
supone el 13,4 % y el 17,8 % del total de España, con la información correspondiente a 2020.

Así, el gasto en I+D supone el 1,08% del PIB regional, aún por debajo del 1,41 % nacional
y del 2,32 % de la UE-27 en 2020, por lo que no se ha logrado alcanzar el 2 % fijado como objetivo
para España en la Estrategia Europa 2020 y para Andalucía en la Agenda por el Empleo. De hecho,
en la Comunidad Autónoma se ha producido un retroceso respecto a 2010 (1,2 % entonces), ya
que la inversión dedicada a adquirir conocimiento por el conjunto de los sectores económicos en
la región no ha recuperado el máximo nivel alcanzado en 2010 (entonces era de 1.726,7 millones
de euros, frente a los 1.627,25 millones de euros en 2020).

En consecuencia, la brecha negativa para Andalucía se ha acrecentado en el balance
de la última década, si bien en el año 2020 se ha observado un positivo incremento del gasto
destinado a la I+D, en términos corrientes, un5,8 %,pese a la fuerte caídade la producciónderivada
por la crisis de la Covid-19, con un descenso del PIB nominal cercano al 10%.

Fuente: Eurostat e INE.

Figura 32

Evolución del gasto en I+D (% PIB) Andalucía, España y UE
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Esta variación favorable ha sidomenos destacada en el ámbito del gasto en I+D para el agre-
gado nacional (1,3 % respecto al año anterior), donde gracias a que el comportamiento en España
de esta inversión intangible ha sido mejor al de la UE-27 (-0,4 % en comparación con 2019) y que
el retroceso del PIB nominal ha sidomás destacable en el espacio nacional que en el europeo, se ha
reducido la distancia entre España y Europa en el gasto en I+D sobre el PIB (1,41% en el espacio
nacional frente a 2,32%de laUE-27). En 2020 esta distancia es de 0,91 puntos porcentuales, frente
a los 0,98 puntos porcentuales en 2019.

Otra forma de aproximar las diferencias entre territorios en estamateria es a través de la com-
parativa del gasto en I+D interno por habitante. De este modo, Andalucía se encuentra entre
las regiones españolas conmenor gasto anual por persona (181 euros), lejos de regiones como
País Vasco (674,5 euros), Comunidad deMadrid (607,2) y Comunidad Foral de Navarra (540,9),
aunque por encima de las regiones con el menor gasto por habitante, que son Canarias (98,0 eu-
ros), Islas Baleares (110,1) y Castilla-La Mancha (123,4). Mientras, el promedio de la UE-27 sería
de 695,6 euros, con una amplia divergencia entre países, ya que el deDinamarca se estima en 1.625
euros, el de Alemania 1.273 euros y el de Grecia y España en los 231 y 329 euros, respectivamente.

La falta de continuidad en la inversión en I+D, así como una rígida política de incentivos,
tiene consecuencias negativas, afectando tanto al desarrollo de los proyectos como a las condicio-
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1.1. Fomentar la I+D+i y la transferencia de conocimiento

A. Inversión en I+D 59

Figura 33

Evolución del Gasto I+D y del PIB Nominal en Andalucía
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Fuente: Instituto de Estadística y

Cartografía de Andalucía (IECA).

Figura 34

Significación del gasto en I+D por habitante y Comunidades Autónomas
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Unidad: Euros por habitante.

Nota: Datos de 2020.

nes laborales del personal investigador, provocando una inestabilidad en el empleo, así como
un menor éxito en los resultados de los proyectos científicos y tecnológicos. Esto puede conducir
a la búsqueda de opciones profesionales más atractivas en otras regiones o países, así como una
menor atracción de talento hacia la carrera investigadora.

A este contexto poco favorable para realizar actividades científicas e inversión hay que sumar
las rigideces y retrasos que se derivan del exceso de burocracia que suele conllevar el acceso a la
financiación en I+D y la justificación del gasto.

Esta situación es preocupante, ya que la evidencia empírica muestra que existe una relación
directa y estadísticamente significativa entre el esfuerzo tecnológico-investigador de una economía
y su nivel de riqueza por habitante, siendo los países y regiones que enmayormedida apuestan por
ello, los que presentan mayores niveles de PIB por habitante.
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1.1. Fomentar la I+D+i y la transferencia de conocimiento

A. Inversión en I+D

Actuaciones

1. Fortalecer los recursos destinados a la inversión en I+D, tanto pública como privada, facilitando la financiación
del sector empresarial en esta materia.

2. Mejorar las condiciones laborales de los investigadores jóvenes, especialmente la estabilidad de los contratos, y
promover las condiciones para incrementar su capacidad de liderazgo futuro.

3. Propiciar la captación de talento investigador tanto nacional como internacional.

4. Simplificar los trámites administrativos para el óptimo desarrollo de la actividad investigadora.

5. Identificar comoproyectos de interés estratégicos aquellas propuestas empresariales de base tecnológica quepor sus
características puedan ejercer un liderazgo regional e impulsar el crecimiento de la competitividad en Andalucía.
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B. I+D y transferencia del conocimiento

Otro rasgo destacable se refiere a la desequilibrada distribución del gasto en I+D entre los
sectores institucionales, debido a lamenor implicación o participación del sector empresarial
en su grado de ejecución sobre el gasto total en I+D y en su financiación.

Este es un elemento diferencial respecto al entorno europeo. Así, en Andalucía, el sector
público realizó en 2020 casi las dos terceras partes (65%) del gasto en I+D, correspondiendo el 35%
al sector empresarial. Mientras, en la UE, se observa lo contrario, es decir, la mayor proporción del
gasto en I+D lo realiza el sector privado (65,8 %del total) y tan solo la tercera parte restante el sector
público.

En Andalucía, dentro de la inversión en I+D que efectúa el conjunto del sector público,
destaca la aportación de las universidades (727,9 millones de euros en 2020), lo que representa un
44,7 %del gasto total en I+D realizado por todos los sectores institucionales enAndalucía (1.627,2
millones de euros), correspondiendo el 18,8 % de la Administración Pública (305,8 millones de
euros en 2020), poniendo de manifiesto el papel que desempeñan los centros de educación
superior en materia de investigación.

Figura 35

Distribución del gasto en I+D sobre PIB: sector público vs. sector privado
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Fuente: Instituto Nacional de

Estadística (INE)y Eurostat.

Unidad: En%.

Nota: Datos de 2020

La escasa implicación y participación en el gasto en I+D de las empresas andaluzas puede
explicarse por las peculiaridades de la especialización productiva de la economía andaluza, la re-
ducida dimensión empresarial, marcada por la limitada presencia de grandes empresas o de pymes
tecnológicas y la escasa interlocución ciencia-empresa.

A la baja inversión en I+D del sector privado hay que unir la falta de sinergias entre las em-
presas, los centros e institutos de investigación, las universidades y los centros tecnológicos. Esta
falta de colaboración afecta negativamente a la transferencia del conocimiento, ya que los
resultados de la investigación a menudo no son de interés prioritario para las empresas.
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B. I+D y transferencia del conocimiento

Fuente: Instituto de Estadística y

Cartografía de Andalucía (IECA).

Figura 36

Trayectoria de la I+D en Andalucía por sectores (Gasto en% PIB)
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Figura 37

Grupos de I+D por áreas científico-técnicas del Plan Andaluz de Investigación, Desarrollo e

Innovación (PAIDI)
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Actuaciones

1. Favorecer una mayor cultura de colaboración entre las empresas y los centros de investigación en materia de I+D,
compartiendo infraestructuras, recursos financieros y personal.

2. Establecer incentivos fiscales y financieros que apoyen la I+D empresarial, evaluando su retorno social.

3. Financiar proyectos de investigación que atiendan los problemas que se detecten como más acuciantes para la
sociedad.

4. Apoyar la colaboración entre las universidades, centros e institutos de investigación y las empresas para orientar las
líneas de investigación a las necesidades del sistema productivo, impulsando la transferencia de conocimiento.

5. Potenciar la colaboración entre los agentes del Sistema Andaluz del Conocimiento, las empresas y otras entidades
para acceder a líneas de financiación de la UE de proyectos de I+D+i.
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C. Innovación empresarial

Las actividades innovadoras comprenden aquellas asociadas a la inversión en activos intan-
gibles, es decir, Tecnologías de la Información y de las Comunicaciones (TIC), la Investigación y
el Desarrollo (I+D), el diseño, la creatividad, la imagen y la marca, la organización y la formación
específica del capital humano.Dado que en realidad la innovación depende y se relaciona estrecha-
mente con una serie de conceptos diversos, la Comisión Europea calcula para las regiones y países
de la UE un indicador sintético1 que compendia los distintos componentes del estado de la inno-
vación y permite establecer comparaciones. Siguiendo esta metodología, Andalucía se encontraría
en el nivel de Región Innovadora «Moderado negativo», lo que podría decirse en un 3º grupo
sobre cuatro.

Figura 38

Posición relativa de Andalucía en los principales componentes del Indicador sintético de

Innovación (UE) en 2021
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La región adolece de “ecosistemas de innovación”, es decir, un hábitat donde se sumen
esfuerzos, perspectivas y las potencialidades de las distintas entidades para ir más allá de los límites
individuales de cadaunamediante la colaboración, transformando el conocimiento en innovación.

Ello incluye las relaciones entre recursos materiales (tales como fondos, equipos e infraes-
tructuras), entidades institucionales (tales como instituciones de educación superior y servicios de
apoyo, empresas, parques tecnológicos, entidades de capital riesgo, e intermediarios financieros) y
decisores políticos locales, regionales o nacionales y entidades de financiación.

Desde una perspectiva temporal, el gasto en innovación empresarial había sufrido una preo-
cupante tendencia descendente entre 2014 y 2017, pero en 2019 (último año del que se dispone
información) habría mostrado un notable incremento (hasta el 0,4 % de la cifra de negocios).

Un indicador que refleja esta cooperación escasa entre agentes es el número de patentes,
resultado de la transferencia de la I+D+i al sistema productivo a través de la protección de la pro-
piedad intelectual. España, con 36 patentes anuales por cada millón de habitantes, presenta una

1 Los resultados del mismo permiten clasificar a las regiones de Europa en cuatro grupos: “líderes en innovación”
(treinta y ocho regiones), “innovadoras fuertes” (setenta y tres regiones), “innovadoras moderadas” (noventa y
ocho regiones) e “innovadoras modestas” (veintinueve regiones). A su vez, dichos grupos de regiones se desglo-
san conmayor detalle dividiendo cada uno de ellos en tres tercios: tercio superior (con un «+»), tercio medio y
tercio inferior (con un «–»). Así, las regiones más innovadoras serán «líderes en innovación +», y las regiones
menos innovadoras, «innovadoras modestas –».
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ratio muy alejada de las economías europeas, siendo esta ratio un tercio del correspondiente a la
UE, la mitad que Italia y tan solo el 25 % que Francia o el 16% que Alemania. Una situación que
se agrava en el caso de Andalucía, con una ratio de 24,9 patentes por cada millón de habitantes.

Adicionalmente, se debe destacar el papel que viene desarrollando la Administración de la
Junta de Andalucía en el fomento de la innovación empresarial mediante la Compra Pública de
Innovación, como actuación administrativa de fomento de la innovación orientada a potenciar el
desarrollo de nuevos mercados innovadores desde el lado de la demanda, a través del instrumento
de la contratación pública. De hecho las licitaciones públicas representan entorno al 20% del PIB,
lo que evidencia el potencial de transformación de este instrumento.

El fomento de la I+D+i y su correspondiente transferencia de conocimiento a servicios, apli-
caciones o productos concretos abarca cualquier ámbito de actividad económica, y debido a la
amplía dispersión de esfuerzos en esta materia, también resulta conveniente destacar y promo-
ver algunas tecnologías innovadoras donde se considera que nuestra región presenta fortalezas y
por tanto, mayor oportunidad de crear ecosistemas que puedan competir a nivel internacional, si
concentramos esfuerzos en torno a las mismas.

En este sentido, la economía digital concentra la parte de los sectores económicos y socia-
les basada en distintos “componentes digitales”, entre los que se encuentran multitud de tecno-
logías innovadoras que propician en gran medida los cambios necesarios para adaptar las socie-
dades actuales a los niveles propios de las economías más desarrolladas. Entre dichas tecnologías
innovadoras destacan la Inteligencia Artificial (IA) y las plataformas abiertas que favorecen el de-
sarrollo de soluciones inteligentes en distintos ámbitos (por ejemplo, FIWARE), 5G/6G, robóti-
ca, procesamiento cuántico, blockchain, realidad virtual, gemelos digitales, edge computing, entre
otras.

Fuente: European Innovation

Scoreboard, Comisión Europea.

Figura 39

Nivel de innovación de Andalucía en comparación con otras CCAA (en relación a la UE)

2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021

EU27 100,0 101,2 102,2 103,5 104,7 109,4 111,4 114,8

País Vasco 104,4 105,6 104,9 109,8 114,2 120,8 122,4 119,0

Navarra 95,1 94,3 93,9 100,4 104,0 111,3 116,5 112,6

La Rioja 84,7 86,7 86,1 89,4 90,7 94,0 97,2 92,6

Aragón 83,8 85,3 83,4 86,5 86,4 90,7 95,3 92,9

C. Madrid 102,3 103,9 103,0 107,5 108,5 112,8 113,9 116,0

Cataluña 96,7 100,2 99,7 103,4 106,5 112,0 115,4 113,6

C.Valenciana 86,6 89,3 88,7 91,0 93,3 99,2 104,7 104,9

Castilla y León 70,9 71,8 70,7 77,0 78,7 80,1 84,0 88,3

Andalucía 66,9 67,9 68,0 72,2 73,5 73,5 75,8 77,6
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Figura 40

Gasto Empresarial en Innovación (sin I+D)
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Actuaciones

1. Analizar y, si fuera posible, mejorar el entorno regulatorio que favorezca la confianza de las empresas, apoyando
así la innovación desde el punto de vista de la oferta.

2. Potenciar la Compra Pública de Innovación y la Compra Pública pre-comercial, para contribuir a la innovación
empresarial.

3. Seleccionar y potenciar los ecosistemas de innovación, atendiendo a criterios científico-técnicos, socioeconómicos,
la generación de valor añadido, de internacionalización y de integración territorial sostenible.

4. Potenciar y consolidar el ecosistema de Inteligencia Artificial en Andalucía, en cuyo eje vertebrador se situará el
European Digital Innovation Hub “AIR-Andalusia”.

5. Generar un ecosistema de datos, con especial foco en la apertura de datos del sector público y su puesta en valor.

6. Consolidar la iniciativa FIWARE Andalucía para que permita a las personas emprendedoras y a las empresas an-
daluzas desarrollar e incorporar soluciones inteligentes en distintos ámbitos (como las Smart cities, la Industria 5.0
o el Smart Agrifood) siguiendo las mejores prácticas y estándares europeos.
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Andalucía requiere de la digitalización de su economía y sociedad porque se trata de un Líneas de actuación

A. Digitalización de las empresas

B. Digitalización de la

Administración Pública

C. Desarrollo de las empresas

tecnológicas

D. Capacitación digital de la

ciudadanía

ODS relacionados

factor disruptivo, que acelerará la transformación del modelo de negocio de las actividades econó-
micas y que está desencadenando una nueva revolución industrial. Esta transformación pasa por
incorporar el tejido productivo a la economía digital a través de la utilización de las llamadas tecno-
logías habilitadoras digitales (THD), tales como: el Internet de las cosas (IoT), el 5G, la Inteligencia
Artificial, la realidad virtual y aumentada, los gemelos digitales, el big data, la computación difusa
y en la nube, el blockchain, la supercomputación, el procesamiento del lenguaje natural, la robóti-
ca, los sistemas autónomos, la ciberseguridad, entre otras; pero también necesita el fomento de la
especialización de las empresas andaluzas en el desarrollo y comercialización de dichas tecnologías.

El BancoMundial, elWorldEconomic Forum (WEF) ydiversos trabajos de investigaciónhan
mostrado que la digitalización favorece un mayor crecimiento económico y de la productividad,
generando nuevas oportunidades para las empresas y la creación de empleo, a la vez que también se
considera como un factor importante de cohesión territorial y anclaje de la población en el medio
rural, por lo que puede ser una de las palancas más eficaces para la salida de la crisis y mejorar el
posicionamiento competitivo de Andalucía.

Si bien la digitalización es un elemento transversal para la transformación económica, con
efectos positivos sobre el conjunto de sectores y ramas de actividad, esta repercusión debería ser
especialmente aprovechada por sectores con una mayor significación o potencial en la estructura
regional, como el turismo, el comercio, el agroalimentario o el sanitario, entre otros. No obstante,
se debenminimizar los efectos negativos derivados de la brecha digital, procurandonodejar a nadie
atrás.

Para impulsar una verdadera digitalización de nuestra sociedad, en general, y de la economía,
enparticular, se requiere llevar a cabo actuaciones tanto en las empresas comoen laAdministración
Pública y en la relación de estas dos, también con la ciudadanía.

Meta

Incorporar las nuevas tecnologías digitales en las actividades productivas, en los servi-
cios que presta la Administración Pública y en la ciudadanía, evitando sus consecuencias
negativas con una transición digital ordenada.
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A. Digitalización de las empresas

La transformación digital es conocida como el “proceso de adopción de tecnologías digitales
y capacidades necesarias para la creación de un nuevo y robusto modelo de negocio digital”2. Se
trata, por tanto, de un proceso de evolución, cambios y tendencias (tecnológicas o no) con un
impacto generalizado en todo el contexto que rodea al mundo empresarial.

Las características de las empresas en Andalucía (por su tamaño y distribución terri-
torial) dificulta el grado de integración de las tecnologías digitales en el tejido empresarial.
Así, solo el 19 %de las empresas andaluzas (demás de 10personas empleadas) operan en elmercado
digital, es decir, como mínimo disponen de servicio de realización de pedidos o reservas online en
su página web, una proporción significativamente más baja a la del promedio de la UE-27, donde
esta proporción es del 28% y a otros países europeos como como Países Bajos (40%), Dinamarca
(37%) o Grecia (35%).

Fuente: Instituto Nacional de

Estadística e Instituto de

Estadística y Cartografía de

Andalucía (Encuesta sobre el Uso

de las Tecnologías de la

Información y las Comunicaciones

y del Comercio Electrónico en las

Empresas) y Eurostat.

Unidad: Porcentaje sobre el total

de empresas con conexión a

Internet y página web.

Nota: Se trata de empresas con

más de 10 asalariados que

disponen del servicio de

realización de pedidos o reservas

online en su página web.

Figura 41

Empresas de más de 10 asalariados incorporadas al mercado digital
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Asimismo, una destacable proporción de empresas de menos de diez asalariados, el 30 %, ni
siquiera tiene página web, una proporción que ha mostrado muy poca variación en los últimos
años, y que sigue alejada del promedio de los países europeos y del conjunto nacional (en la UE
27 es del 21% y en España del 22%), y bastante distinte de Finlandia o Países Bajos, donde este
porcentaje es solo el 4 % y 8% respectivamente.

De acuerdo a estos indicadores y a otras dimensiones basadas en el Índice de la Sociedad y
EconomíaDigital definido por la Comisión Europea (DESI, Digital Economy and Society Index),
el grado demadurez digital de las empresas andaluzas es relativamente bajo, especialmente en el ca-
so de las empresas más pequeñas (menos de 10 personas empleadas). Así se refleja en la dimensión
de “integración de la tecnología digital” del DESI quemide el grado de digitalización de las empre-
sas y su incorporación al comercio electrónico. Este índice muestra una posición ligeramente más
atrasada de Andalucía respecto al conjunto de España, así como respecto a Europa.

Atendiendo a los distintos componentes o ejes del grado de digitalización de las empresas,
existe un ampliomargendemejora en la implantacióndel BigData, el uso delCloud, así como en la
incorporación de personal especializado enTIC, siendo además los resultados de estos indicadores
para Andalucía inferiores a los del promedio de las empresas en España. Los resultados son algo
menos negativos en lo que se refiere al comercio electrónico y al uso de sistemas y herramientas de
seguridad.

No obstante, la pandemia ha puesto de manifiesto la necesidad de expandir nuevas vías de
comercialización y negocio y la necesidad de derribar las barreras existentes que impiden un desa-

2 Gartner IT Glossary: https://www.gartner.com/it-glossary/digital-business-transformation)

https://www.gartner.com/it-glossary/digital-business-transformation
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rrollo más amplio y accesible de este mercado único y transfronterizo, permitiendo el desarrollo e
internalización de plataformas andaluzas. De hecho, la existencia de trabas ligadas a la falta de una
línea estratégica a seguir por parte de las empresas, así como el rechazo a implantar cambios por
desinformación (a veces por la brecha generacional) sobre las ventajas de la digitalización son un
lastre en el proceso de adopción de los cambios necesarios.

Figura 42

Empresas de 10 o más asalariados con sitio o página web (% sobre el total)
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Figura 43

Características de las empresas TIC con 10 o más personas empleadas

España Andalucía
Diferencial

(p.p.)

Empresas que compran algún serviciode cloud computing usadoa través
de Internet

28,2 19,6 -8,6

Empresas que analizaron grandes fuentes de datos (Big Data) para su
empresa con sus empleados oa través de una empresa externa

8,5 7,4 -1,1

Empresas que utilizan Medios Sociales 63,0 54,3 -8,8

Empresas que emplean especialistas en TIC 18,4 14,1 -4,3

%de empresas con mujeres especialistas TIC 32,0 24,7 -7,3

Empresas con alguna medida de seguridad TIC 96,3 97,1 0,7

Fuente: Encuesta de uso de TIC y

Comercio Electrónico (CE) en las

empresas 2019-2020, INE.

Unidad: En%.

Nota: Datos al primer trimestre

2020.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 70 — #80 i
i

i
i

i
i

70
1.2. Impulsar la digitalización de la sociedad y de la economía

A. Digitalización de las empresas

Actuaciones

1. Facilitar e favorecer la transformación digital de las pymes.

2. Realizar campañas de divulgación y asesoramiento para sensibilizar y concienciar a las empresas acerca de las
oportunidades y beneficios que implica el proceso de transformación digital de sus negocios.

3. Realizar cursos de formación a las empresas para aprovechar las ventajas de la transformación digital y las tecno-
logías emergentes, el acceso a otros mercados (de proveedores y clientes finales) y dar a conocer los riesgos y las
buenas prácticas en materia de seguridad digital.

4. Impulsar la adopción de tecnologías disruptivas de apoyo al negocio y a los procesos que los sustentan. Estas ac-
ciones estarían dirigidas a potenciar la inclusión de diferentes tecnologías para la mejora de los distintos eslabones
de la cadena de valor de las empresas, así como fomentar el uso de los datos para explotar y optimizar el valor de
los mismos haciendo uso de diferentes tecnologías.

5. Fomentar la colaboración e intercambio de experiencias en materia de transformación digital entre los distintos
agentes del ecosistema empresarial, para fortalecer la relación entre la oferta y la demanda, conectando las empresas
tecnológicas andaluzas con el resto de sectores productivos.

6. Estimular la creación de soluciones innovadoras por parte de pymes del sector TIC que atiendan problemáti-
cas reales de empresas en sectores estratégicos, a través del lanzamiento de retos tecnológicos sectoriales, a fin de
favorecer la adopción de tecnologías disruptivas.

7. Impulsar el desarrollo del Observatorio Andaluz de la Economía Digital.
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B. Digitalización de la Administración Pública

Las herramientas digitales contribuyen a la modernización de las administraciones públicas
porque facilitan procedimientos de gestión eficaces, centrados en la persona usuaria, mejoran la
calidad de los servicios a través de interacciones flexibles y personalizadas, aumentando la eficiencia
del sector público y la satisfacción de las usuarias y usuarios.

Al mismo tiempo, los servicios públicos digitales implican una reducción de las cargas ad-
ministrativas para las empresas y la ciudadanía, al hacer que sus interacciones con las AA.PP. sean
más rápidas y convenientes, así como menos costosas (menor tiempo de espera y desplazamien-
tos o menor necesidad de intermediarios). Adicionalmente, esta digitalización puede contribuir a
resolver, al menos parcialmente, muchos de los atascos e ineficiencias en servicios especialmente
afectados por retrasos y falta de conectividad, como es el caso de la Administración de Justicia.

La transformación que conlleva la digitalización supone un cambio hacia la sociedad digital
y requiere de la capacitación del capital humano, tanto en las empresas como en laAdministración.
Es por ello que se necesita de las habilidades del personal dedicado a las tecnologías TIC para
aprovechar las posibilidades de la sociedad digital.

En los últimos años se había venido observando una oferta creciente de servicios básicos (de
salud, empleo, educativos o justicia, entre otros) a través de plataformas telemáticas. No obstante,
tras la pandemia se ha evidenciado un notable salto en el uso de estas herramientas digitales, po-
niendo de manifiesto la relevancia de la formación tanto de las personas profesionales como de las
personas usuarias. A modo de ejemplo, cabe citar el desarrollo de la telemedicina y el papel de la
conectividad de los centros de atención primaria con sus centros de gestión de referencia.

Según los resultados del Índice de Economía y Sociedad Digitales 20203, España ocupa una
posición avanzada dentro de laUEen la interacciónde la ciudadanía y las empresas con los servicios
públicos online disponibles.

No obstante, todavía son muchos los servicios y trámites que no están disponibles on-
line. Por ello, se debe aprovechar el proceso de digitalización de cualquier trámite burocrático o
mecanismo de intervención para evaluar la propia idoneidad del mismo y, en todo caso, acometer
su simplificación.

Andalucía obtiene resultados muy similares a los del promedio nacional, si bien algo por
debajo en los principales aspectos considerados por las Encuestas sobre el uso de las TIC. Así, el
porcentaje de personas que habían contactado o interactuado con las administraciones o servicios
públicos a través de Internet en los 12 meses anteriores en 2020 habría ascendido al 58,6 %, frente
al 62,9 % en el promedio de España, en ese mismo año.

En el caso de las empresas, esta proporción ascendería hasta el 94 % de las que cuentan con
10 o más personas empleadas. Entre los motivos más frecuentes de esta interacción de las empre-
sas con las AAPP cabe mencionar la obtención de información, conseguir impresos y formula-
rios y, en menor proporción, devolver los impresos cumplimentados y presentar declaraciones de
impuestos.

La participación de distintas administraciones en la tramitación de determinados servicios
públicos provoca duplicidades en los requisitos exigidos, que serían subsanables con una inter-
conexión digital homogénea entre todas las administraciones. Ello permitiría compartir y reutilizar
la información de las personas y empresas, conpleno cumplimiento de las normas de protección de
datos, logrando el “principio de una sola vez”, subyacente en el Plan de Acción de Administración
Electrónica, y al que contribuirá la reciente creación de la Agencia Digital de Andalucía. Además,
esta digitalización de la Administración contribuiría a lamejora de la calidad institucional regional
que, según el Índice Europeo de Calidad de Gobierno (EQI), sitúa a Andalucía en el puesto 154
de 202 regiones estudiadas.

Por último, se constata una evolución creciente del número de incidentes que afectan a las
Administraciones Públicas, incluyendomultitud de amenazas que frecuentemente pasan desaper-
cibidas.

3 DESI en sus siglas en inglés, elaborado por la Comisión Europea.
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B. Digitalización de la Administración Pública

Fuente: Encuesta sobre

Equipamiento y Uso de Tecnologías

de Información y Comunicación en

los hogares 2020, INE.

Unidad: % de población de 16 a

74 años.

Figura 44

Contacto o interacción con las administraciones o servicios públicos a través de internet, por

motivos particulares, en los últimos 12 meses

España Andalucía
Diferencial

(p.p.)

Total personas que han contactadoo interactuado con las
administraciones o servicios públicos a través de Internet, por motivos
particulares, en los últimos 12 meses

62,9 58,6 -4,3

Obtener información de páginasweb de la Administración 54,1 50,2 -3,9

Descargar formularios oficiales 42,5 37,9 -4,6

Enviar formularios cumplimentados (incluye pagode impuestos, solicitud
de citamédica...)

49,4 46,6 -2,8

Usuarios de los últimos 12meses que declararon noenviar formularios
cumplimentados a las AA.PP. a través de Internet teniendo la necesidad de
presentar tales documentos

11,3 11,8 0,5

Fuente: Encuesta de uso de TIC y

Comercio Electrónico (CE) en las

empresas 2019-2020. Las TIC en

las empresas con 10 o más

empleados (2020), INE.

Unidad: En%.

Figura 45

Motivos de las empresas para interaccionar con la administración pública
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Actuaciones

1. Intensificar el diseño y la puesta a disposición en la red de una oferta más amplia de servicios y trámites adminis-
trativos propios de la Administración de la Junta de Andalucía (en materia educativa, sanitaria, empleo, justicia o
servicios sociales, atención a empresas y a las personas emprendedoras, entre otras materias).

2. Definir una hoja de ruta que contemple la inversión en activos intangibles para la transformación digital de los
servicios públicos y de la Administración regional, así como planificar las necesidades de personal especializado
en programación y, más concretamente, en tecnologías emergentes, como la Inteligencia Artificial, que faciliten la
digitalización y robotización de muchas tareas en los procedimientos de las Administraciones públicas.

3. Establecer los protocolos necesarios entre distintos ámbitos de la Administración regional y con otras, como las
locales y central, y lograr un consenso para desarrollar la misma infraestructura interoperable y digital por defecto.

4. Reforzar la capacidad de prevención, detección y respuestas a incidentes que pongan en riesgo la seguridad de los
sistemas de información de las AAPP, y potenciar la adopción de buenas prácticas en materia de ciberseguridad
dentro de la Administración regional.
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C. Desarrollo de las empresas tecnológicas

En los próximos años, la sociedad andaluza se enfrenta a un desafío ineludible: la adopción
de la transformación digital como un elemento fundamental del desarrollo económico que, apo-
yándose en el conocimiento y la innovación, tenga como resultado un fortalecimiento general de
la competitividad de nuestro tejido empresarial, de forma que sea capaz de generar productos y
servicios novedosos y diferenciados y, por tanto, de alto valor añadido.

Las probabilidades de éxito serán mayores si contamos con un entorno habilitante sólido,
que favorezca el proceso de consolidación de la Economía Digital en nuestra región. Estos pilares
habilitadores son de diversa naturaleza y entre los mismos se encuentra el disponer de un sector
tecnológico andaluz consolidado, que pueda actuar como catalizador fundamental del cambio que
debe abordarse. Por estemotivo, la puesta enmarcha de políticas específicas para el fortalecimiento
del sector, así como de aquellos otros elementos palanca básicos para la digitalización regional,
permitirá a Andalucía partir desde la mejor posición posible de cara a abordar con garantías los
desafíos de los próximos años.

Todos los sectores productivos se verán afectados y beneficiados por la progresiva digitali-
zación de la economía, pero, sin duda, no es posible apalancar actuaciones de mejora de la com-
petitividad de una región sin entender a las empresas tecnológicas como elemento estratégico y de
alto valor añadido. Hoy en día, las tecnologías están asociadas a prácticamente todos los procesos
de innovación y al aumento de la productividad, estimando la Comisión Europea que contribuye
en un 20% al crecimiento de la productividad general de la economía de la Unión Europea, por
lo que el desarrollo de la economía a través de las tecnologías debe ser una prioridad para el cre-
cimiento inteligente, sostenible e integrador de nuestra región. Pero es que además, el sector de
las Tecnologías de la Información y la Comunicación constituye un sector especialmente relevan-
te en Andalucía en términos de PIB, con un enorme potencial de crecimiento y donde todos los
agentes empresariales de la cadena de valor del sector están presentes en nuestra Comunidad. De
acuerdo con la información facilitada por el ONTSI, en su “Informe anual del sector TIC y de
los Contenidos en España”, se contabilizan en Andalucía 3.313 empresas, que emplean a cerca de
30.000 personas.

Un sector tecnológico potente y, en general, un sector productivo andaluz competitivo, ne-
cesita de profesionales capacitados. La falta de personal con capacitación tecnológica en las empre-
sas hace que los necesarios procesos para incrementar la productividad, sobre todo en las pymes,
sean lentos y difíciles, lo que provoca bajas tasas de innovación. En España, sólo el 19 % de las
personas profesionales tecnológicas tienen las competencias necesarias para el desempeño de su
profesión, mientras que existen personas desarrolladoras profesionales con una gran experiencia
que no han completado un grado e incluso que apenas han superado la educación secundaria. La
demanda de profesionales cualificados en el sector tecnológico crece un 3% cada año, una deman-
da extraordinaria que es imposible de cubrir con el número de graduados que cada año se forman
en las universidades españolas. Por otro lado, prácticamente todas las ocupaciones profesionales
ya requieren alguna competencia tecnológica y el número de puestos de trabajo que requieren
habilidades tecnológicas aumentará en 16 millones para el año 2020. A esta escasez de talento for-
mado hay que sumar que los perfiles profesionales tecnológicos se redefinen a un ritmo mucho
más rápido del que es capaz de adaptarse el sistema educativo. Se concluye pues que, aumentar la
disponibilidad de personas profesionales técnicas cualificadas es indispensable para implantar las
soluciones tecnológicas que permiten aumentar la productividad de las empresas y constituye un
incentivo para la localización territorial de las inversiones en este sector.

En cualquier sector de actividad, la innovación, tanto tecnológica como no tecnológica, y
la especialización se consideran elementos claves para conseguir ventajas competitivas y valores
diferenciales que permitan a las empresas mejorar su posicionamiento en los mercados globales,
caracterizados por su dinamismo y alta competitividad. En este sentido, y en lo que se refiere a
las empresas tecnológicas andaluzas, las empresas son conscientes, en términos generales, de la im-
portancia que tiene seguir apostando cada vez más por desarrollar actividades de innovación, en
particular en el ámbito de aquellas tecnologías emergentes que ofrecen nuevas oportunidades de
negocio.
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C. Desarrollo de las empresas tecnológicas

Impulsar el fortalecimiento del sector tecnológico andaluz pasa por apoyar su especializa-
ción en aquellas tecnologías disruptivas, tanto existentes como futuras, llamadas a tener un gran
impacto ennuestra sociedad (conocidas como tecnologías habilitadoras digitales), y entre las que se
encontrarían las siguientes: BigData, Ciberseguridad, InteligenciaArtificial, Internet de lasCosas,
Redes 5G, Robótica,… todo ello para tratar de configurar un ecosistema empresarial y de startups
que puedan focalizarse en estas áreas de especialización. En esta misma línea, y al igual que se ha
venido realizando con otros sectores estratégicos, como puede ser el aeronáutico, resulta indispen-
sable identificar y potenciar determinadas industrias en pleno crecimiento como puede ser la in-
dustria de la ciberseguridad, u otras que empiezan a tener un carácter emergente, como el sector
de los videojuegos.

La competitividad exterior es una variable cada vez más importante para el crecimiento eco-
nómico a largo plazo de nuestro tejido empresarial; de esta forma, nuestras compañías deben se-
guir apostando por fortalecer su posicionamiento en los mercados globales como factor clave para
lograr tasas de crecimiento positivas, tanto en términos de creación de empleo como de riqueza.

De esta forma, dentro de esta línea de actuación, se considera necesario el desarrollo de pro-
gramas y mecanismos de cara a favorecer la expansión de la actividad de las empresas tecnológicas
andaluzas más allá de nuestras fronteras; tratando además de incrementar la conciencia de las mis-
mas en relación al hechodeque la apertura de susmercados tradicionales de actuacióndebe conver-
tirse en un componente central de su estrategia empresarial si se pretende obtener un crecimiento
estable de la cifra de negocios en un mercado cada vez más competitivo y abierto.

Una de las características del sector tecnológico andaluz es su atomizada estructura empre-
sarial, caracterizada por un elevado número de empresas de tamaño reducido, entre las que no
existe una cultura de colaboración suficientemente extendida, factores ambos que dificultan el de-
sarrollo de productos y soluciones de cierta envergadura y su traslación al conjunto de la sociedad.
Considerando lo anterior, y en este contexto actual, uno de los objetivos que se plantean es la pues-
ta en marcha de los mecanismos de vertebración y de colaboración sectorial más adecuados para
aprovechar dichas oportunidades.

Entre otras cuestiones, se debe estimular a las empresas andaluzas para que colaboren con
otras, así comoconotros agentes (administraciónpública, asociaciones empresariales, colegios pro-
fesionales, o centros y parques tecnológicos), de forma que adquieran una dimensión que les per-
mita afrontar el diseño y desarrollo de productos y servicios innovadores, que redunden en la me-
jora competitiva de las mismas; contribuyendo así a superar las debilidades inherentes a la propia
estructura del sector

Fuente: II Diagnóstico de la

situación de la mujer en el sector

TIC andaluz.

Figura 46

Representación de la mujer en el sector TIC
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Finalmente, tal y como se recoge en el II Diagnóstico de la situación de la mujer en el sec-
tor TIC andaluz, la participación de las mujeres en las empresas tecnológicas, y en particular en el
sector TIC, es muy baja en comparación con su presencia en otros sectores, lo que resta competi-
tividad al sector y capacidad de crecimiento en el futuro. Por esta razón son importantes políticas
que contribuyan al crecimiento de la presencia de la mujer en el sector.

Actuaciones

1. Reforzar el conjunto de actuaciones dirigidas a la mejora de las capacidades y competencias de los y las profesio-
nales del sector tecnológico andaluz, así como a facilitar el desarrollo de los y las futuras profesionales que está
demandando la Economía Digital.

2. Fomentar el desarrollo de una oferta tecnológica andaluza en tecnologías digitales habilitadoras, Big Data,
Ciberseguridad, Inteligencia Artificial, Internet de las Cosas, Redes 5G, Robótica, entre otras, a través de la
innovación y la especialización tecnológica.

3. Favorecer la difusión de soluciones digitales de éxito desarrolladas por el sector tecnológico andaluz dirigidas a
empresas (pymes) y personal profesional.

4. Impulsar el desarrollo de acciones dirigidas a apoyar la presencia de las empresas tecnológicas andaluzas en los
mercados internacionales.

5. Favorecer la creación y maduración de estructuras colaborativas (Digital Innovation Hubs o clústeres empre-
sariales, entre otras) como elementos facilitadores de la transformación digital del tejido productivo desde una
perspectiva sectorial.

6. Impulsar la presencia de la mujer en el sector tecnológico andaluz.
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D. Capacitación digital de la ciudadanía

El proceso de transformación digital implica una voluntariedad en la aplicación tecnológica
a cualquiera de los ámbitos de una organización, y también como individuos, por lo que se nece-
sita de una implicación y conformidad de las personas, es decir, requiere de cambios en actitudes,
aptitudes, comportamientos, capacidades, conocimientos y competencias.

España se encuentra ligeramente por debajo de la media de la UE en los indicadores de ca-
pital humano (del Índice de la Economía y la Sociedad Digitales 2020), aunque haya avanzado
en los últimos años. Por su parte, la posición de Andalucía no es mejor que la correspondiente al
conjunto nacional en este indicador que se calcula comomedia ponderada de las subdimensiones:
Habilidades básicas y de uso y Habilidades avanzadas y desarrollo.

Así, tantoAndalucía como España se encuentran por debajo de los parámetros euro-
peos en los niveles de competencias digitales básicas. Igualmente la proporción de especialistas
en TIC en el empleo total también se sitúa por debajo, siendomás acusado en el porcentaje demu-
jeres especializadas en TIC. También faltan centros de formación de excelencia en programación
y nuevas tecnológicas.

La capacitación ciudadana en tareas TIC, como “crear presentaciones o documentos que
integren texto, imágenes, tablas o gráficos” es más reducida en Andalucía que en España (42,9 %,
frente al 45,8 % respectivamente). También es menor en “el uso de hojas de cálculo en general”,
con el 37,4 % en Andalucía frente al 43,2 % nacional, y por supuesto, resulta mucho más baja “la
utilización de un lenguaje de programación” (4,7 % frente al 7,5 %).

Fuente: Encuesta sobre

Equipamiento y Uso de Tecnologías

de Información y Comunicación en

los hogares 2020, INE.

Unidad: % de población usuaria

de Internet de 16 a 74 años.

Figura 47

Capacitación ciudadana en tareas relacionadas con la informática

España Andalucía
Diferencial

(p.p.)

Usar un procesador de texto 57,8 56,8 -1,0

Crear presentaciones o documentos que integren texto, imágenes, tablas o
gráficos

45,8 42,9 -2,9

Usar hojas de cálculo en general 43,2 37,4 -5,8

Usar funciones avanzadas en hojas de cálculo 28,7 21,8 -6,9

Usar software para editar fotos, video o archivos de audio 44,1 39,3 -4,8

Programar en un lenguaje de programación 7,5 4,7 -2,8
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Actuaciones

1. Promover la colaboración público-privada para la capacitación en competencias digitales avanzadas, para formar a
los que deben ser profesionales de y para la economía digital. Estas iniciativas deberían centrarse en perfiles mixtos,
buscando que cualquier profesional o persona trabajadora de cualquier sector adquiera las capacidades digitales
específicas que son necesarias en su sector.

2. Establecer procedimientos de certificación en competencias digitales, favoreciendo un mejor posicionamiento en
el mercado laboral de las personas que acrediten las habilidades/competencias suficientes, de acuerdo con el marco
de competencias digitales definido por la Unión Europea (DIGCOMP).

3. Realizar programas de formación en competencias digitales básicas para el conjunto de la ciudadanía, especialmen-
te orientada a las personas rezagadas digitales.

4. Extender la cultura de confianza y seguridad digitalmediante programas de sensibilización, asistencia y formación,
tanto en el sistema educativo como a lo largo de la vida.

5. Diseñar una nueva estrategia de capacitación digital en Andalucía, en línea con la del Ministerio de Asuntos
Económicos y Transformación Digital.
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D. Capacitación digital de la ciudadanía
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Favorecer el emprendimiento y el
fortalecimiento empresarial

Existe una evidencia empírica rotunda de que la capacidad empresarial -en sentido amplio- Líneas de actuación

A. Empresas, autónomos y

economía social

B. Emprendimiento tecnológico

C. Sistemas de apoyo para

contribuir a un ecosistema

emprendedor

ODS relacionados

de una economía es un elemento clave para el crecimiento económico y el empleo, incidiendo
positivamente en la mejora de la competitividad.

Los poderes públicos deben favorecer el crecimiento del tejido empresarial productivo y un
entorno competitivo en el que incide positivamente un clima permanente de emprendimiento e
innovación. Este contexto también permitiría afrontar con mayor fortaleza situaciones adversas,
como la crisis derivada de la actual pandemia.

El potencial emprendedoro la iniciativa emprendedorapara iniciar unnegociodeAndalucía
es similar a la media española, aunque algo inferior a la media europea a causa de aspectos impor-
tantes, como la baja percepción de oportunidades, el elevado miedo al fracaso o la falta de una
verdadera cultura emprendedora.

Pero el principal problema diferencial de Andalucía reside en que nuestra base empresarial
está formadamayoritariamente pormicroempresas de reducida dimensión y escasa capacidad para
afrontar contratiempos y, que, en significativa proporción, carecen de ambición por crecer. Estos
rasgos resultan relevantes porque esta menor dimensión, por lo general, influye negativamente en
la productividad, la capacidad financiera, la inversión en tecnología y la innovación.

Por todo ello, entendemos que constituye un reto para Andalucía el lograr mayores nive-
les de emprendimiento, la consolidación y ampliación del tamaño de las empresas, así como el
fortalecimiento de nuestro tejido empresarial tecnológico.

Meta

Fortalecer la demografía empresarial de Andalucía, generando un ecosistema que permi-
ta un incremento neto en el número de empresas, con mayor tamaño y con una mayor
proporción de startups tecnológicas e innovadoras.
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A. Empresas, autónomos y economía social

El tejido empresarial de Andalucía es menos compacto o tupido que el del conjunto de
España. Dicho de otro modo, el número de empresas en relación a la población resulta más
reducida en Andalucía que en los promedios nacional y europeo. Esta ratio de densidad empre-
sarial descendió como consecuencia de la desaparición de empresas durante la anterior crisis y de
hecho aún no ha alcanzado los niveles máximos existentes en 2008, ni en Andalucía (75 empresas
por cada 1.000 personas en edad de trabajar, en 2021, frente a las 78 que se tenían en 2008), ni en
España (86 empresas por cada millar de población económicamente activa, frente a 89 en 2008).

Igualmente, la limitada presencia de grandes empresas da como resultado que el efecto arras-
tre beneficioso de las mismas quede restringido, con una menor creación de nuevas pymes y autó-
nomos en su hinterland.

La incidencia de la pandemia sobre el tejido empresarial ha sido contundente, mostrando la
información procedente del Directorio Central de Empresas un freno en la demografía empresa-
rial enAndalucía. No obstante, el daño producido por la crisis de la Covid-19 ha sidomás grave en
el conjunto de España, donde se ha producido una desaparición de 37.858 empresas, mientras en
Andalucía se ha observado un modesto, pero positivo aumento en 115 empresas respecto a 2020.

Fuente: Directorio Central de

Empresas, INE.

Figura 48

Evolución del número de empresas por tamaños (And-Esp)

2008 2014 2021
Tasa de var.
2021/2014

Tasa de var.
2021/2008

Andalucía
Sin asalariados 262.071 245.384 289.289 17,9 10,4
De 1 a 9 asalariados 231.339 207.022 221.914 7,2 -4,1
De 10 a 99 asalariados 27.723 15.516 18.580 19,7 -33,0
Más de 100 asalariados 1.682 1.008 1.377 36,6 -18,1
TOTAL 522.815 468.930 531.160 13,3 1,6

España
Sin asalariados 1.754.374 1.672.483 1.879.126 12,4 7,1
De 1 a 9 asalariados 1.465.019 1.316.431 1.345.244 2,2 -8,2
De 10 a 99 asalariados 188.320 119.606 129.493 8,3 -31,2
Más de 100 asalariados 14.526 10.790 12.707 17,8 -12,5
TOTAL 3.422.239 3.119.310 3.366.570 7,9 -1,6

Otra de las razones que limitan la creación de nuevas empresas es la complejidad burocrática
asociada a la constitución, tal como se ha puesto de manifiesto en informes recientes, entre otros,
del WEF, Doing Business, OCDE o el Consejo General de Economistas de España.

Además del menor número de empresas en términos relativos, otro problema estructural es
la sobreabundancia de microempresas en Andalucía, en comparación con otros países de nuestro
entorno. En concreto, en Alemania las empresas de 10 o más personas empleadas representan el
12,9 % del total (en Dinamarca e Irlanda, el 11 % y 8%, respectivamente), mientras en España esta
proporción es solo del 4,2 %, con cifras de Demografía armonizada de empresas (de Eurostat, para
el año 2018).

Asimismo, en Andalucía casi una de cada tres empresas nacientes no tiene expectativas de
escalabilidad y de generar ningún empleo a cinco años vista, según el Global Entrepreneurship
Monitor, Andalucía 2020.

Por otra parte, conviene tener presente que la proporción de empresas que no tienen nin-
gún asalariado (sin empleo, salvo el empresario autónomo) resulta muy elevada, si bien ligeramen-
te por debajo del promedio español. Así, en Andalucía el número de empresas sin asalariados as-
cendía a 289.289, en 2021, un 54,5 % del total (531.160 empresas), registrándose un crecimiento
acumulado desde 2014 del 17,9 %. En España esta proporción es del 56,2 %.
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La relevancia del autoempleo en Andalucía también se constata en las cifras de afiliación a
la Seguridad Social, ya que el número de personas trabajadoras en alta laboral en este régimen de
autónomos ha registrado un crecimiento más positivo y diferencial respecto al resto de regímenes
de cotización y además más significativa en Andalucía que en el promedio de España. El colectivo
de autónomos es un indicador de referencia porque además de contribuir a la creación de empleo
(disminución del paro), esta vía de emprendimiento constituye, en general, una oportunidad para
la creación de valor y, en muchos casos, para el autoaprendizaje profesional.

Por último, cabe incluir el papel de las distintas fórmulas de empresas de economía social,
principalmente cooperativas y sociedades laborales, estimándose que en Andalucía se concentran
aproximadamente el 20% del total nacional de empresas de esta tipología societaria.

No obstante, atendiendo a la importancia relativa de este tipo de empresas de Economía
Social en otras regiones españolas (País Vasco, Navarra, por ejemplo) resulta evidente la necesidad
de dimensionar el papel de éstas, reconociendo su contribución al desarrollo equilibrado y a la
vertebración territorial.

Tanto el empleo autónomocomoestas fórmulas de economía social pueden favorecer la crea-
ciónde empleo en colectivos comomujeres y jóvenes o en áreas desfavorecidas del interior,mitigan-
do el fenómenode la despoblaciónde las zonas rurales y contribuyendo al entorno socioeconómico
en el que desarrollan su actividad.

Figura 49
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A. Empresas, autónomos y economía social

Fuente: Ministerio de Inclusión,

Seguridad Social y Migraciones.

Figura 50

Trayectoria de las personas trabajadoras autónomas en Andalucía
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Actuaciones

1. Simplificar trámites para la creación de empresas, en línea con las propuestas del Plan de Mejora de la Regulación
Económica en Andalucía, contribuyendo a la ampliación del tejido empresarial y a que emerjan actividades
procedentes de la economía sumergida.

2. Fomentar la colaboración empresarial, para alcanzar un mayor tamaño, mediante la fusión o integración de varias
empresas, así como otras fórmulas de cooperación y asociacionismo empresarial.

3. Fomentar el autoempleo femenino, joven y de parados de larga duración en áreas rurales u otras zonas desfavore-
cidas contribuyendo a la cohesión territorial dentro de la región.

4. Establecer ayudas para la cesión/transición al nuevo titular del negocio, facilitando el relevo generacional en
determinados sectores de actividad en los que la proporción de autónomos es especialmente destacada.

5. Homogenizar la legislación/regulación de las empresas de economía social con respecto al resto de España, que
facilite fórmulas de integración y mayor dimensión, así como de internacionalización.

6. Facilitar fórmulas de financiación, capitalización y garantías bancarias para las pymes.
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B. Emprendimiento tecnológico

Dentro del emprendimiento, en general, presenta una significación especial el conjunto de
iniciativas con una marcada vocación tecnológica e innovadora. En este apartado se encontrarían
incluidas las pymes tecnológicas, el emprendimiento de alta capacidad científica o técnica y, por su-
puesto, las startups. Precisamente, estas últimas se caracterizan por unmodelo de negocio repetible
y escalable, con elevado contenido en TIC e impacto en el mercado, lo que explica las expectativas
de un rápido crecimiento de su actividad.

El punto de partida para focalizar la situación de Andalucía en este tipo de emprendimien-
to especializado es el análisis de la dinámica emprendedora, según la metodología del Global
EntrepreneurshipMonitor (GEM). Este concepto, que permite hacer un seguimiento en el tiempo
y comparaciones entre países y regiones, se basa en tres pasos: el primero, la intención o el potencial
de emprender y la concepción de unproyecto empresarial; el segundo, el nacimiento de la empresa;
y por último su posterior consolidación o, en caso de no prosperar, su cierre.

Los resultados de los informes GEMpara Andalucía revelan que, en los últimos años, el po-
tencial emprendedor, así como la actividad emprendedora, medida por la Total Entrepreneurial
Activity (TEA) no presenta diferencias significativas con respecto al promedio nacional, ya que
la tendencia ha sido positiva desde la salida de la anterior crisis, aunque con altibajos. No obstan-
te, de acuerdo a los datos correspondientes al informe2020/2021, dichaTEAse sitúa enAndalucía
(4,9 %) algopordebajodeEspaña (5,8 %) ydeotras regiones comoCataluña (6,6 %)o laComunidad
deMadrid (con una TAE cercana al 6 %), y países de nuestro entorno, como Reino Unido, donde
ronda el 8 %.

Figura 51

Dinámica emprendedora en Andalucía vs. España: iniciativas consolidadas
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En cualquier caso, resulta relevante subrayar que la situación de Andalucía en el “empren-
dimiento consolidado” (es decir, iniciativas que han prolongado su actividad durante 42 meses y
están al corriente en el pago de sueldos y salarios) viene siendo menos positiva que en el prome-
dio nacional, en el balance de los últimos años, aunque en 2019 esta ratio haya experimentado un
favorable repunte.

De este modo, puede inferirse que el grado de supervivencia de las iniciativas emprendidas,
por distintas razones (entre ellas, probablemente la calidad y la maduración de los proyectos) es
baja en Andalucía. Este reducido nivel de consolidación, así como el menor tamaño del equipo
emprendedor y el bajo nivel tecnológico de los proyectos estaría en el origen de la debilidad estruc-
tural de nuestro de tejido empresarial. De aquí la importancia de aumentar el número de empresas
con mayor potencial de éxito y de multiplicar su dimensión, rasgos que caracterizan a las startups.
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Noobstante, el nacimiento de este tipo de empresas tecnológicas de rápido crecimiento tien-
de a concentrarse en determinadas ciudades, comoMadrid y Barcelona, a tenor de los datos de la
Asociación Española de Startups y del Observatorio Bankinter, que muestran esta desequilibrada
localización que no contribuiría a resolver el problema de debilidad del tejido empresarial regional,
a pesar de que Sevilla y Málaga aparezcan en el ranking de ciudades españolas con mayor número
de startups y de inversores.

Fuente: Observatorio Bankinter

de Startups.

Figura 52

Principales ciudades españolas por número de startups
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Las razones de esta debilidad empresarial y de que no nazcan más startups en determinadas
regiones se suele relacionar con las características institucionales del entorno y la capacidad de éste
para generar ecosistemas de emprendimiento e innovación que generen oportunidades, recursos y
también de las capacidades directivas, empresariales y financieras que encajen con las especificida-
des de estas iniciativas. También hay que considerar las propias economías de aglomeración de este
sector que facilitan la ubicación de nuevas startups de forma natural en las ubicaciones de mayor
abundancia de las mismas, lo que dificulta su desarrollo en territorios como Andalucía.

Las cualidades de estas startups pueden aproximarse, a través de unos “indicadores tempra-
nos” o adelantados que suelen estar correlacionados con la capacidad de ser escalables4, como su
tamaño inicial, es decir, el númerode promotores; las expectativas posteriores de crecimiento de di-
chos promotores; la formación de equipos de personas con conocimientos y experiencias diversas
que se complementen; su carácter innovador procedente de tecnologías novedosas que suelen ser
resultado de las transferencias de investigación y de promotores con educación universitaria, fre-
cuentemente con titulaciones STEM (Science, Technology, Engineering andMathematics), y una
marcada orientación a mercados globales o internacionales.

Andalucía presenta peores calificaciones que la media española y europea en estos
indicadores asociados a un “alto potencial” de las startups, ya que la gran mayoría de las
iniciativas son microempresas, con una capacidad muy limitada de creación de empleo a corto y
medio plazo. En conceto, el 44,2 % de las mismas solo generan el puesto de trabajo de su propio
promotor. Asimismo, la proporción de personas emprendedoras con perspectivas de crear empleo
en los cinco próximos años se encuentra a la cola de los países europeos.

Adicionalmente, el número medio de miembros en el equipo emprendedor para el caso
de empresas nacientes o de nueva creación también resulta más bajo en Andalucía y en España
(1,52 y 1,54, respectivamente) que en la mayoría de los países europeos (Luxemburgo con 2,64;
Alemania con 2,14; Portugal con 1,86; Italia con 1,79; entre otros), de acuerdo con los resultados
del Observatorio GEM.

4 La escalabilidad se refiere a la características de las startups que combinan un gran potencial de desarrollo con la
capacidad de internacionalizar y de incrementar los beneficios sin tener que reinvertir en la empresa al mismo
ritmo que aumentan ingresos.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 85 — #95 i
i

i
i

i
i

1.3. Favorecer el emprendimiento y el fortalecimiento empresarial

B. Emprendimiento tecnológico 85

Por su parte, el grado de innovación tecnológica utilizado por las iniciativas empren-
dedoras es bastante reducido en Andalucía, ya que solo el 3,8 % de los que emprenden con-
sideran que utilizan tecnologías altamente novedosas, mientras este dato en España que se eleva
al 5 %. En sentido contrario, resulta desalentador que casi el 92 % reconozcan utilizar tecnologías
muy tradicionales, con bajo nivel de innovación.

Figura 53

Nivel tecnológico utilizado en las iniciativas emprendedoras: comparativa Andalucía vs. España
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Por último, considerando la orientación exportadora que se presupone a las startups, los
resultados para Andalucía muestran una posición bastante rezagada dentro del contexto europeo.

Así, en el porcentaje de emprendedores que exporta más del 25% de sus ventas se
sitúa enAndalucía en el 5,1%, (5,6 % enEspaña) alejadode lamedia de laUE (17,5 %),Alemania
(14,3 %%) y Reino Unido (8,9 %).

Figura 54

Emprendedores que exportan más del 25% de sus ventas (% sobre el total de emprendedores)
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En definitiva, la proporción de startups en Andalucía resulta reducida y las iniciativas em-
prendedoras con rasgos potenciales para ser calificadas de startupsmuestran signos algomás débiles
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que los promedios nacional y europeo, a pesar del avance observado en la Comunidad Autónoma
en los tres últimos años.

Actuaciones

1. Definir el itinerario del emprendimiento tecnológico y su catálogo de servicios de apoyo a EBTs en sus diferentes
etapas, siguiendo los principios de eficiencia y equilibrio territorial.

2. Determinar las líneas de ayudas, actuaciones y demás medidas destinadas a la plena implementación del itinerario
tecnológico y su catálogo de servicios.

3. Diseñar, desarrollar y evaluar un piloto para el testeo del itinerario tecnológico de apoyo a EBTs, previo a su
definitivo despliegue.

4. Definir los criterios de homologación/certificación de los agentes y servicios del Sistema Andaluz para Emprender
dirigidos a EBTs; en concreto: servicios de incubación, servicios de aceleración, servicios de escalado, y otros
servicios complementarios.

5. Definir e implantar un modelo de colaboración público-privada para habilitar la conexión de EBTs con el tejido
industrial para la cocreación de soluciones tecnológicas, impulsar el desarrollo de negocio de las EBTs y la adopción
de innovación y tecnología en el tejido empresarial.

6. Establecer elmarcode colaboración con lasUniversidadesAndaluzas para el apoyo al impulso y creaciónde spin-off
y startups.

7. Definir e implantar unmodelode colaboración entre el SistemaAndaluzparaEmprender y las redes debusiness an-
gels, los fondos de capital-riesgo, la banca y otros agentes financiadores, para facilitar la detección de oportunidades
(deal-flow) y las operaciones de inversión y financiación en EBTs.

8. Definir e implantar medidas para promover la internacionalización de EBTs andaluzas, su expansión en otros
mercados y su financiación en mercados internacionales.

9. Diseñar e implantar unprograma específicode apoyo a la creacióndeEBTs lideradas pormujeres para contrarrestar
la brecha de género existente en este tipo de compañías.
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C. Sistemas de apoyo para contribuir a un ecosistema em-

prendedor

Entre los principales motivos que explican la menor consolidación de iniciativas emprende-
doras y el menor número startups en determinadas regiones se señalan las características insti-
tucionales del entorno y la capacidad de éste para generar ecosistemas de emprendimiento
e innovación que generen oportunidades, recursos, sin olvidar las capacidades directivas y empre-
sariales que encajen con las especificidades de estas iniciativas.

Otra circunstancia que puede determinar el éxito de las iniciativas y proyectos empresariales
es un sistema de ayudas bien estructurado y útil, que se adapte a las necesidades de las usuarias
y usuarios, en este caso las personas emprendedoras de distinto perfil y sector.

En el caso de Andalucía, y en opinión de los expertos, tanto del Panel de expertos del GEM
Andalucía comodelPlanGeneral deEmprendimientode laAdministraciónde la JuntadeAndalucía,
el nivel de los factores determinantes antes descritos no es óptimo y, por tanto, susceptibles de
mejorar.

En particular, se señala que existe una baja especialización en los servicios y recursos ofreci-
dos para el apoyo al emprendimiento, es decir, el catálogo de servicios resulta demasiado genérico,
sin atender o diferenciar la motivación (ya sea de necesidad o de oportunidad), el tipo de negocio
(tecnológico o no tecnológico), el sector de actividad (frecuentemente servicios no escalables) ni la
experiencia previa de la persona emprendedora.

Además, se apunta que el amplio y disperso número de agentes que participan en el sistema
de emprendimiento en Andalucía (administraciones públicas, universidades y centros tecnológi-
cos, cámaras de comercio, escuelas de negocio, entidades financieras y otras entidades del tercer
sector) a menudo se solapan y/o están mal coordinadas, ofreciendo un extenso catálogo de servi-
cios de apoyo al emprendimiento, en general, desde la perspectiva de sus objetivos específicos co-
mo institución y de su tipo de público destinatario, mientras existen áreas desatendidas. A veces,
con sobreoferta de servicios generalistas, pero pocos específicos omuy enfocados en determinados
sectores, lo que dificulta a la persona emprendedora el acceso a un asesoramiento y ayudas más
especializados.

Figura 55

Valoración media de las condiciones del entorno para emprender en Andalucía
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Al mismo tiempo, el marco normativo (de contratación, impositivo o fiscal) presenta cla-
ras rigideces, lo que dificulta o lastra el fomento del emprendimiento. Conviene recordar que los
marcos regulatorios y, principalmente, las capacidades empresariales y tecnológicas que rodean a las
iniciativas empresariales condicionanno solo su nacimiento sino también su posterior crecimiento
y consolidación.
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La existencia de ecosistemas de emprendimiento e innovación ligados al conocimiento y la
investigación se convierte en un claro factor endógeno de crecimiento, que explica el porqué al-
gunos territorios concentran iniciativas empresariales más exitosas, generando un círculo virtuoso
que propicia un contexto favorable al nacimiento de nuevas startups.

El marco teórico de esos ecosistemas de emprendimiento e innovación propone que estas
zonas productivas, unidas al territorio (a ciudades, áreas metropolitanas, comarcas o regiones), se
sustenten en una serie de pilares que permiten la interacción entre los actores y la creación de valor
económico.

Según los informes antes señalados, Andalucía debe concentrar sus esfuerzos enmejorar los
siguientes aspectos: la orientación en emprendimiento en la educación primaria y secundaria; las
políticas del gobierno y las rigideces burocráticas; el grado de acceso y el apoyo financiero global.
Estas mejoras contribuirán al fortalecimiento del tejido empresarial en Andalucía.

Actuaciones

1. Reorganizar el sistema de apoyo al emprendimiento y, por tanto, el catálogo de los recursos y servicios ofrecidos
por las oficinas públicas para este fin. Ello supone adaptar los actuales Centros Andaluces de Emprendimiento
(CADE) a los nuevos modelos de empresa y negocio.

2. Identificar y redefinir el mapa de agentes, sus roles y los servicios a prestar por el Sistema Andaluz para Emprender
diferenciando el emprendimiento tecnológico del no tecnológico, así como diseñar un marco de gobernanza de
dicho sistema andaluz para emprender que implemente medidas de coordinación entre los diferentes agentes
implicados.

3. Rediseñar los itinerarios de apoyo al emprendimiento autónomo, a las empresas de economía social y a colectivos
específicos (emprendimiento femenino, rural o juvenil) así como sus correspondientes catálogos de servicios en
las distintas etapas: creación, consolidación, expansión e internacionalización. Todo ello de forma orientada a la
digitalización de los negocios.

4. Fomentar la atracción y retención de talento como palanca para el desarrollo y generación de empresas andaluzas.

5. Definir y poner en marcha convocatorias e iniciativas de innovación abierta, en colaboración público-privada,
como canal de cooperación entre Administración, empresas y personas emprendedoras.

6. Racionalizar el marco de apoyo de financiación dirigido al emprendimiento para la optimización de su impacto,
bien directamente o mediante la colaboración del sector privado, a través de fórmulas de capital riesgo y otras,
simplificando los trámites administrativos para implementar cada servicio de apoyo a la persona emprendedora,
en cada uno de sus itinerarios y tipos de emprendimiento.

7. Promocionar el desarrollo de programas y actividades destinados al desarrollo de competencias emprendedoras
(en la triple dimensión: personal, social y productiva) entre el alumnado de primaria y secundaria y formación
profesional. Se tomará en consideración el marco ENTRECOMP de competencias emprendedoras.

8. Definir e integrar la formación en competencias básicas de emprendimiento en la formación universitaria orienta-
das a la puesta en marcha y/o consolidación de iniciativas emprendedoras del alumnado egresado. Asimismo pro-
mover la creación de empresas innovadoras de alto potencial en el ámbito de la Red Andaluza del Conocimiento
y la transferencia de conocimiento e innovación generado en las Universidades al mercado a través de la creación
de EBTs.

9. Definir una imagen de marca de Andalucía como Región Emprendedora.

10. Fomentar la realización por parte de las Universidades de actuaciones que den como resultado la puesta enmarcha
y/o consolidación de iniciativas emprendedoras del alumnado egresado.
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El sector exterior se ha convertido en un pilar fundamental para el crecimiento económico Líneas de actuación

A. Tejido empresarial exportador

B. La atracción de inversiones

directas

C. Sistemas de apoyo a la

internacionalización de la

economía andaluza

ODS relacionados

de Andalucía, y no solo porque contribuya a aumentar la producción regional para satisfacer la
demanda externa, sino porque a través de la reasignación más eficiente de los factores producti-
vos, aumenta la productividad y la competitividad económica. De hecho, no solo las exportacio-
nes son un elemento clave del crecimiento económico, sino que las importaciones también lo son
cuando implican la incorporación de capital productivo, nuevosmodos de producción y organiza-
ción (innovación), tecnologías, y conocimientos más avanzados, convirtiéndose en unmecanismo
de transferencia de tecnología hacia nuestro territorio que, a su vez, puede estimular el desarrollo
endógeno, así como la localización de nuevos procesos productivos.

De modo similar, el flujo de entradas y salidas de capital extranjero, del que Andalucía es
receptora neta también genera efectos positivos para la economía, ya que las entradas de capital
extranjero suponen inversiones generadoras de actividad y empleo en la región, y las salidas (inver-
siones autóctonas en el extranjero) constituyen un elemento de éxito y de competitividad de las
empresas andaluzas, contribuyendo a dinamizar las exportaciones de bienes y servicios.

En los últimos años, ambos elementos han mostrado una evolución positiva en Andalucía,
en especial, en el ámbito de los flujos comerciales, pero se requiere acelerar esta tendencia para
que nuestra Comunidad Autónoma alcance cotas más elevadas de internacionalización, gracias a
una mayor apertura del comercio internacional y a la mejora de la captación de la inversión exte-
rior. El interés en apoyar el posicionamiento en el mercado foráneo está justificado por la estrecha
interrelación que presenta con la innovación, la productividad y la competitividad.

Además de aprovechar estas sinergias positivas, Andalucía debe estar atenta a fenómenos
recientes que la salida de la crisis del coronavirus y el contexto bélico en Ucrania podrían intensi-
ficar, como el neoproteccionismo y los riesgos asociados a una desglobalización, revalorizándose
elementos como la cercanía al cliente frente a la dependencia de proveedores lejanos, e incluso la
protección y nacionalización de sectores clave para una economía.

Las líneas de actuación que se desarrollan a continuación están recogidas de forma trans-
versal en los objetivos generales de la Estrategia de Internacionalización de la Economía Andaluza
2021-2027:Desarrollo y consolidación del tejido empresarial andaluz;Creación de empleo estable,
de calidad y sostenible; Fortalecimiento del posicionamiento global de Andalucía por el aumento
de sus exportaciones y atracción de inversiones extranjeras.

Meta

Mejorar el posicionamiento internacional deAndalucía, incrementando las exportaciones
y la captación de inversiones extranjeras.
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A. Tejido empresarial exportador

El comercio exterior de Andalucía ha mostrado una notable expansión en los últimos años,
de modo que se ha convertido en un motor para la recuperación de la economía regional después
de la Gran Recesión. En este sentido, y sin considerar la contracción sufrida por parte de las tran-
sacciones comerciales globales en 2020, a causa de la pandemia, y el ligero descenso observado en
2019, las exportaciones andaluzas han crecido por encima del conjunto nacional y del agregado
de las economías de nuestro entorno. De hecho, los datos provisionales para 2021 muestran una
recuperación más destacada del valor de las exportaciones de bienes en Andalucía (34.551,9 mi-
llones de euros, un 23,9 %más que en 2020) que en el conjunto de España (316.609,2 millones de
euros, un 20,1 % superior a las del año precedente).

Noobstante, las exportaciones de bienes desde Andalucía al extranjeromantienen un
peso relativo sobre el PIB (22,9% en 2021) inferior a la media española (26,3% en 2020) y
al de otras grandes economías de nuestro entorno, a pesar de que el valor de las exportaciones
viene mostrando un crecimiento más notable que el de la producción agregada (a excepción de lo
observado durante 2020).

Por otra parte, la base de empresas andaluzas que exportan con regularidad ha experimen-
tado una positiva evolución en el balance de los últimos años, situándose en 2021 (con datos pro-
visionales) en 5.570 empresas, lo que supone un aumento en 1.221 respecto a 2014. Esta varia-
ción resulta muy similar a la observada en España (en términos relativos), si bien atendiendo al
número total de empresas andaluzas que realizaron alguna venta al exterior (28.641, en 2021),
el incremento observado en dicho periodo fue aún más notable en el agregado nacional que en
Andalucía.

En cualquier caso, conviene recordar que muchas empresas se inician en la actividad ex-
portadora y no continúan, por lo que el valor de lo exportado por un buen número de ellas es
poco significativo. De hecho, solo 690 empresas exportan más de 5 millones de euros anuales en
Andalucía, lo que representa un 2,4 % del total. Adicionalmente, el 10 % de las empresas expor-
tadoras concentran el 98,6 % del valor de las exportaciones regionales (con los datos provisionales
para 2021), una proporción muy similar al promedio nacional.

De este modo, existe una excesiva concentración de las exportaciones en un reducido
subconjunto de empresas regionales, y en número de empresas que exportan con regularidad
Andalucía ocupa la cuarta posición (por detrás de Madrid, Cataluña y, por muy poca diferencia,
con C. Valenciana). De hecho, las 100 primeras empresas exportadoras regulares acaparaban el
66% del valor de las exportaciones con un marcado peso en determinados sectores entre los que
destacan los siguientes: agroalimentario, productosminerales, energéticos y del sector aeronáutico,
así como en el destino a pocos mercados (europeos y americanos).

En definitiva, el tejido empresarial exportador debe fortalecerse, mejorando su integración
en las cadenas de valor globales, ya que actualmente está formadoporunbuennúmerode empresas
locales y pequeñas (pymes) con baja colaboración entre ellas y otras empresas de unmayor tamaño,
pero sin una visibilidad o proyección adecuadas, entre las que escasean las tractoras con capacidad
de liderazgo a nivel internacional.

Por todo ello, sería deseable aumentar la base de empresas exportadoras regulares (y
acortar la brecha con la de exportadoras totales), así como que hubiera una menor disper-
sión en el valor medio exportado por empresa, con una mayor diversificación en los mercados de
destinos y en los sectores que son objeto de venta en estos mercados.

Los resultadosdel diagnóstico realizadoporExtenda, a través del ProgramaActiva Internacional,
en el contexto provocado por la pandemia, han confirmado estas deficiencias en nuestro sector ex-
portador, identificando otros problemas, pre-existentes y latentes, que se han visto agravados con
la crisis generada por la COVID-19. Así, se destaca las dificultades en la adaptación de sus organi-
zaciones a los nuevos canales de venta y las nuevas tecnologías, reconociendo modelos de trabajo
mejorables en coordinación y cooperación institucional. También se detectan carencias enmateria
de formación específica en internacionalización y lenguas extranjeras.

Otro tipo de deficiencias están relacionadas con las características estructurales e institucio-
nales en Andalucía, con pocas experiencias en cooperación público-privada y reducida representa-
ción andaluza en foros y grupos de trabajo especializados en el sector exterior. Al mismo tiempo,



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 91 — #101 i
i

i
i

i
i

1.4. Apoyar la internacionalización y la competitividad exterior

A. Tejido empresarial exportador 91

existe una limitada presencia de clústeres dada la limitada cultura de cooperación empresarial y la
baja implantación de un ecosistema de startups, con avances moderados enmateria de innovación
y digitalización. Estas carencias justifican la necesidad de abordar, de forma específica, el sistema
de apoyo a la internacionalización.

Figura 56

Trayectoria de las exportaciones de bienes de Andalucía en el contexto nacional y de la Zona Euro
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Figura 57

Perfil de las empresas exportadoras

España Andalucía

Empresas Export. Totales 235.220 28.641

Empresas Export. Regulares 59.193 5.570

%regulares s. Total 25,2 19,4

Importe medioexportadoEmp. Exp. Total (€) 1.346.013 1.206.380

Importe medioexportadoEmp. Exp. Regular (€) 4.888.240 5.480.347

Nº y %de exportadoras que superan los 5M.€/año 6.539 (2,8%) 690 (2,4%)

Concentración valor exportaciones empresas (10%empresas) 98,9 98,6

Fuente: “Perfil de los

exportadores españoles”, ICEX.

Nota: Datos provisionales para

2021.
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Fuente: ICEX, Perfil de los

Exportadores Españoles.

Nota: Datos provisionales para

2021.

Figura 58

Evolución del número de empresas exportadoras en Andalucía
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Figura 59

Evolución del número de empresas exportadoras: Totales y regulares Comparativa Andalucía y

España

España Andalucía España Andalucía
2010 109.363 14.088 38.763 3.836
2011 123.128 14.843 37.253 3.651
2012 137.528 16.268 38.373 3.740
2013 151.160 18.550 41.168 3.920
2014 147.845 19.093 45.842 4.349
2015 147.334 18.923 47.768 4.533
2016 148.658 20.827 49.767 4.811
2017 161.392 21.861 50.568 5.037
2018 203.990 24.085 51.740 5.294
2019 209.363 25.633 52.956 5.809
2020 196.256 22.318 55.155 5.775
2021 235.220 28.641 59.193 5.570

T. var. % 2021/2010 115,1 103,3 52,7 45,2
T. var. % 2021/2014 59,1 50,0 29,1 28,1

Nºexportadoras totales Nºexportadoras regulares
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Actuaciones

1. Detectar el potencial exportador en el territorio, identificando empresas con potencial exportador, sus necesidades
(por ejemplo, formativas en servicios logísticos) e informando de los servicios que los organismos públicos pueden
brindarles.

2. Establecer un sistema de información sectorial centrado en implementar herramientas que faciliten la detección
de problemas y necesidades, junto con el establecimiento de canales de intercambio de información.

3. Situar la internacionalización en el plano del conocimiento de las empresas y la población andaluza, para gene-
rar un efecto arrastre e incrementar la base exportadora, situando al sector exterior y sus oportunidades en el
conocimiento de la población andaluza, en general, y en el debate público y de redes sociales profesionales, en
particular.

4. Ofrecer oportunidades de negocio en mercados internacionales, a través de la Red Exterior de Extenda que
proporciona la posibilidad de un mayor conocimiento de los mercados en los que está presente.

5. Impulsar la actividad de promoción con enfoque demercadomediante la elaboración de una programación anual.

6. ProyectarAndalucía y sus sectores productivos en laComunidad Internacional, especialmente en aquellos sectores
que han demostrado mayor competitividad.

7. Estimular la presencia internacional permanente en el exterior para contribuir al establecimiento de nuevas alian-
zas, colaboraciones y posicionarse con una mayor fuerza en los diferentes mercados, al tiempo que se aprovechan
las sinergias que ofrece la cooperación al desarrollo desde Andalucía.
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B. La atracción de inversiones directas

Otra forma de medir el grado de internacionalización de una economía se basa en la medi-
ción del flujo de inversiones con el exterior, reconociendo el papel que la llegada de inversiones fo-
ráneas ha desempeñado en la modernización y crecimiento de la economía andaluza en las últimas
décadas.

La eliminación de barreras a la inversión directa extranjera, las escasas restricciones impues-
tas al capital extranjero, la posibilidad de contratación de talento foráneo enpuestos clave y diversas
facilidades para las operativas hacen, a priori, a Andalucía un destino preferente dentro de las eco-
nomías de la OCDE, sin olvidar otros elementos en los que existe un amplio margen de mejora
(por ejemplo, en el ámbito de la regulación económica).

Atendiendo al Registro de Inversiones Extranjeras del Ministerio de Industria, Comercio
y Turismo, con la información provisional para 2021, la inversión extranjera bruta total recibida
en Andalucía ascendió hasta los 965,3 millones de euros, más del doble de la que fue receptora en
2018 (460,3 millones de euros). Este incremento se produjo en un contexto de una fuerte caída a
nivel nacional durante este periodo (-48%), y en un escenario de cierta inestabilidad en los flujos
mundiales de inversión extranjera directa (IED), que en el balance de este periodo (2018-2021)
habrían mostrado un crecimiento cercano al 27%, según las estimaciones de la UNCTAD.

De este modo, el ascenso observado en la inversión productiva foránea en Andalucía, sin
tener en cuenta las realizadas por las Entidades de Tenencia de Valores Extranjeros (ETVE), ha
sido del 23% en el último año (2021), y en el promedio de los tres últimos años (ya que en 2020
los flujos de inversión se han visto afectados por las circunstancias de la crisis sanitaria) la inver-
sión extranjera en la Comunidad Autónoma ha superado los 868 millones de euros, un montan-
te muy superior al observado en el trienio 2016-2018. Descontando el “efecto sede social” de la
Comunidad deMadrid, Andalucía ocuparía una posición relevante dentro del conjunto nacional
(junto a Cataluña y País Vasco), aunque todavía debe consolidarse como destino preferente.

En general, el sector servicios de Andalucía concentra cerca del 80 % de la inversión direc-
ta del extranjero, en especial las ramas “Comercio al por menor, excepto vehículos de motor”,
“Almacenaje y actividades anexas al transporte”, “Programación y consultoría”, “Actividades in-
mobiliarias” y “Servicios financieros”. Considerando la procedencia de la inversión total foránea,
Andalucía es receptora de países europeos (Francia, Suiza, Italia, Reino Unido o Alemania) segui-
dos de los de América.

Un interés especial tiene el seguimiento realizado a través delBarómetrodelClimadeNegocios5,
que sondea el interés del inversor extranjero enAndalucía, de acuerdo con la valoración de 150 em-
presas españolas de capital extranjero que operan en la Comunidad Autónoma. De los resultados
de este análisis para los dos últimos años (2020 y 2021) se concluye que las áreas mejor valora-
das por las empresas son las Infraestructuras, seguidas de la Calidad de Vida, el Capital
Humano y el Tamaño del Mercado.

Dichas áreas presentan una elevada coincidencia con los aspectos considerados más impor-
tantes para los inversores: el Capital Humano y el Tamaño de Mercado, seguido por el Mercado
Laboral y las Infraestructuras. Por el contrario, lo que menor importancia tiene, en opinión de los
inversores, es la Financiación.

Los resultados del último sondeomuestran que el 32%de las empresas extranjeras instaladas
en Andalucía aseguran haber recuperado ya la situación previa a la COVID y un 33% confían
hacerlo a finales de 2022, si bien estas expectativas empresariales se emitieron antes de la invasión
de Ucrania por parte de Rusia.

5 Elaborado por la Agencia de Innovación y Desarrollo de Andalucía IDEA, el ICEX/INVEST IN SPAIN,
Multinacionales por Marca España y el International Center for Competitiveness (ICC) del IESE.
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Figura 60

Inversión extranjera en Andalucía
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Figura 61

Razones de las empresas para instalarse en Andalucía

Fuente: Barómetro del Clima de

Negocio (2020).
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Actuaciones

1. Estimular el clima inversor y la coordinación regional, mejorando el entorno regulatorio y eliminando trabas ad-
ministrativas para favorecer los elementos clave en la decisión de la inversión exterior, con especial atención a la
captación de grandes proyectos empresariales de interés estratégico.

2. Realizar campañas específicas de atracción de inversiones en sectores estratégicos para la economía andaluza, ta-
les como las Energías Renovables, Aeronáutico, Biotecnología, TIC, Agroalimentario y Logística y otros que se
identifiquen en la Estrategia de Especialización Inteligente para la Sostenibilidad (S4).

3. Promover a la región Andalucía como destino de la inversión extranjera e identificación de inversores, desarrollan-
do un plan de comunicación y marketing con una imagen y contenidos actualizados de utilidad, pudiendo cola-
borar en la financiación a la asistencia y organización de eventos de carácter internacional (ferias, congresos, semi-
narios, jornadas, encuentros Business-to-Business o patrocinios) para presentar la oferta andaluza ante potenciales
inversores.

4. Contribuir a lamejora de la inversión extranjera directa enAndalucía, desdeuna corresponsabilidadde los distintos
agentes implicados (públicos y privados) en las funciones de captación, acompañamiento y seguimiento hasta su
consolidación.

5. Facilitar la captación de capital extranjero para empresas andaluzas como forma de financiación, que permita por
un lado, aumentar el tamaño de la empresa y por otro, facilitar su internacionalización en el país origen de la
inversión.
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C. Sistemas de apoyo a la internacionalización de la econo-

mía andaluza

El grado de interrelación entre la competitividad empresarial y la posición exterior de los
espacios económicos, en los que se inserta dicha actividad empresarial, demandan un enfoque
coordinado e integrado en los servicios de apoyo a las empresas andaluzas en las tareas comer-
ciales en mercados foráneos y en la atracción de inversiones. En este sentido, la nueva Agencia
Pública Empresarial para la Transformación y el Desarrollo Económico de Andalucía, “Andalucía
TRADE”, desempeñará un papel fundamental para articular las diversas actuaciones que incidan
en el objetivo de lograr una mayor competitividad de la economía regional.

El sistema andaluz para la internacionalización de la economía regional ha contado en los úl-
timos años con distintas herramientas que han tenido una influencia positiva en los avances logra-
dos, pero sigue siendo insuficiente para corregir la brecha existente en la significación del sector
exterior con respecto a las regiones españolas y europeas más competitivas.

Algunas de las debilidades más evidentes son el desconocimiento de Andalucía y sus opor-
tunidades en la comunidad internacional, la escasa proyección de la marca Andalucía y de los
atractivos económicos de la región y la insuficiente presencia andaluza en redes sociales profesio-
nales.

Al mismo tiempo, se detectan unos procedimientos de actuación muy descoordinados y
faltos de unos protocolos claros entre las distintas entidades e instituciones (diversos departamen-
tos de la Administración de la Junta de Andalucía, Ayuntamientos y Diputaciones, Cámaras de
Comercio, Instituto de Comercio Exterior, entre otros), lo cual genera confusión y complejidad a
los agentes inversores y exportadores.

Actuaciones

1. Prestar servicios a medida y de acompañamiento para la internacionalización (financiación, legislación, servicios
avanzados, entre otros).

2. Informar a las empresas sobre qué instrumentos puede proporcionarles la Administración para complementar
información relevante referente a mercados, sectores, trámites de exportación, estadísticas o clientes potenciales
entre otras cuestiones de interés.

3. Apoyar la formación en elementos clave de internacionalización al personal directivo y gerentes de empresas a
través de cursos de formación especializados (por ejemplo, en materia logística).

4. Asesorar en estrategia digital, facilitando el acceso a nuevos canales de comercialización y distribución, especial-
mente a las principales plataformas digitales internacionales, tantoB2B (Business-to-Business) comoB2C (Business-
to-Consumer), como vehículo para acceder de forma directa e inmediata a los mercados globales, incluyendo el
desarrollo y apoyo de plataformas autóctonas con logística tanto nacional como internacional.

5. Proveer de informes de inteligencia de mercado.

6. Reforzar la coordinación e interrelación entre las acciones para el emprendimiento y la internacionalización, en
especial en materia de investigación, innovación y de conocimiento, para mejorar el ecosistema empresarial de
Andalucía, incluyendo la implementación de un sistema de evaluación conjunta.
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El nuevo horizonte de competitividad que aspira alcanzar Andalucía implica cambios en la Líneas de actuación

A. Productividad y competitividad

B. Digitalización y descarbonización

C. Nuevas políticas y modelo de

gobernanza

ODS relacionados

forma de producir y en la calidad de lo producido, y al mismo tiempo exige una diversificación de
los esfuerzos empresariales hacia nuevas actividades y productos. De este modo, la industria, por
su importancia en la innovación y la exportación, desempeña un papel de primer orden en esta
transformación, o al menos una adaptación del modelo productivo a un mundo cambiante con
nuevas necesidades. En este proceso, se debe aspirar a que el sector industrial recobre parte del peso
perdido en el PIB regional y, al mismo tiempo, que se convierta en un catalizador para la transición
digital y la neutralidad climática de nuestra economía.

En este sentido, al igual que en otrosmomentos de la historia, el sector industrial ha liderado
cambios sociales y económicos (conocidos como revoluciones industriales), esta doble transición,
ecológica y digital, de la que la industria debe ser abanderada, modificará todos los aspectos de
nuestra economía y sociedad, ya que precisará de nuevas funciones de producción, es decir, otras
combinaciones de capital físico y humano, lo que implicará buenas dosis de innovación y nuevas
tecnologías.De estemodo, se crearánnuevos productos, servicios,mercados ymodelos de negocio.
A su vez, se generarán nuevos tipos de empleo, todavía inexistentes, que exigirán,muy posiblemen-
te, unas capacidades de las que aún carece nuestra fuerza laboral. Y, por último, conllevará el paso
de la producción lineal a la economía circular.

Además, la consolidación de tendencias industriales cada vez más definidas, como la roboti-
zación, el reshoring y nearshoring (acercamiento de la producción) y los compromisos oficiales de
descarbonización de la economía, como la multiplicación de la generación de energía renovables,
supondrá una reordenación, a nivel internacional, de las ventajas competitivas que, con la plani-
ficación adecuada, puede favorecer a nuestra región, lo que permitiría diversificar nuestro tejido
productivo.

Por su parte, también el sector agrario se enfrenta al reto de la incorporación de tecnologías
y la digitalización de los procesos y productos, en cada una de las fases de la cadena de valor agro-
alimentaria, siendo una cuestión crucial para incrementar la competitividad y la sostenibilidad de
un sector muy relevante de la economía andaluza, en línea con los retos establecidos en el Pacto
Verde Europeo y el Acuerdo de París.

Metas

Facilitar la transición al nuevo entorno de digitalización, sostenibilidad y descarboniza-
ción.

Mejorar la productividad y competitividad de los sectores productivos, a través del forta-
lecimiento y crecimiento de las cadenas de valor de bienes y servicios.
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A. Productividad y competitividad

En general, el sector industrial en Andalucíamantiene unos rasgos estructurales más débiles
que los del conjunto de España y que los correspondientes a los principales países de referencia eu-
ropeos. Así, atendiendo a la significación del PIB industrial dentro del conjunto de la producción
agregada (aproximadamente, en 2021 el 10,6 % frente al 15,3 % de España y el 20 % de Europa), al
peso relativo del VAB de la industria andaluza dentro del total español o la demografía empresarial
en este sector de actividad, en comparación con el nacional y de la UE, se evidencia esta situación
demenor relevancia del sector secundario en el cuadro macroeconómico regional.

Por otro lado, el sector industrial enAndalucía se caracteriza por unmenor peso de la acti-
vidadmanufacturera,mientras que las actividades nomanufactureras (energía, agua, saneamien-
to, gestión de residuos, descontaminación, entre otras) presentan unmayor peso relativo dentro de
la industria, superior al del promedio de España (34,6 % frente al 26 %, respectivamente, en 2021).

Fuente: Contabilidad Nacional de

España (INE) y Contabilidad

Regional Anual de Andalucía

(IECA).

Unidad: En% sobre VAB total.

Figura 62

Peso del VAB del sector industrial
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No obstante, la salida de la crisis generada por la pandemia ha supuesto una reactivación
de algunas ramas productivas de la industria, haciendo que el agregado del sector haya mostrado
un mejor comportamiento en 2021 que el VAB total de la economía andaluza, por lo que el peso
de la industria regional asciende hasta el 10,6 %. Una dinámica similar se ha observado en España,
donde las ramas industriales ganan algo de significación dentro del PIB nacional hasta el 15,3 %.

Pese a esta buena trayectoria, aparente, el número de empresas industriales (según elDIRCE
del INE)habría sufridouna ligera disminución en2021 (28.366, frente a las 28.395 empresas deun
año antes) debido al descenso en el númerode empresas activas de las ramasmanufactureras, ya que
la industria más ligada al sector de la energía, agua, saneamientos, residuos, etc. creció ligeramente
respecto a 2020.

En cualquier caso, una característica muy significativa de la industria andaluza es su me-
nor grado de productividad (por persona ocupada y por hora trabajada) en comparación con los
promedios nacional y europeo. Este rasgo no es ajeno al reducido componente tecnológico que
incorporan los productos industriales exportados por Andalucía. En concreto, las exportaciones
manufactureras de alta y media-alta tecnología sobre el total una proporción significativamente
inferior a la del conjunto de España (23,3 % frente al 44,1 %), si bien esta brecha se ha acortado
ligeramente en los últimos años. Sin duda, los escasos avances observados en este campo no son
ajenos al bajo nivel de inversión en I+D que efectúan las empresas en Andalucía.

Este indicador, que podríamos considerar un referente de la competitividad del sector, apro-
xima una posición poco aventajada de la industria regional en el mercado global. No obs-
tante, desde 2013, la evolución de algunos de estos indicadores ha sido positiva, como el número
de empresas industriales que son exportadoras regulares, la intensidad innovadora o la generación
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de empleo en el sector, que ha mostrado un favorable comportamiento desde la salida de la crisis,
si bien no parece haber conllevado una reducción de la tasa de temporalidad. Tampoco hamostra-
do una trayectoria favorable la proporción de empresas industriales que desarrollan soluciones de
digitalización.

Figura 63

Exportaciones manufactureras de alta y media-alta tecnología
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Además, no cabe olvidar las nuevas orientaciones de la política industrial europea, ligadas
a revertir la deslocalización de las cadenas de valor, la pérdida de soberanía tecnológica, el éxodo
de talento o los riesgos de desabastecimiento de materias primas y componentes industriales, da-
do que constituyen otros problemas estructurales que sufre tanto la industria regional como la
española, y que en el contexto generado por la pandemia y la guerra en Ucrania se han puesto de
manifiesto con mayor claridad.

Igualmente, el sector primario también viene incorporando el uso de tecnología dentro de su
proceso productivo y de gestión, no solo por el uso de internet para tener una presencia comercial
y generar negocio, sino también porque cada vez más está visualizando el uso de la robótica, la
sensórica, la inteligencia artificial, el IoT, el blockchain, el machine learning, entre otras, dentro de
las cadenas de producción. Esto va acompañado de una digitalización de los datos para una mejor
y más ágil toma de decisiones.

Sin embargo, el ritmo de adopción aún es bajo, por lo que se necesitan herramientas que
puedan dar soporte y asesoramiento sobre las distintas soluciones que hay en el mercado, así co-
mo desarrollar las tecnologías necesarias para las necesidades que aún no están cubiertas por las
soluciones existentes.

La cooperación entre empresas y el liderazgo de algunas de ellas es también crucial para gene-
rar unmovimiento demostrativo para las empresasmás pequeñas o rezagadas. Este fortalecimiento
empresarial junto con la adopciónde los cambios tecnológicos contribuirá a alcanzarmayores cotas
de productividad y que la producción andaluza sea más competitiva en los mercados exteriores.
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Actuaciones

1. Reformular las políticas de apoyo a la I+Ddestinadas a la industria y energía enAndalucía, en coordinación con las
del conjunto de España y con el propio sector, con el objetivo de que la producción industrial andaluza incorpore
mayores componentes tecnológicos.

2. Identificar y diseñar nuevos cursos y grados de ciclos formativos orientados a determinadas ramas de la actividad
productiva más intensiva en tecnología, con la implicación de los agentes empresariales del sector (formación para
el empleo y ciclos de FP), con el consiguiente efecto positivo sobre la productividad del sector.

3. Favorecer la creación de grupos de investigación mixtos entre las universidades, centros tecnológicos y empresas
del sector manufacturero y energético para atender retos y oportunidades del sector industrial y de otras ramas
emergentes. En particular, fortalecer la relación Universidad-Empresa.

4. Establecer programas de asistencia y seguimiento específico a las empresas industriales y agroalimentarias en ma-
teria de exportación y de internacionalización, desde los inicios (encontrando el perfil del “partner” ideal y encon-
trar al agente, distribuidor o socio accionista, en destino) hasta la consolidación de estas estrategias de expansión
comercial.

5. Rediseñar el papel de los parques científicos y tecnológicos andaluces en el ámbito industrial, como instrumentos
de dinamización y fortalecimiento del ecosistema innovador andaluz, de modo que lleven a cabo proyectos de
inversión orientados a la absorción de nuevas tecnologías por parte de las empresas.

6. Avanzar en el desarrollo de las actividades industriales que se definan en la S4, como instrumento de planificación,
ejecución, desarrollo y evaluación de las actuaciones públicas en materia de investigación, innovación, transición
industrial y cambio climático.

7. Fortalecer y completar las cadenas de valor de bienes y servicios industriales, para que se conviertan en cadenas
de valor circulares sólidas y autosuficientes, buscando el mayor aprovechamiento de los recursos naturales y de
conocimiento andaluces, y el desarrollo de los mercados de bienes y servicios.
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B. Digitalización y descarbonización

Los sectores productivos se enfrentan a dos grandes retos estructurales. Por una parte, la
digitalización, es decir, la aplicación de las llamadas tecnologías 5.0 en toda la cadena de valor del
sector, y por otra, la transición ecológica.

La digitalización supone un cambio en elmodelo de gestión de las empresas y altera los agen-
tes y las dinámicas competitivas actuales, convirtiéndose en un catalizador de la transformación del
sector y en un factor de competitividad decisivo.

Elgrado de digitalización de la industria andaluza resulta todavía bastante reducido,
de acuerdo con los resultados de la evaluación intermedia de la Estrategia Industrial de Andalucía
2020 (EIA) que estima que solo el 7 % de las empresas industriales en nuestra región están ple-
namente incorporadas al mercado digital (el 24 % en la UE en 2018). Además, la proporción de
empresas andaluzas (de todos los sectores) de más de 10 asalariados incorporadas al mercado digi-
tal sigue siendo más reducido en Andalucía y en España (19% en ambos casos en 2019) que en el
promedio de la UE (26%).

No obstante, las medidas puestas en marcha en dicha Estrategia han logrado que casi la mi-
tad de las empresas industriales hayan acometido algún proceso de transformación tecnológica,
como la implementación de ERP (Enterprise Resource Planning), soluciones de comercio elec-
trónico y aplicaciones para gestionar la información de clientes CRM (Customer Relationchips
Management).

Por su parte, el sector primario también necesita incorporar la digitalización a todos sus pro-
cesos, tantoproductivos comodegestión, dadoque constituye el principal elemento transversal pa-
ra sumodernización, lo que requiere de unamejora en las infraestructuras digitales y de transporte
que permitan una mayor conectividad en el territorio.

Todas estas transformaciones requieren de nuevos perfiles de profesionales, con una forma-
ción especializada en muchos casos.

Figura 64

Consumo de energía final por el sector industrial
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Por otra parte, la industria se enfrenta al reto de la transición ecológica, que no solo responde
a los compromisos internacionales asumidos (Acuerdo de París de 2015) sino que representa un
cambio en los fundamentos económicos y sociales, ya que la obligación de limitar las emisiones
y la sensibilización de los consumidores condiciona las políticas sectoriales e implica cambios en
los patrones de consumo. Para la producción industrial, estas exigencias supondrán un periodo de
esfuerzo y adaptación, ya que el sector sigue siendo un responsable importante del volumen de
emisiones de gases de efecto invernadero (de acuerdo con el volumen de emisiones de CO2),
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generador de residuos y, además hace un uso bastante intensivo de la energía (32,4 % del
consumo final de energía en Andalucía en 2020).

Asimismo, las actividades agrarias también son una importante fuente de emisiones deGEI,
debido tanto a su extensión territorial como a la relevancia de su producción. Y, aunque el sector
cuenta con una importante producción ecológica a nivel nacional, debe aumentar los esfuerzos
para atender a los objetivos establecidos en la nueva Política Agraria Común (PAC) y el Pacto
Verde Europeo.

Fuente: Elaboración propia a

partir de información del

Ministerio para la Transición

Ecológica y el Reto Demográfico, y

del Instituto Nacional de

Estadística.

Figura 65

Evolución de las emisiones de CO2 equivalentes por sector de actividad

Procesadode la
energía

Procesos
Industriales y uso
de productos

Tratamiento y
eliminación de

residuos

2005 52.703,59 6.345,80 2.269,29 6.360,93 67.679,61

2006 51.646,37 6.855,08 2.390,66 6.417,74 67.309,85

2007 53.869,73 7.066,15 2.491,46 6.557,76 69.985,10

2008 46.229,69 6.738,14 2.481,39 5.515,58 60.964,79

2009 44.075,65 5.777,06 2.626,05 5.648,31 58.127,08

2010 41.736,31 5.948,57 2.588,36 6.113,68 56.386,92

2011 41.378,52 5.590,46 2.808,46 5.482,86 55.260,30

2012 40.532,09 5.490,39 2.622,58 5.172,94 53.817,99

2013 36.487,56 5.605,31 2.869,61 5.381,62 50.344,09

2014 36.494,65 5.824,60 2.531,39 5.718,71 50.569,35

2015 39.629,51 4.651,78 2.698,00 5.760,43 52.739,72

2016 36.253,31 4.876,56 2.634,85 5.674,69 49.439,41

2017 39.592,21 4.409,75 2.552,98 5.958,08 52.513,01

2018 39.462,71 4.275,74 2.568,98 5.805,51 52.112,94

Sector industrial

Agricultura Total

Fuente: Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible. Red de Información

Ambiental de Andalucía, REDIAM.

Unidad: Toneladas.

Nota: (*) En el apartado “Otros” se

incluyen los residuos procedentes

de los grupos de actividad: Papel,

cartón e imprenta, Servicios

domésticos y Textiles; Cueros;

Madera y Muebles e Industrias

diversas.

Figura 66

Producción declarada de residuos peligrosos por grupo de actividad

2010 2019

Agricultura, industria agrícola 2.284,43 3.045,59

Descontaminación y eliminación de residuos 6.020,51 26.434,81

Energía 44.643,33 34.811,31

Industria química 14.230,38 15.661,84

Metalurgia, construcción, mecánica y eléctrica 62.019,23 75.355,62

Minerales no metálicos, materiales de construcción, cerámica y vidrio 4.526,90 8.189,95

Paraquímica 18.926,85 8.724,20

Recuperación de residuos 82.373,18 86.242,74

Servicios colectivos 6.884,16 10.482,96

Servicios comerciales 25.619,53 34.350,60

Otros (*) 3.755,71 2.637,85

271.284,21 305.937,46



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 105 — #115 i
i

i
i

i
i

1.5. Contribuir a la transición verde y digital

B. Digitalización y descarbonización 105

Actuaciones

1. Apoyar proyectos que faciliten la digitalización de los sectores productivos, predominantemente pymes, bien a
través de programas directos o mediante el fomento de las funciones que pueden desempeñar los servicios avan-
zados intensivos en conocimientos, tales como las ingenierías, consultorías o servicios digitales especializados, que
permitirán a la industria mejorar su capacidad de absorción de la tecnología, aprovechando las prioridades de la
política industrial europea y de la PAC (con disponibilidad de fondos y recursos extraordinarios).

2. Realizar cursos de formación en competencias digitales, especialmente dirigidos a aquellas personas con capacidad
de transformación en la empresa, que contribuyan a la creación de una cultura y talentos digitales. En este punto,
puede desempeñar un papel destacado el apoyo a los conocidos como “Digital InnovationHubs”, u otras fórmulas
de cooperación dentro de la revisión de la política de clústeres industriales.

3. Apoyar la realización en los sectores productivos de proyectos que mejoren la eficiencia energética y el uso de
energías renovables, incluyendo la cogeneración de alta eficiencia, de forma que se optimice su diseño, se garantice
el autoconsumo y se aporte cierta flexibilidad para su compatibilidad con el sistema eléctrico.

4. Crear “redes cerradas de distribución” con el fin de contemplar la realidad de la industria interrelacionada entre sí
en determinados polígonos.

5. Proporcionar información al sector industrial acerca de la disponibilidad de suelo para el establecimiento de activi-
dades manufactureras o relacionadas con el sector de la energía, así como de las características y servicios de dichas
localizaciones, a través de una plataforma “visor” de contenidos actualizada.

6. Impulsar la eficiencia energética en la industria y el desarrollo de tecnologías y de innovaciones en cada subsector
industrial, atendiendo al marco estratégico establecido en el Plan de acción CRECE Industria para una nueva
política industrial en Andalucía y a las “Directrices Generales de la Nueva Política Industrial Española 2030”.

7. Incrementar el peso de la contratación pública ecológica y la compra pública innovadora, poniendo de manifiesto
el papel ejemplarizante de la Administración.

8. Difundir la cultura de la sostenibilidad, implicando a empresas y a agentes del sistema educativo, mediante su
inserción en currículos formativos o el reconocimiento de las mejores prácticas.

9. Defender y perfeccionar la unidad de mercado y simplificar los trámites burocráticos y administrativos, especial-
mente en el sector industrial y agroalimentario.

10. Fomentar la colaboración intersectorial para impulsar la ecoinnovación, el liderazgode algunas de ellas para generar
un movimiento demostrativo para las empresas más pequeñas o rezagadas.

11. Desarrollar, de forma combinada, incentivos económicos y disposiciones normativas para profundizar en ámbi-
tos como la internalización de los costes medioambientales, y la implantación de la economía circular y la I+D+i
orientada al desarrollo e implantación de productos y procesos productivos más sostenibles.
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Un apartado específico entre los retos del sector industrial semerece el dedicado a los proble-
mas institucionales en la aplicación de las políticas del sector, que han dificultado el poder alcanzar
los objetivos de la Estrategia Industrial de Andalucía 2020 (EIA), tales como la limitada prioridad
de éstas en la agendapública, cierto gradode “conformismo” con el declive del sector, la ausencia de
un impulso presupuestario estable y la falta de liderazgo en ámbitos nacionales e internacionales.

La evaluación intermedia de laEIA2020 revela que elmodelo de gobernanza ha sido com-
plejo, con numerosos órganos y niveles de intervención, lo que ha dificultado la interacción entre
diferentes niveles jerárquicos para la tomade decisiones, y ha impedido el adecuado seguimiento de
la estrategia, con poca continuidad en la participación y baja implicación de los directivos. Todos
estos factores han conformado un contexto poco proclive a incorporar las oportunidades que se
hubiesen detectado (Proceso de Descubrimiento Emprendedor, PDE).

Aunque se considera positiva la experiencia en materia de cooperación entre agentes clave
y las aportaciones para la simplificación de procesos o las nuevas vías de comunicación directa de
los agentes del sector con las distintas administraciones, los avances han sido limitados y no se ha
logrado incrementar significativamente el capital relacional del ecosistema emprendedor.

Los expertosque están colaborandoen el diseñode la “nuevapolítica industrial paraAndalucía”
señalan que las acciones de política industrial han sido discontinuas, fragmentadas y no
han contado con un sistema estable de gestión. Adicionalmente, se ha adolecido de un nivel
adecuado de coordinación y participación con el Gobierno de España en materia industrial.

Actuaciones

1. Redefinir la gobernanza de la política industrial en sentido amplio, formulándose propuestas para su mejora,
a través de mecanismos de coordinación y de participación de los distintos agentes del ecosistema industrial
(las empresas, las universidades, los centros de investigación y los centros tecnológicos, y las Administraciones
Públicas).

2. Impulsar la creación de un órgano permanente de coordinación estratégica, que asesore alGobierno, supervisando
y coordinando las actuaciones públicas y privadas, que cuente con la participación de los agentes económicos y
sociales más representativos, para asegurar el impulso y sostenibilidad de las transformaciones.

3. Establecer prioridades y “misiones” concretas en un calendario establecido con distintos horizontes temporales:
Plan de acción CRECE Industria 2021-2022, y los planes de fomento industrial en los horizontes 2025 y 2030,
con la participación de los agentes económicos y sociales más representativos.
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El capital humano constituye un elemento clave para dar consistencia al modelo de compe- Líneas de actuación

A. La dotación de capital humano.

B. Formación y aprendizaje a lo

largo de la vida para el empleo y

el emprendimiento.

C. El papel del sistema universitario

público: titulaciones y

contribución a la investigación y

la innovación.

ODS relacionados

titividad económica, ligado a la innovación y a la transformacióndigital que debe lograrAndalucía.
La dotación de talento o de capital humano, es decir, la mezcla de aptitudes y habilidades

innatas de las personas, así como la cualificación y el aprendizaje que se adquieren en la educación,
en la formación profesional para el empleo, en la recualificación y la experiencia laboral han sido
consideradas por la teoría económica como la principal fuente de crecimiento económico a largo
plazo.

Es por ello que constituye una responsabilidad de los poderes públicos proveer de un “siste-
ma de adquisición de competencias o capacidades” para la población a lo largo de las distintas eta-
pas de la vida, porque resulta fundamental para el progreso económico y, además, para el desarrollo
y el bienestar de las personas.

Esta relevancia explica que importantes iniciativas de la UE, como el pilar europeo de dere-
chos sociales y la nueva agenda de capacidades, establezcan lamejora de los sistemas de aprendizaje,
conocimiento y adquisición de habilidades como una prioridad clave para el futuro de la sociedad
europea.

En la actualidad, en el contexto de disrupción ligado a la transición digital y a otros impor-
tantes cambios tecnológicos y sociales, generar talento -así como retenerlo, atraerlo y retornar el que
se marchó- se ha convertido en un factor crucial para la competitividad y el desarrollo futuro de
Andalucía, especialmente considerando que nuestra posición de partida no resulta óptima, conse-
cuencia del desequilibrado nivel de formación de la población activa y de los fallos en la educación
obligatoria y en el sistema universitario.

Meta

Alcanzar mayores niveles de capacitación, necesarios para mejorar la competitividad de la
economía andaluza.
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A. La dotación de capital humano

La situación del capital humano, entendiendo por éste la “dotación de habilidades y capaci-
dades que residen en las personas para un uso productivo” puede aproximarse a través de indica-
dores complejos quemiden el conjunto de conocimientos adquiridos por los individuos, así como
su capacidad para adquirir y aplicar en el futuro nuevos conocimientos, es decir, se tienen en cuen-
ta datos sobre la formación académica (nivel educativo) y también otros que miden su potencial
laboral.

En este sentido, el Índice de Capital Humano que calcula el Banco Mundial clasifica a
España en un lugar poco aventajado respecto a otros países de nuestro entorno. En este ranking,
que encabezan países como Singapur, Hong Kong, Japón, Corea del Sur y Canadá, la mayor parte
de los europeos, Finlandia, Suecia, Irlanda, Países Bajos,ReinoUnido yEstonia, así comoPortugal,
Francia, Bélgica, o Polonia, entre otros, están por delante de España, infiriéndose por su metodo-
logía que el valor de este índice (que no se calcula por regiones) sería más bajo en Andalucía que
en el promedio nacional.

Fuente: Índice de capital humano,

Sept. 2020. Banco Mundial.

Nota: valor de 0 a 1.

Figura 67

Índice de capital humano. Ranking por países
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Figura 68

Valor per cápita del capital humano de la población activa por CC.AA. españolas
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Otras aproximaciones a la medición de capital humano para las regiones españolas –como
la realizada por el Instituto Valenciano de Investigaciones Económicas (IVIE) en colaboración con
la Fundación Bancaja–, también consideran que el valor de este factor no depende solo de la edu-
cación reglada recibida por las personas, sino también de la formación no reglada, que permite la
cualificación o recualificación de las personas trabajadoras, así como del aprendizaje adquirido a lo
largo de la vida laboral, es decir, del acumulado a través de la experiencia. Los resultados de estame-
dición aproximan que el valor del capital humano per cápita de la población activa en Andalucía
resulta inferior al deEspaña y al de lamayoría de lasCC.AA. españolas, estando tambiénpordebajo
el valor de este índice para la población en edad de trabajar y para la población ocupada.

Adicionalmente, puede inferirse que la fuerza laboral en Andalucía no presenta un índice
de habilidades o competencias elevado, atendiendo a la clasificación del European Skills Index6
(ESI) que calcula el Centro Europeo para el Desarrollo de la Formación Profesional (Cedefop) por
países, y que en 2020 sitúa a España como el antepenúltimo país europeo (solo por delante
de Italia y Grecia) con un sistema de competencias adecuado para su población activa.

Esta posición poco competitiva es consecuencia de la falta de coincidencia entre una fuerza
de trabajo potencial adecuadamente cualificada (oferta de trabajo) con las necesidades requeridas
por las empresas (demanda de trabajo). La primera se explica por el desarrollo de habilidades (edu-
cación, formación y aprendizaje permanente), así como por la activación o participación de las
personas trabajadoras en el mercado de trabajo. Mientras, la demanda viene determinada por la
naturaleza y escala de la actividad económica, su estructura productiva y la estrategia empresarial.
Dado el desequilibrio que se observa en la interacción entre la oferta y la demanda de habilida-
des en Andalucía puede decirse que el grado de adecuación de las competencias (ESI) resulta
bastante bajo e inferior incluso al promedio español.

Figura 69

Índice europeo de competencias. Comparativa por países
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Fuente: Índice europeo de

competencias (2020), Cedefop.

Nota: valor del índice entre 0 y

100.

Esta inadecuación se percibe en la diferente distribución de la población adulta, atendien-
do al nivel de formación, en comparación con la mayoría de los países de nuestro entorno. Así,
Andalucía concentra una elevada proporción de personas en edad de trabajar (de 25 a 64 años) con
un nivel de estudios bajo –igual o inferior a la enseñanza obligatoria–, mientras la proporción de
personas con un nivel intermedio, como la formación secundaria de segunda etapa, resulta signifi-
cativamentemás reducida, especialmente en comparación con laUE (21% frente al 46,8 %, respec-
tivamente). Por el contrario, las diferencias en el porcentaje de población con estudios superiores
no son relevantes.

6
https://skillspanorama.cedefop.europa.eu/en/dashboard/european-skills-index?pillar=&count

ry=&year=2020#1

https://skillspanorama.cedefop.europa.eu/en/dashboard/european-skills-index?pillar=&country=&year=2020#1
https://skillspanorama.cedefop.europa.eu/en/dashboard/european-skills-index?pillar=&country=&year=2020#1
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El desequilibrio entre la oferta y la demanda de trabajo en Andalucía resulta mu-
cho más destacado que en el resto de países de nuestro entorno, y que, respecto de la media
nacional, con niveles de paro mucho más elevados para todos los niveles de formación, llegando a
ser más del triple que en el promedio de la UE para la población con estudios superiores (16,2 %
en Andalucía frente al 4,6 % europeo). De este modo, se evidencia que esta falta de equilibrio en
la región es un rasgo estructural, característico de Andalucía, que afecta a todos los grupos de los
distintos niveles formativos, aunque los segmentos de población más formados tiendan a sufrir
menores tasas de paro.

Por otra parte, el Informe sobre “el futuro del empleo 2020” del Foro Económico Mundial
(WEF) prevé que el cambio tecnológico desplazará la demanda de una variedad de habilidades en
el mercado laboral, y se impulsará un nuevo conjunto de habilidades básicas como el pensamiento
analítico, la creatividad y el pensamiento crítico, así como habilidades en el uso y diseño de tecno-
logías (“habilidades digitales”). La falta de competencias digitales adecuadas no solo obstaculiza la
difusión de las TIC, sino que también agrava el riesgo de pérdida de puestos de trabajo relaciona-
dos con la automatización. Se estima que, en el promedio de la OCDE, al menos el 14% de los
empleos tienen “alto riesgo” de automatización y el 32 % tienen “riesgo significativo” de automati-
zarse. Estos riesgos asociados a la pérdida de empleos (tradicionales) se estiman más elevados
en el caso de España donde se hacemás necesario adquirir nuevas capacidades que permitan
acceder a las personas trabajadoras a nuevos empleos.

Adicionalmente, en el contexto generado por la pandemia, el Cedefop señala que la digitali-
zación y la tendencia al teletrabajo están impulsando la demanda de las empresas de personas con
habilidades relacionadas con las TIC, no solo en profesiones directamente relacionadas con estas
tecnologías de la información, también en otras que antes no estaban digitalizadas.

Actuaciones

1. Liderar un “Pacto Andaluz por las Capacidades”, que defina los pasos a seguir para cerrar la brecha que separa
Andalucía de las economías de referencia en la dotación de capital humano y el bajo nivel en el índice de com-
petencias de nuestra región. Ello requiere de una máxima coordinación entre los distintos agentes: Ministerio de
Educación y Formación Profesional, Administración de la Junta de Andalucía, comunidad educativa y forma-
tiva (pública y privada), organizaciones de investigación, interlocutores sociales, cámaras de comercio, y sector
empresarial, con el objetivo de fijar prioridades y realizar esfuerzos consensuados.

2. Establecer una “oficina única” que sirva para la interlocución del Pacto Andaluz con las iniciativas de cooperación
de la UE ya existentes y que se beneficiará de un presupuesto reforzado. Dicha oficina diseñará planes de coopera-
ción sectorial de acuerdo a una identificación de un inventario de necesidades en competencias y de “oficios clave”;
definiendo perfiles profesionales y programas de formación. En este sentido, uno de los principales cometidos de
esta oficina y del Pacto será proporcionar información sobre las necesidades en materia de capacidades (con ayuda
del análisis de datos e inteligencia artificial, tal y como ha comenzado a hacerlo con un proyecto piloto Cedefop).

3. Conectar esta oficina con las iniciativas de la UE, a través de propuestas como la “Alianza Europea para la
Formación de Aprendices”a, que pretende solicitar compromisos de las Administraciones Públicas, las empre-
sas, los interlocutores sociales, las organizaciones sin ánimo de lucro y los proveedores de educación y formación
para los nuevos programas de formación, de contratación o de reciclaje profesional para mejorar las capacidades
digitales, con la finalidad de preparar la adaptación del empleo a la disrupción digital y tecnológica.

4. Continuar y profundizar la línea de colaboración abierta de buscar partners de excelencia internacional (como,
por ejemplo, el reciente acuerdo conMicrosoft y Google para que nuestro alumnado acceda a sus herramientas y
plataformas de elearning), a fin de mejorar nuestro sistema educativo y de formación permanente, especialmente
en competencias digitales.

a Explicada en la Comunicación “Apoyo al empleo juvenil: un puente hacia el empleo para la próxima generación” (COM(2020) 276 final),
y por la “Coalición por las Capacidades y los Empleos Digitales” (https://pledgeviewer.eu/)

https://pledgeviewer.eu/
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B. Formación y aprendizaje a lo largo de la vida para el em-

pleo y el emprendimiento

Una de las razones que explican este bajo nivel de competencias y, por tanto, el menor valor
del capital humano en Andalucía es el reducido peso de la orientación profesional en la educación
secundaria, así como el escaso carácter permanente de la formación o aprendizaje, con bajo acceso a
cursos de actualización, reciclaje, adquisición de nuevos conocimientos y capacidades, en términos
de un proceso continuo a lo largo de la vida laboral. Al mismo tiempo, otro aspecto que incide
negativamente en la transición desde el ámbito formativo al mercado de trabajo es la dificultad
para adquirir en la enseñanza reglada capacidades enmateria de emprendimiento, ni siquiera en la
educación superior o terciaria.

Respecto al primer motivo, conviene recordar que numerosos trabajos e informes interna-
cionales han incidido en el desequilibrio existente entre la formación secundaria de carácter gene-
ral (bachillerato) y la que tiene una orientación profesional, denominada en España, Formación
Profesional o ciclos formativos. Este tipo de formación consta de programas que atraen a una am-
plia gama de estudiantes, incluidos aquellos que buscan habilidades técnicas para ingresar en el
mercado laboral, adultos que desean aumentar su empleabilidad mediante el desarrollo adicional
de sus capacidades y estudiantes que quieren tener ambas opciones (buscar trabajo y acceder a
una educación superior más adelante). La formación profesional (básica) también puede ser una
opción atractiva para los estudiantes que tienen dificultades académicas y corren el riesgo de aban-
donar la educación. Los resultados de la Encuesta de Transición Educativa-Formativa e Inserción
Laboral (ETEFIL) del INEmuestran que la tasa de empleabilidad de los titulados en FP (de grado
superior) es notablemente elevada (80% en 2019).

En resumen, la proporción de personas con estudios de formación profesional (FP)
es en España y Andalucía notablemente más baja que en los países de nuestro entorno.

Aunque en los últimos años esta tendencia se ha suavizado, lo cierto es que la proporción
de matriculados en estudio de FP de grado superior sigue siendo bastante inferior al promedio
europeo (36% en España frente al 47 % de la UE-237), llegando a superar el 70% en países como
Finlandia. Además, atendiendo a las tasas de acceso a formación profesional por comunidad autó-
noma se constata la menor relevancia de este tipo de enseñanzas en Andalucía que en el promedio
de España, especialmente en el grado superior, donde la región que lidera este tipo de enseñanza
es el País Vasco (54,3 % frente al 34,6 % de Andalucía para el curso 2018/2019).

Figura 70

Población de 25 a 34 años con Formación Profesional sobre la población con estudios
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2020, OCDE.

Unidad: En%.

7 Solo países de la UEmiembros de la OCDE.
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La OCDE sostiene que los sistemas de FP pueden impulsar el desarrollo económico y ayu-
dar a los países a seguir siendo competitivos en elmundo globalizado adaptándose a las necesidades
cambiantes de habilidades, a través de una fuerza laboral condistintas capacidades comerciales, téc-
nicas y profesionales. En este sentido, la evidencia muestra que los países con programas de apren-
dizaje y formación profesional bien establecidos han sidomás efectivos para contener el desempleo
juvenil y proporcionar las habilidades que necesita el mercado laboral. Entre los rasgos clave que
distinguen los sistemas de FP de alta calidad pueden señalarse dos. El primero, la cooperación con
las empresas, es decir, los programas de formación que combinan la escuela y el trabajo en una
empresa (FP dual), por lo que las alumnas y alumnos tienen un aprendizaje teórico y práctico. El
segundo, una oferta de formación por distintas familias profesionales flexible y orientada a las ne-
cesidades productivas del entorno, desde la FP básica, hasta el grado superior, pasando por el nivel
medio.

La situación de España y Andalucía no es óptima en ninguno de estos dos factores de
calidad de la formación profesional. De acuerdo con una comparativa internacional de países
de la OCDE sobre los sistemas combinados de FP de secundaria superior basados en la escuela y
en la práctica del trabajo, la proporción de estudiantes que cursan sus estudios de formación
profesional bajo esta fórmula dual es significativamente más baja en España que en los países
denuestro entorno.Enconcreto, solo el 3 %8 de los estudiantes estabanmatriculados en este tipode
formación profesional combinada (escuela-centro de trabajo, donde la duración del componente
de trabajo representa al menos el 35% de la duración total del programa, en 2018). Este porcentaje
es muy superior en el promedio de la UE (38% del alumnado) y en particular en países como
Alemania, Dinamarca, Países Bajos, Irlanda y Suiza, donde supera el 89%.

Atendiendo a las ramas profesionales más comunes en los países de la OCDE para la educa-
ción secundaria superior puede comprobarse que la proporción de titulados resulta más reducida
en España, especialmente las ligadas a la ingeniería, la manufactura y la construcción. Solo en el
ámbito de la salud y bienestar, así como en las TIC el porcentaje de titulados supera a los pro-
medios de la UE y la OCDE. Estas diferencias podrían estar explicadas por el diferencial coste
de los programas de estudios, que a menudo requieren de valiosos equipos, formadores/profe-
sores especializados (mejor retribuidos) o de una infraestructura sofisticada para capacitar a los
estudiantes.

En España, entre las familias profesionales con un peso más significativo en el volumen
de alumnado matriculado en la FP Dual de Grado Superior destacan la Fabricación Mecánica
(11,1 %) y la Instalación y Mantenimiento (12,1 %), mientras que en GradoMedio corresponden
a Comercio y Marketing (6,4 %), Instalación y Mantenimiento (5,7 %) y Fabricación Mecánica
(5,7 %). De este modo, se puede inferir que la adecuación de la oferta de estudios con orien-
tación profesional y el grado de implementación de los programas combinados escuela-
empresa, es decir, de la FP Dual, no son óptimos en Andalucía.

Otro de los déficits del sistema de adquisición de capacidades y competencias en Andalucía
está asociado a las carencias en la oferta de formación permanente, lo que dificulta la correcta
transición entre la vida educativa y la laboral y viceversa, impidiendo el reciclaje y la actualización
de conocimientos y habilidades y su aplicación a las distintas circunstancias laborales a lo largo de
la vida.

La relevancia que la formación permanente9 tiene para la dotación del capital humano ex-
plica que se incluyera como uno de los indicadores de seguimiento de la Estrategia Europa 2020.

8 Las cifras delMinisterio de Educación y FormaciónProfesional delGobierno deEspaña para el cuso 2018/2019
no son muy diferentes a las de la OCDE, ya que el alumnado matriculado en la Formación Profesional Dual
del Sistema Educativo en este curso alcanza un total de 26.340, 16.400 en Grado Superior, 9.428 en Grado
Medio y 512 en FP Básica, lo que representa el 4,6 %, 2,9 % y 0,7 % respectivamente del alumnado matriculado
en régimen presencial. Mientras, en Andalucía, estos datos y porcentajes eranmás bajos, con 1.765 estudiantes,
el 2,8 % para el grado superior y 1.635, el 2,6 %, para el grado medio, así como 205 alumnas/os, el 1,6 % para el
grado básico.

9 Su cálculo es definido por Eurostat como el porcentaje de población entre 25 y 64 años que ha participado
en educación o formación en las cuatro semanas anteriores a la de entrevista y persigue contar un indicador
homogéneo con el que poder hacer comparaciones entre CC.AA. y otros países, a fin de facilitar el seguimiento
del objetivo de un aprendizaje permanente, que se había fijado en la Estrategia Europa 2020 que fuese al menos
en el 15 % en el año meta, 2020.
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Figura 71

Estudiantes matriculados en Formación Profesional de grado superior
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2020, OCDE.

Unidad: En% sobre el total de

educación superior.

Figura 72

Tasa bruta de escolarización en FP
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Sin embargo, la evolución no ha sido muy positiva hasta 2019. Desde entonces, la tasa de forma-
ción permanente ha aumentado notablemente, desde el 9 % de 2018 hasta el 12,7 % que alcanza
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en 2021. Pero, a pesar de este avance, aún existe un diferencial con respecto a otros países, donde
este tipo de oferta formativa a lo largo de la vida es más importante. Así, en Suecia es del 28,6 %, en
Finlandia del 27,3 % y en Dinamarca o Países Bajos se sitúa en torno al 20%, con datos para 2020.

Fuente: Education at a Glance

2020, OCDE.

Unidad: En%.

Nota: Las cifras entre paréntesis

se refieren a la duración promedio

del componente basado en el

trabajo como porcentaje de

duración total del programa para

los programas combinados de la

escuela y el trabajo.

Figura 73

Distribución de estudiantes de secundaria superior de FP en programas combinados
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Por último, cabe incluir en este apartado las carencias en términos de Formación pa-
ra el Emprendimiento y, en consecuencia, la debilidad de la cultura emprendedora como lastre
para alcanzar mayor fortaleza empresarial y competitividad económica. La ausencia en los progra-
mas curriculares en estas materias, desde la educación primaria, la secundaria y la superior, ha sido
puesta de manifiesto por numerosos expertos (GEM 2019), existiendo en este ámbito un amplio
margen de mejora en el caso de Andalucía.

Fuente: Ministerio de Educación y

Formación Profesional.

Unidad: En%.

Nota: Curso 2018-2019

Figura 74

Alumnos matriculados en FP dual respecto al total matriculado en FP de grado superior
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En concreto, la escasa atención que se le dedica en la educación obligatoria al espíritu em-
prendedor y a la creación de empresas, así como a aportar unos conocimientos suficientes y ade-
cuados acerca de los principios de una economía de mercado, es una de las causas de la escasez de
vocaciones emprendedoras entre la población adulta, y por las que las iniciativas emprendedoras
surgen más por necesidad que por oportunidad. El trabajo autónomo en estas ocasiones queda
como la única alternativa laboral. De hecho, según un análisis de la “Fundación Europea para la
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mejora de las condiciones de vida y de trabajo” (Eurofound), éste sería el caso de más de la cuarta
parte de los autónomos españoles.

En el ámbito de los sistemas de formación profesional y de las enseñanzas universitarias, la
valoración tampoco resultamuy positiva. Esta percepción está relacionada con el desigual desarro-
llo del conceptoUniversidad Emprendedora en Andalucía, a partir de los informes e investigacio-
nes delObservatorio internacional deEmprendimientoUniversitarioGUESSS (GlobalUniversity
Entrepreneurial Spirit Student’s Survey, en sus siglas en inglés).

Los resultados del informe GEM España señalan la baja inversión en programas y agentes
formadores de calidad en estos ámbitos, que serían complementarios a la educación tradicional,
por su importancia de fomentar la cultura emprendedora en Andalucía para atraer a los más jó-
venes y que adquieran competencias empresariales y en materia de negocios. En opinión de los
expertos encuestados, el apoyo de la educación primaria y secundaria a la cultura emprendedora
en Andalucía no llega al “aprobado” (2,2 sobre 5 puntos). En el caso de la educación superior o
universitaria, la puntuación resulta menos negativa, si bien la percepción sobre el grado de contri-
bución a la cultura emprendedora en Andalucía resulta inferior a la media española (2,9 puntos
frente a 3,3 de España, sobre 5 puntos).

Figura 75

Proporción de graduados y graduadas profesionales de secundaria superior, por campo de estudio

seleccionado

Ingeniería,
industria y

construcción

Negocios,
administración

y derecho Servicios
Salud y

bienestar TIC Otros

Corea 43,66 27,45 5,31 2,51 4,81 16,25

Japón 42,52 30,25 7,62 5,85 0,44 13,31

Noruega 41,01 7,01 18,12 26,98 2,01 4,87

Grecia 38,98 8,44 8,60 24,57 12,89 6,52

Alemania 34,41 32,99 12,27 11,18 2,86 6,30

Francia 34,13 21,22 19,10 19,12 0,00 6,43

Media OCDE 32,76 18,43 16,77 12,60 4,01 15,43

Suiza 32,10 32,84 9,03 16,00 2,72 7,30

Media EU-23 31,53 16,82 19,43 12,90 4,59 14,73

Italia 26,81 22,89 26,44 8,07 6,80 8,99

Finlandia 24,29 19,87 20,07 21,80 3,07 10,90

España 17,51 13,17 14,50 19,52 6,60 28,70

Portugal 16,69 14,06 25,18 15,44 12,17 16,46

ReinoUnido 8,51 11,51 14,75 15,55 3,68 46,00
Fuente: Education at a Glance

2020, OCDE.

Unidad: En%.
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Fuente: Eurostat y Ministerio de

Educación y Formación Profesional.

Nota: % sobre el total.

Figura 76

Formación permanente: Población de 25 a 64 años que participa en educación-formación
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Actuaciones

1. Fomentar y facilitar el acceso y la transición desde distintos itinerarios educativos a la Formación Profesional, espe-
cialmente a la de Grado Superior, a la vez que se promueve un mayor reconocimiento y valoración social de estas
titulaciones.

2. Fomentar la mejor dotación de recursos que contribuyan a la calidad general de los programas de FP, en especial
la dual, mediante la actualización de los planes de estudio, la puesta a disposición de equipamientos y un refuerzo
del profesorado.

3. Realizar campañas de comunicación para hacer más atractiva la FP para las empresas, que se verían acompañadas
de conferencias sectoriales (por ramas de actividad) para el diseño de los sistemas de aprendizaje dual, a efectos de
estimar la oferta de plazas y las familias profesionalesmás adecuadas a las necesidades del tejido productivo regional.

4. Actualizar el catálogo de cursos para la formación permanente adaptado tanto a las necesidades formativas detec-
tadas del mercado laboral como a las inquietudes de las ciudadanas y ciudadanos, e incentivar la participación de
los agentes económicos y sociales más representativos.

5. Aplicar un nuevo sistema integral de formación para el emprendimiento, con renovados programas educativos
en esta materia y también en competencias financieras, dirigido especialmente a la enseñanza secundaria y la FP.
También ofrecer cursos específicos en el ámbito de la formación profesional para el empleo dirigidos a adquirir
competencias y habilidades relacionadas con la vocación empresarial.

6. Avanzar hacia un nuevo modelo de acreditaciones profesionales, que en línea con la formación profesional re-
glada (FP y FP Dual) ofrezca unas titulaciones más adecuadas a la realidad productiva regional y cuente con la
participación de los agentes económicos y sociales más representativos.

7. Impulsar y mantener en continua revisión el Mapa de Necesidades Formativas en el ámbito de la formación pro-
fesional para el empleo desde la Mesa de la Gobernanza del Sistema de Formación Profesional para el Empleo en
el ámbito laboral en Andalucía.

8. Aumentar la eficiencia de los recursos públicos destinados a la mejora de la formación del profesorado, como
principal canal de activación del interés por el emprendimiento.
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C. El papel del sistema universitario público: titulaciones y

contribución a la investigación y la innovación

El papel de la universidad en la aportación al capital humano resulta incuestionable, siendo
este factor determinante para alcanzarmayores cotas de competitividad. Esta relevancia explica que
uno de los objetivos de la Estrategia Europa 2020, para lograr una economíamás inteligente, fuese
que al menos un 40% de la población de entre 30 y 34 años hubiese terminado la educación
superior. El conjunto de laUEhabría alcanzado este objetivo en 2020 (40,9 % laUE27) y también
España, incluso conmayor holgura (44,8 %),mientrasAndalucía se encontraría aún por debajo
(37,7%) de la cota prevista, según datos del IECA y Eurostat.

No obstante, el porcentaje de población joven con formación universitaria en Andalucía no
difiere de los niveles promedios en el conjunto de la OCDE y en países como Alemania (35,5 %) o
Portugal (36,2 %). Atendiendo al alumnadomatriculado, en los últimos años se ha observado una
mayor preferencia de la población joven por la formación universitaria, posiblemente porque la
misma proporciona una ventaja comparativa en la búsqueda de empleo y, amedio y largo plazo, en
la obtención de rentas superiores a las de las personas empleadas con niveles formativos inferiores.

Figura 77

Población de 30 a 34 años de edad con educación superior (%)
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Fuente: Encuesta de Población

Activa (INE) y Eurostat.

Nota: Datos correspondientes a

2020 para el caso de la UE-27.

Por otro lado, el análisis de la distribución territorial de las universidades, realizado por la
Conferencia de Rectores de las Universidades Españolas, CRUE, en su informe “La Universidad
Española en Cifras, 2017/2018” muestra un buen nivel de acceso por proximidad a la oferta uni-
versitaria tanto en Andalucía como en España, lo que garantiza a los jóvenes el acceso a la educa-
ción superior. A este respecto cabe señalar, que en los últimos 30 años, más de 845.000 titulados
universitarios se han ido incorporando a la población activa andaluza permitiendo aumentar con-
siderablemente la capacidad competitiva del tejido productivo andaluz. No obstante, se hace más
necesario quenunca continuar por la sendademejora de la contribuciónde la universidad a la com-
petitividad de la economía, para lo cual se requiere un diseño eficaz de la oferta de las enseñanzas
universitarias y un impulso decidido a la investigación y la transferencia del conocimiento.

El sistema universitario andaluz ofrece múltiples opciones formativas que permiten a los es-
tudiantes bien acceder al mundo laboral bien continuar su formación en niveles de máster o doc-
torado en condiciones similares a los estudiantes de los países de nuestro entornomás próximo. Al
mismo tiempo, es importante que, al igual que en los países del Espacio Europeo de Educación
Superior, la ordenación de las enseñanzas favorezca la adecuación de la oferta formativa de las
universidades a las necesidades que demanda la sociedad a través del mercado de trabajo.

La distribución de la oferta de grados en las universidades públicas andaluzas muestra un
cierto desequilibrio, ya que existe una elevada concentración en titulaciones de ciencias sociales
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y jurídicas en detrimento de las científicas y técnicas. Así, de modo generalizado, la demanda de
estudios por el alumnado de las universidades andaluzas y la oferta de titulaciones de grado han
mantenido caminos parcialmente divergentes en el periodo 2008 a 2017. Más relevante aún, no
siempre las demandas de los estudiantes coinciden con las necesidades del mercado laboral. Estos
desajustes repercuten negativamente en todo el sistema universitario: 1) generan ansiedad en el
alumnado y aumento de la tasa de abandono, ii) desincentivan al profesorado; iii) producen inefi-
cacia en la gestión y, en consecuencia, un aumento de los costes y iv) merman la competitividad
del mercado laboral.

Fuente: La Universidad Española

en Cifras. CRUE. Estadísticas

Universitarias SIIU.

Nota: Curso 2018-2019.

Figura 78

Distribución de la oferta de ciclo/grado por ramas de enseñanza en el Sistema Universitario de

Andalucía
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La incorporación de alumnas y alumnos a las enseñanzas que integran el ámbito académico
STEM en los últimos años, salvo las enseñanzas de Ciencias y Matemáticas, no ofrece una res-
puesta positiva a la demanda creciente que tienen la sociedad y la economía, a priori, de personas
profesionales con estas cualificaciones académicas.

En general, el análisis conjunto de las cifras de egresados respecto a la dematriculados por ti-
pode enseñanza a lo largodel tiempopresenta unperfil descendente. Solo se observa una evolución
positiva en la rama de Ciencias de la Salud, con unamejor trayectoria en el conjunto de las univer-
sidades andaluzas que en el promedio de las españolas. Este favorable comportamiento no es ajeno
a la relevante contribución que viene realizando el Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA)
a la capacitación del capital humano, no solo en materia de formación, también en investigación
e innovación. Por el contrario, las tendencias más preocupantes se observan en las enseñanzas de
la rama de Ciencias y Arquitectura e Ingenierías, que año tras año anotan cifras más reducidas de
graduados.

Se estima que anualmente se incorporan a la oferta de egresados 73 de cada 100 alum-
nas/os que acceden a las aulas universitarias andaluzas (es decir, la tasa bruta de graduación es
del 72,6 %), algo por debajo del promedio de las universidades que forman el sistema universi-
tario público presencial de España (SUPPE) que es del 75%, con una notable estabilidad en los
últimos años. Sin embargo, considerando la tasa de graduación general, atendiendo a la cohorte
de entrada a la que pertenecen el alumnado egresado, esta tasa desciende hasta el 43,9 % en las uni-
versidades de Andalucía, frente al 49,3 % de las universidades españolas. Estos datos aproximan un
coste elevado ligado a la cifra global de abandonos, tanto brutos como netos, según el mencionado
informe de la CRUE.

Cabe destacar que Ciencias Sociales y Jurídicas es la rama que más egresados produce en
el conjunto de las universidades andaluzas (55%), observándose alguna enseñanza con exceso de
capacidad, comomaestro de educación infantil y primaria.Mientras, Ciencias de la Salud (15%) y
Arquitectura e Ingenierías (14%) superan a las Artes yHumanidades (10% del total de egresados)
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y a los egresados en Ciencias (6 %). Esta información procede del trabajo de la AIRef (El Sistema
Público Universitario Andaluz), en base a las Estadísticas Universitarias del Sistema Integrado de
Información Universitaria (SIIU del Ministerio de Educación y Formación Profesional) para el
curso académico 2017/18.

Figura 79

Titulaciones más ofertadas en los grados del Sistema Universitario Público Andaluz
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Fuente: Ministerio de Educación.

SIIU.

Nota: Curso 2018/19.

Para comprobar la inserción laboral y la adecuación de la formación al trabajo desempeñado
se tiene en cuenta la relación existente entre la oferta de plazas y la demanda de éstas, por parte de
los estudiantes en cada una de las titulaciones de ciclo/grado del sistema universitario andaluz,
relacionándolo con la situaciónmás tarde de los egresados, en términos de afiliación a la seguridad
social, base de cotización y tipo de contrato.

De este modo, se puede concluir que las mayores tasas de inserción se dan en las Ciencias
de la Salud y en Arquitectura e Ingenierías, entre los residentes en Andalucía, siendo los egresados
en titulaciones del ámbito Salud y Servicios Sociales los que obtienen, transcurrido un año desde
el egreso, la mejor tasa de adecuación (81,8 % en el curso 2017/18, según el informe “Inserción
laboral de los egresados en universidades públicas de Andalucía”, publicado por el IECA).

También superan una adecuación del 50% los ámbitos de Agricultura, Ganadería, Pesca,
Silvicultura yVeterinaria;Mecánica, Electrónica yotra formación técnica, Industria yConstrucción;
Tecnologías de la Informacióny lasComunicaciones (TIC); yCienciasNaturales,Químicas, Físicas
y Matemáticas. Por su parte, los egresados del ámbito Negocios, Administración y Derecho son
los que tienen la tasa de adecuación más baja. En definitiva, se puede concluir que existe margen
de mejora en la adecuación al mercado laboral en la oferta de titulaciones académicas de
las universidades andaluzas.

Por otra parte, el análisis de la producción investigadora de las universidades y su con-
tribución a la Transferencia de Conocimiento y a la mejora de la competitividad y la in-
novación refleja una situación dispar del sistema universitario público andaluz. Un indica-
dor para este análisis sería el conocido como Ranking de Shanghái (Academic Ranking of World
Universities) que muestra que, a día de hoy, dos universidades públicas andaluzas, concretamente
las de Granada y Sevilla, se sitúan entre las 500 mejores del mundo, y siete entre las 1.000 mejores.

En cambio, si observamos la evolución de los rankings de Shanghái pormaterias científicas la
tendencia es más desfavorable, el número de referencias netas ha bajado en el último trienio como
también lo han hecho las posiciones de las universidades.

En todo caso, este conjunto de rankings también nos indica que existen múltiples ejem-
plos que demuestran que el sistema universitario público andaluz es capaz de alcanzar el máxi-
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Fuente: La Universidad Española

en Cifras. Cuentas Anuales de las

Universidades Públicas de

Andalucía y AIReF.

Nota: Datos para los años

2008/2017.

Figura 80

Indicadores sobre la actividad y producción científica e investigadora del Sistema Público de

Universidades de Andalucía en comparación con el de España

Andalucía España

Tesis defendidas por año por cada 100 profesores 15,1 17,9

Número de proyectos obtenidos en convocatorias del plan nacional investigación por cada 100 profesores 3,3 4,0

Número de proyectos obtenidos en convocatorias programas marco europeos por cada 100 profesores 0,3 0,6

Porcentaje de documentos publicados en colaboración internacional (%) 42,0 44,6

Ingresos por contratos de I+D y consultorías por cada 100 profesores (enmiles de euros) 446,8 559,1

Ingresos por licencias por cada 100 profesores (enmiles de euros). 1,2 4,6

Promedio del número de patentes nacionales por cada 100 profesores 1,1 0,9

Importe facturado por prestación de servicio por cada 100 profesores (enmiles de euros) 27,2 83,9

Promedio de importe de los proyectos de investigación competitiva (enmiles de euros) 7.026,70 10.015,07

Número de spin-off creadas por cada 100 profesores 0,1 0,2

Promedio de spin-off que perviven 5 años después de su creación 14,3 10,9

Univ. Públicas

mo nivel excelencia académica internacional, bien en conjunto, como es el caso de la Universidad
de Granada (entre las 300 mejores del mundo), o al menos en una o varias materias científicas
concretas.

Por otra parte, con la información procedente del informe que la AIReF10 para los años
2008-2017, se comprueba que el promedio de las tesis defendidas, los proyectos obtenidos en con-
vocatorias nacionales o europeas de investigación y las publicaciones en colaboración con investi-
gadores internacionales arrojan cocientes más bajos en las universidades andaluzas que en las del
conjunto de España.Muy evidentes son también los ingresos por contratos de I+D y consultorías,
la producción de patentes nacionales, el importe facturado medio por profesor por prestación de
servicios y la cuantía de estos proyectos de investigación competitiva, con una brecha notable en
contra del sistema universitario público andaluz. Tan solo en la supervivencia de las spin-off cinco
años después de su creaciónpor profesores universitarios, la ratio deAndalucía arroja unpromedio
superior al del conjunto del sistema universitario español.

Adicionalmente, conviene destacar que la actividad de las universidades públicas andaluzas
en materia de investigación y transferencia de conocimiento ha mostrado una evolución negativa,
en la última década, atendiendo a la participación de este tipo de producción como fuente de ingre-
sos o financiación.Así, en 2008, la significación de este tipo de ingresos era similar al de los ingresos
por enseñanzas no regladas (títulos de máster, experto, entre otros), en torno al 8 %. Mientras, en
2018, el peso de los ingresos por investigación y transferencia de conocimiento ha descen-
dido hasta representar el 5,6% de los ingresos de las universidades andaluzas (8,06% en
España, donde también se ha observado una trayectoria descendente aún más pronunciada).

10 LaAIReF realizó un informe sobre la evaluación del SistemaUniversitario PúblicoAndaluz (SUPA), encargado
por la Administración de la Junta de Andalucía a esta institución, en marzo de 2019, en el que se analiza la
eficiencia y la eficacia del SUPA. Se ha utilizado esta fuente como principal referencia en este apartado, por
considerarla una información veraz y objetiva.
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Figura 81

Participación de producción destacada en los ingresos de las universidades públicas
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Actuaciones

1. Adaptar la oferta y el diseño de titulaciones universitarias de grado a las demandas sociales. Potenciar el atractivo
de las enseñanzas STEM, para captar alumnado especialmente femenino.

2. Favorecer los recursos destinados a los servicios ofrecidos por las universidades para tareas de prospección, orien-
tación e intermediación laboral, que determinen un conocimiento y seguimiento del alumnado más exhaustivo,
desde el inicio de sus estudios universitarios hasta su graduación, para incrementar la tasa de inserción laboral de
los egresados.

3. Reforzar las tareas de comunicación y divulgación del nuevomapa de enseñanzas y sus consiguientes tasas de inser-
ción y adecuación laboral, incluyendo en el diseñode la programación académica de los títulos unapotenciaciónde
las competencias transversales, a fin de facilitar el cambio de titulación y la adaptación a las necesidades cambiantes
del mercado de trabajo.

4. Potenciar la interrelación e integración del tejido productivo en el ámbito universitario, para favorecer la orienta-
ción de la producción (académica e investigadora) a las necesidades de los agentes económicos, especialmente en
materias científico-técnicas.

5. Mejorar los servicios de apoyo y gestión a la investigación competitiva y la transferencia del conocimiento.
Acometer un proceso de simplificación administrativa global que minimice el tiempo que los profesores deben
dedicar a tareas burocráticas relativas a la investigación.

6. Favorecer el trasvase y colaboración de profesores con trayectorias investigadoras de excelencia, bien entre áreas
afines, bien entre universidades, dotando de contenido concreto (investigaciones y estudios) a las alianzas univer-
sitarias, como los Institutos de Investigación o los Campus de Excelencia.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 122 — #132 i
i

i
i

i
i

122



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 123 — #133 i
i

i
i

i
i

2
Sostenibilidad

El cambio climático es un problema glo-
bal de nuestro tiempo y sus consecuencias, tan-
to en ámbitos medioambientales como econó-
micos y sociales, pueden ser devastadoras si no
se reducen drásticamente las emisiones globales
de gases de efecto invernadero y la dependencia
de los combustibles fósiles.

El principal motor del cambio climático
es el efecto invernadero, producido por algu-
nos gases que provocan el calentamiento global
de la Tierra. Según datos de Eurostat, el 79 %
de las emisiones de gases de efecto invernade-
ro en la Unión Europea son debidas a la que-
ma de combustibles para usos energéticos y/o de
transporte.

Los niveles de dióxido de carbono CO2
y de otros gases de efecto invernadero (GEI)
en la atmósfera han subido vertiginosamente en
los últimos años, provocando incrementos en
la temperatura media. Los principales proble-
mas de contaminación están asociados a eleva-
dos niveles de partículas, óxidos de nitrógeno
y ozono. Esta situación es similar a la de otros
países europeos, si bien España, y especialmen-
te Andalucía, se ve afectada por las circunstan-
cias climatológicas existentes de alta insolación,
estabilidad atmosférica, bajas precipitaciones y
menor latitud.

La confirmación de que las emisiones de
gases a nivel mundial aumentan de forma insos-
tenible, junto a la creciente concienciación de la
ciudadanía y sus responsables políticos, motiva-
ron el AcuerdoClimático de París, adoptado en
diciembre de 2015 por 195 países. En el mismo
se regularon las emisiones de gases de efecto in-
vernadero a partir del año 2020, con el objetivo
de mantener el incremento medio de la tempe-
ratura del planeta muy por debajo de los 2 °C
durante el presente siglo, respecto a niveles pre-
industriales, comprometiéndose a hacer lo posi-
ble para limitar el aumento a 1,5 °C, para ayudar
a los países más vulnerables.

Además, y según el principio de transi-
ción justa, debe protegerse adecuadamente a
aquéllos que, sin ser responsables de la degrada-
ción ambiental, se veanperjudicados por lasme-
didas necesarias para corregirla, evitando que la
transición de modelo energético se convierta en
una nueva fuente de injusticia y desigualdad.

Con el fin de regular las actuaciones a
realizar en Andalucía para implementar este
Acuerdo, se aprobó la Ley 8/2018, de 8 de octu-
bre, de medidas frente al cambio climático y pa-
ra la transición hacia un nuevo modelo energé-
tico en Andalucía, que establece en su artículo
8.1 que el PlanAndaluz de Acción por el Clima
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(en adelante PAAC), constituye el instrumento
general de planificación en materia de cambio
climático en nuestra región. El PAAC, con un
periodode vigencia desde su aprobaciónhasta el
año 2030, incluye tres Programas: el Programa
de Mitigación de Emisiones para la Transición
Energética, el Programa de Adaptación y el
Programa de Comunicación y Participación.

Para luchar contra el cambio climático,
mediante la descarbonización del actual mode-
lo económico, la Ley 2/2007, de 27 de marzo,
de fomento de las energías renovables y del aho-
rro y eficiencia energética de Andalucía, así co-
mo la Estrategia Energética de Andalucía 2030,
formulada en marzo de 2021, establecen las ac-
tuaciones que propiciarán la transición energé-
tica en Andalucía con los objetivos de reducir el
consumo de energía e incrementar el aporte de
energía procedente de fuentes renovables.

Por otra parte, el cambio climático se re-
fleja en una mayor incidencia de fenómenos cli-
máticos extremos, como el aumento de sequías,
precipitaciones torrenciales, inundaciones, in-
cendios forestales, tormentas y olas de frío y de
calor, cuyos impactos habrá que minimizar.

De esos posibles impactos, el PAAC re-
coge y analiza 17 para Andalucía, deduci-
dos siguiendo el enfoque propuesto por el
Grupo Intergubernamental de Expertos sobre
el Cambio Climático (IPCC), en su informe
AR5. Once de estos impactos se evalúan como
de riesgo medio, 1 de riesgo bajo y 5 como de
riesgo alto. De estos 5, al menos tres tienen una
relación directa con la alteración en el régimen
pluviométrico: inundaciones por lluvias torren-
ciales, cambios de la disponibilidad del agua
y pérdida de la calidad e incremento de la se-
quía. Por ello, es fundamental cuidar los recur-
sos hídricos de la región para poder garantizar el
abastecimiento de la población, la prosperidad
económica y las necesidades medioambientales.

La otra vía para revertir las tendencias en
el cambio climático es más integral e implica

modificar nuestromodelo deproducción y con-
sumo, es decir, tornar hacia una economía cir-
cular. Hasta ahora, nuestro esquema económi-
co está basado en un modelo de crecimiento
que se apoya en la producción de bienes y ser-
vicios bajo las pautas, generalmente, de “usar-
consumir-tirar”. Este esquema “lineal” conlle-
va un uso intensivo de recursos naturales y crea
una elevada presión sobre el medio ambiente,
contribuyendo al cambio climático y la pérdida
de biodiversidad. Estos efectos adquieren una
dimensión adicional cuando nos referimos a re-
cursos no renovables o escasos, y cuando se trata
de insumos clave en la producción de determi-
nados bienes y equipos, como, por ejemplo, la
ropa y los dispositivos electrónicos, respectiva-
mente.

En este sentido, no cabe duda de que las
posibles sinergias y efectos combinados de los
diferentes actuaciones e instrumentos de plani-
ficación de políticas públicas en Andalucía, en
materias relativas al cambio climático, movili-
dad, calidad del aire, contaminación acústica,
entre otras, deberían tener un impactomuy po-
sitivo sobre la calidadde vida de los residentes en
Andalucía, y también favorecer un crecimiento
social y económico sostenible.

De este modo, en coherencia con el Pacto
Verde Europeo, Andalucía se propone facilitar
y acelerar la transición hacia una economía mo-
derna, competitiva y eficiente en el uso de recur-
sos, sin emisiones netas de gases de efecto inver-
nadero, en 2050, con un crecimiento económi-
co desvinculado del uso de recursos y generador
de un empleo de calidad.

Por último, dada la gran riqueza y diversi-
dad biológica existente en Andalucía, es funda-
mental mantener un compromiso para su con-
servación, implicando a toda la sociedad en su
conocimiento y preservación para las generacio-
nes venideras.

124
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2.1
Reducir las emisiones

La constatación de la importancia del cambio climático y de la relevancia de sus conse- Líneas de actuación

A. Emisiones de gases de efecto

invernadero

ODS relacionados

cuencias, tanto en términos ambientales como económicos y sociales, puestas de manifiesto por
los informes elaborados por el Grupo Intergubernamental de Expertos sobre Cambio Climático
(IPCC), hacen ya incuestionable la necesidad de avanzar hacia una economía descarbonizada, de-
biendo ser prioritaria la toma de decisiones que posibiliten la reducción de las emisiones de Gases
de Efecto Invernadero (GEI).

El “Informe Especial sobre los Impactos de un calentamiento global de 1,5°C”, del IPCC,
pone de manifiesto que el cumplimiento de los actuales compromisos de mitigación del Acuerdo
de Paris no es suficiente para alcanzar el compromiso de limitar el calentamiento global a 1,5°C. La
Conferencia de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (COP25) celebrada en Madrid
en 2019, sentó las bases para que los países sean más ambiciosos ante la emergencia climática.

Las emisiones de gases enAndalucía, según el InventarioNacional deGases deEfecto Invernadero,
aumentó un 36% en el período 2018-1990. Este último es el año base del Protocolo de Kioto.
Además, se registró en 2007 el nivel más alto de emisiones.

Para reducir estas emisiones en Andalucía, el PAAC establece como uno de sus objetivos
estratégicos la descarbonización. En concreto, propone disminuir las emisiones GEI difusas un
39% en 2030 con respecto a datos de 2005. Este objetivo podrá ser revisado durante la vigencia del
Plan para aumentarlo hasta un 41%, en función de los compromisos o cambios en la normativa
internacional, de los objetivos de la Unión Europea, de la normativa básica estatal, de la reducción
de emisiones conseguida o de los impactos económicos y sociales generados por la adopción de las
medidas previstas en el Programa deMitigación de Emisiones para la Transición Energética.

Por otra parte, las medidas adoptadas para frenar la pandemia producida por la COVID-19
han generado una importante disminución en la emisión de CO2 en 2020, si bien estos impactos
positivos han sido solo temporales.Una vez se supere la emergencia sanitaria, las estrategias y planes
de los distintos sectores habrán de ser revisados, así como los programas de gasto y de inversión
pública. Ello supone una oportunidad para lograr una transición hacia modelos de desarrollo más
sostenibles.

Meta

Lograr una transformación ordenada de nuestra economía hacia una economía baja en
carbono.
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2.1. Reducir las emisiones

A. Emisiones de gases de efecto invernadero

A. Emisiones de gases de efecto invernadero

Los niveles de dióxido de carbono (CO2) y de otros gases de efecto invernadero en
la atmósfera han subido vertiginosamente en los últimos años provocando una subida de
temperatura.

Los principales problemas de contaminación están asociados a elevados niveles de partículas,
óxidos de nitrógeno y ozono. Esta situación es similar a la de otros países europeos, si bien España,
y especialmente Andalucía, se ve afectada por las circunstancias climatológicas existentes de alta
insolación, estabilidad atmosférica y bajas precipitaciones.

Las emisiones de GEI se dividen en dos grandes grupos: las procedentes de actividades afec-
tadas por el Régimen de Comercio de Derechos de Emisión (RCDE) del sector industrial, y las
procedentes del sector difuso, que incluye el resto de las emisiones de gases de efecto invernadero
y que se deben principalmente a los siguientes sectores: transporte, agricultura, sector industrial
no afectado por el RCDE, residencial, comercial e institucional, tratamiento de residuos y gases
fluorados.

Las emisiones del sector difuso son ligeramente superiores a las emisiones incluidas en el
RCDE, suponiendo, como promedio de los años 2005-2018, el 54 % de las emisiones de gases de
efecto invernadero en Andalucía. Además, éstas representan un 16,5 % sobre el total de las emisio-
nes difusas de España en el mismo periodo y un 1,25% sobre el total de las emisiones difusas de la
Unión Europea.

En cuanto a las emisiones afectadas por el RCDE, hay que indicar que éstas se deben prin-
cipalmente a cuatro sectores: la generación de energía eléctrica (54%), la fabricación de cemen-
to (14%), el refino de petróleo (12%) y las cogeneraciones (11%). Las emisiones de estos cuatro
sectores suponen, como promedio de los años 2005-2018, el 91 % del total de las emisiones del
RCDE.

Analizando las emisiones difusas según las diez áreas estratégicas definidas en la Ley 8/2018,
de 8 de octubre, las principales áreas que emiten gases de efecto invernadero son el transporte
y movilidad (95% asociadas al transporte por carretera) que representan el 47,1 % del total en-
tre 2013-2018, la agricultura, ganadería, acuicultura y pesca (25,9 %) y los residuos (9,7 %). Las
dos primeras son, además, las que más han aumentado sus emisiones en ese período (17% y 8%,
respectivamente).

Con el fin de alcanzar el objetivo general de reducción de las emisiones GEI difusas del 39%
en 2030, con respecto a datos de 2005, en el PAAC se definen las disminuciones a alcanzar en las
distintas áreas estratégicas (ver figura 2.3).

Por tanto, para luchar contra el cambio climático se deberán realizar actuaciones que propi-
cien la descarbonización del actual modelo económico.

Fuente: Inventario Nacional de

Emisiones GEI, Serie 1990-2018.

Ministerio para la Transición

Ecológica y el reto Demográfico y

Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible.

Nota: Emisiones totales y difusas:

tCO2eq. Emisiones RCDE: tCO2 .

Figura 82

Evolución de emisiones GEI en Andalucía: totales, RCDE y difusas
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A. Emisiones de gases de efecto invernadero 127

Figura 83

Distribución emisiones GEI difusas por sector. Andalucía-España
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Fuente: Inventario Nacional de

Emisiones GEI, Serie 1990-2018.

Ministerio para la Transición

Ecológica y el reto Demográfico y

Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible.

Unidad: En%.

Nota: Datos a 2018

Figura 84

Objetivos de reducción de emisiones por área estratégica

Área estratégica (Ley 8/2018) Valormáximo Valormínimo

Transporte y movilidad 43 30

Industria 35 21

Edificación y vivienda 48 37

Comercio, turismo y administraciones públicas 31 16

Agricultura, ganadería, acuicultura y pesca 24 8

Residuos 38 25

Energía (*) 15 0

Porcentaje de reducción
respecto a 2018

Fuente: Inventario Nacional de

Emisiones de GEI, Inventario

Andaluz de Emisiones de GEI,

Proyecciones de emisiones de GEI,

Ministerio para la Transición

Ecológica y el Reto Demográfico

(edición 2019) y Consejería de

Agricultura, Ganadería, Pesca y

Desarrollo Sostenible.

Nota: (*) Se ha de tener presente

que las emisiones difusas de este

área son debidas

fundamentalmente a las emisiones

fugitivas de los combustibles

líquidos y gaseosos. Las emisiones

de la generación de energía

eléctrica, el refino de petróleo y

otros sectores industriales

intensivos en el consumo de

energía no están incluidas por

estar afectadas por el RCDE.
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2.1. Reducir las emisiones

A. Emisiones de gases de efecto invernadero

Actuaciones

1. Elaborar y difundir el Inventario Andaluz de Emisiones de Gases de Efecto Invernadero, con periodicidad anual.

2. Crear el Registro del Sistema Andaluz de Emisiones Registradas (SAER) y el Sistema Andaluz de Compensación
de Emisiones (SACE).

3. Priorizar en las convocatorias públicas la investigación, la innovación y la transferencia de conocimiento centradas
en aquellas actividades que reduzcan la emisión de GEI.

4. Fomentar el cambio modal del transporte de mercancías y personas hacia modos de transporte más eficientes,
como el ferrocarril y el transporte marítimo, frente al avión y la carretera. Así como, el uso del transporte público,
la bicicleta y el desplazamiento a pie de las personas en los entornos urbanos.

5. Incorporar a la Red de Transporte Público vehículos de bajas emisiones, con la adquisición o transformación de
vehículos energéticamente eficientes para flotas públicas, especialmente las que prestan servicios de transporte de
pasajeros.

6. Fomentar soluciones tecnológicas, desde el teletrabajo a las videoconferencias, o los servicios de carsharing, que
permitan reducir la necesidad de transporte de las personas.

7. Incorporar en los Pliegos de Prescripciones Técnicasmedidas para la reducción de emisiones y eficiencia energética
en las concesiones de transporte público.

8. Impulsar la movilidad y el transporte sostenible en la Administración de la Junta de Andalucía, incluyendo la
consideración del cambio climático en la planificación estratégica de la movilidad y el transporte.

9. Realizar actuaciones deplantaciones y restauraciones paisajísticas en las infraestructuras viarias y enotrosproyectos
y actuaciones que requieran estudio ambiental, a fin de aumentar la capacidad de éstos de convertirse en sumideros
de CO2.

10. Mejorar la regularidad superficial y de la resistencia a la rodadura de los pavimentos de carreteras.

11. Fomentar los sistemas y prácticas de producción agraria sostenible.

12. Establecer medidas que reduzcan las emisiones de gases fluorados en las viviendas y en la industria.

13. Impulsar la investigación de procesos innovadores (nuevosmateriales, captura y el almacenamiento) y dispositivos
de combustión industrial bajos en carbono, para la reducción de los contaminantes atmosféricos.

14. Evitar, y excepcionalmente compensar, las modificaciones de suelo en las que existan sumideros de carbono con
fines comerciales.

15. Incluir, en los planes urbanísticos y de ordenacióndel territorio, consideraciones para lamitigaciónde las emisiones
de GEI y la mejora de la eficiencia energética.

16. Fomentar la aplicación de los principios de la economía circular en la gestión de restaurantes e instalaciones ho-
teleras, y en el diseño de edificios en los sectores turístico y comercial, así como en los edificios de titularidad
pública.

17. Desarrollar Planes de Calidad del Aire y fortalecer la Red de Vigilancia y Control de la Calidad del Aire de
Andalucía, de acuerdo con lo previsto en la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire y las obligaciones legales.
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2.2
Promover la transición energética

Para contribuir a la necesaria reducción de las emisiones de gases a la atmósfera las admi- Líneas de actuación

A. Uso más eficiente de la energía

B. Dependencia energética y

transición a las renovables

C. Divulgación e información

ODS relacionados

nistraciones deben promover la transición energética actuando sobre dos ámbitos fundamentales:
promoviendo la eficiencia energética y fomentando el uso de las energías renovables, especialmente
en autoconsumo.

Dadoque las fuentes de energía no renovable existende forma limitada en la naturaleza y que
el modo de extraerlas, transportarlas y consumirlas tiene un importante impacto en el medioam-
biente, se considera muy importante realizar un consumo responsable de la misma, fomentando
el ahorro energético y una generación lo más próxima al lugar de consumo.

Para ello, resulta necesario seguir promoviendo la eficiencia energética a través de la implica-
ción de todos los agentes económicos (empresas, ciudadanía y administraciones públicas) en una
nueva reconversión hacia una economía baja en carbono competitiva, ecológica y eficiente en el
uso de los recursos. En el contexto actual de inestabilidad internacional y su repercusión sobre
los precios de la energía, se ha hecho más evidente la necesidad de un cambio de modelo energé-
tico. Para su consecución, habrá que disponer de inversiones que aseguren una política que tenga
en cuenta los costes medioambientales de todas las actividades productivas y de las edificaciones,
garantizando la viabilidad de la transición hacia estos equipamientos más sostenibles.

Por otra parte, Andalucía cuenta con un sólido tejido empresarial en el sector de las energías
renovables y la eficiencia energética, con alto potencial de crecimiento, lo que, sin duda, posiciona
a Andalucía en un lugar privilegiado para aprovechar el contexto actual de la transición energética
a través del fomento de las energías renovables y la eficiencia energética.

Dicho apoyo debe realizarse desde dos perspectivas: por un lado, actuando como facilita-
dora e impulsora del cambio de modelo (con su capacidad regulatoria, normativa y de interlo-
cución con otros agentes), y por otro, presentando un papel ejemplarizante incorporando en su
gestión criterios de ahorro, eficiencia energética y uso de las energías renovables y haciendo de sus
infraestructuras un campo de demostración de nuevas tecnologías.

De acuerdo con estos planteamientos, las siguientes líneas de actuación identificadas en
esta prioridad se encuadran en los ejes de acción y actuaciones que se señalan en las Directrices
Enegéticas deAndalucía -Horizonte 2030, cuyodesarrolloprogramático se recogerá en laEstrategia
Energética de Andalucía, 2030.

Metas

Reducir el consumo tendencial de energía primaria.

Consolidar un sistema de generación y consumo de energía renovable.
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A. Uso más eficiente de la energía

A. Uso más eficiente de la energía

En las “Directrices Energéticas de Andalucía, Horizonte 2030” se establece como primer eje
de acción para luchar contra el cambio climático el uso de la energía de una forma más racional y
responsable en la edificación, la industria y el transporte.

Además, el programadeMitigacióndeEmisionespara laTransiciónEnergéticadeAndalucía,
incluido en el Plan Andaluz de Acción por el Clima, se basará, entre otros, en el ahorro del con-
sumo de energía y en el incremento de la eficiencia energética, especialmente en el transporte y la
movilidad.

El consumo total de energía primaria en Andalucía había venido mostrando una
cierta estabilidad en los últimos años, si bien en 2020 registró un significativo descenso has-
ta los 16.238,6 ktep, representando el 14,9 % del consumo de energía a nivel nacional. En térmi-
nos de energía final, el comportamiento ha sido bastante similar, reduciéndose hasta los 11.774,6
ktep en 2020, si bien estas disminuciones se han visto afectadas por las restricciones a la actividad
productiva durante la pandemia.

De acuerdo con la información de la Agencia Andaluza de la Energía, el transporte es el
principal responsable del consumo final de energía en Andalucía, con un 34,4 % del total en 2020,
a pesar del notable descenso observado en dicho año, siendo el sector industrial el segundomáximo
consumidor de energía final (32%, aproximadamente).

Por otra parte, la economía andaluza, al igual que la nacional, ha tendido a un consumo
de energía con una mayor eficiencia energética. La intensidad energética, que mide la relación
entre el consumo energético y el producto interior bruto de un país, debe tender a ser cada vez
menor, es decir, se debe buscar minimizar el consumo energético a la vez que se incrementa el PIB.
Desde 2005 la intensidad energética andaluza se ha reducido un 20%, tanto en el caso de energía
primaria, como en términos de la energía final, mientras que en España ha disminuido un 27,6 %
y 28,0 %, respectivamente.

Sin tener en cuenta el impacto de la COVID sobre el consumo de energía, se estima que en
2019 el consumo de energía per cápita en Andalucía se situaba un 14,8 % por debajo del promedio
nacional, mientras esta diferencia era en 2000 del 33%.

Andalucía tiene como objetivo reducir el consumo tendencial de energía primaria en el año
2030, como mínimo al 39,5 %, excluyendo los usos no energéticos. Resulta, por tanto, prioritario
fomentar el ahorro energético e impulsar la eficiencia energética en los siguientes ámbitos:

Fomentar la rehabilitación energética de los edificios andaluces: fundamental para reducir
el consumo de energía y mejorar las condiciones de vida, confort y salud de la población, la
competitividad de las empresas y la economía de los hogares.

Optimizar los consumos energéticos en los sectores económicos: persigue incrementar su
competitividad y la reducción de emisiones.

En materia de transporte, es necesario minimizar su consumo energético y mejorar su efi-
ciencia energética mediante el empleo de tecnologías eficientes y de una necesaria transfor-
mación de la movilidad para mejorar la calidad del aire y preservar la salud de las personas.

Además de ahorrar en el consumo de energía, la mejora de la eficiencia energética puede al-
canzarse mediante el progreso tecnológico y a través de la reducción de las pérdidas de energía en
las redes. El consumo de energía final es igual a la diferencia entre el consumo de energía primaria
y los consumos y las pérdidas sufridas en su proceso de extracción, transformación, como la gene-
ración de electricidad y refino, transporte y distribución. Por ello, para maximizar la eficiencia se
necesita minimizar estas pérdidas.

Si se mide el rendimiento o la eficiencia en el consumo de energía, a través del cociente
entre el consumo de energía final y el consumo de energía primaria, se observa que en Andalucía
dicho rendimiento ha venido siendo en los últimos años inferior al alcanzado a nivel na-
cional (68,4 % y 70,7 %, respectivamente, en el promedio del periodo 2014-2020), si bien en el
último año este rendimiento en el consumo energético en Andalucía se ha igualado con la media
de España, en torno al 72,5 %.
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Para conseguir una mayor eficiencia energética es primordial la captación de inversiones in-
dustriales y empresariales que potencien el desarrollo de proyectos energéticos en Andalucía que
eviten esas pérdidas. Proyectos que no solo dependan de la iniciativa pública, sino que procedan
también del ámbito privado.

Además, se debe invertir en sistemas y aparatos para el consumidor final que consigan un
mayor aprovechamiento de la energía, aumentando la energía útil y reduciendo pérdidas.

Figura 85

Evolución del Consumo Energía Primaria y Final en Andalucía
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Figura 86

Evolución de la intensidad energética primaria. Andalucía-España
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Fuente: Agencia Andaluza de la

Energía.

Nota: Consumo de energía

final/PIB (tep/M€ 2015).

Figura 87

Evolución de la intensidad energética final. Andalucía-España
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Figura 88

Rendimiento o eficiencia global del sistema

62

64

66

68

70

72

74

76

78

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Andalucía España

Fuente: Elaboración propia.

Figura 89
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Actuaciones

1. Apoyar la gestión energética y descarbonizada en entidades y servicios públicos.

2. Rehabilitar energéticamente edificios de empresas y hogares y su entorno urbano, prestando especial atención a
los colectivos más vulnerables.

3. Mejorar la sostenibilidad y competitividad de la industria y del sector servicios a través de la eficiencia energética y
uso de energía renovable.

4. Aumentar la eficiencia energética de los procesos industriales, fomentando la bioeconomía y economía circular
asociada al sector energético, así como la colaboración entre industrias de distintos sectores, compartiendo sus
infraestructuras y sus entradas y salidas demateriales (incluidos los residuos), con el objetivo de reducir el consumo
de energía final y optimizar el uso de recursos.

5. Promover un sistema de transporte eficiente avanzando hacia la movilidad cero emisiones.

6. Fomentar el uso del transporte público y la reducción de las necesidades de movilidad, incluyendo los ámbitos
metropolitano y rural.

7. Incentivar las inversiones en tecnologías que mejoren los sistemas de transformación, transmisión y distribución
de la energía para reducir las pérdidas.

8. Promover la instalación y renovación de los equipamientos domésticos, la iluminación y los sistemas de climatiza-
ción de edificios y viviendas para mejorar su eficiencia.

9. Estimular la inversión privada en el desarrollo de proyectos y actuaciones de eficiencia energética, mediante la
concesión de incentivos económicos, la generación de confianza y la simplificación y agilidad administrativa.

10. Ofrecer un servicio de asesoramiento a los potenciales inversores o personas usuarias interesadas sobre los sectores
con mayor potencia de mejora energética, la utilización de las mejores tecnologías disponibles, así como la puesta
en valor de las tecnologías andaluzas.
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B. Dependencia energética y transición a las renovables

Una formade evaluar a lo largodel tiempo la solidez del sistema energético enun espacio eco-
nómico resulta de analizar la trayectoria de la tasa de dependencia energética, tasa que enAndalucía
ha venidomostrando un progresivo y favorable perfil descendente desde hace una década. Sin em-
bargo, aunque se han acortado las distancias con respecto a los promedios nacional y europeo, lo
cierto es que la brecha persiste y que el grado de dependencia energética exterior es mayor
en Andalucía (78,2 % en 2020) que en España y en el conjunto de la UE-27 (67,9 % y 57,5 %,
respectivamente), lo que hace más vulnerable a la economía regional.

Esta situación se traduce en unas necesidades muy elevadas de importación de productos
energéticos que repercuten negativamente en nuestra balanza comercial. De este modo, resulta
evidente la necesidad de apostar por fuentes de energía renovables (eólica, solar, biomasa o biocar-
burantes, entre otras), tanto en la producción como en el consumo en Andalucía.

Andalucía consume como principal fuente de energía el petróleo. En 2019 el consumo total
de esta fuente de energía se elevó a 8.504,3 ktep, el 44,5 % del total del consumo interior bruto.
En el periodo 2005-2019 han tomado relevancia otras fuentes energéticas como el gas natural y
las energías renovables en detrimento del consumo de carbón y derivados de petróleo. Esto se ha
debido a una mayor participación de las primeras en la generación eléctrica y la reducción de la
demanda del transporte, entre otros. El consumo de gas, en 2019, es la segunda fuente energética
de mayor demanda con un consumo de 5.625,8 ktep.

Por tanto, Andalucía ha evolucionado desde un sistema centralizado de generación basado
en combustibles fósiles a otro más eficiente conformado, en mayor medida, por una generación
más distribuida que aprovecha los recursos autóctonos renovables. Pero todavía queda mucho
por hacer para conseguir el nuevo modelo energético neutro en carbono que propugna la Unión
Europea para 2050, al que todos debemos contribuir.

Las energías renovables han ido ganando protagonismo en la matriz de demanda de energía
de Andalucía, pasando de suponer un 5% del consumo primario de energía, excluyendo usos no
energéticos en 2006 (año de menor aporte renovable) al 21 % en 2019. Además, se ha reducido de
forma drástica la demanda de carbón, suponiendo solo el 3,9 % del total del consumo energético
de la comunidad.

Este proceso de transición y adaptación a nuevas fuentes de energía se está acelerando en
Andalucía con el cierre de las centrales térmicas de Carboneras (Almería), Puente Nuevo-Valle del
Guadiato (Córdoba) yLosBarrios (Cádiz).De estemodo, nuestraComunidadAutónomaafronta
el reto de impulsar la generación de alternativas económicas que compensen el cese de actividad de
las mencionadas plantas de generación de energía eléctrica y de explotaciones mineras de carbón.

Este adaptación se enmarca en el contexto de las actuaciones previstas en la Estrategia de
Transición Justa del Gobierno de España, que tiene como principal objetivo maximizar las opor-
tunidades de empleo y minimizar los impactos negativos de la transición hacia un modelo de de-
sarrollo bajo en carbono, encontrándose apoyada en el Fondo de Transición Justa, el instrumento
financiero dentro de la política de cohesión diseñado para ayudar a los territorios más afectados
por dicho proceso de transición a la neutralidad climática.

Lamayor parte del crecimiento de la energía renovablemundial se ha producido en el sector
de la electricidad, debido a la rápida expansiónde la energía eólica y solar, queha sidoposible gracias
al apoyo sostenido de las políticas y la significativa reducción de los costes en la última década,
especialmente de los paneles solares. Mientras, el uso de la energía renovable en la calefacción y el
transporte se está quedando rezagado.

La progresiva sustitución de las fuentes de energía convencionales (agotables y conta-
minantes),por fuentes de energía renovables (no agotables o conuna capacidadde regeneración
tal a corto plazo que permite su utilización en el tiempo de manera predecible, y mucho menos
contaminantes) es un componente ineludible de este proceso de cambio de sistema energético.

Andalucía es rica en fuentes de energía renovables. Puede ser, por tanto, un territorio idóneo
para realizar la transformación del modelo energético acordada en la Unión Europea. A modo de
ejemplo, el desarrollo de la cadena de valor del hidrógeno renovable se presenta como una oportu-
nidad para la región.No obstante, se debe estar atentos a la tendencia de concentración en grandes
multinacionales de la instalación de parques energéticos.
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La generación de energías renovables requiere de la existencia del recurso (sol, aire, agua,
entre otras) y del acceso a una tecnología, equipos y sistemas que para su fabricación necesitan de
diversas sustancias minerales, consideradas críticas y fundamentales.

La independencia energética depende en buena parte de la capacidad de acceso o de fabri-
cación de los equipos y tecnologías necesarios, a partir de los recursos minerales de que dispone
nuestra región.

La transición verde y digital pasa tanto por una mayor utilización de las fuentes de ener-
gía renovables como por la utilización de nuevas tecnologías muy demandantes de determinadas
sustancias minerales, consideradas críticas y fundamentales, que son aportadas por la industria
extractiva.

Otro factor que incide en la independencia energética es el acceso o fabricación de los siste-
mas de almacenamiento de energía (baterías) utilizando los recursos minerales del territorio, fun-
damentales para compensar la falta de disponibilidad de la energía renovable debida a factores
climáticos.

Por otro lado, los graves efectos de las fluctuaciones en los precios de la energía, como las
observadas desde la segunda mitad de 2021, podrían aminorarse, en parte, mediante el aprove-
chamiento de las posibilidades de almacenamiento estratégico subterráneo de hidrocarburos o
hidrógeno en el territorio de Andalucía, que haga al sistema más robusto.

En definitiva, resulta necesario fomentar el incremento del uso de fuentes de energía reno-
vables, la disminución de la dependencia de los derivados de petróleo y la mejora al acceso a unos
servicios energéticos asequibles y de calidad, que incrementen la calidad de vida de la población y
la competitividad de las empresas.

Andalucía se fija como objetivo aportar, a partir de fuentes de energía renovables, al menos
el 42% del consumo de energía final bruta en 2030, de acuerdo con el PAAC.

Figura 90
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Fuente: Agencia Andaluza de la

Energía.

Figura 91

Evolución del consumo de energía primaria por fuentes en Andalucía (ktep).
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Figura 92

Evolución de la estructura del consumo de energía primaria por fuentes. Andalucía
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Figura 93

Evolución de la potencia renovable instalada en Andalucía

0

1.000

2.000

3.000

4.000

5.000

6.000

7.000

8.000

9.000

2000 2001 2002 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Eólica total Hidráulica Biomasa+Biogas Fotovoltaica Termosolar
Fuente: Agencia Andaluza de la

Energía.

Unidad: MW.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 138 — #148 i
i

i
i

i
i

138
2.2. Promover la transición energética

B. Dependencia energética y transición a las renovables

Actuaciones

1. Potenciar y priorizar la producción y utilización de energías de fuentes renovables, junto a los biocombustibles,
combustibles sintéticos, hidrógeno verde y otros gases renovables en todas las actividades económicas (transporte,
sector industrial y primario, entre otros), así como el desarrollo sostenible de las redes energéticas.

2. Establecer medidas disuasorias tendentes a unmodelo energético en el que el consumo de combustibles fósiles sea
mínimo.

3. Potenciar las tecnologías de proximidad: con almacenamiento e infraestructuras energéticas acordes al mercado
energético local y fomentando el autoconsumo de las energías renovables.

4. Incentivar el desarrollo de tecnologías limpias que permitan la aplicación de los principios de economía circular.

5. Implantar instalaciones de energías renovables en grandes edificios públicos como ejemplos de autoconsumo.

6. Impulsar el papel de la administración autonómica como facilitadora de la transición energética, dotando de ayu-
das económicas a los consumidores y, en coordinación con la Administración local, establecer las medidas nece-
sarias para garantizar un desarrollo de nuevas plantas de producción de energía renovable y otras infraestructuras
energéticas, compatible con la conservación del patrimonio natural y la adecuada ordenación del territorio.

7. Definir convenios de transición justa en los territorios más afectados por el proceso de descarbonización, en cola-
boración con otras administraciones públicas y con los agentes económicos y sociales más representativos para el
desarrollo de actividades relacionadas con las energías renovables y la eficiencia energética, la movilidad sostenible,
la rehabilitación de edificios, la economía circular, la eco-innovación, la restauración de ecosistemas, la biodiver-
sidad, la adaptación al cambio climático, la agricultura ecológica o de secano, la ganadería extensiva o el turismo
sostenible, entre otros.

8. Propiciar un suministro seguro y de calidad mediante unmodelo energético sostenible y competitivo, que evite la
brecha energética y favorezca el acceso a un consumo suficiente a toda la ciudadanía ymuy especialmente a aquellos
colectivos más vulnerables.

9. Intensificar la industrialización energética.

10. Facilitar e impulsar el aprovechamiento deminerales críticos y fundamentales, así como la fabricación de sistemas,
equipos y componentes para la industria, en concreto las energías renovables, la electrificación, electromovilidad
y almacenamiento energético.

11. Facilitar e impulsar el aprovechamiento de estructuras subterráneas como almacenamientos estratégicos de hidro-
carburos o hidrógeno.
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C. Divulgación e información

Para continuar impulsando ese mayor protagonismo de las energías renovables y que el sis-
tema energético evolucione hacia un modelo descarbonizado, desde la administración se deben
realizar acciones de divulgación, formación e información para la reducción de la demanda ener-
gética a través de una mayor eficiencia y mejor uso de la energía y para que tanto la producción
como el consumo dependan cada vez más de las energías renovables.

Es necesaria la sensibilización y capacitación de la sociedad (ciudadanía, empresas y admi-
nistraciones) para habilitarla en la toma decisiones de consumo energéticas adecuadas. Para ello, es
preciso reforzar las actuaciones encaminadas a inducir cambios de hábitos y actitudes de consumo,
forjando una conciencia colectiva de buen uso de la energía, fomentando aquellas que conlleven
un alto impacto social y mostrando a la ciudadanía las posibilidades de mejora energética que tie-
ne a su disposición. Se necesita impulsar un cambio que ayude a abordar la transición energética
en Andalucía, mediante la difusión de la importancia de adoptar medidas de ahorro, eficiencia
y uso de energías renovables y las ventajas de un uso más racional, responsable y eficiente de la
energía, dando a conocer los beneficios de consolidar un sistema de generación propio de ener-
gía verde, respetuosa con el medio ambiente y generadora de empleo. Se debe además ofrecer y
acercar soluciones de ahorro y eficiencia energética y de acceso a energía de origen renovable a un
precio asequible, sea a través de una red convencional, de instalaciones propias en autoconsumo
o mediante nuevas estructuras de generación y consumo compartidas, en particular a través de las
Comunidades de Energía. Además, se debe optimizar la información sobre los diferentes instru-
mentos normativos, de financiación y asesoramiento puestos enmarcha por la Administración de
la Junta de Andalucía para ayudar a la sociedad en el camino hacia la sostenibilidad energética.

En lo que respecta a la empresa, el sector energético actual, que lleva años evolucionandopor
la penetraciónde las energías renovables, se está transformando enotromuchomás atomizado, con
la participación de un mayor número de empresas y con la aparición de nuevas actividades en el
sector. El sector energético, las empresas y sus profesionales deben afrontar el reto de adaptarse y
crecer basado en la formación.

La rápida evolución tecnológica y la digitalización, como es el ejemplo del autoconsumo,
la gestión energética, la domótica, la ecoconstrucción, la irrupción de los vehículos eléctricos o la
aparición en el mercado de nuevos vectores energéticos como el hidrógeno, hacen necesaria una
adaptación de la capacitación profesional y el reciclaje de los profesionales de las empresas andalu-
zas como herramienta para el mantenimiento y crecimiento del empleo local en base a la actividad
relacionada con los nuevos servicios energéticos.
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Actuaciones

1. Involucrar a la ciudadanía en la transición energética mediante la comunicación y formación.

2. Concienciar a los consumidores para que realicen inversiones en sistemas y aparatos que consigan un mayor
aprovechamiento de la energía.

3. Potenciar las oportunidades profesionales y empresariales que ofrece la transición energética.

4. Adaptar los programas formativos (académicos y de formación para el empleo), para que se incluyan materias
ligadas a las energías renovables y la instalación de equipos de autoconsumo.

5. Fomentar las asociaciones o alianzas empresariales y entidades públicas o privadas de investigación y desarrollo,
como elemento clave para el fomento y uso de las energías renovables.

6. Desarrollar canales de comunicación y de intercambio que favorezcan una relación más dinámica y flexible entre
oferta y demanda en el mercado de las renovables.

7. Impulsar nuevos sistemas de financiación sostenibles y verdes, así como nuevos modelos de negocio.

8. Estimular la innovación energética.
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El calentamiento global también se refleja en una mayor incidencia de fenómenos extre- Líneas de actuación

A. Medidas de adaptación

B. Comunicación, colaboración y

participación

ODS relacionados

mos, como incendios forestales, precipitaciones torrenciales, inundaciones por desbordamientos
de ríos, erosión e inundaciones costeras, sequías y olas de frío y de calor. La intensidad y frecuen-
cia con las que ocurren provocan pérdidas sustanciales, tanto económicas como humanas, y son
motivo de preocupación de las administraciones públicas.

Estudios de evaluación de vulnerabilidad al cambio climático en el ámbito europeo, como el
del proyecto de la Comisión Europea, ESPONClimate, han permitido la identificación de tipolo-
gías regionales de exposición al cambio climático, de gran utilidad para la selección de opciones de
adaptación para el desarrollo de políticas territoriales sensibles al mismo. Además, analiza la vulne-
rabilidad de las regiones desde la perspectiva de los impactos previstos y la capacidad de una región
para adaptarse al cambio climático.

Para adaptarse a los impactos producidos por el cambio climático, la Administración de-
be actuar en aquellos ámbitos que tengan una mayor incidencia a la hora de reducir los efectos
medioambientales, económicos y sociales asociados al mismo.

Por su parte, los sectores productivos deberán atender a los criterios recogidos en el Pacto
Verde Europeo, y en las distintas estrategias que lo desarrollan, como, por ejemplo, la Estrategia
de la Granja a la Mesa, para un sistema alimentario justo, saludable y respetuoso con el medio
ambiente, o la Estrategia para la Biodiversidad de la Unión Europea para 2030.

Estas medidas de adaptación requieren a su vez actuaciones de apoyo enmateria de comuni-
cación y participación, incrementando con ellas el conocimiento respecto al grado de percepción,
valoración y predisposición a la acción en materia de cambio climático por parte todos los actores
implicados (sociedad civil, sector empresarial o administraciones andaluzas).

Meta

Reducir los riesgos económicos, ambientales y sociales derivados del cambio climático.
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El Programa de Adaptación del PAAC tiene por objeto reducir los riesgos económicos,
ambientales y sociales derivados del cambio climático mediante la incorporación de medidas de
adaptación en los instrumentos de planificación autonómica y local.

El impactode las consecuencias del cambio climático es desigual, ya que éste incide dediversa
manera en función demúltiples factores en juego, por lo que deben evaluarse tanto a nivel regional
como local.

En este sentido, el proyecto ESPON Climate11 utiliza un marco conceptual ampliamente
referenciado en la comunidad de investigación del impacto y el cambio climático, que relaciona
las crecientes emisiones antropógenas de gases de efecto invernadero con el calentamiento global
y, por tanto, con su contribución al cambio climático.

Esta contribución antropogénica corre paralela a la variabilidad climática natural, es decir,
los cambios climáticos resultantes difieren entre las regiones, ya que cada país/región/provincia tie-
ne una exposición diferente al cambio climático. Además, cada espacio geográfico tiene distintas
características físicas, ambientales, sociales, culturales y económicas que dan como resultado di-
ferentes sensibilidades al cambio climático. Juntas, la exposición y la sensibilidad, determinan el
posible impacto que los cambios climáticos pueden tener en una región.

No obstante, una región podría tener capacidad de ajustarse o adaptarse, a medio/largo pla-
zo, por ejemplo, mediante el fomento del uso de infraestructuras verdes, en línea con la estrategia
que se plantea desde la Comisión Europea. Esta capacidad de adaptación corrige o contrarresta
los impactos del cambio climático y, por lo tanto, evidencia el diferente grado de vulnerabilidad
general de una región al cambio climático.

Según las conclusiones del proyecto ESPONClimate sobre evaluación de vulnerabilidad al
cambio climático en Europa, puede esperarse una vulnerabilidad media a alta en la región
mediterránea, y alta para la práctica totalidad del territorio de Andalucía.

De acuerdo con las conclusiones del Taller sectorial sobre el documento de “Diagnosis y
Alcance del Plan Andaluz de Acción por el Clima - Forjando Resiliencia en Andalucía”, las prin-
cipales vulnerabilidades en Andalucía se identifican en torno a la demanda y disponibilidad de
agua (extracción de agua de acuíferos, pozos de extracción o disminución de las reservas de agua)
así como la relacionada por su incremento súbito en forma de precipitaciones intensas (desarrollo
en área inundable) o por incremento del nivel del mar (pérdida de playas o suelos). De igual ma-
nera, destacan, en cuanto a peligros e impactos, sobre todo los relacionados con las olas de calor,
las sequías y los incendios forestales, las inundaciones fluviales, la erosión e inundaciones costeras
como consecuencia de la subida del nivel medio de mar y el incremento de la intensidad y fre-
cuencia de los temporales, y sus consecuencias de carácter social como el riesgo de desempleo o la
despoblación.

La Ley 8/2018, de 8 de octubre, de medidas frente al cambio climático y para la transición
hacia un nuevomodelo energético enAndalucía, establece 13 áreas estratégicas para la adaptación.
De ellas, son consideradas como de mayor riesgo climático en Andalucía el turismo, el urbanismo
y ordenación del territorio y la agricultura, ganadería, acuicultura, pesca y silvicultura.

De hecho, resulta cada vez más clara la incidencia del cambio climático en el territorio y su
actividad. Determinados sectores de actividad dependenmucho de los factores naturales y éstos se
están viendo alterados como consecuencia del cambio climático, produciendo efectos muy nega-
tivos en las producciones, así como sobre los elementos que determinan un buen estado de salud,
como son la calidad del agua, del aire o la alimentación, entre otros.

En este sentido, el Pacto Verde Europeo constituye una de las principales líneas transversales
de acción política de laComisión Europea para la próxima década.Dentro de este Pacto se ha apro-
bado la Estrategia de la Granja a laMesa, para un sistema alimentario justo, saludable y respetuoso
con el medio ambiente y la Estrategia para la Biodiversidad de la Unión Europea para 2030, que
fueron publicadas en el año 2020.

La Administración de la Junta de Andalucía tiene como objetivo en materia de adaptación
el reducir el riesgo de los impactos del cambio climático, minimizando sus efectos. Para ello, im-

11 ESPON (European Observation Network for Territorial Development and Cohesion).
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plementa un Presupuesto Verde como instrumento que ayude a reorientar el gasto y la inversión
tanto pública como privada, el consumo y la fiscalidad hacia los objetivos ecológicos.

Figura 94

Vulnerabilidad potencial de las regiones europeas al cambio climático

Fuente: IRPUD, ESPON Climate

Project, 2011.

Nota: La vulnerabilidad es

calculada como una combinación

de los potenciales impactos

regionales del cambio climático y

de la capacidad de la región para

adaptarse al cambio. Los impactos

potenciales fueron calculados

como una combinación de la

exposición regional al cambio

climático (diferencia entre los

valores de ocho variables

climáticas observadas en el

periodo 1961-1990 y los valores

que se proyectan para el periodo

2071-2100 según un modelo

utilizado por el ESPON).
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Fuente: Taller sectorial sobre el

documento de Diagnosis y Alcance

del Plan Andaluz de Acción por el

Clima. Forjando Resiliencia en

Andalucía (Deep Demonstration).

Figura 95

Principales peligros climáticos, impactos, vulnerabilidades y resiliencia, identificados en los

talleres sectoriales y multisectorial para todo el territorio andaluz.
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Nota: Según el artículo 11 de la

Ley 8/2018, de medidas frente al

cambio climático y para la

transición hacia un nuevo modelo

energético en Andalucía.

Figura 96

Clasificación de áreas estratégicas para la adaptación y su grado de afección por la evaluación de

impactos
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Actuaciones

1. Reforzar los instrumentos financieros y de apoyo para la investigación y generación de conocimiento que permitan
desarrollar nuevas herramientas de gestión de riesgos, incorporen soluciones basadas en la naturaleza y apoyen la
adopción de medidas idóneas de adaptación climática, por parte del sector público y privado.

2. Integrar la cultura de la gestión de los riesgos climáticos en la planificación de las políticas de la Administración de
la Junta de Andalucía.

3. Crear grupos de trabajo intersectoriales en la Administración andaluza y colaborar con las distintas
Administraciones públicas.

4. Establecer fórmulas que permitan la financiación público/privada de los proyectos demostrativos de adaptación
relacionados con los impactos y las áreas estratégicas con mayor riesgo climático.

5. Estudiar nuevas fórmulas de financiación sostenibles, como los bonos o títulos de deuda verdes al objeto de alinear
la estrategia de inversión sostenible con la financiación.

6. Fomentar la adopción de estilos de vida sostenibles (alimentación, transporte, deporte, ocio, entre otras) minimi-
zando su huella ecológica que promuevan la adaptación al cambio climático de la sociedad andaluza.

7. Establecer herramientas que aseguren una perspectiva social y la consideración de colectivos vulnerables enmateria
de adaptación al cambio climático.

8. Apoyar y fomentar planes de adaptación en otros ámbitos territoriales inferiores al de la Comunidad Autónoma
y en especial a los planes de adaptación municipal.

9. Desarrollar las anteriores actuaciones de carácter transversal en las áreas estratégicas recogidas en el marco de la
Ley 8/2018, de 8 de octubre. Concretamente las siguientes: recursos hídricos, prevención de inundaciones, agri-
cultura, ganadería, acuicultura, pesca y silvicultura, biodiversidad y servicios econosistémicos, energía, urbanismo
y ordenación del territorio, edificación y vivienda, movilidad e infraestructuras, salud, comercio, turismo, litoral,
migraciones asociadas al cambio climático, seguros y adaptación a la empresa.
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La participación relacionada con el medio ambiente va cobrando cada vez más fuerza en la
sociedad andaluza, noobstante, parapotenciar la participación activa de la sociedad en la lucha
contra el cambio climático y promover e impulsar la participación ciudadana en el desarrollo de las
políticas en estamateria, la política regional debe fomentar las acciones de información, formación,
sensibilización y corresponsabilización. Se deben incluir a todos los actores implicados (sociedad
civil, colectivos sociológicos o sectoriales, sector empresarial y Administraciones públicas).

Las actividades de comunicación deberían basarse preferentemente en el empleo de las tec-
nologías de la información y la comunicación (TIC) y con el apoyo de los medios audiovisua-
les de la Radio y Televisión de Andalucía (RTVA), donde se diseñarán campañas específicas de
información y formación a la ciudadanía.

Las noticias en televisión continúan siendo enAndalucía elmediomás popular por el que las
personas se acercan a la actualidad del medio ambiente (83,3 %), aunque éstas han perdido algún
peso frente al auge como fuente de información ambiental de las charlas formales e informales,
tanto presenciales como online y distintos foros de Internet.

La evolución del Plan Andaluz de Formación Ambiental es positiva, con un importante
número de acciones y participantes en 2018, si bien debe seguir aumentando en ejercicios futuros.

Por su parte, también aumenta la conciencia y el compromiso ambiental. Según lo recogido
en el Informe de Síntesis del Ecobarómetro de Andalucía en 2018, algo más de la mitad de las per-
sonas (54,2 %) consideran el cambio climático como uno de los dos problemas medioambientales
más importantes del planeta y casi un tercio (31,1 %) lo cita como elmás importante.No obstante,
el 45,6 % de los andaluces aseguran estar muy poco o poco informados sobre asuntos relacionados
con el medio ambiente.

El estudio “Como comunicar el cambio climático” muestra que las políticas públicas no
consiguen implicar suficientemente a la población, pese a que la gran mayoría es consciente de la
realidad del fenómeno y de su peligrosidad.

El desafío es pues empoderar a la ciudadanía para la acción dentro de sus responsabilidades
y capacidades con información relevante y objetiva y, sobre todo, facilitarle su integración con
actuaciones desde la política y el buen Gobierno.

Todo parece indicar que el sistema educativo aún no está logrando trasladar adecuadamente
a la sociedad los rasgos singulares que configuran la cuestión climática, presentando con frecuencia
unos contenidos educativos con unos niveles de abstracción y descontextualizaciónmuy elevados.

Es fundamental el desarrollo del pilar de la participación de la ciudadanía en el proceso de
toma de decisiones.

Los objetivos de descarbonización de la economía y de lucha y adaptación al cambio climá-
tico requieren además mejoras técnico-económicas y nuevas soluciones para las cuales la investiga-
ción y la innovación son pilares fundamentales.
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Figura 97

Plan Andaluz de Formación Ambiental: datos de participación
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Figura 98

Evolución en la percepción de los andaluces sobre los principales problemas ambientales a

escala planetaria
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Actuaciones

1. Coordinar las políticas de I+D+i en cambio climático y transición energética de las Administraciones Públicas con
el resto de las políticas sectoriales andaluzas y con los objetivos perseguidos internacionalmente y por la UE.

2. Fomento de la Compra Pública Innovadora (CPI) para incentivar la investigación e innovación empresarial, con
movilización de la inversión privada.

3. Facilitar el acceso del público a los datos y la información, suministrando la información sobre las iniciativas y
políticas relativas al cambio climático, y sobre los resultados de las medidas adoptadas.

4. Mantener laRed de InformaciónAmbiental deAndalucía (REDIAM), que tiene comoobjeto la integración, nor-
malización y difusión de toda la información sobre el medioambiente andaluz generada por todo tipo de centros
productores de información ambiental en Andalucía, y del Portal Andaluz del Cambio Climático.

5. Impulsar programas de divulgación, concienciación y sensibilización de la ciudadanía sobre el cambio climático y
sus efectos, especialmente en colegios y centros educativos.

6. Fortalecer y ampliar el conocimiento y la capacitación sobre el cambio climático en todos los programas educativos
financiados por la Administración de la Junta de Andalucía.

7. Promover, facilitar, desarrollar y aplicar programas de formación sobre el cambio climáticopara los grupos que ten-
gan una función clave, como el personal científico, técnico y directivo, los periodistas, los docentes y los dirigentes
a nivel local, o regional, según proceda.

8. Realizar acciones de formación profesional para personas empleadas y desempleadas, por la Consejería de Empleo,
Formación y Trabajo Autónomo, entre las que existen especialidades sobre temas relacionados con el cambio
climático y la transición energética.

9. Elaborar y actualizar periodicamente el PlanAndaluz de FormaciónAmbiental, con acciones formativas dirigidas a
personas que desarrollan sus actividades en los sectores agrario, forestal y ambiental, así como a otros actores socia-
les que se relacionan con la conservación y restauración delmedio natural y los espacios protegidos y la promoción
de la sostenibilidad, en los aspectos de gestión, información y sensibilización.

10. Impulsar las actuaciones de educación ambiental frente al cambio climático en el marco del Programa ALDEA,
que pretende tomar conciencia de la problemática socio-ambiental del cambio climático en el ámbito escolar y
trasladarla al entorno más próximo de la comunidad educativa, y con el Programa para la promoción de Hábitos
de Vida Saludable (capacita al alumnado en la toma de decisiones para que la elección más sencilla sea la más
saludable, favorecer y fortalecer el vínculo con la Comunidad fomentando entornos más sostenibles y saludables).

11. Promover la creación de una Plataforma Educativa contra el cambio climático, dirigido a todos los sectores de la
comunidad educativa.

12. Desarrollar, en el marco competencial andaluz, las líneas del Plan de Acción de Educación para la Sostenibilidad
(PAEAS) 2021-2025, cuyos ejes temáticos incluyen el cambio climático y transición energética.

13. Promover la participación de la ciudadanía en el examen del problema del cambio climático y sus efectos so-
bre los ecosistemas, por ejemplo, mediante voluntariado orientado a la ejecución de campañas de concienciación
ciudadana, y en la adopción de medidas de respuesta adecuadas, facilitando la retroinformación, el debate y el
establecimiento de alianzas.

14. Poner a disposición de la ciudadanía, a través de página web, los anuncios de apertura de información pública
de diferentes procedimientos publicados en BOJA y boletines provinciales, los de los planes y programas, las eva-
luaciones ambientales estratégicas de planes y programas, así como la relación de otros documentos que puedan
encontrase en fase de información pública, para facilitar a todas las personas interesadas tanto su consulta como la
formulación de alegaciones.

15. Poner en marcha de forma efectiva el Consejo Andaluz del Clima, en tramitación, como órgano de participación
con representación de diferentes administraciones públicas y de los agentes sociales y económicos.

16. Fomentar la cooperación extrarregional con la Unión Europea con proyectos e Iniciativas como Interreg,
Horizonte Europa Cluster Salud, LIFE o Climate KIC, así como otros proyectos de interés.
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El agua es un elemento imprescindible para la vida en general y para las actividades eco- Líneas de actuación

A. Escasez de agua

B. Mejorar la eficiencia

C. Aguas residuales

ODS relacionados

nómicas en particular. El consumo doméstico, la agricultura de regadío, la producción de energía
eléctrica, las industrias, el turismo, las actividades de ocio, requieren todas ellas aportaciones de
agua con garantía y con la calidad adecuada.

Actualmente las reservas de agua están siendo utilizadas con gran intensidad, de forma que
el consumo es mayor que su capacidad de recuperación o regeneración, por lo que este recurso,
considerado en principio como renovable, empieza a perder esta consideración.

El aumento de la demanda de agua por el crecimiento de la población urbana y el desarro-
llo económico, la mayor preocupación medioambiental, la contaminación de las aguas, las incer-
tidumbres impuestas por el cambio climático sobre la disponibilidad futura de los recursos y la
consideración de aspectos como la equidad o el desarrollo sostenible complican sustancialmente
la política del agua y abocan necesariamente a una gestión integral de los recursos hídricos.

La mejora de esta gestión requiere de una política específica por parte de la Administración
de la Junta de Andalucía que aborde los desafíos actuales y futuros enmateria de gestión del agua,
incluida la contaminación hídrica, las inundaciones, la escasez y las sequías. En este ámbito, se
requiere completar y modernizar los sistemas de abastecimiento urbano de agua para garantizar el
suministro, mejorar la eficiencia, disminuyendo las fugas y completar los sistemas de depuración
de aguas residuales urbanas, tanto para culminar los requisitos de la Directiva Marco del Agua,
como para mejorar la calidad de las aguas continentales y litorales.

Es necesaria también una nueva ética del agua que tenga en cuenta la fragilidad del recurso
y sepa hacer compatible la garantía de las demandas de todos los usos con el cuidado del medioam-
biente.

Por tanto, la gestión sostenible de los recursoshídricos será cada vezmás relevante enAndalucía,
dada la necesidad de adaptación y cumplimiento de la normativa europea y los nuevos escenarios
de mayor demanda de agua.

Metas

Garantizar el suministro de agua en buen estado, tanto para el consumo humano como
para la actividad productiva, y fomentar un uso eficiente de la misma.

Prevenir el deterioro del estado de todas las masas de agua (superficiales, subterráneas y de
las zonas protegidas) y, en su caso, restaurarlas para alcanzar el buen estado ecológico de
las mismas.
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A. Escasez de agua

El análisis sobre la disponibilidad de recursos hídricos se lleva a cabo, principalmente, con-
siderando las cuencas hidrográficas que integran Andalucía.

Debido al clima mediterráneo de la región y a su especial vulnerabilidad ante el cambio cli-
mático, los recursos hídricos de sus cuencas se ven afectados tanto por unamarcada estacionalidad,
variabilidad e irregularidad de las precipitaciones y temperaturas como por el riesgo de sufrir even-
tos climáticos extremos (inundaciones, largos periodos con altas temperaturas y procesos erosivos
de gran magnitud, entre otros).

Desdemediados de los noventa, se observa que la intensificación de los periodos de sequía ha
provocado una bajada de los niveles de agua embalsada de nuestras cuencas. Los registrosmás bajos
se hanmedido en los años 1994-1995, 1999-2000, 2006-2009 y2015-2017.También en2020,muy
similar y cercano en el tiempo a la baja cota de 2017.

Así, en 2019 y 2020, la leve recuperación del año 2018 se ha visto diluida por los bajos niveles
embalsados debido a las escasas cantidades pluviométricas registradas en estos dos años, que se
sitúan bastante por debajo del valor medio de referencia para el conjunto de la región.

Además, se estima que solo un 24% del agua precipitada enAndalucía puede ser aprovecha-
da.

Por otra parte, existe un aumento importante en el porcentaje de pérdidas reales de
agua en la red sobre el volumen de agua suministrada (fugas, roturas y averías en la red de abaste-
cimiento). En el periodo 2007-2016 este porcentaje alcanzó el 43,44%.

Las actuaciones a realizar para la mejora de la disponibilidad de agua engloban tanto las
relacionadas con las infraestructuras de presas y su explotación, como la reutilización, los trasvases
y la desalinización.

Además de los embalses, también existen otras formas de acumulación de agua: las aguas
subterráneas y los humedales.

Las aguas subterráneas contribuyen a la regulación de los desequilibrios de disponibilidad
del agua entre las distintas cuencas. En periodos de sequía, son una de las principales fuentes de
suministro para el uso doméstico (mediante pozos o manantiales), y para su aprovechamiento en
actividades económicas como la agricultura, la ganadería y la industria.

Fuente: Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible. Informe de Medio

Ambiente.

Nota: Hm3 .

Figura 99

Agua embalsada en las principales demarcaciones hidrográficas en Andalucía
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Figura 100

Agua embalsada y capacidad de embalse en las principales demarcaciones hidrográficas
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Fuente: Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible. Informe de Medio

Ambiente.

Nota: Hm3 . Los datos mostrados

corresponden a diciembre de 2020.

Actuaciones

1. Impulsar la I+D+i en materia de aguas coordinando esfuerzos de iniciativa pública y privada.

2. Impulsar la investigación hidrogeológica con el fin de conocer la calidad de las masas de agua subterránea.

3. Realizar actuaciones para proteger el dominio público hidráulico, que incluye el agua, el patrimonio hídrico sobre
el que discurre y sus zonas de protección.

4. Poner en marcha planes hidrológicos para un conocimiento detallado de la realidad y programas para que las ciu-
dadanas y ciudadanos, cualesquiera que sean su capacidad económica y su localidad de residencia, dispongan de
un suministro mínimo de agua, con especial atención a los grupos vulnerables.

5. Aprobar los Planes Especiales de actuación en situaciones de alerta y eventual sequía de las cuencas internas
andaluzas.

6. Ordenar, cuantificar y racionalizar los recursos de agua potable existentes en la Comunidad Autónoma.

7. Mejorar el aprovechamiento del agua precipitada que además de poder ser reutilizada, reduciría daños e inunda-
ciones en episodios de fuertes precipitaciones.

8. Potenciar el incremento de los recursos hídricos procedentes de la desalación, cuando no exista una alternativamás
sostenible.

9. Realizar inversiones para fomentar el uso de aguas regeneradas basadas en el empleo de energías renovables.

10. Proteger los acuíferos, reduciendo su explotación y mejorando su gestión, integrándola con la de las aguas
superficiales, residuales y desaladas.

11. Mejorar los sistemas de captación y distribución de agua y sustitución de tramos en alta para reducir las fugas.

12. Establecer umbrales y horizontes temporales para la reducción de las pérdidas de agua en todas las fases del ciclo y
para todos los usos.

13. Favorecer la implementación de sistemas tarifarios que generen los incentivos necesarios para un uso eficiente de
los recursos hídricos.

14. Efectuar el desarrollo reglamentario previsto en la Ley 9/2010, de 30 de julio, de Aguas de Andalucía.
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B. Mejorar la eficiencia

El agua es un recurso escaso y a la vez muy valioso por lo que debe estudiarse su gestión y su
asignación eficiente, siendo el usomás eficiente la alternativa a la gestión tradicional basada solo en
el aumento de la oferta. Los instrumentos económicos deben desempeñar un papel cada vez
más relevante tanto en la recuperación de costes (instrumento financiero) como en la gestión
de la demanda (instrumento económico).

Se debe mejorar tanto la eficiencia física (ahorro de agua) como la eficiencia económica
(mejor uso económico del agua). Esta última utiliza el análisis del impacto de las políticas del
agua, la asignación óptima del agua entre los distintos usos alternativos y el análisis de los proyec-
tos de inversión (análisis coste-eficacia de las infraestructuras, capacidad óptima de los embalses,
planificación en el tiempo, financiación, entre otras).

El análisis de la demanda de agua según demarcación por uso, durante el periodo 2016-2021
muestra que el sector agrícola es el más demandante de recursos hídricos, seguido del uso urbano
y en menor proporción de la actividad industrial. En la demarcación del Guadalquivir el uso de la
agricultura es especialmente destacado (86,7 % del total), mientras en la del Tinto-Odiel-Piedras
destaca la demanda del sector industrial (15,8 %) y la menor significación relativa que en otras
demarcaciones del consumo agrícola (64,7 %).

El sector agrícola muestra un gran potencial de ahorro con cambios dirigidos a produccio-
nes agrícolas basadas en especies con un bajo requerimiento hídrico y de gran valor añadido, la
reutilización de aguas y el uso de herramientas de gestión (agua virtual).

Fuente: Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible. Red de Información

Ambiental de Andalucía.

Unidad: % de la demanda de

agua para cada uso sobre el total.

Nota: Promedio 2016-2021

Figura 101

Demanda de agua según demarcación hidrográfica por uso
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Por su parte, y aunque su porcentaje de uso es mucho menor, la demanda de agua de uso
urbano es la más exigente en términos de calidad y con un coste de uso más elevado. Es, pues,
necesario compatibilizar el derecho humano al agua con una recuperación completa de costes que
garantice la sostenibilidad económica del servicio, algo perfectamente posible con una tarifación
progresiva y social.

El precio del agua, según la Directiva Marco del Agua (CE, 2000), cumple un doble ob-
jetivo: incentivar un uso eficiente del agua (instrumento económico) y servir para recuperar cos-
tes (instrumento financiero). Por tanto, dada su importancia resulta necesario un papel tutelar y
supervisor por parte de las administraciones públicas.
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Figura 102

Ingresos procedentes del canon de mejora de infraestructuras hidráulicas según la Ley 9/2010,

de 30 de julio, de Aguas de Andalucía

Ejercicio Ingresos (euros)

2011 4.039.660,67

2012 54.850.327,53

2013 74.210.115,64

2014 88.539.964,87

2015 102.089.440,11

2016 120.340.292,98

2017 139.063.284,63

2018 147.064.992,83

2019 138.961.493,86

Total* 869.159.573,12

Fuente: Informe de Medio

Ambiente, 2019.

Nota: (*) Total acumulado a

31/12/2019.

Actuaciones

1. Establecer políticas de estimulación del ahorro y disuasorias del consumo excesivo en todos los usos, en particular
en los regadíos, corrigiendo hábitos y prácticas que generen despilfarro.

2. Apoyar la implantación de nuevas técnicas y tecnologías más eficientes en la agricultura y la industria, incluyendo
la modernización de los regadíos.

3. Poner en marcha un modelo de gestión integral de recursos hídricos.

4. Elaborar un sistema tarifario adecuado para recuperar, en la medida de las capacidades económicas, los costes
de la gestión del agua, incluidos los costes ambientales, y que al tiempo incentive el ahorro, bonificando el uso
responsable del recurso, y actuando en consecuencia sobre el derroche.

5. Crear el Registro público de la huella hídrica de productos, servicios y organizaciones como herramienta para
calcular y comunicar el consumo de recursos hídricos asociados al ciclo de vida de un producto, servicio u organi-
zación. Esto permitirá analizar el retorno social de los distintos usos del agua, señalando aquellas actividades que
maximicen el mismo o hagan un uso contenido de los recursos hídricos.
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Bajo la perspectiva de que el agua es un bien patrimonial al que proteger y defender, que
requiere de herramientas que contribuyan a evitar su deterioro cualitativo y cuantitativo, un as-
pecto que tiene indudable interés es el de la calidad de las aguas superficiales y subterráneas.
En Andalucía, el seguimiento de la calidad del agua está monitorizado mediante redes de control
que miden los parámetros biológicos, hidromorfológicos y físico-químicos.

No obstante, se debe aumentar la frecuencia de los controles por parte de las redes de
control operativas, que permitirán continuar con el análisis histórico de la evolución de la calidad
de las aguas, pudiendo incidir en las decisiones sobre la adaptación (canalizaciones fluviales, por
ejemplo) u otras obras de emergencias para desarrollar la resiliencia del agua en las zonas urbanas
y en las áreas de actividad más demandantes (actividades agrícolas).

El principal factor que afecta a la calidad de las aguas continentales es el de los ver-
tidos de aguas residuales sin depurar. Los vertidos de ciertas industrias, los producidos por la
agricultura y los vertidos incontrolados de residuos, provocan los efectos más nocivos en las masas
de agua.

Según refleja el Informe de Medio Ambiente de 2019, en Andalucía se ha producido una
mejoría generalizada de la calidad de las aguas superficiales, considerando la evolución que han te-
nido los niveles de nitratos. Solo 10 estaciones de 677 presentaban unamala calidad de las aguas, en
relación con los valores promedios de nitratomedidos en el año 2019, concentradas en sumayoría
en la cuenca del Guadalquivir.

La carga contaminante que procede de los vertidos desde la tierra al mar tiene efectos nega-
tivos que pueden ser irreversibles en los ecosistemas marinos del litoral y afectar a la calidad de
sus aguas para determinados usos (baño, pesca, entre otros). Los vertidos urbanos han descendido
alrededor de un 45% desde el año 2001, presentando una evolución bastante estable desde el año
2013 hasta la actualidad.

La contaminación de las aguas subterráneas es otro factor ambiental de importancia. La
concentración de nitratos es más elevada en la cuenca del Guadiana, como lo viene siendo desde el
año 2011, aunque con tendencia descendente. La garantía del buen estado de las mismas requiere
de medidas tempranas y de una planificación a largo plazo de las medidas de protección, debido al
lapso natural de tiempo necesario para su formación y renovación.

También resulta importante la necesidad de conocer el estado en el que se encuentra el ser-
vicio prestado por las estaciones de depuración de aguas residuales. En este punto, conviene
tener presente que los vertidos de aguas residuales urbanas (que incluyen tanto las propiamente
urbanas, como las de industrias conectadas a las redes de saneamiento) son una de las principales
causas de degradación ambiental de los ecosistemas acuáticos.

El incremento de la población y la reducción de los caudales, por el aumento de los usos con-
suntivos, hacen que la capacidad de autodepuración de los cursos de agua sea insuficiente, hacien-
do necesario un tratamiento previo del vertido en las EstacionesDepuradoras deAguasResiduales
(EDAR), para asímantener unos adecuados niveles de calidad. Andalucía disponía en 2019 de 677
estaciones depuradoras de aguas residuales construidas.

En el año 2014, el 81 % de la población andaluza devolvía depuradas sus aguas residuales al
medio hídrico, frente al 28 % que lo hacía en 1992. La capacidad de depuración en los municipios
andalucesmantiene su tendencia positiva, si bien todavía quedaba un 18%de la población en 2014
sin conectar a un sistema de tratamiento de depuración de agua.

La necesidad de puesta en marcha, ampliación y mejora de un número importante de es-
taciones depuradoras de aguas residuales (EDARs) en Andalucía sigue siendo prioritario dada
la existencia de núcleos de población que requieren servicios adicionales de depuración de aguas
residuales.
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Figura 103

Carga contaminante de efluentes industriales
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Figura 104

Población beneficiada por depuradoras
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Actuaciones

1. Elaborar Planes de Inspección e Informes y establecer Redes de Control (control de calidad, control de vertidos,
aforos, piezómetros, entre otros) para el seguimiento y control del estado ecológico y químico de las masas de agua
continentales y litorales.

2. Realizar inversiones para encauzamientos, defensa de avenidas y limpieza de cauces de los ríos en los núcleos
urbanos.

3. Continuar con una política estricta de prevención y reducción del número e impacto de los incidentes de
contaminación accidental del agua por vertido, emisión o pérdida de sustancias peligrosas prioritarias.

4. Utilizar algas para el tratamiento de aguas residuales y la producción de biogás.

5. Incrementar la vigilancia e inspección sobre los vertidos directos de contaminantes en las aguas superficiales y
subterráneas, y revisar su régimen sancionador.

6. Atender las necesidades que se detecten en las estaciones depuradoras de aguas residuales (EDARs), al objeto de
que puedan cumplir adecuadamente sus funciones.

7. Ejecutar las obras necesarias para adecuar los sistemas de depuración obsoletos y/o poco eficientes a las nuevas
tecnologías.
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Mejorar la gestión de residuos e
impulsar la economía circular

En los últimos años, distintos organismos internacionales han alertado acerca del aumen- Líneas de actuación

A. Generación de residuos e

instrumentos para su prevención

B. Reutilización, reciclado y

eliminación de residuos

C. Transición a una economía

circular

ODS relacionados

to en la generación de residuos, con un consiguiente incremento del número de vertederos. A su
vez, las emisiones producidas en los procesos de tratamiento de estos residuos, incluyendo las emi-
siones gaseosas derivadas de la combustión de estos residuos, así como los lixiviados de vertedero
resultantes de la percolación de aguas pluviales a través de la masa de los residuos depositados en
celdas de vertido provocan un impacto ambiental negativo.

De este modo, resulta incuestionable la negativa influencia que tiene la creciente cantidad
de residuos sobre el cambio climático. Asimismo, existe un consenso en admitir que esta evolución
es consecuencia del todavía vigente e insostenible modelo de economía lineal.

Por otro lado, Andalucía cuenta con un importante potencial para el desarrollo de la bioeco-
nomía circular. Este desarrollo podría aportar riqueza a la región consiguiendo no solo una reduc-
ción de residuos y su contribución al paisaje, sino generando nuevos productos y valor añadido o
incluso generando nuevas empresas, siendo una fuente creadora de empleo.

Bajo este enfoque, Andalucía permanece atenta a los criterios de la política de la UE, que a
través de sus últimas directrices orienta a losEstadosmiembros y regiones hacia unanueva jerarquía
en la producción y gestión de residuos, indicando el orden de prioridad en las diferentes modali-
dades de actuaciones de la política de gestión de residuos: prevención en la generación de residuos,
preparación para la reutilización, reciclado, otros tipos de valorización, incluida la valorización
energética y, por último, la eliminación.

Meta

Lograr una gestión inteligente de residuos en Andalucía en el marco de la transición hacia
una economía circular.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 158 — #168 i
i

i
i

i
i

158
2.5. Mejorar la gestión de residuos e impulsar la economía circular

A. Generación de residuos e instrumentos para su prevención

A. Generación de residuos e instrumentos para su preven-

ción

En la última década, gracias a la Directiva marco de residuos (UE), se han puesto en marcha
políticas de gestiónde residuos basadas enplanteamientosmás ecológicos, impulsandounapolítica
de uso eficiente de los recursos naturales y de revalorización de los recursos materiales.

Atendiendo a los principales indicadores relacionados con los residuos y su gestión, enAndalucía
puede concluirse que existe un amplio margen de mejora para reducir la producción de re-
siduos municipales, la gestión de los mismos (especialmente los peligrosos) y para mejorar su
tasa de reciclaje, generando actividad económica sostenible.

No obstante, frente a planteamientosmás tradicionales en la gestión de residuos, en Europa
cobran cada vez más importancia nuevas iniciativas como la de “Cero residuos” o “Basura cero”.
Este enfoque, basado en principios y propuestas de gestión que plantean que los residuos son la
consecuencia de una gestión inadecuada de materiales (basura), se basa en una premisa básica: la
separación en origen, para poder desechar los residuos de manera diferenciada.

En cualquier caso, los últimos datos disponibles estiman que en Andalucía se generaron
18,7 millones de toneladas en 2018, de las que un 1,8 % serían residuos peligrosos. Sin duda, este
volumen total abarca un universo complejo de diferentes tipos de residuos que plantea problemas
y retos específicos.

La trayectoria en los últimos años revela el elevado incremento de los residuos generados.
Así, en tan solo seis años, el volumen total de residuos se ha incrementado en un 53,3 %, cuando
en 2012 se situaba todavía en 12,2 millones de toneladas. En conclusión, resulta evidente que la
evolución en la producción de residuos no augura un escenario halagüeño para Andalucía,
que se alejaría de las propuestas europeas y españolas en esta materia.

La clasificación del conjunto de los residuos generados por la actividad económica y do-
méstica pone de manifiesto la relevancia de la identificación diferenciada de los residuos para su
reciclado y, en su caso, el diferente proceso de eliminación necesario. Así, cabe recordar que la
diferenciación más habitual clasifica los residuos en distintas categorías, que van desde los resi-
duos municipales (residuos domésticos y comerciales) hasta los residuos industriales o agrícolas,
pasando por los residuos de construcción y demolición o los sanitarios, entre otros.

Una mención específica cabe hacer sobre la producción de los residuos peligrosos. En este
sentido, la normativa europeamarca una serie de pautas para la gestión adecuada de los residuos pe-
ligrosos: minimizar su cuantía y peligrosidad, recuperar materias para su recirculación al proceso,
regenerar productos para su reutilización, reciclar residuos para obtener materias primas de otros
procesos, adecuarlos para su valorización energética y, por último, su confinamiento en depósito
de seguridad o la incineración sin recuperación de energía.

A lo largo de los últimos años Andalucía ha experimentado cambios significativos en su
modelo de gestión de residuos peligrosos, gracias a la introducción de estrategias centradas en la
prevención y reducción de la generación, sobre todo, dirigidas a los grupos de actividad conmayor
peso en la producción global andaluza: la industria pesada, así como las actividades sometidas a la
legislación específica en materia de prevención y control integrados de la contaminación.

De acuerdo con la información de la Red de Información Ambiental de Andalucía, la pro-
ducción declarada de residuos peligrosos ascendió a 305,9 mil toneladas en 2019 (último año
disponible), loque evidencia una trayectoria poco favorable ennuestraComunidadAutónoma,
si bien se redujo en comparación con el año anterior, cuando alcanzó un máximo de 327,6 mil
toneladas.

De hecho, en 1997 (primer año de la serie de datos disponibles), la relación entre la produc-
ción de residuos peligrosos por unidad de PIB es de 1,94 (expresado en kilogramos por cada 1.000
euros de PIB). Esta relación ha variado a lo largo de los años, siendo su valor mínimo 1,53 (en
2011) y su valor máximo 2,61 (en 2003). La media de esas cantidades para el periodo 1997-2018
es de 1,92. Pero, cabe destacar que en 2019 se observó un positivo descenso hasta los 1,84/1.000
euros de PIB.
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Figura 105

Evolución de la generación de residuos en Andalucía
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Figura 106

Evolución de la producción declarada de residuos peligrosos en Andalucía
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Figura 107

Producción declarada de residuos peligrosos en Andalucía
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Actuaciones

1. Favorecer la I+D+i en el ámbito de aquellas iniciativas que favorezcan las mejoras en los procesos de producción
encaminadas a un uso más eficaz de los recursos y a una menor generación de residuos, a que el valor de los pro-
ductos y materiales se mantenga durante el mayor tiempo posible, así como a un aumento de la reutilización, la
reciclabilidad y la valorización material.

2. Establecer medidas que recompensen la disminución de la peligrosidad en los residuos generados, especialmente
en los procesos de soporte sanitario.

3. Impulsar una fiscalidad que fomente la valorización de residuos y la producción sostenible.

4. Atender las conclusiones del Grupo de Trabajo de Envases y Residuos de la Comisión Nacional de Residuos,
sobre la posible viabilidad de volver a implantar el pago obligatorio a cargo de los consumidores por el uso de
determinados envases, cuyo importe será abonado tras su retorno.

5. Incentivar la donación y venta de segunda mano de productos, que aún puedan tener una utilidad, evitando su
desecho o destrucción.

6. Promover la utilización de productos y materiales preparados para su reutilización o reciclado.

7. Incentivar las compras «limpias», es decir, aquéllas que no generan residuos en su producción y consumo.

8. Mejorar la vigilancia y el control para el cumplimiento de la separación en origen y la correcta gestión de los
materiales que integran los residuos, especialmente en sectores como el de la construcción.

9. Fomentar la utilización de recursos biomásicos procedentes del sector primario para su revalorización.
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B. Reutilización, reciclado y eliminación de residuos

Andalucía ha venido implementando un modelo de gestión de residuos municipales, tra-
tando de obtener un máximo aprovechamiento de los recursos contenidos en los residuos gene-
rados en el espacio urbano. Sin embargo, todavía presenta un bajo nivel de reciclaje, ya que, en
2019 de los 4.690,5miles de toneladas recogidas, solo un 10,8 % se destinaron al reciclaje, mientras
un 74,1 % se gestionaron en plantas de recuperación y compostaje y un 15,1 % de los residuos se
trataron en vertederos controlados, según el Informe deMedio Ambiente en Andalucía, 2020.

Los avances registrados en los últimos años han sidomodestos, constituyendoun reto dismi-
nuir el porcentaje de residuos gestionados en vertederos, así como aumentar el reciclaje de residuos
municipales. De este modo, la cuota de residuos municipales reciclados en Andalucía estaría
por debajo del promedio nacional (en torno al 35%) e inferior a los países europeos de
referencia (el 47,7 % en la UE-27 y el 66,7 % en Alemania), situándose lejos del objetivo europeo
para 2030 de conseguir un 60%.

El volumen (kg/habitante) de la recogida selectiva y reciclaje de papel-cartón, envases ligeros
y vidrio en Andalucía ha venido registrando en los últimos años un crecimiento modesto, si bien
en 2019 (último año del que se dispone información) ha experimentado un positivo ascenso. Si
bien se ha avanzado mucho en cuanto al reciclado de envases ligeros, en el caso de los envases de
vidrio, la cuota de reciclaje sobre el total de recogidos queda todavía muy lejos del objetivo fijado
del 75% para 2030, por la Directiva de envases (Directiva (UE) 2018/852 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 30 de mayo de 2018).

Asimismo, en Andalucía, al igual que en la mayoría de las CC.AA. españolas, apenas se apli-
can instrumentos económicos en la política de residuos, cuyo uso recomienda en su Anexo IV la
Directiva de residuos (Directiva (UE) 2018/851).

Por otra parte, el éxito de la implementación de las nuevas directrices enmateria de residuos
en Andalucía dependerá, en gran medida, del grado de participación y compromiso de los
agentes económicos y de la ciudadanía, tanto enmateria de prevención como en la de reutiliza-
ción de los residuos. En este sentido, el Plan Integral deResiduos deAndalucía dedica un apartado
a la concienciación, sensibilización y comunicación.

Amodo de ejemplo, cabe destacar la producción de residuos de la industria extractiva, gene-
rados en las proximidades de la ubicación original de los recursos minerales y con una importante
cualidadde convertirse ellosmismos en recursos en funciónde factores económicos o tecnológicos.
Tanto los residuos mineros generados en la minería histórica de Andalucía, como los que generan
las grandes explotaciones mineras en la actualidad tienen un potencial importante de aprovecha-
miento como recurso y, enmuchos casos, como fuente deminerales críticos y fundamentales. Esto
supone, además, una mejora importante de la eficiencia en el aprovechamiento de los recursos.
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Figura 108

Tasa de reciclaje de residuos municipales: España vs. paises de referencia UE (%)
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Figura 109

Evolución de la recogida selectiva en Andalucía
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Actuaciones

1. Analizar la eficiencia de los sistemas de recogida y eliminación de residuos, incluyendo en dicho análisis toda la
cadena de gestión de los residuos, desde la producción hasta su tratamiento final.

2. Atender las exigencias reguladas que se incorporen a la normativa sectorial en lamateria, en particular, en lo relativo
afiscalidad relativa a la gestiónde residuos, así como la obligaciónde recogida separadadebiorresiduos yde residuos
peligrosos domésticos y de limitación u prohibición de eliminación de determinados residuos.

3. Realizar inversiones para garantizar y optimizar la gestión eficiente de los recursos y de los residuos, procurando el
cumplimiento del orden jerárquico establecido en la directiva comunitaria enmateria de residuos, de acuerdo con
el Plan Integral de Residuos de Andalucía. Hacia una Economía Circular (PIRec 2030).

4. Apoyar la I+D+i y potenciar el ecodiseño para conseguir que los plásticos, procedentes principalmente de la
agricultura y de los materiales sanitarios (guantes, mascarillas, EPIs, entre otros) se reciclen con mayor facilidad.

5. Incluir el plástico reciclado en los criterios de contratación pública, siguiendo la línea marcada por la “Compra
Pública Verde” (Green Public Procurement), que hace referencia al proceso por el que la Administración Pública
trata de hacerse con mercancías, servicios y obras cuyo impacto medioambiental haya sido reducido durante su
ciclo de vida.

6. Promover el uso de polvo de neumáticos en mezclas bituminosas para la construcción de carreteras, carriles bici y
en suelos especiales para parques o instalaciones deportivas, entre otros usos.

7. Impulsar, en colaboración con el sector privado, la construcción de instalaciones de valorización y eliminación
necesarias, de forma que Andalucía sea autosuficiente en lo que a la gestión de todos sus residuos se refiere.

8. Desarrollar planes de colaboración público-privada para el reciclaje masivo de los residuos andaluces de mayor
valor económico. De este modo, se podría garantizar un suministro estable a plantas industriales especializadas en,
por ejemplo, la generación de biocombustibles o la recuperación de metales y minerales a partir de los residuos de
aparatos eléctricos y electrónicos, con el que atraer inversiones industriales.

9. Inspeccionar, controlar y exigir el cumplimiento de la reserva de suelo necesario para la construcción de puntos
limpios municipales en los planeamientos urbanísticos de los municipios andaluces de más de 2.000 habitantes.

10. Avanzar en el sellado y/o limpieza y regeneración ambiental de áreas de vertido incontrolado.

11. Reforzar las actuaciones de identificación, y en su caso restauración, de emplazamientos históricos potencial-
mente contaminados, así como las de suelos afectados por contaminación con sustancias químicas liberadas por
actividades antrópicas.

12. Realizar campañas de concienciación y divulgación sobre los sistemas de recogida selectiva de residuos existentes.

13. Incluir en la programación académica y en los cursos de formación materias relativas al reciclaje de residuos.

14. Realizar una evaluación del potencial de aprovechamiento de los residuos mineros de la minería histórica y de los
recursos de minerales críticos y fundamentales, para su valorización energética o comominerales para la industria
o la construcción.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 165 — #175 i
i

i
i

i
i

2.5. Mejorar la gestión de residuos e impulsar la economía circular

C. Transición a una economía circular 165

C. Transición a una economía circular

En línea con la preocupación de los responsables económicos en materia de generación de
residuos y de gestión de los mismos, se enmarca el impulso a la economía circular. De acuerdo con
la Comunicación de la Comisión Europea “Cerrar el círculo: un plan de acción de la UE para la
economía circular” (COM 2015, 614 final), una economía circular es aquélla en la que el valor de
los productos, los materiales y los recursos se mantienen en el ciclo productivo durante el mayor
tiempo posible, y en la que se reduce al mínimo la generación de residuos.

Diversas razones ponen en entredicho el modelo de economía lineal, dado que los recursos
energéticos basados en energías fósiles, los alimentos y el agua son cada vezmás escasos. Además, el
incremento del número de consumidores en los próximos 20 años supondrá una presión insoste-
nible sobre los recursos disponibles en el modelo lineal actual. De estemodo, el sistema tradicional
de consumo y producción conducirá al agotamiento de recursos, al tiempo que resultará global y
medioamentalmente ineficiente, provocando daños irreparables al clima y la biodiversidad.

En definitiva, dado que, en el modelo de economía circular, al contrario del de la economía
lineal, se hace un uso limitado de las materias primas y la producción de residuos es mínima, la
reutilización y la recuperación de productos y materias desempeñan un papel fundamental.

De acuerdo con el Plan de acción de la UE para la economía circular (Comisión Europea,
2015) y con laEstrategiaEspañoladeEconomíaCircular, para los responsables públicos deAndalucía
constituye un reto político hacer que los agentes económicos (especialmente las empresas y las in-
dustrias) asuman el cambio desde el modelo de producción y consumo lineal actual basado en
“tomar, hacer, desechar” hacia el desafío de lo circular, y en este contexto se ha aprobado el Plan
Integral de Residuos de Andalucía. Hacia una economía circular en el horizonte 2030 (PIRec
2030).

Para la Fundación COTEC, dedicada a la promoción de la Innovación, “El cambio a lo cir-
cular se debe dar hacia sistemas que sean regenerativos a partir de su diseño, para mantener el valor
de los recursos (materiales, agua, suelo y energía), de los productos y limitando, exponencialmente,
los insumos de materias primas y energía. Eso evitará la creación de residuos e impactos negati-
vos derivados, mitigando las externalidades negativas para el medioambiente, el clima y la salud
humana”.

En marzo de 2020 se publicó el nuevo Plan de Acción para la economía circular para una
Europa más limpia y competitiva, con el que Andalucía está obligada a alinearse. Basándose en
éste, el PIRec 2030 sostiene que la mejora de la eficiencia en la utilización de los recursos y
la reducción del impacto medioambiental de los residuos resultan fundamentales en esta
etapa de transición hacia una economía circular.

De este modo, los programas de prevención de residuos adquieren especial protagonismo,
teniendo en cuenta que la medición sobre el grado de transición hacia la economía circular está
todavía en una fase poco avanzada. No obstante, Eurostat ha propuesto dos productos estadís-
ticos relacionados con la economía circular. El primero, un diagrama de Sankey de los flujos de
materiales en la Unión Europea (UE-27). El segundo es la tasa de uso dematerial circular o tasa de
circularidad, es decir, la proporción de material recuperado y retroalimentado a la economía.

Para Andalucía, el propósito de una economía circular también es mantener el valor de
los productos, materiales y recursos durante el mayor tiempo posible, devolviéndolos al ciclo del
producto después de que hayan llegado al final de su ciclo de vida, al tiempo que se minimiza la
generación de residuos.

En resumen, la economía circular debe dar respuesta a los siete ámbitos de actuación priori-
tarios para este eje estratégico: 1) la prevención de la generación de residuos, 2) la reutilización, 3) el
reciclado, 4) otros tipos de valorización en elmarcode la economía circular (incluida la valorización
energética), 5) la eliminación, 6) la aplicación de instrumentos económicos y 7) la concienciación,
sensibilización y comunicación.
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Fuente: Estrategia española de

economía circular (jornada de

debate).

Figura 110

Esquema de una economía circular

Consumo,

reutilización, reparación

Dis
trib

uc
ión

R
ecogida

Producción

Reelaboración

Derechosresiduales Re
cic
lad
o

Diseño
Materias Primas

Actuaciones

1. Fomentar los trabajos previos a la reutilización de los materiales utilizados en la actividad productiva de distintos
sectores económicos (en particular, en el sector del desguace de vehículos en los procesos de descontaminación y
desmontaje, y en el sector de la construcción, para el ecodiseño de los edificios).

2. Favorecer la simbiosis entre los distintos sectores de forma que los recursos generados y no aprovechados en unas
actividades se conviertan en materias primas de otras.

3. Fomentar en las empresas la utilización como inputs de materias primas secundarias de otras empresas, así como
la valorización energética de residuos en fábricas, aprovechando al máximo los recursos materiales y energéticos
contenidos en los residuos.

4. Realizar campañas de divulgación y sensibilización para fomentar una mayor participación de las empresas
andaluzas en la economía circular.

5. Apoyar e incentivar la I+D+i en el aprovechamiento energético de los residuos mineros.

6. Aprovechar como materia prima para bioproductos y bioenergía los residuos de otros sectores. Por ejemplo, los
biorresiduosdedepuradorasmunicipales o supramunicipales (EDAR)y/o elCO2 que emiten los focos industriales
para generar biomasa a partir del cultivo de microalgas.

7. Desarrollar campañas de comunicación, información y sensibilización, así comopublicar guías de buenas prácticas
para estimular tanto la prevención como la reutilización de los residuos.
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La diversidad biológica sostiene el funcionamiento de los ecosistemas y proporciona los ser- Líneas de actuación

A. Conocimiento y puesta en valor

del Medio Natural

B. Adaptación y conservación

ODS relacionados

vicios esenciales para el bienestar humano, asegurando la seguridad alimentaria, la salud humana,
el suministro de aire y agua potable y contribuye a los medios locales de subsistencia y al desarrollo
económico.

Andalucía alberga una diversidad biológica excepcionalmente alta, por lo que está conside-
rada como una reseñable localización de la biodiversidad a escala planetaria, tanto terrestre como
marina.

El valor intrínseco de este extraordinario patrimonio natural y cultural hace indiscutible el
compromiso hacia su conservación, además de la implicación de toda la sociedad por su preserva-
ción para las generaciones venideras.

Además de por este valor intrínseco, la biodiversidad es fundamental porque incluye el uso
de recursos biológicos renovables procedentes de la tierra y el mar (cultivos, bosques, peces, ani-
males y microorganismos) para la producción de comida, materiales y energía. También porque
regula procesos determinantes como el ciclo de nutrientes del suelo, la regulación del clima local,
la polinización o el control de la erosión, entre otros, imprescindibles en la protección frente a
incendios forestales, inundaciones, el cambio climático y otros riesgos y catástrofes naturales.

Para hablar de una buena gestión del medio natural son necesarios dos factores fundamen-
tales. Primero, que se fundamente en el conocimiento del medio natural y se pongan en valor los
bienes y servicios que aporta a la sociedad y que los promueva como fuente de riqueza y empleo
en el medio rural, para lo que debe contar con una planificación adecuada y con un tejido empre-
sarial competitivo y avanzado en I+D+i. Y segundo, que sea adaptativa a la evolución del mismo,
con una normativa de calidad que incluya para su desarrollo la participación social y de los agentes
económicos.

Meta

Frenar la pérdida de la diversidad biológica de Andalucía y recuperar el adecuado funcio-
namiento de sus ecosistemas.
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A. Conocimiento y puesta en valor del Medio Natural

La elevada riqueza biológica de Andalucía semanifiesta a nivel genético, taxonómico (rique-
za de especies y abundancia de endemismos) y ecosistémico (variedad de ecosistemas y diversidad
de hábitats).

La Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM) identifica los hábitats terres-
tres andaluces catalogados como de Interés Comunitario (HIC), facilitando así su conocimiento
y delimitando su localización real para agilizar su adecuada gestión y correcto mantenimiento.

Andalucía cuenta con una extensa Red de Espacios Naturales Protegidos (33,3 % de la su-
perficie administrativa de la comunidad): áreas protegidas, Red Natura 2000, Zonas de Especial
Protección para las Aves (ZEPA), Lugares de Importancia Comunitaria (LIC) o Zonas Especiales
de Conservación (ZEC). Todos ellos de un elevado valor ecológico.

También destaca por poseer uno de los patrimonios de humedales más ricos ymejor conser-
vados del Estado español y la Unión Europea.

Por otra parte, Andalucía cuenta con más de 4.000 taxones vegetales, lo que supone el 60%
de la flora nacional concentrada en tan solo el 15 % de su territorio y alberga el 25 % de las zonas
de especial protección para las aves declaradas por la Unión Europea y 400 de las 636 especies de
vertebrados identificadas en España.

En la conservación de los hábitats y la biodiversidad juega un papel muy importante los
cambiantes espacios litorales. Así, los 2.167 kmde deslinde del dominio públicomarítimo terrestre
enAndalucía dan una idea de lamagnitud y repercusiones de la correcta gestión del ámbito litoral.

Por último, los montes andaluces dan cabida a un variopinto abanico de formaciones fores-
tales de una enorme heterogeneidad, que suponen el 53% del territorio regional. Éstas producen
bienes de mercado (frutos, madera, pastos, corcho, entre otros) y cumplen funciones ambientales
básicas (protección del suelo, conservación de la diversidad biológica, mejora o mantenimiento de
la calidad de las aguas o sumidero natural de CO2), además de tener un importante valor social y
cultural.

Por todo ello, es necesario que todas las personas tengan conciencia de la existencia y
del valor de la diversidad biológica de nuestra región y de los pasos que pueden seguir para
su conservación y utilización sostenible, en base al conocimiento de las causas subyacentes de la
pérdidade lamisma. Sinolvidarque se debepromover toda actividad económicaque sea simbiótica
con nuestra biodiversidad y que permita el desarrollo económico de las poblaciones colindantes.

Para ello, es fundamental que en todas las etapas formativas se incorpore la “Educación
ambiental” con una perspectiva integral. En este sentido el programa ALDEA constituye una
iniciativa de referencia, promoviendo a las escuelas como entornos de aprendizaje sostenible.

Asimismo, se debe impulsar un enfoque de gestión proactiva que permita anticiparse a la
aparición de los problemas, facilitando una mayor flexibilidad en base a las modificaciones de su
contexto o al avance en el conocimiento. Esto implica reforzar la planificación de la gestión de
la diversidad biológica a través deherramientas ymecanismosoperativos quepermitan intervenir
sobre sus componentes a todos los niveles: investigación, intervención sobre elementos y procesos
y seguimiento de los resultados.
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Figura 111

Mapa red espacios protegidos de Andalucía

Diploma Europeo

Patrimonio
de la Humanidad

Reservas
de la Biosfera

ZEPIM

Geoparques

Paisaje Protegido

Reserva Natural
Concertada

Monumento Natural

Zona de protección
del Monumento Natural

Parque Periurbano

LIC

ZIC

ZEPA

Humedales andaluces
incluidos en la Lista Ramsar

Parque Nacional

Zona de protección
del Parque Nacional

Parque Natural

Reserva Nacional

Zona de protección
de la Reserva Natural

Paraje Natural

Fuente: Mapa RENPA 2019.

Figura 112

Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía

Figuras de protección Número Superficie (ha)

Parque Nacional* 2 146.232,55

Parque Natural 24 1.439.509,46

Paisaje Protegido 2 19.663,59

Paraje Natural 32 91.445,87

Parque Periurbano 21 6.020,11

Monumento Natural * 49 1.368,03

Reserva Natural* 28 22.489,85

Reserva Natural Concertada 5 804,22

Red Natura 2000

LIC 190 2.608.078,61

ZEC 163 2.539.890,68

ZEPA 63 1.665.310,43

Propuesta de LIC - 5.852,52

Áreas protegidas por instrumentos internacionales

Reserva de la Biosfera 9 2.052.100,45**

Patrimonio Humanidad 1 54.251,65

Geoparque 3 259.044,49

Humedal Ramsar 25 143.138,82

Zona Especialmente protegida de Importancia para el Mediterráneo 4 84.132,00

Reserva de la biosfera intercontinental del Mediterráneo 1 907.185,00

Fuente: Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible.

Nota: Datos correspondientes a

2018

*La superficie en estas figuras

Incluye las Zonas de Protección en

los casos que así corresponda.

**Incluye la superficie total de la

RBIM (907.185 ha. Marruecos +

Andalucía). En las zonas de solape

se contabiliza una única vez.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 170 — #180 i
i

i
i

i
i

170
2.6. Fomentar la protección medioambiental y la biodiversidad

A. Conocimiento y puesta en valor del Medio Natural

Actuaciones

1. Analizar la situación actual de los recursos naturales de Andalucía, efectuando un enfoque integrado en diver-
sas áreas de acción y centrado en los recursos sometidos a una mayor presión: el agua, el aire, los servicios de los
ecosistemas y el suelo.

2. Incrementar, mediante campañas divulgativas y a través de la inclusión en la programación académica de materias
y contenidos específicos, la concienciación, apreciación y entendimiento de la biodiversidad de toda la ciudadanía.

3. Realizar actuaciones tendentes a cuantificar el valor de todos los recursos que componen el medio natural en las
diversas áreas y territorios de Andalucía, haciendo más visible su función como recurso generador de bienes y
servicios y promoviendo aquellas actividades económicas sostenibles con los mismos.

4. Impulsar la I+D+i y la transferencia de conocimiento enmaterias que tengan repercusión directa en la protección
del medioambiente y la biodiversidad.

5. Reforzar la planificación de los recursos naturales (estratégica y sectorial) y el desarrollo de actuaciones ambientales
y forestales.
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B. Adaptación y conservación

La Directiva 92/43/CEE de 1992 establece la necesidad de proteger, conservar y mejorar la
calidad del medio ambiente, lo que incluye los hábitats naturales y la flora y la fauna silvestres de
todo el territorio de los estados miembros de la Unión Europea.

Pese a todos los esfuerzos realizados, hoy en día la pérdida de biodiversidad, consecuen-
cia directa de la acción humana, se ha convertido, junto con el cambio climático, en el mayor
problema medioambiental a nivel mundial, un problema que provoca además grandes pérdidas
económicas y en términos de bienestar.

Las implicacionesmedioambientales de esta pérdida de biodiversidad van desde los cambios
a escala local a las grandes trasformaciones globales, las cuales pueden producir la destrucción y
desmantelamiento de ecosistemas enteros, con importantes repercusiones sobre la prosperidad de
las sociedades en el futuro.

Por ello, hay que atajar las principales amenazas que se ciernen hoy sobre la biodi-
versidad andaluza, comprender su complejidad y prever su evolución en el futuro, adaptando su
gestión a una sociedad dinámica y cambiante que ha transformado, en muy pocos años, su forma
de relación tradicional e histórica con el medio natural.

Se necesita aplicar un modelo de gestión integrada capaz de favorecer en paralelo: la corres-
ponsabilidad, la participación social y la implicación de la ciudadanía en la toma de decisiones;
aspectos imprescindibles a la hora de garantizar la conservación de la biodiversidad en el marco del
desarrollo sostenible de Andalucía.

La evolución de las temperaturas en las ciudades andaluzas en el último siglo, según la in-
formación de la Red de Información Ambiental de Andalucía (REDIAM), evidencia que en las
últimas tres décadas se ha producido un repunte en el índice de calentamiento global. Este
indicador se elabora con los registros de tres estaciones climáticas: Córdoba, Granada y Jerez de la
Frontera, que sirven de referencia al disponer de las series de datos más antiguas y prolongadas en
el tiempo.

Otro indicador resumen de la situación medioambiental y del grado de afectación sobre la
población sería la calidad del aire. Desde hace décadas, la protección de la atmósfera ha sido una
prioridad de la política ambiental y se ha diseñado un amplio repertorio de instrumentos legales
tendentes a hacer compatibles el desarrollo económico y social y la preservación de este recurso
natural. Mediante estos instrumentos se han conseguido grandes mejoras en la calidad del aire,
sobre todo respecto a algunos contaminantes, si bien aún existen niveles de contaminación con
efectos adversosmuy significativos. Un amplio diagnóstico sobre la situación de Andalucía en esta
cuestión se realiza en la Estrategia Andaluza de Calidad del Aire.12

Adicionalmente, cabríamencionar otras fuentes de contaminación, que tienenuna inciden-
cia en el contexto económico y social, como la contaminación lumínica y la acústica. Respecto a la
primera, Andalucía pretende regular la lucha contra la contaminación lumínica propiamente di-
cha, para favorecer la eficiencia energética, combatir el cambio climático, al tiempo que contribuir
al fomento del turismo astronómico como un elemento de desarrollo en determinados territorios
de la Comunidad Autónoma. Por su parte, para evaluar el grado de contaminación acústica en las
principales aglomeraciones urbanas de Andalucía se están realizando “mapas estratégicos de rui-
do”, lo que facilitará la elaboración de planes de acción con objeto de mejorar las situaciones de
conflicto que se detecten.

12 Dicha Estrategia, que fue aprobada por Acuerdo del Consejo de Gobierno de 22 de septiembre de 2020 y
publicada en el BOJAn.º 188 del 28/9/2020, fija las líneas generales que se van a seguir enAndalucía enmateria
de mejora de la calidad del aire.
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Fuente: Red de Información

Ambiental de Andalucía. REDIAM.

Consejería de Agricultura,

Ganadería, Pesca y Desarrollo

Sostenible.

Nota: *Calculado a partir de la

serie de diferencias con respecto a

las temperaturas medias

consideradas como valor normal.

Este valor “normal” corresponde a

la media del periodo 1961 a 1990,

tomado como referencia para

calcular las anomalías térmicas.

Figura 113

Índice* de calentamiento global en estaciones de referencia andaluzas
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Figura 114

Calidad del aire en Andalucía. Días con situación no admisible
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(1) Zonas rurales (resto del

territorio). En esta zona solo se

evalúa SO2 , NO2 y O3

(2) Zonas rurales 2 (resto del

territorio menos Villanueva del

Arzobispo). En esta zona solo se

evalúa PM10 y CO

(3) Villanueva del Arzobispo. En

esta zona solo se evalúa PM10 y

CO.

Figura 115

Índice de calidad del aire por zonas en Andalucía
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Actuaciones

1. Fomentar la coordinación interadministrativa y el desarrollo de las políticas sectoriales estratégicas para la protec-
ción del medio ambiente, así como impulsar la cooperación internacional e interterritorial en estas materias.

2. Fijar unos niveles de protección mínimos en cada uno de los tipos de hábitats que permitan frenar la pérdida de la
biodiversidad.

3. Fomentar la corresponsabilidad, la movilización de los actores sociales implicados, la gestión participativa y la
permeabilidad en la toma de decisiones que tengan una repercusión directa en la biodiversidad.

4. Analizar y estudiar todas las vías posibles para favorecer la dotación de infraestructuras medioambientales, medios
técnicos y humanos, que contribuyan a la preservación y conservación del medio ambiente.

5. Realizar actuaciones preventivas en materia de lucha contra los incendios forestales, contra las plagas y especies
invasoras.

6. Rehabilitar el entorno paisajístico, recuperando áreas degradadas (en particular, las mineras) y preservar el
patrimonio ambiental, conservando la flora y la fauna locales.

7. Regenerar Humedales y desarrollar el Plan Andaluz de Humedales.

8. Elaborar el Plan de Caza y la Estrategia para el impulso del sector cinegético en Andalucía.

9. Seguir invirtiendo en corredores ecológicos y conectividad de espacios naturales que garanticen un uso sostenible
y apoyen las actuaciones de protección y conservación de especies y hábitats sin privar a la persona usuaria de su
disfrute.

10. Centrar la I+D+i en los sectores agrarios y forestales sostenibles, con el objetivo de enriquecer y conservar el
contenido de carbono de los suelos, lo que puede jugar un papel como fuente potencial de emisiones negativas.

11. Mejorar las redes de medición de calidad del aire y el grado de transparencia sobre los datos recogidos para
conocimiento de la sociedad.

12. Adaptar la normativa en materia de emisiones y calidad del aire a los nuevos criterios y objetivos que demande la
legislación europea.

13. Revisar el sistema impositivo y de incentivos económicos para desincentivar el consumode energías contaminantes
que dañen la calidad del aire.

14. Reformular la legislación autonómica enmateria de contaminación acústica y lumínica posibilitando el desarrollo
sostenible.

15. Investigar y fomentar el aprovechamiento de los recursos naturalesmineros de forma sostenible y compatible con la
conservacióndelmedio ambiente y de la biodiversidad, estableciendo criterios y límites concretos en cadaproyecto,
de acuerdo con la legislación vigente y gracias a la cooperación entre las administraciones públicas competentes.
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3
Conectividad

El transporte y sus infraestructuras de-
sempeñan un papel muy importante en las so-
ciedades modernas, constituyendo uno de los
pilares sobre los que se puede asentar el creci-
miento económico, siempre que sean fruto de
estudios que justifiquen su rentabilidad social.
En concreto para el desarrollo regional, la dispo-
sición de una adecuada dotación de infraestruc-
turas, que permita tanto las interconexiones in-
trarregionales comocon el exterior y garantice la
movilidad de las personas resulta fundamental.
Esta importancia se justifica no solo en el apro-
visionamiento y la distribución de mercancías,
la exportación de bienes y su vinculación a otros
sectores, como el comercio y el turismo, sino
también en el acceso a los servicios públicos y
para poder desarrollar una actividad económica
desde cualquier territorio.

De este modo, parece incuestionable que
el sistema de transporte está, por tanto, liga-
do a la competitividad y productividad de los
sectores productivos y de la economía, en su
conjunto, además de constituir un elemento de
cohesión social y territorial.

Sin duda, en las últimas décadas, hasta la
llegada de la pandemia de la COVID-19, hemos
asistido a un creciente ritmo de aumento de la
demanda de transporte y, en paralelo, tanto a la

necesidad de comunicación, no solo física, co-
mo al deseo de accesibilidad a cualquier terri-
torio, en un entorno marcado por la globaliza-
ción. Esta demanda de accesibilidad y de comu-
nicación virtual (conectividad), generada tanto
por motivos relacionados con las transacciones
económicas como por motivos personales y de
ocio, ha provocadoque la disponibilidad de una
adecuada dotación de infraestructuras de trans-
porte y de redes digitales, modernas y de alta ca-
pacidad, adquiera una importancia de primer
orden para el conjunto de la sociedad.

Adicionalmente, la movilidad en los es-
pacios urbanos y metropolitanos –que en el ca-
so de Andalucía atañe especialmente a Sevilla,
Málaga y Granada– tiene efectos muy impor-
tantes sobre el desarrollo de las ciudades y sobre
la calidadde vida de su ciudadanía, facilitando la
creación de empleo, la cohesión social y la acce-
sibilidad universal. Ello explica la relevancia que
para la política económica de la Administración
de la Junta de Andalucía adquiere encontrar so-
luciones a la movilidad de las personas, con in-
dependencia de las circunstancias socioeconó-
micas, de edad, género o discapacidad, en par-
ticular, en las ciudades y en la órbita de éstas,
dada la concentraciónde población andaluza en
torno a las mismas.
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Al mismo tiempo, cabe recordar que en
las últimas décadas la creciente necesidad de
desplazamientos en el interior de Andalucía ha
conllevado un mayor uso del vehículo privado.
Como es sabido, este modo de transporte gene-
ra una serie de impactos no deseados y externali-
dades negativas entre las que se pueden destacar
las siguientes: emisiones de gases contaminantes
y de efecto invernadero13 , ruido, accidentes o
congestión, entre otros. Todos ellos repercuten
fundamentalmente y de forma negativa en la sa-
lud y calidad de vida de las personas y, a medio
plazo, también en la economía. Esta tendencia,
sin embargo, puede y debe quebrarse median-
te otras opciones de transporte más eficientes y
sostenibles.

Sin duda, los efectos disruptivos de la di-
gitalización y las nuevas tecnologías están afec-
tando sustancialmente al transporte, la logísti-
ca y la movilidad en general. No solo está sien-
do esencial para la mejora de la seguridad y de
la eficiencia del transporte, sino que está favore-
ciendo la aparición de nuevos servicios de mo-
vilidad para las personas y las mercancías y este
proceso de cambio debe aprovecharse para con-
tribuir a la necesaria descarbonizacióndel sector
del transporte.

Además, no se debe olvidar el objetivo de
garantizar la movilidad en todo el territorio an-
daluz, evitando con ello la despoblación en pe-
queños municipios rurales y los problemas de
accesibilidad de la población a servicios socia-
les básicos. En este sentido, cabe esperar que el
uso de nuevos modos de transporte, unidos a
sofisticados sistemas telemáticos y a una plani-
ficación que tenga en cuenta tanto el desarrollo
urbanístico, como los nuevos patrones de des-
plazamientos, se sigan intensificando en el fu-
turo próximo. Andalucía quiere estar atenta a

estos progresos en la movilidad y la conectivi-
dad, ligados a la descarbonización del transpor-
te y la digitalización y nuevas tecnologías aplica-
das a las comunicaciones, con una política del
transporte que contribuya a la sostenibilidad de
la economía regional y al bienestar social.

En definitiva, la política económica regio-
nal debe contribuir a corregir la posiciónde cier-
ta desventaja relativa de la economía andaluza
tanto en materia de conectividad digital, como
en el ámbito de las conexiones de la red de trans-
portes. En cierto modo, esta situación de parti-
da es consecuencia del aislamiento de ciertas zo-
nas rurales y de la situación geográfica muy pe-
riférica de Andalucía. Y precisamente, por ello,
la mejora de estas vías de comunicación tecno-
lógicas y físicas contribuirán también al forta-
lecimiento de la competitividad y a la disminu-
ción de las distancias –en sentido amplio– para
alcanzarmayores cotas de integración y, por tan-
to, el objetivoúltimoque esunamayor cohesión
social y territorial.

En concreto, dentro de esta prioridad es-
tratégica se establecen cuatro ejes o líneas de ac-
tuación, que detallaremos seguidamente, y que
guiarán las actuaciones de laAdministración re-
gional, en coordinación con los criterios y obje-
tivos europeos y nacionales en esta materia:

Promover la conectividad digital.

Mejorar las infraestructuras de transpor-
te y la conectividaddepuertos y platafor-
mas logísticas con la Red Transeuropea
de Transporte (RTE-T).

Fomentar sistemasde transporte sosteni-
bles urbano y metropolitano.

Favorecer una movilidad interurbana
más sostenible.

13 La actividad del transporte –considerando todos los modos y todos los ámbitos: urbano, interurbano y rural–
es una de las que más contribuye a las emisiones de GEI, tal y como se ha señalado en el bloque anterior.

176
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3.1
Promover la conectividad digital

La conectividad digital, entendida como la posibilidad efectiva de acceder a las redes digi- Líneas de actuación

A. Extensión de banda ancha de

alta velocidad

B. Áreas rurales y zonas de baja

densidad demográfica

C. Zonas de especial interés

económico

ODS relacionados

tales, resulta en la actualidad prácticamente imprescindible para tener al alcance los servicios pú-
blicos, para poder desarrollar una actividad económica desde cualquier territorio, así como para
poder estar en comunicación y participar en la sociedad en general.

De este modo, el disponer de las mejores infraestructuras digitales y el más alto nivel de co-
nectividad en Andalucía se entiende como un factor clave para el desarrollo de la actividad eco-
nómica, para el aumento de la productividad, y para el impulso a la innovación, al tiempo que
contribuirá decididamente a la vertebración territorial y social.

Aunque el despliegue de la banda ancha en los últimos años ha sidomuy notable en nuestra
Comunidad Autónoma, gracias a las inversiones públicas y privadas, la transformación digital de-
seada y prevista requiere de un objetivomás ambicioso de conectividad, en el que prime, de forma
creciente, la banda ancha móvil, como complemento necesario para una economía cada vez más
vinculada a los teléfonos móviles.

Así, desde el Gobierno de España se ha lanzado el proyecto “Conectividad Digital, impul-
so de la ciberseguridad y despliegue del 5G”, dentro del «Plan deRecuperación, Transformación y
Resiliencia de la economía española», así comoenel«Planpara laConectividady las Infraestructuras
Digitales de la sociedad, la economía y los territorios», que seguirá ampliando la cobertura de
banda ancha de alta velocidad hasta alcanzar al 100% de la población, así como la «Estrategia de
impulso al desarrollo de la tecnología 5G».

Para la consecución de los objetivos marcados en dichos planes y estrategias en Andalucía,
se deben atender tres ámbitos: en primer lugar, incrementar la cobertura de la red de acceso de
fibra óptica para que pueda llegar a todas las viviendas y zonas de especial interés económico. En
segundo lugar, favorecer los despliegues de las nuevas redes 5G para que su cobertura alcance la
mayor parte del territorio. Por último, impulsar el despliegue de nuevas infraestructuras digitales
en la región que habiliten nuevos modelos de negocios y servicios.

Meta

Garantizar una conectividad digital adecuada para toda la población.
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A. Extensión de banda ancha de alta velocidad

A. Extensión de banda ancha de alta velocidad

Resulta evidente la necesidad de las personas de conectarse, entre ellas, y de acceder a datos
e información desde cualquier parte del mundo a través de nuestro teléfono inteligente o desde
un ordenador o tablet, a lo que debemos sumar las demandas crecientes de acceso por parte de
los bienes duraderos, desde un coche hasta un frigorífico, en lo que se conoce como el internet
de las cosas (IoT ). Sin duda, para las personas, mantenerse conectado se ha convertido en una
parte integral de nuestras actividades, trabajo, negocios o estudios. A medida que la tecnología
evoluciona, la conectividad se vuelve muchomás importante, de modo que las conexiones rápidas
e ininterrumpidas motivan que la ciudadanía y las empresas utilicen los últimos servicios móviles
y en línea.

De este modo, tanto los proveedores de servicios públicos en distintos ámbitos (educación,
empleo, sanidad o justicia) como los del sector privado (proyectos empresariales, sociales y perso-
nales) se podrían ver frustrados por la falta de disponibilidad de una red de conexión potente, de
calidad o de última generación.

De acuerdo con el informe del año 202114 de la Secretaría de Estado de Telecomunicaciones
e Infraestructuras Digitales, en Andalucía las coberturas de redes de banda ancha fija no
difieren significativamente del promedio de España, alcanzándose una cobertura del 94,61%
frente al 95,19%nacional en la velocidad de acceso de 30Mbps y casi 88 %para velocidad de acceso
de 100Mbps.

España (yAndalucía) se encuentran enuna posición aventajada en el “Índice de la Economía
y la SociedadDigitales” (DESI), elaborado por la Comisión Europea, en el componente ligado a la
conectividad, situándose en 5º lugar de la UE, donde Dinamarca, Suecia, Luxemburgo y Letonia
encabezan este ranking. No obstante, este despliegue debe ser más ambicioso, apostando por la
alta capacidad y capilaridad. Inicialmente, este desarrollo ha ido parejo a la liberalización del sector,
apoyado en unmarco regulatorio pionero que ha favorecido lamovilización de una gran inversión,
el desarrollo de infraestructuras de conectividad y de servicios en competencia que han permitido
una caída del 22% del precio de servicios TIC en el periodo 1998-2018, acercándolos al promedio
de la UE.

En cualquier caso, según los datos delMinisterio deAsuntos Económicos yTransformación
Digital (Informe 2020), los avances realizados por Andalucía en materia de conectividad han sido
evidentes y más destacados que en el promedio nacional en lo que a la proporción de hogares/vi-
viendas que disponen de cobertura en banda ancha fija igual o superior a los de 100 Mbps, que
ha pasado de ser el 36,5 % al 87,5 %, entre 2012 y 2020, anulándose la brecha diferencial negativa
respecto a España en el último año disponible, frente a los casi once puntos que había en 2012.

Asimismo, los indicadores de cobertura en distintas tecnologías digitales muestran, en gene-
ral, una posición favorable deAndalucía, si bienpersisten divergencias entre ámbitos subregionales
y provincias. Por otro lado, ya se empieza a acelerar el despliegue de las nuevas redes 5G, principal-
mente en los núcleos de población más extensos, mientras la capilaridad de las redes de acceso de
alta velocidad continúa su avance en toda la región.

La Administración de la Junta de Andalucía viene actuando como palanca para el desarro-
llo del sector TIC y la extensión de cobertura de las distintas tecnologías digitales, mediante el
impulso de proyectos (Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Junta de Andalucía, proyec-
to Escuelas Conectadas, Red Digital de Emergencias de Andalucía, entre otros) que suponen el
despliegue de infraestructuras de conectividad por parte de los operadores de telecomunicaciones
en todo el territorio.

La Red Corporativa de Telecomunicaciones de la Administración de la Junta de Andalucía
(RCJA), creada en 1998, dispone de un total de 9.714 sedes, condatos a julio de 2021, que cuentan
con unos servicios de telecomunicaciones de calidad, ofreciendo a la administración autonómica
el soporte tecnológico que necesita para la adecuada prestación de los servicios públicos que tiene
encomendados. La mayor parte de las sedes administrativas de la Administración de la Junta de
Andalucía acceden a la red a través de fibra, el 90,5 %,mientras el 7 %disponende tecnologíaADSL
y solo el 1,7 % tendrían 4G. Atendiendo a la velocidad de acceso, el 42,6 % de las sedes disponen de

14 Informe de Cobertura de banda ancha en España en el año 2020, publicado enMayo 2021.
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un caudal de bajada >= 1 Gbps, mientras en el 46,7 % de las sedes administrativas esta velocidad es
de >= 100Mbps.

Figura 116

Cobertura por velocidad en banda ancha fija. Comparativa Andalucía-España
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Figura 117

Hogares/Viviendas que disponen de cobertura por encima de 100 Mbps

36,5 38,3
41,1

48,1

54,94

70,76

77,45

82,23

87,85

47,3

52,3
55,7

61,1

65,73

76,09

80,87
83,57

87,58

30,0

40,0

50,0

60,0

70,0

80,0

90,0

100,0

2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Andalucía España

Fuente: IECA, con datos del

Ministerio de Asuntos Económicos

y Transformación Digital (Informes

de cobertura de banda ancha en

España).

Unidad: En%.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 180 — #190 i
i

i
i

i
i

180
3.1. Promover la conectividad digital

A. Extensión de banda ancha de alta velocidad

Fuente: Secretaría de Estado de

Telecomunicaciones e

Infraestructuras Digitales, Mº de

Asuntos Económicos y

Transformación Digital. Informe

Cobertura de Banda Ancha en

España en el año 2020.

Figura 118

Coberturas por tecnologías. Comparativa Andalucía vs. España

Andalucía España
Diferencial en

p.p.

ADSL ≥ 2 Mbps 92,40% 89,13% 3,27

ADSL ≥ 10 Mbps 75,30% 71,13% 4,17

VDSL 12,55% 11,64% 0,91

HFC 40,63% 45,90% -5,27

FTTH 85,83% 84,93% 0,90

Redes inalámbricas ≥ 30 Mbps 45,48% 29,79% 15,69

UMTS con HSPA 99,98% 99,97% 0,01

4G (LTE) 99,96% 99,87% 0,09

Fuente: Secretaría de Estado de

Telecomunicaciones e

Infraestructuras Digitales, Mº de

Asuntos Económicos y

Transformación Digital. Informe

Cobertura de Banda Ancha en

España en el año 2020.

Figura 119

Cobertura de redes fijas a velocidades >o igual a 100 Mbps por provincias de Andalucía
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Figura 120

Planta de la RCJA y tecnologías de acceso utilizadas

Tecnología Nº de sedes
% sobre el

total
3G 27 0,3 %
4G 161 1,7 %
ADSL 681 7,0 %
FIBRA 8.795 90,5 %
RADIOENLACE 22 0,2 %
VSAT 28 0,3 %
Total sedes 9.714 100,0 %
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Actuaciones

1. Establecer las ayudas y asesoramiento necesarios para anular la decreciente brecha existente con respecto a lamedia
nacional, haciendo que los hogares y empresas andaluzas tengan acceso a una conectividad de máxima calidad.

2. Impulsar el despliegue de las redes 5G con el fin de alcanzar los objetivos marcados en los planes y estrategias
nacionales y europeos.

3. Favorecer e impulsar la puesta a disposición de los operadores de telecomunicaciones de las infraestructuras físicas
públicas de las distintas Administraciones Públicas.

4. Continuar con el desarrollo de proyectos tractores y relevantes como la conectividad inalámbrica en todas las se-
des de la Administración de la Junta de Andalucía, las “Escuelas Conectadas”, innovación de las infraestructuras
tecnológicas de la RCJA, entre otras.

5. Favorecer y apoyar el acceso a la red de colectivos vulnerables en riesgo de exclusión por la dificultad de acceso
a la conectividad por motivos económicos. La necesidad de este tipo de medidas se ha hecho más patente en un
contexto de educación semipresencial debido al impacto de la COVID-19 o de consultas sanitarias telemáticas.
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B. Áreas rurales y zonas de baja densidad demográfica

Sin duda, persisten deficiencias en el despliegue de redes en determinadas zonas no
rentables, por parte de los operadores de telecomunicaciones, especialmente en áreas rurales y
zonas de baja densidad demográfica. Este déficit supone una rémora fundamental para el incre-
mento de la productividad, el crecimiento económico y el empleo -indicadores macroeconómicos
en los que Andalucía parte de posiciones desaventajadas-, dificultando así al progreso social y a la
vertebración territorial.

De este modo, el despliegue de la conectividad digital a todos los territorios, especialmente
los ámbitos rurales y localidades pequeñas con población dispersa, contribuirá a aliviar otros retos
y dificultades a los que se enfrenta la realidad social y económica de Andalucía, como el desafío
demográfico, ya que una buena conexión telemática apoyará las medidas de fijación de la pobla-
ción, a través de una mejor atención social, sanitaria y educativa, así como ayudará a desarrollar
actividades profesionales y empresariales.

La informaciónmás reciente (Ministerio deAsuntos Económicos yTransformaciónDigital,
Informe de cobertura de banda ancha en España en el año 2020) sobre la dotación de infraestruc-
turas de conectividad,más allá de los espacios urbanos permite un análisis comparativo de la cober-
tura de banda ancha en las zonas rurales por tecnología y por velocidad en Andalucía y la existente
en el conjunto de España. Para ello, debemos aclarar que, del total de municipios que conforman
Andalucía, el 68 % se clasifican como rurales15, habitando en ellos el 17 %de la población andaluza.

Así, este informe reconoce que, en el conjunto demunicipios rurales, la cobertura poblacio-
nal asociada a las principales plataformas tecnológicas se sitúa por debajo de la cobertura general.
Más revelador de la brecha existente, es el diferencial en las velocidades, ya que si en 30 Mbps la
proporción de población atendida por este servicio difiere en 7 puntos porcentuales, en velocida-
des a partir de 100Mbps este gap se agranda hasta superar los 33 puntos porcentuales. De hecho,
se estima que cerca del 40% de la población de los ámbitos rurales no tiene una conexión
digital de esta calidad.

Estas discrepancias entre lo rural y urbano en materia de conectividad deben corregirse en
Andalucía, ya que favorecería la desconcentración de población y actividades, y se promovería la
igualdad de derechos y oportunidades en el territorio, contribuyendo a su vez a resolver los desafíos
planteados por el reto demográfico y ecológico.

15 El criterio más frecuentemente utilizado para caracterizar la “ruralidad” es la densidad de población, y así lo ha-
cen, por ejemplo, laOCDEoEurostat. EnEspaña, laLey 45/2007de13diciembre, para elDesarrollo Sostenible
del Medio Rural (LDSMR) aporta su propia definición de medio rural y municipio rural. En línea con lo es-
tablecido en dicha Ley, a efectos del presente informe se entiende por municipio rural aquel cuya densidad
de población es inferior a 100 habitantes/km2. En España, del total de los 8.124 municipios que recoge el
Nomenclátor del Instituto Nacional de Estadística de 2018, 6.697 son, según el criterio anterior, municipios
rurales.
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Figura 121

Cobertura de redes fijas a velocidades ≤ 100 Mbps

Fuente: Ministerio de Asuntos

Económicos y Transformación

Digital. Datos particularizados de

cobertura de banda ancha en

Andalucía a 30 de junio de 2020.

Figura 122

Diferencial de cobertura rural vs. total en España
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Fuente: Secretaría de Estado de

Telecomunicaciones e

Infraestructuras Digitales, Mº de

Asuntos Económicos y

Transformación Digital. Informe

Cobertura de Banda Ancha en

España en el año 2020.

Nota: Información a 30 de junio

de 2020.

Figura 123

Cobertura rural por tecnología en España

Tecnología
Cobertura

rural
Cobertura

total territorio

ADSL ≥ 2 Mbps 83,6% 89,1%

ADSL ≥ 10 Mbps 72,3% 71,1%

VDSL 15,1% 11,6%

Inalámbricas ≥ 30Mbps 59,0% 29,8%

HFC 11,0% 45,9%

FTTH 60,0% 84,9%

UMTS con HSPA (3,5 G) 99,9% 100,0%

4G (LTE) 99,3% 99,9%
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Actuaciones

1. Favorecer la extensión de la banda ancha de muy alta velocidad y la cobertura 5G en zonas rurales y áreas de baja
densidad poblacional, impulsando de esta manera la cohesión territorial y su transformación digital.

2. Asesoramiento a las entidades locales en los proyectos de despliegues de redes de banda ancha de última generación
y en la adopción de estrategias de Territorio Inteligente.
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Dado que la digitalización presenta una correlación positiva con la innovación y el empren-
dimiento, y que es un elemento fundamental para la creación de empresas y la competitividad
de éstas, aquellos territorios que se identifiquen como “ecosistemas de innovación, ciencia y
tecnología16”, así como los sectores tractores para la economía regional (agroalimentario, turismo,
comercio minorista, transporte, entre otros), para los que la digitalización puede ser un revulsivo
a la actividad, requieren un acceso preferente a una red de conexión de última generación.

Ello supone que determinados parques empresariales, polígonos industriales, áreas supra-
municipales y municipios podrían actuar como zonas “ultraconectadas”, que serían aprovecha-
das por sectores con mayor significación y/o potencial en la estructura regional, como los identifi-
cados en el proceso de la Estrategia de Especialización Inteligente para la Sostenibilidad (S4).

En cualquier caso, e independientemente del sector de actividad, cabe recordar que la pro-
porciónde empresas (conmásde10personas empleadas) incorporadas almercadodigital enAndalucía
sigue siendo muy reducida (18% en 2020), por lo que existe un amplio margen de avance en este
ámbito y las dificultades de conectividad, especialmente para las pymes, no puede ser un factor
limitante.

Por otro lado, Andalucía, por su posición geográfica dentro de España, tiene la oportunidad
de convertirse en un nodo esencial de conectividad en el sur de Europa, ante los diferentes pro-
yectos de inversión para el despliegue de infraestructuras internacionales por parte de diferentes
operadores.

Todas estas actuaciones para impulsar la disponibilidad de redes de conectividad avanzada,
como pueden ser las redes 5G o redes con capacidades de Gigabit, permitirán enmuchos entornos
industriales la mejora de los procesos productivos o incluso la inclusión de nuevas oportunida-
des de negocio. Por ello, resulta indispensable que determinadas áreas estratégicas de Andalucía
cuenten con estas tecnologías de acceso de última generación.

Actuaciones

1. Mejorar la capacidad y disponibilidad de la conectividad de datos de los edificios que albergan servicios públicos.

2. Aprovechar las instalaciones y equipamientos ya preexistentes de la Administración de la Junta de Andalucía para
el despliegue de las redes de telecomunicaciones, especialmente en servicios públicos clave: justicia, educación,
salud y servicios sociales y asistenciales.

3. Incrementar el soporte/apoyo a las administraciones locales y operadores de telecomunicaciones.

4. Impulsar y favorecer el despliegue de redes de muy alta capacidad en zonas de especial interés económico (zonas
industriales, centros de datos, centros logísticos o centros de investigación).

5. Impulsar en Andalucía el despliegue de infraestructuras digitales transfronterizas que permitan la incorporación
de nuestra región en las redes de tráfico de datos internacionales de manera directa.

16 Según delimitaciones de la Estrategia Española de Ciencia, Tecnología e Innovación (EECTI 2021-27)



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 187 — #197 i
i

i
i

i
i

3.2
Mejorar las infraestructuras de
transporte y la conectividad de
puertos y plataformas logísticas con
la RTE-T

Junto con la conectividad digital, la mejora de la red de transportes es un elemento rele- Líneas de actuación

A. Posición geográfica de Andalucía

en Europa

B. Infraestructuras de transporte

C. Conectividad de puertos y

plataformas logísticas

ODS relacionados

vante para el desarrollo económico y social de los diversos territorios que comprende Andalucía,
con una incidencia directa en el crecimiento de las actividades económicas, afectando al desarrollo
demográfico y con repercusiones evidentes en el medioambiente.

El proceso de globalización en el que nos encontramos implica una cada vezmayor comuni-
cación y relación entre los distintos países del mundo, lo que requiere para Andalucía un esfuerzo
inversor que nos permita incrementar la conexión con las principales redes transeuropeas.

Además, se debe seguir invirtiendo no solo para conservar y mejorar la red de transportes
existente, sino también para realizar actuaciones nuevas, basadas en estudios de demanda y su ren-
tabilidad económico-social, que corrijan las carencias de accesibilidad y movilidad que aún siguen
existiendo dentro de la región.

Dichas infraestructuras deben ir acompañadas de una amplia y bien planificada red de áreas
logísticas en Andalucía, que den impulso al transporte de mercancías por ferrocarril y que desa-
rrollen la intermodalidad.

Todas estas actuaciones en las infraestructuras contribuirán a una mayor sostenibilidad, al
priorizarse el uso de materiales reciclados en su construcción y mantenimiento.

Meta

Mejorar las infraestructuras del transporte y la conectividad con el exterior.
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A. Posición geográfica de Andalucía en Europa

Debido a su situación periférica, Andalucía se encuentra muy alejada de los principales cen-
tros de producción y consumodeEuropa, condificultades para lamovilidad y accesibilidad de
sus viajeros y mercancías. Los corredores básicos que atraviesan España (Mediterráneo, Central
y Atlántico), tienen tramos aún sin ejecutar, principalmente en nuestra región.

Fuente: Comisión Europea.

Figura 124

Corredores multimodales de la red básica de la RTE-T

El CorredorMediterráneo enlaza los puertos de Algeciras, Cartagena, Valencia, Tarragona y
Barcelona, atraviesa el sur de Francia, el norte de Italia, Eslovenia yHungría, hasta la frontera de la
UE con Ucrania. El Corredor Atlántico conecta los puertos de Algeciras, Sines, Lisboa y Oporto
enPortugal y Bilbao, atravesando el oeste de Francia, con un enlace desde LeHavre, continúa hacia
París y más hacia el este hacia Mannheim y Estrasburgo.

No obstante, queda aún por ejecutar buena parte del Corredor Mediterráneo, con las ca-
racterísticas necesarias para la alta velocidad, en los tramos Murcia-Almería, Almería-Granada,
Antequera-Algeciras y Antequera-Sevilla.

Para que la conexión de Andalucía con Europa sea efectiva se hace necesario impulsar la
terminación de las Redes Transeuropeas de Transporte (RTE-T), que engloban todos los prin-
cipales modos de transporte, con inversiones en infraestructuras que complementen la accesibi-
lidad a estos grandes ejes viarios (autovías y carreteras) y ferroviarios nacionales e internaciona-
les, favoreciendo la vertebración y cohesión territorial y la presencia de Andalucía en el comercio
internacional.
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Figura 125

Corredor Mediterráneo en Andalucía

Fuente: web: elcorredormedite-

rraneo.com/estado-de-las-obras/

Actuaciones

1. Avanzar para intentar completar la Red Transeuropea del Transporte ferroviario (corredores central, atlántico y
mediterráneo).

2. Analizar las posibilidades de accesibilidad a los núcleos poblacionales secundarios y terciarios desde las Redes
Transeuropeas de Transporte (RTE-T), interconectando entre sí los principales centros regionales andaluces y ca-
nalizando la demanda de movilidad en los ámbitos metropolitanos de la región, todo ello con el fin de aumentar
su competitividad y garantizar la cohesión territorial.

3. Mejorar de forma integral las autovías pertenecientes a la RTE-T, reforzando los tramos con firme deteriorado y
actuando sobre la señalización, balizamiento, defensas, trazado y estructuras.
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B. Infraestructuras de transporte

Las infraestructuras viarias, siguen siendo hoy en día el principal soporte de la movilidad en
Andalucía, tanto de personas como demercancías, con una red de carreteras en la región, en 2019,
de 23.212 km (10.561 km de competencia autonómica). Dicha red muestra indicadores de densi-
dad y calidad semejantes a las del resto de España y de la Unión Europea, si bien persisten algunas
áreas que aún presentan deficiencias de accesibilidad. Concretamente 1.100 km con anchura
reducida, inferior a 5 metros, y otros con necesidad de aumento de su capacidad por presentar ni-
veles medios de tráfico superiores a 10.000 vehículos al día, concentrándose en las aglomeraciones
urbanas y en los accesos al litoral.

Además, la menor inversión ha afectado a la conservación y mantenimiento de la red en los
últimos años, produciéndose undeterioro progresivo del estado de su firme por su antigüedad
y por su elevado nivel de tráfico. Este estado afecta a la seguridad vial, a la comodidad y calidad de
la circulación, a la integridad de la infraestructura y al medio ambiente. Este deterioro, unido a la
existencia de puntos negros, ha provocado que el número de accidentes mortales haya aumen-
tado en los dos años anteriores a la pandemia, quebrándose la tendencia a la estabilización de los
años previos. El descenso observado en 2020 en el número de accidentes se explica en gran medi-
da por las restricciones a la movilidad durante la pandemia. Debe, por tanto, continuarse con las
labores de mantenimiento y mejora de las carreteras de la región.

Además, sobre esta amplia red viaria se deben desarrollar actuaciones para disminuir cier-
tas externalidades negativas (tanto de ruido, como de uso del espacio o paisajísticas) y dar res-
puestas a ciertas necesidades demejoras concretas en términos de eficiencia energética (reducción
de emisiones de CO2) y de seguridad vial para las usuarias y usuarios.

Respecto a las infraestructuras ferroviarias, de competencia estatal, la red convencional
soporta los servicios de media distancia, regionales intracomunitarios y de cercanías. Más de la
mitad sigue sin electrificar, y buena parte es de vía única, necesitando mejoras (instalaciones,
trazado, duplicaciones o ampliaciones).

Destaca la fortaleza y el potencial del sistemaportuario andaluz, debido a la especial situación
geoestratégica de Andalucía en relación con los tráficos marítimos internacionales, fundamental-
mente de contenedores, que pasan por el Estrecho de Gibraltar y su papel de conexión del Sur de
Europa con Asia, América y África. Por ello, resulta necesario manterner sus infraestructuras y
superestructuras actualizadas para garantizar su competitividad.

Siguiendo las recomendaciones europeas, se debe priorizar el traspaso de parte del trans-
porte de mercancías (de distancias superiores a 300 Km) a los modos ferroviario y marítimo,
por las evidentes consecuencias que el transporte por carretera tiene en accidentalidad, sobrecarga
de las infraestructuras, costes elevados de abastecimiento y distribución (costes logísticos) o costes
ambientales derivados.
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Figura 126

Red de carreteras de Andalucía

Fuente: Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del

Territorio.

Figura 127

Número de accidentes totales con víctimas en Andalucía
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Fuente: Dirección General de

Tráfico. Ministerio del Interior.

Nota: Se consideran accidentes

de tráfico con víctimas los que se

producen, o tienen su origen en

una de las vías o terrenos objeto

de la legislación sobre tráfico,

circulación de vehículos a motor y

seguridad vial, cuentan con la

implicación de al menos un

vehículo en movimiento y a

consecuencia de los mismos una o

varias personas resultan muertas

y/o heridas.
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B. Infraestructuras de transporte

Actuaciones

1. Continuar ampliando el viario de altas prestaciones y capacidad extendiendo la red de autovías en los itinerarios
principales, priorizando en aquellos tramos que presenten mayor rentabilidad socioeconómica.

2. Mejorar, mantener y conservar la red existente para continuar con la mejora de los indicadores de seguridad vial,
contrarrestando el deterioro en los mismos que se había registrado en los semestres anteriores a la pandemia.

3. Aumentar la capacidad de aquellos tramos de carreteras de una sola calzada que han alcanzado elevados niveles de
tráfico, concentrados fundamentalmente en torno a las aglomeraciones urbanas de los centros regionales, así como
en itinerarios de acceso al litoral.

4. Realizar actuaciones en ámbitos rurales ante el desafío de la pérdida de población en estas comarcas, para aumentar
la actividad económica a través de la mejora en la accesibilidad a bienes, servicios generalmente prestados en otras
poblaciones, así como dar salida a la producción agraria estacional y facilitar el acceso del turismo interior.

5. Realizar nuevos análisis y estudios sobre los tramos de concentración de accidentes (TCAs) y zonas con índice de
peligrosidad superior a la media, que sirvan para la toma de decisiones respecto al trazado y corrección de puntos
negros, a fin de eliminar los tramos de concentración de accidentes.

6. Realizar actuaciones para disminuir el ruido que afecta a los receptores próximos a vías de comunicación terrestres,
así como incrementar las inversiones destinadas a la calidad paisajística de las infraestructuras.

7. Efectuar un seguimiento del grado de cumplimiento por el Estado de las actuaciones ferroviarias previstas en la
planificación, con especial atención a los corredores mediterráneo y central de la Red de Transporte Europea en el
ámbito andaluz.

8. Realizar tareas de conservación y mantenimiento de las infraestructuras, las instalaciones y los equipamientos
portuarios.
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C. Conectividad de puertos y plataformas logísticas

Las infraestructuras que dan soporte al transporte demercancías (áreas logísticas, corredores
ferroviarios, áreas de aparcamiento) también deben adaptarse con el fin de lograr unmodelomás
eficiente, competitivo y sostenible para el transporte de mercancías de largo y medio recorrido. La
Red de Áreas Logísticas de Andalucía podría incrementar su potencial si se agilizaran las tra-
mitaciones urbanísticas y se consiguiera un mayor desarrollo de las infraestructuras de transporte
complementarias a las mismas, como el ferrocarril.

En materia de transporte de mercancías, la “Red Logística de Andalucía” está formada por
un conjunto de 11 nodos logísticos situados en ámbitos geográficos estratégicos: siete de ellos por-
tuarios (Huelva, Sevilla, Bahía de Cádiz, Bahía de Algeciras, Málaga, Motril y Almería) y los cua-
tro restantes interiores (Córdoba, Granada, Jaén y área central de Andalucía). Estos nodos se ar-
ticulan en 13 “Áreas Logísticas” de interés autonómico, que articulan la totalidad del territorio
andaluz. Estos nodos se ubican en las zonas de mayor actividad logística de la Comunidad, con
una importante vinculación a todos los puertos comerciales de interés general, las grandes áreas
metropolitanas y el conjunto de ciudades medias del interior de Andalucía. No obstante, los cam-
bios producidos por la transformación digital y por el auge del comercio electrónico y los cambios
en la planificación de infraestructuras a nivel estatal y europeo hacen que se demanden nuevas
instalaciones con diseños y prioridades diferentes, así como la adaptación de las ya existentes.

Actualmente, solo hay 5 áreas logísticas que están operativas, con tasas de ocupación, tanto
de oficinas y locales, de parcelas logísticas como de parcelas de servicios, con porcentajes que varían
entre el 55,6 % y el 69,7 %.

Además, la existencia de solo cinco aparcamientos para vehículos pesados certificados como
seguros y el aumentode la demandade suelo logístico, tambiénpor el citado augedel comercio elec-
trónico, justifica que resulte necesario un mayor número de nodos logísticos en Andalucía,
especialmente en la zona oriental de la región.

Figura 128

Red logística de Andalucía

Fuente: Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del

Territorio. Agencia Pública de

Puertos de Andalucía. Red Logística

de Andalucía, S.A.
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Fuente: Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del

Territorio. Agencia Pública de

Puertos de Andalucía. Red Logística

de Andalucía, S.A.

Nota: Datos correspondientes a

2019.

Figura 129

Ocupación media de Infraestructuras y Construcciones en la Red Logística de Andalucía por

provincia

nº m2 nº m2 nº m2 nº m2 nº m2 nº m2

CÁDIZ Área Logística Bahía de
Algeciras (El Fresno)

92 5.694 64 3.956 0 0 0 0 8 158.753 8 158.753

CÁDIZ Área Logística Bahía de
Algeciras (San Roque)

0 0 0 0 3 165.000 1 20.000 8 97.105 1 27.564

CÓRDOBA Área Logística de Córdoba 0 0 0 0 8 78.175 4 27.692 3 24.133 1 5.700

MÁLAGA Área Logística de Málaga 78 4.441 62 3.631 13 83.212 13 82.274 5 25.433 5 25.433

SEVILLA Área Logística de Sevilla 33 2.848 15 1.321 11 115.742 11 115.742 5 22.476 3 11.214

ANDALUCÍA 203 12.983 141 8.908 35 442.129 29 245.708 29 327.900 18 228.664

Parcelas de servicios
Oferta OcupaciónOferta Ocupación

Oficinas y locales
Oferta Ocupación
Parcelas logísticas

Provincia Puerto

Actuaciones

1. Favorecer la actualización de las instalaciones portuarias para adaptarlas a los nuevos modelos y tamaños de bu-
ques, buscandounamejora de los ratios de eficiencia de sus superestructuras que aumente la capacidad competitiva
de nuestras Autoridades Portuarias. Además, incentivar inversiones públicas y privadas, que favorezcan la multi-
modalidad y la conexión de los puertos a las redes de transporte locales, marítimo y terrestre, especialmente por
ferrocarril.

2. Invertir para que las tradicionales infraestructuras lineales del transporte (carretera, marítimo y ferrocarril) se com-
plementen con otras infraestructuras de carácter nodal donde puedan ubicarse las actividades y procesos logísticos
que articulen el conjunto del sistema y permitan su funcionamiento eficiente.

3. Revisar las bases estratégicas para el desarrollo logístico de Andalucía, adaptándolas a las exigencias crecientes de
las plataformas digitales y el comercio electrónico.

4. Analizar las necesidades de áreas logísticas en el territorio andaluz y establecer una ordenación (priorización)
de los proyectos según las necesidades detectadas, que permita avanzar en el desarrollo y ejecución de aquellos
identificados como más maduros y/o preferentes.

5. Propiciar el intercambio modal ferrocarril-carretera con instalaciones adecuadas.

6. Apoyar de modo preferente la transformación digital y tecnológica del sector logístico.

7. Establecer un Plan de Acción para la organización y puesta en marcha del “Clúster Andaluz de la Logística”, con
participación de los principales actores públicos y privados, para la promoción de la marca logística de Andalucía
como plataforma logística de distribución a nivel global.

8. Apoyar la mejora de la red de centros de servicios al transporte por carretera y áreas de estacionamiento específicas
y diferenciadas para mercancías peligrosas.

9. Elaborar directrices para la optimización de la Distribución Urbana de Mercancías (DUM) que sirvan de guía a
los ayuntamientos, especialmente para la logística de última milla.
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3.3
Fomentar sistemas de transporte
sostenibles urbano y metropolitano

En el contexto de transformación que subyace en esta Estrategia, disponer de un sistema de Líneas de actuación

A. Consumo de energía y

contaminación

B. Servicios públicos de transporte

ODS relacionados

transporte sostenible y proporcionar unamovilidad inteligente y respetuosa con el medioambien-
te en las áreas urbanas ymetropolitanas supone un auténtico desafío. Así, en elmarco de laAgenda
2030 sobre el Desarrollo Sostenible aprobada por las Naciones Unidas, se incluye el transporte co-
mo parte de los objetivos esenciales de desarrollo, y concretamente se establece como objetivo, de
aquí a 2030, “proporcionar acceso a sistemas de transporte seguros, asequibles, accesibles y sosteni-
bles para todos ymejorar la seguridad vial, en particular mediante la ampliación del transporte pú-
blico, prestando especial atención a las necesidades de las personas en situación de vulnerabilidad,
las mujeres, los niños, las personas con discapacidad y las personas de edad”.

En particular, la movilidad urbana y metropolitana está observando profundos cambios y
transformaciones, que proseguirán en los próximos años. En este nuevo escenario, para poder sa-
tisfacer las necesidades de movilidad en las ciudades, están surgiendo nuevos planteamientos que
tratan de adaptar los enfoques del pasado a este nuevo paradigma.

En definitiva, la sostenibilidad del transporte se ha convertido en una prioridad estratégica
a nivel mundial y exige un cambio del actual modelo de movilidad. Por ello, el sistema de trans-
porte andaluz debe adaptarse a las orientaciones establecidas desde la Unión Europea relativas al
consumo energético y a la correspondiente emisión de contaminantes.

Meta

Alcanzar una movilidad urbana inteligente, accesible y respetuosa con el medio ambiente
y la salud de las personas.
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A. Consumo de energía y contaminación

El sector de transporte es el más consumidor de energía final (34,4 % del consumo total
de energía final en Andalucía en 2020, según datos de la Agencia Andaluza de la Energía. En 2019
había sido del 39,2 %) que, además, proviene prácticamente de fuentes no renovables (el 94,2 %
del consumo energético del sector se corresponde con derivados del petróleo) y cuyo suministro
implica una fuerte dependencia externa. Se debe considerar que los datos de 2020 están sesgados
por las restricciones a la movilidad impuestas durante la pandemia, que han afectado a la emisión
de contaminantes por parte del transporte. El consumofinal de las energías renovables por el sector
transporte solo alcanza el 5,2 % del total en 2019 (7,4 % a nivel nacional), que si bien ha aumen-
tado desde 2005 (0,3 %) debe seguir creciendo, a tasas superiores, para poder alcanzar el objetivo
establecido por Europa (10%).

Asimismo, el transporte es uno de los focos principales de emisión de contaminan-
tes (25% del total de emisiones de gases de efecto invernadero durante el período 2005-2018 en
Andalucía y el 29% en 2019 en España). Además, genera efectos nocivos para el medioambiente y
el bienestar de la sociedad, a causa de los ruidos, y su impacto sobre el espacio urbano.

Según el Plan de Infraestructuras de Transporte yMovilidad de Andalucía, 2021-2030, ello
se agrava debido al descenso en los desplazamientos realizados en modos no motorizados,
a pie y en bicicleta, pese a las actuaciones derivadas de la aplicación del primer Plan Andaluz de
la Bicicleta y de las políticas de algunos municipios, que permitieron que, en 2015 hubiera en
Andalucía 1.210,7 km de carril bici, habiéndose construido el 55,7 % en áreas metropolitanas.
Tampoco se han alcanzado los objetivos establecidos en el PlanAndaluz de la Bicicleta 2014-2020,
que fijaban un 15% de movilidad en bicicleta para las ciudades y un 10% en las áreas metropolita-
nas en el año 2020.

De hecho, como se indicó anteriormente, sigue existiendo un uso prioritario del vehículo
privado, lo que también genera problemas de salud asociados al sedentarismo.

Es fundamental, por tanto, establecer actuaciones de transporte limpio y de eficiencia ener-
gética, impulsando una nueva cultura basada en desplazamientos a pie o en bicicleta y formulando
planes de movilidad urbana multimodal compatibles con el fomento de la movilidad eléctrica,
tanto privada como colectiva, desde la bicicleta hasta el autobús pasando por el coche o el patinete.
A su vez, estas modalidades de transporte requerirán de dotaciones y equipamientos específicos
(infraestructuras de recarga, vías ciclistas o parkings seguros para pequeños vehículos eléctricos,
como bicicletas y patinetes).

En línea con las políticas de transporte europeas, las inversiones deben centrarse en la movi-
lidad sostenible (plataformas multimodales, movilidad no motorizada o tranvías, entre otras).

Fuente: Agencia Andaluza de la

Energía.

Unidad: % sobre el total.

Figura 130

Consumo de energía final por sectores en Andalucía
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Figura 131

Inventario de Vías Ciclistas de Andalucía según ámbitos territoriales del Plan Andaluz de la

Bicicleta
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Actuaciones

1. Incentivar la utilización de vehículos con fuentes de energía no dependientes del petróleo en el parque público de
vehículos, priorizando las líneas de autobuses eléctricos y trolebuses.

2. Desarrollar experiencias pilotos de corredores viarios verdes en Andalucía tanto en la red de Alta Capacidad como
en carreteras convencionales de la Red Básica, para promover la movilidad limpia.

3. Planificar y desarrollar una red de puntos de recarga de vehículos alternativos (gas renovable, eléctrico, hidrógeno)
en las infraestructuras competencia de la Administración de la Junta de Andalucía (estaciones deMetro, Puertos,
Áreas Logísticas, carreteras, entre otras), de forma coordinada con el resto de Administraciones competentes y en
colaboración con la iniciativa privada.

4. Reducir las externalidades negativas del transporte (congestión, ruido, emisiones, calidad del aire, entre otras).

5. Desarrollar sistemas de transporte urbano más sostenibles y eficientes, propiciando la transformación de la flota a
vehículos con energías limpias.

6. Generar un marco regulatorio que permita la convivencia entre taxis y plataformas de movilidad, a la vez que se
favorece la competitividad de los primeros y su completa digitalización.

7. Mejorar el transporte público para que aumente su cuota de mercado frente al modelo centrado en el vehículo
privado, fomentando su modernización, acortando los tiempos de viaje, incrementando su velocidad comercial
y su frecuencia, mejorando el confort y las condiciones de accesibilidad de las usuarias y usuarios y, por tanto,
reduciendo el coste generalizado del viaje.

8. Tomar acciones encaminadas a reducir y limitar las emisiones de gases de efecto invernadero, en cumplimiento de
la normativa estatal y autonómica, impulsando nuevas modalidades de transporte eléctrico.

9. Desarrollar infraestructuras ciclistas, desde vías ciclistas hasta aparcamientos seguros, comomedio a integrar en las
etapas de transporte de las Áreas Metropolitanas para facilitar la movilidad obligada (accesos a paradas de metro y
tranvías y accesos a los intercambiadores).

10. Ampliar la red de vías ciclistas, de parkings seguros para bicicletas y realizar mejoras en materia de seguridad.

11. Realizar actuaciones de mejora de la movilidad peatonal para facilitar la accesibilidad a los nodos de transporte,
potenciando la movilidad activa, es decir, la movilidad no motorizada.

12. Implementarmedidas para reducir lamovilidad obligada y para la desincentivación del crecimiento urbano difuso.

13. Finalizar los planes de movilidad metropolitanos multimodal.
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B. Servicios públicos de transporte

En los últimos años, previos a la pandemia, se ha producido un repunte de los flujos de trans-
porte, especialmente en el ámbito del sector privado. La Encuesta de Movilidad del Ministerio de
Fomento de 2007 (Movilia) puso de manifiesto que el 90% de los desplazamientos motorizados
interurbanos y el 72% en medios urbanos se realizaban en coche privado, mostrando el predo-
minio de este modo de transporte. Este porcentaje seguramente se mantiene en la actualidad, ya
que así lo reflejan las encuestas demovilidad realizadas en 2011 en algunas áreas metropolitanas de
Andalucía, si bien con un ligero descenso de la utilización del coche privado. Así, en las grandes
aglomeraciones, gran parte de los desplazamientos en un día laborable se generan desde las ciuda-
des satélite hacia la ciudad central, lo que origina saturaciones de las carreteras y atascos. Más de la
mitad de los coches que circulan en las ciudades centrales (Málaga, Granada o Sevilla, especialmen-
te) proceden de las ciudades dormitorio, lo que genera unamovilidad obligada. Todo ello muestra
la necesidad de seguir potenciando los medios de transporte público.

Según el monográfico “Movilidad Urbana y Metropolitana: un gran reto de las ciudades
del siglo XXI” realizado por el Observatorio del Transporte y la logística de España en 2020, el
desarrollo de las grandes áreas metropolitanas, unido al aumento de la población urbana, son po-
siblemente los factores que más influyen en el aumento de la movilidad metropolitana y en un
mayor uso del vehículo privado frente a otras soluciones más eficientes y sostenibles.

Asimismo, los Planes de Transporte Metropolitanos, en redacción actualmente, establecen
que los medios motorizados suponen entre el 44 % y el 55% de la movilidad, de los que entre el
80% y el 87% se producen en vehículo privado.

Esta situación puede revertirse con políticas que favorezcan el uso del transporte público,
debiendo abordarse problemas y necesidades existentes como las carencias de los servicios de
transporte públicos y la ausencia de una oferta alternativa eficaz que capte nuevas usuarias
y usuarios.

La oferta pública es poco competitiva debido a la baja velocidad comercial y frecuencias,
al menor confort, a una intermodalidad complicada, a una red de conexiones inadecuadas y a un
acceso difícil al sistema (tarificación, medios de pago e información sobre la red y servicios). En
este sentido, resulta necesario fomentar los modos de transporte público, como mejor alternativa
para evitar el sesgo ascendente en la movilidadmotorizada, especialmente en las áreas urbanas y en
las metropolitanas.

En Andalucía, solo tres áreas metropolitanas disponen de cercanías (Sevilla, Málaga y Bahía
de Cádiz), de titularidad estatal, por lo que habría que establecer nuevas líneas en otras áreas.
Asimismo, solo Sevilla, Málaga y Granada cuentan con líneas de metro, estando pendiente la am-
pliación de todas ellas. Por último, continúa en tramitación la puesta en servicio del tren-tranvía
de la Bahía de Cádiz, del tranvía de Alcalá y del sistema tranviario de Jaén.

En cuanto a la gestión de los servicios de transporte público por carretera, existe un ma-
pa compuesto por 123 concesiones, de las que 53 son gestionadas por los nueve Consorcios de
TransporteMetropolitanos existentes enAndalucía (Almería, Bahía deCádiz,Córdoba,Granada,
Costa de Huelva, Jaén, Málaga, Sevilla y Campo de Gibraltar).

Estos consorcios prestan servicio al menos a 210 municipios, cubren el 68,6 % de la pobla-
ción andaluza y mueven anualmente más de 70 millones de viajeros, con un crecimiento anual
generalizado (salvo en 2020 por la pandemia), permitiendo el desarrollo de proyectos comunes,
como la tarjeta de transporte multimodal, válida en todas las áreas metropolitanas. Esta estadística
contabiliza no solo las personas usuarias de los autobuses metropolitanos, sino también aquellos
que usaron la tarjeta del consorcio en los metros de Sevilla, Málaga y Granada y los autobuses
urbanos, así como los que utilizaron otros servicios como el catamarán de la Bahía de Cádiz.

Al margen de las restricciones de movilidad decretadas desde el 14 de marzo de 2020 por la
crisis sanitaria del coronavirus, la demanda de transporte regular enAndalucía ha venidomostran-
do en los últimos años un notable crecimiento, si bien se observa una heterogeneidad en las cifras
de los distintos Consorcios, por lo que se requiere de una mejora de los estándares de calidad
(mediante el uso de nuevas tecnologías) que doten de mayor competitividad a estos servicios
de transporte.
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También deberán ser objeto de consideración y análisis otras iniciativas y proyectos en ma-
teria de Sistemas Inteligentes de Transporte (ITS) y de las Nuevas Tecnologías (NNTT) aplicables
al transporte.

Fuente: Travelsa, TUSSAM, Metro

de Sevilla y Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del

Territorio (Dirección General de

Movilidad).

Nota: Nº de viajeros.

Figura 132

Evolución del tráfico de viajeros en Metros / Tranvías. Andalucía 2007-2019

Año
Tranvíade

Vélez-Málaga
Metrocentro

(Sevilla)
Metro de
Sevilla

Metro de
Málaga

Metro de
Granada

Total Viajeros

2007 546.797 1.016.298 - - - 1.563.095

2008 480.666 4.463.646 - - - 4.944.312

2009 436.673 4.501.347 7.110.859 - - 12.048.879

2010 445.462 4.705.348 13.746.054 - - 18.896.864

2011 433.421 4.778.993 14.965.336 - - 20.177.750

2012 Sin datos 4.542.282 14.029.418 - - 18.571.700

2013 - 4.305.248 13.888.525 - - 18.193.773

2014 - 4.157.112 14.451.702 2.050.074 - 20.658.888

2015 - 3.939.764 14.871.092 4.659.736 - 23.470.592

2016 - 4.035.359 15.319.503 5.228.903 - 24.583.765

2017 - 3.969.327 16.025.076 5.758.329 2.603.683 28.356.415

2018 - 3.816.022 16.929.910 6.306.349 10.207.006 37.259.287

2019 - 3.681.710 16.992.757 6.877.294 11.719.698 39.271.459

Acumulado 2.343.019 51.912.456 158.330.232 30.880.685 24.530.387 267.996.779

Fuente: Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del

Territorio.

Figura 133

Ámbitos de los Consorcios de Transporte Metropolitanos de Andalucía
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Figura 134

Evolución de la población servida por los Consorcios Metropolitanos de Transporte de Andalucía

Año Costa de
Huelva Almería Córdoba Granada Jaén

Bahía de
Cádiz

Campo de
Gibraltar Málaga Sevilla Total Total

% Pob.
servida

2001 1.111.818 1.111.818 7.403.968 15,02%

2002 615.600 1.121.217 1.736.817 7.478.432 23,22%

2003 451.372 623.528 744.288 1.141.092 2.960.280 7.606.848 38,92%

2004 461.992 629.054 752.934 1.144.837 2.988.817 7.687.518 38,88%

2005 482.429 638.076 249.459 777.176 1.158.007 3.305.147 7.849.799 42,10%

2006 503.188 644.738 253.717 794.510 1.169.672 3.365.825 7.975.672 42,20%

2007 462.435 511.498 663.510 257.307 819.384 1.174.798 3.888.932 8.059.461 48,25%

2008 476.900 524.797 211.808 701.275 261.378 841.039 1.388.715 4.405.912 8.202.220 53,72%

2009 490.421 397.285 548.748 212.833 707.245 263.749 853.699 1.409.272 4.883.252 8.302.923 58,81%

2010 394.400 499.859 398.130 560.886 213.665 777.807 264.620 862.547 1.457.428 5.429.342 8.370.975 64,86%

2011 398.584 505.009 398.762 566.830 222.372 781.892 267.062 869.796 1.468.009 5.478.316 8.424.102 65,03%

2012 400.240 507.178 415.140 569.116 222.744 783.847 266.922 876.841 1.476.929 5.518.957 8.449.985 65,31%

2013 400.160 505.284 415.030 571.084 228.975 783.540 261.078 886.244 1.480.593 5.531.988 8.440.300 65,54%

2014 399.074 511.585 421.975 573.184 229.215 782.392 264.290 874.759 1.480.793 5.537.267 8.402.305 65,90%

2015 399.905 512.738 448.023 572.996 228.327 822.792 265.640 879.348 1.482.600 5.612.369 8.399.043 66,82%

2016 399.735 518.017 446.849 574.254 226.827 820.906 267.692 879.327 1.482.705 5.616.312 8.388.107 66,96%

2017 399.651 520.733 445.488 574.115 225.934 820.489 268.417 950.338 1.484.365 5.689.530 8.379.820 67,90%

2018 401.221 522.687 444.538 575.205 224.803 819.656 269.294 957.002 1.486.401 5.700.807 8.384.408 67,99%

2019 403.341 527.147 439.443 578.154 276.458 820.129 270.879 966.243 1.489.789 5.771.583 8.414.240 68,59%

2020 405.847 534.992 439.234 583.165 275.701 822.197 272.804 978.324 1.497.779 5.810.043 8.464.411 68,64%

2021 407.238 535.554 435.328 584.712 273.977 823.147 273.530 982.252 1.494.733 5.810.471 8.472.407 68,58%

Consorcios Metropolitanos de Transporte Población Andalucía*

Fuente: Elaboración de la

Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del

Territorio a partir de datos

suministrados por los Consorcios

Metropolitanos de Transporte.

Nota: (*) Datos de población

obtenidos del Instituto Nacional de

Estadística.

Actuaciones

1. Seguir avanzando en las líneas de metros propuestas, siempre que estén avaladas por un análisis de su demanda y
rentabilidad económico-social, ya que tienen una elevada capacidad para incentivar el transporte público de pa-
sajeros. Igualmente, colaborar con los municipios en las líneas de tranvías de interés metropolitano, priorizando
aquellos trazados y formulaciones que optimicen la eficacia de los recursos públicos.

2. Implantar Plataformas reservadas (BUS/VAO) en la red viaria y mejoras de accesibilidad al transporte público en
las áreas metropolitanas de Andalucía, con el objetivo último de aumentar la velocidad comercial como principal
estrategia competitiva.

3. Potenciar el transporte ferroviario metropolitano de cercanías, en colaboración con el Estado, favoreciendo la am-
pliación de las líneas existentes e implantando nuevos servicios en las áreas metropolitanas donde no exista, según
análisis previo de la demanda.

4. Modernizar y adaptar el sistema concesional del transporte metropolitano en autobús a las nuevas necesidades de
las personas usuarias.

5. Impulsar la mejora y ampliación del número de apeaderos en ámbitos metropolitanos y ciudades medias.

6. Fomentar la digitalización de los sistemas de transporte para que seanmás inteligentes, interoperables, intermoda-
les y más seguros.

7. Utilizar las nuevas tecnologías para tener unmejor conocimientode lamovilidadde la ciudadanía ypoder planificar
las infraestructuras y servicios de una forma más acorde a las necesidades.

8. Apoyar una reorganización de los recursos administrativos y tecnológicos existentes que potencie y gestione laRed
de Consorcios Metropolitanos de ámbito regional.

9. Realizar reformas a nivel organizativo y de gestión del transporte, incidiendo en la estructura tarifaria, así como en
la compatibilidad de los sistemas de transporte urbano con los Consorcios de Transporte.

10. Ampliar la delegación de competencias de los Consorcios de Transporte al conjunto de modos por carretera, in-
cluyendo las instalaciones de transporte metropolitano vinculadas a los mismos de titularidad autonómica, previo
análisis de viabilidad.
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Favorecer una movilidad
interurbana más sostenible

El sistema de transporte debe, en un horizonte temporal de medio y largo plazo, tender a Líneas de actuación

A. Reparto modal del transporte

B. Planificación regional de la

movilidad

ODS relacionados

cubrir las necesidades demovilidad y accesibilidad de toda la población en los ámbitos territoriales
donde se genere la demanda, con el fin de mejorar la vertebración territorial entre provincias y
comarcas.

El reparto modal del transporte de las personas es muy desfavorable, ya que el medio menos
sostenible, el vehículo privado, es el predominante. Ello se debe a que la oferta de transporte públi-
co es poco competitiva y no se adecúa a la demanda, por lo que las potenciales usuarias y usuarios
usan otros modos.

La tendencia debe ir dirigida a analizar las necesidades de los desplazamientos de las personas
y las causas de los mismos para planificar correctamente las infraestructuras y los servicios y así
adecuar correctamente la oferta a la demanda.

Meta

Alcanzar una movilidad interurbana sostenible adaptada a las necesidades de la sociedad
andaluza.
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A. Reparto modal del transporte

Andalucía cuenta con un amplio conjunto de grandes áreas metropolitanas, ciudades
medias y municipios rurales de pequeño tamaño. Muchas de estas zonas rurales pierden po-
blación, a favor de las zonas urbanas, entre otros factores, a causa de las dificultades existentes en
términos de desplazamientos hacia el lugar de trabajo, estudio, o centro de salud, por ejemplo.

De este modo, la mejora de la movilidad y el transporte de estas poblaciones rurales son fun-
damentales para luchar contra la despoblación y los efectos perjudiciales que ello supone. Esto se
traduce en la necesidad de realizar inversiones en infraestructuras y servicios de movilidad en estas
áreas, de forma que se ofrezca una cobertura territorial suficiente para mantener unas condiciones
de vida adecuadas de todas las ciudadanas y ciudadanos, ayudando con ello, por un lado, a inten-
tar fijar la población en las zonas rurales y, por otro, a mejorar la accesibilidad de la población a
servicios sociales básicos, como la educación, sanidad, empleo o justicia.

Para dicho fin, la administración debe analizar las necesidades de movilidad y desarrollar
distintos modos de transporte para que seanmás eficientes y sostenibles y que ofrezcan una buena
cobertura a las necesidades de toda la ciudadanía.

La Red de Carreteras de Andalucía, de titularidad estatal, autonómica y provincial, es
actualmente el principal soporte de la movilidad en Andalucía, dando accesibilidad a buena parte
del territorio y sustentando gran parte de las relaciones con el exterior, tanto en la movilidad de las
personas como de mercancías.

Estas carreteras dan soporte al transporte público de personas, registrándose 62,1 millones
de viajeros en transporte público interurbano en 2019, con una ocupación media de 17,20 via-
jeros/vehículo. Este elevado volumen de utilización, aunque es inferior al del año 2000 (82,3 mi-
llones de viajeros), hace necesario una dotación adecuada de sus instalaciones para poder dar un
servicio que cubra a toda la región. En Andalucía aún existen zonas donde el transporte inter-
urbano por autobús carece de infraestructuras básicas, como son las estaciones o los apeaderos.
Actualmente, nuestra región está compuesta por una red de 52 apeaderos y 45 estaciones, lo que
supone una cobertura en Andalucía de más de 4,6 millones de habitantes (54,9 % del total de la
población andaluza). Hay que seguir impulsando la mejora y ampliación de la dotación de esta-
ciones y apeaderos en la región, estudiando el déficit que pueda existir en determinados ámbitos y
ligado a las necesidades de nuevas líneas de transporte de autobuses interurbanos.

Para aquellas zonas de baja densidad y poca demanda de transporte, donde es muy costoso
mantener líneas regulares de transporte en autobús, se han puesto en funcionamiento algunos
programas específicos como el de transporte a demanda con taxis en áreas de débil tráfico.

Además de completar las carencias existentes en el transporte por carretera, la nueva política
de transporte exige fomentar otras modalidades basadas en sistemas más eficientes, sostenibles y
seguros, ampliando el reparto modal existente y con preferencia del ferrocarril frente al
transporte por carretera.

Los servicios interurbanos por ferrocarrilmuestranunos estándares de calidad elevados en lí-
neasAVE, conunbuennivel deocupación. Según elPITMA, el porcentaje depersonas enAndalucía
que vive a menos de 55minutos de una estación de altas prestaciones alcanza actualmente el 60 %.
Sin embargo, los servicios convencionales de media distancia captan un porcentaje reducido co-
mo consecuencia de tiempos de viaje no competitivos, horarios poco adaptados a la demanda y
grandes zonas de elevada población (ámbitos litorales) sin servicio. Se hace por ello necesario un
acuerdo a nivel autonómico con el Estado, para optimizar y mejorar la red ferroviaria andaluza.

Los puertos tienen también un papel en lamovilidad de las personas. El Sistema Portuario
Autonómico Andaluz está constituido por treinta y cuatro puertos y espacios portuarios y se
extienden sobre una superficie global superior a las 1.500 hectáreas. Sin embargo, estos puertos
prestan fundamentalmente funcionespesqueras ynáutico-recreativas, y solo algunospuertos de las
provincias de Huelva y Cádiz tienen también soporte de tráficomarítimo regular de pasajeros con
cierta relevancia a escala local. En este sentido, para intentar obtener un mejor aprovechamiento
de los mismos, se debe estudiar su posible uso, tanto para la movilidad interurbana como para el
tránsito de viajeros ligado a actividades de carácter turístico y recreativo.

Por otra parte, en zonas de alto valor natural y con una calidad paisajística notable las carre-
teras suelen tener una baja intensidad de tráfico. Sin embargo, tienen un notable potencial como
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medio para acceder y conocer los paisajes rurales y naturales andaluces, incentivando las activida-
des económicas relacionadas con el turismo rural y posibilitando el uso de la bicicleta y de los
recorridos a pie.

Figura 135

Transporte público interurbano de personas por carretera

Nº de viajeros
Viajeros·km

(a)
Vehículos·km

(b)
Ocupaciónmedia

(a / b)
Recorrido
medio (km)

Variación anual
(Viajeros·km)

2000 82.282.926 2.294.505.622 109.473.670 20,96 27,89

2001 81.194.590 2.322.877.430 106.412.498 21,83 28,61 1,24%

2002 81.322.903 2.294.648.615 110.441.402 20,78 28,22 -1,22%

2003 82.429.755 2.328.063.085 110.687.242 21,03 28,24 1,46%

2004 84.462.581 2.337.452.903 109.961.530 21,26 27,67 0,40%

2005 79.615.454 2.307.196.225 111.285.391 20,73 28,98 -1,29%

2006 80.496.499 2.373.302.263 110.320.260 21,51 29,48 2,87%

2007 84.900.361 2.323.180.587 112.129.449 20,72 27,36 -2,11%

2008 74.065.634 2.105.201.234 109.588.179 19,21 28,42 -9,38%

2009 66.913.826 1.891.581.314 102.519.987 18,45 28,27 -10,15%

2010 64.656.918 1.816.013.068 101.868.150 17,83 28,09 -3,99%

2011 70.658.030 1.869.657.420 98.021.076 19,07 26,46 2,95%

2012 66.201.192 1.762.746.704 99.799.886 17,66 26,63 -5,72%

2013 64.024.776 1.632.328.796 93.747.643 17,41 25,50 -7,40%

2014 64.339.344 1.854.337.897 94.525.207 19,62 28,82 13,60%

2015 63.331.683 1.647.723.870 106.348.673 15,49 26,02 -11,14%

2016 62.599.174 1.641.421.612 97.059.995 16,91 26,22 -0,38%

2017 61.383.366 1.565.921.155 98.760.312 15,86 25,51 -4,60%

2018 58.759.509 1.488.823.301 98.329.448 15,14 25,34 -4,92%

2019 62.146.292 1.698.101.136 98.749.453 17,20 27,32 14,06%

Fuente: Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del

Territorio. Dirección General de

Movilidad.

Figura 136

Estaciones y apeaderos de Andalucía

Fuente: Consejería de Fomento,

Infraestructuras y Ordenación del

Territorio.
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Actuaciones

1. Ampliar la respuesta a la demanda de transporte público en los ámbitos rurales (con turismos en zonas de débil
tráfico y con autobuses en ciudades medias).

2. Diseñar y construir intercambiadores y puntos de parada (marquesinas y paradas refugio) en Andalucía incorpo-
rando los nuevos equipamientos y en su caso nuevas tecnologías.

3. Modernizar la red de servicios de autobús y mejorar la calidad y seguridad de sus servicios (mejorar la flota
incentivando mejoras tecnológicas y de accesibilidad y usar combustibles renovables).

4. Reordenar el mapa concesional de las líneas de autobuses interurbanos y analizar las necesidades de nuevas
estaciones o apeaderos.

5. Facilitar la movilidad interurbana impulsando modos de transporte más sostenibles, como el ferrocarril.

6. Impulsar y coordinar la ampliación de las redes ferroviarias, anticipando necesidades de ampliaciones de las redes
de metro, nuevas líneas de media distancia, alta velocidad y la conexión con el Sur de Portugal

7. Invertir en las instalaciones de los puertos andaluces para mejorar su potencial en relación al transporte marítimo
de viajeros.

8. Cooperar con el sector turístico para la intermodalidad de los que nos visitan, ya que la mayoría de los turistas
llegan a través de aeropuertos, puertos y estaciones ferroviarias con servicios AVE (gestionados por el Estado) y
necesita de servicios de transporte público que faciliten la movilidad turística.

9. Incrementar las infraestructuras de vías ciclistas para fomentar los desplazamientos en modos no motorizados,
tanto por motivos laborales como de ocio.
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B. Planificación regional de la movilidad

El desarrollo urbanístico y territorial de las ciudades y áreas metropolitanas tienen una espe-
cial repercusión sobre lamovilidadde las ciudadanas y ciudadanos. Los nuevos desarrollos urbanís-
ticos deben contemplar las necesidades de movilidad que generan, estableciendo como criterio re-
ducir lamovilidad obligada. Las infraestructuras y servicios demovilidad no planificadas no deben
ser la solución a los problemas generados por desarrollos urbanísticos que no han contado
con el análisis prospectivo de las necesidades de movilidad y transporte de la ciudadanía.

La política de transportes en Andalucía debe contribuir a facilitar la movilidad interurbana
basándose en una necesaria planificación regional que integre la movilidad con otros planes secto-
riales, como el de la vivienda, la planificación urbanística y territorial o con planes de competencia
local (planes estratégicos de las ciudades, si los hubiera), ofreciendo soluciones desde el origen.

Dichosplanes deben incorporar los objetivosmarcadospor laUniónEuropea en suEstrategia
deMovilidad Sostenible e Inteligente y abordar aspectos operacionales, infraestructurales y de or-
ganización, además de afrontar las actuaciones con criterios de rentabilidad social, ambiental y
económica.

Conocer cuáles son los patrones de desplazamiento de las personas y las causas de los
mismos es fundamental para planificar correctamente las infraestructuras y los servicios. Para ello,
se necesita utilizar las nuevas tecnologías derivadas del uso de móviles o de tecnología big-data,
así como de modelos matemáticos de demanda de transporte para tener un mejor conocimiento
de la movilidad de la ciudadanía. Aún siendo necesario mantener el anonimato de los datos que
se obtengan, se deben analizar los hábitos y necesidades en sectores diferentes de la población,
diferenciando por edades y género. Esta información permitiría planificar las infraestructuras y
servicios de una formamás eficiente. Si bien existen unos estándares similares a otras regiones en la
implantaciónde sistemas inteligentes de transporte (ITS), la penetracióndel usodedichos sistemas
y la calidad del servicio ofrecido a través de los mismos es una necesidad creciente.

Por último, para hacer lamovilidadurbanamás sostenible, la planificación enmateria demo-
vilidad y de calidad del aire deben aunar esfuerzos, y en especial establecer la coordinaciónnecesaria
para que las medidas sobre movilidad en ambos tipos de planes, estén alineadas.

Actuaciones

1. Fomentar el desarrollo de la planificación del transporte y la movilidad en ámbito urbano, metropolitano y terri-
torial a través de planes de movilidad que acompañen a la planificación urbanística y de ordenación del territorio
y a la planificación en materia de calidad del aire.

2. Acometer una planificación integral del transporte en Andalucía de conformidad con la planificación estratégica
competente en infraestructuras y movilidad.

3. Favorecer la realización de estudios, con fondos de las convocatorias competitivas de investigación, para obtener
un mejor conocimiento de las necesidades reales de movilidad de la ciudadanía, y su repercusión en la activi-
dad económica y en el empleo, con las que planificar futuras actuaciones y optimizar la gestión de los servicios
e infraestructuras existentes.

4. Implementar nuevas tecnologías de gestión, a través de la metodología BIM (Building Information Modeling)
para disponer de una modelización en 3D de las estaciones que facilite la accesibilidad universal y proporcione
información adecuada a las personas usuarias.

5. Establecer las medidas de coordinación para alinear las actuaciones sobre movilidad sostenible en toda la planifi-
cación que dependa de Andalucía.
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Bienestar

El Estado del Bienestar se considera un
instrumento fundamental para que el creci-
miento y desarrollo económico de los países lle-
gue de una manera más equitativa a la ciuda-
danía, garantizando una mayor redistribución
de la riqueza, una mejora en las condiciones so-
cioeconómicas y de salud de la población y, por
tanto, una mayor cohesión social.

Por otro lado, el Estado del Bienestar no
debe ser considerado solo comoun factor inclu-
sivo, sino que además desarrolla sectores y ac-
tividades económicas que potencialmente son
creadoras de empleo, lo que contribuye a una
mayor actividad económica teniendo un efec-
to positivo en el PIB de los países. Resulta una
evidencia empírica que las sociedades que cuen-
tan con Estados del Bienestar fuertes y conso-
lidados tienen mejores resultados en términos
de empleo, crecimiento económico, productivi-
dad y competitividad, garantizando un desarro-
llomás equilibrado y aprovechando el potencial
económico del país.

Desde los inicios de la reconstrucción
europea, tras la Segunda Guerra Mundial, se
ha apostado por el desarrollo del Estado del
Bienestar configurándose como una seña de
identidad de la Unión Europea, pese a que en
muchas ocasiones se hayan abierto debates so-

bre si estos sistemas se encuentran en crisis o no.
Lo cierto, es que éstos suponen una importante
red social sobre todo en épocas de recesión, co-
mo se está poniendo demanifiesto actualmente
con los efectos económicos y sociales derivados
de la pandemia de la COVID-19.

Los principales pilares de este Estado del
Bienestar son, por un lado, aquellos grandes fac-
tores que definen la calidad de la vida de las ciu-
dadanas y ciudadanos, como el empleo, la pro-
tección social, la asistencia sanitaria y la vivienda
y, por otro, la educación, entendiéndola como
la adquisición de habilidades y competencias no
solo en la enseñanza obligatoria, sino a lo largo
de la vida, con el fin de alcanzar mayores cotas
de productividad y de renta per cápita a largo
plazo.

De una forma sintética, los objetivos de la
política económica de la Administración anda-
luza en este campo deberían combatir la pobre-
za estructural y reducir los niveles de desigual-
dad y el riesgo de exclusión social, con especial
atención a las políticas de salud, atención a la de-
pendencia y vivienda, así como reforzando las
funciones de los servicios públicos de empleo
y formación, bajo el enfoque del aprendizaje
permanente.
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Para conseguir que el crecimiento y desa-
rrollo económico alcance a todas las capas socia-
les y se garantice una mayor cohesión social, los
Gobiernos tienen el deber de actuar sobre otros
ámbitos como, por ejemplo, en elmercado labo-
ral, ya que el acceso al empleo y la mejora de las
condiciones laborales constituyen factores que
favorecen el bienestar.

En este sentido, la OCDE en su informe
“Hacia el crecimiento en 2021: dando forma a
una recuperación vibrante” destaca que la pan-
demia ha puesto de manifiesto las vulnerabili-
dades que caracterizan a la economía española
desde hace tiempo: un mercado laboral domi-
nado por el desempleo, habilidades insuficien-
tes del capital humano, una enorme disparidad
entre regiones y una gran proporción de perso-
nas trabajadoras con contratos temporales. Por
lo que resulta necesario apostar por políticas de
empleo que incidan en el establecimiento de un
empleo de calidad, que permita vivir dignamen-
te a las personas trabajadoras, y paralelamente
desarrollar medidas de carácter inclusivo dirigi-
das a conseguir una mayor integración social de
los colectivos más desfavorecidos.

Desde el punto de vista del Estado del
Bienestar, las condiciones de vida de las andalu-
zas y los andaluces han mejorado en las últimas
décadas, entre otros factores, gracias a la mejo-
ra de los servicios públicos y a la extensión de
las prestaciones sociales. No obstante, aún per-
sistenmuchas carencias para una parte de la po-
blación, resultando el nivel de desigualdad de la
renta un indicador muy revelador de la dificul-
tad de corregir estos desequilibrios y de la nece-
sidad de contar con políticas públicas, que ga-
ranticen los derechos sociales de todas las ciu-
dadanas y ciudadanos y que no dejen a nadie
atrás.

Esta convicción del Gobierno andaluz
es coincidente con los principios del Pilar
Europeo deDerechos Sociales, que contemplan
la obligación de seguir reforzando la igualdad de
oportunidades y facilitar el acceso almercado de
trabajo, con acciones en materia de educación,

formación y aprendizaje permanente; igualdad;
y apoyo activo para el empleo. Al mismo tiem-
po, las autoridades europeas inciden en garanti-
zar unas condiciones de trabajo justas en todo el
territorio de laUE, a través de un empleo estable
(pero adaptable); salarios mínimos adecuados;
información sobre las condiciones de trabajo y
protección en caso de despido; diálogo social y
participación de las personas trabajadoras; y un
entorno de trabajo saludable y seguro.

Adicionalmente, el Pilar Europeo de
Derechos Sociales hace hincapié en la política
de protección e inclusión social, en un senti-
do amplio, que comprende acciones para aten-
der y apoyar a la infancia; una protección social
adecuada para las personas trabajadoras; garan-
tizar unas prestaciones de renta mínima; el de-
recho a recibir una pensión y/o recursos que ga-
ranticen una vida digna en la vejez; una asisten-
cia sanitaria asequible y de calidad; la inclusión
de las personas con discapacidad; el derecho a
una asistencia y cuidados de larga duración; así
como a una vivienda o acceso habitacional pa-
ra las personas sin hogar; sin olvidar el derecho
a servicios esenciales (agua, energía, saneamien-
to, transporte, servicios y comunicaciones digi-
tales, entre otras) en los que debe prestarse apo-
yo a las personas con dificultades para acceder a
tales servicios.

Todos estos principios están recogidos,
aunque con distinta ordenación, en los ODS
de la Agenda 2030, así como en los distintos
bloques y prioridades del presente documen-
to, en la medida en que se traten ámbitos en
los que esta Administración Autonómica tenga
competencias.

En definitiva, el Gobierno andaluz es-
tablece como una de sus prioridades alcanzar
mayores cotas de bienestar en la ciudadanía,
con el objetivo de conseguir la cohesión social
y reducir las desigualdades existentes, en línea
con lo establecido en la Agenda 2030 para el
Desarrollo Sostenible y con el Pilar Europeo de
Derechos Sociales.
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4.1
Mejorar el acceso al empleo y las
condiciones laborales

Los nuevos desafíos de la sociedad actual, entre los que destacan factores como la globa- Líneas de actuación

A. Elevado nivel de desempleo

B. Empleabilidad

C. Servicio Público de Empleo

D. Condiciones laborales, seguridad

y salud

ODS relacionados

lización, las nuevas tecnologías, los cambios demográficos, como el despoblamiento de las zonas
rurales, y la protección del medio ambiente, tienen un evidente impacto en las relaciones labora-
les y en el empleo. Estos generan un mercado de trabajo más dinámico y cambiante, con formas
más diversas de trabajo y con profesiones emergentes. En este contexto, el principal reto que debe
asumir la administración regional es mejorar las políticas que favorezcan el empleo con unamayor
eficacia, ya que son el instrumento principal para alcanzar un crecimiento económico sostenible y
fortalecer la cohesión social.

Estas políticas activas de empleo, tendentes tanto al aumento de la ocupación como a la
reducción de la tasa de desempleo, especialmente de los colectivos más afectados, deben comple-
mentarse con medidas que mejoren la empleabilidad de las personas, en especial las más vulnera-
bles, fomentando el desarrollo de habilidades sociales y un aprendizaje permanente, conprogramas
de formación eficaces constantemente evaluados, el desarrollo de una carrera profesional y un re-
conocimiento positivo de la formación profesional no reglada así como de la experiencia laboral
acumulada. Entre estas medidas, diferentes y complementarias a las políticas activas de empleo,
cabe promocionar otras de innovación social que contribuyan a ampliar la empleabilidad de las
personas en edad de trabajar y a reforzar la población activa andaluza.

Todo ello debe ir encaminado a conseguir una mejora de la calidad del empleo, tanto de los
puestos de trabajo, en particular, como del mercado laboral, en general, incluyendo actuaciones
sobre la calidad intrínseca del trabajo, la salud y la seguridad, la igualdad entre hombres y muje-
res, la integración en el acceso al mercado laboral y el diálogo social, especialmente a través de la
participación de los agentes económicos y sociales más representativos.

Por último, las instituciones y servicios de empleo deben reorientar sus funciones para hacer
más eficiente la intermediación entre la oferta y la demanda dentro del mercado laboral.

Meta

Facilitar el acceso al empleo mejorando la calidad del mismo y las condiciones laborales.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 212 — #222 i
i

i
i

i
i

212
4.1. Mejorar el acceso al empleo y las condiciones laborales

A. Elevado nivel de desempleo

A. Elevado nivel de desempleo

El alto desempleo enAndalucía constituye una de las características históricas de sumercado
laboral. El esfuerzo, por tanto, para reducir la tasa de desempleo hasta un nivel “aceptable” y
próximo al de las economías de nuestro entorno, debe sermuy significativo, incorporando cambios
estructurales en la composición y el funcionamiento del tejido productivo en la región. En 2021,
pese a la recuperación de la actividad, con el progresivo fin de las restricciones por la pandemia, el
fuerte desequilibrio entre la oferta y la demanda de trabajo en Andalucía sigue evidenciándose en
el número de parados, 871.800 personas en el promedio de 2021, según la Encuesta de Población
Activa (EPA) del INE. Este número de parados supone una tasa de desempleo del 21,7 %, casi
siete puntos más que la media del conjunto nacional (14,8 %) y más del triple de la media europea
(6,9 %).

Además, este desempleo es consecuencia de una serie de problemas de carácter estructural
en el mercado laboral de Andalucía: elevado desempleo juvenil y de la mujer, alta temporalidad
en el empleo, con elevada presencia de paro de larga duración y bajos niveles de formación entre
los desempleados.

Andalucía registra una de las tasas más alta de desempleo juvenil de todo el Estado, alcan-
zando el 44,5 % de la población andaluza menor de 25 años en 2021, solo superada por Canarias
y Extremadura, por encima a la media estatal (34,8 %) en casi 10 puntos, a pesar de que este dife-
rencial ha mostrado un positivo descenso en 2021. Por género, la tasa de paro femenina se sitúa
en el 25,4 % en 2021, muy superior al 18,5 % de la tasa de paro masculina (16,7 % y 13,1 % a nivel
nacional, respectivamente).

Por otra parte, y a pesar de haberse reducido sensiblemente la tasa de temporalidad en el
empleo en Andalucía en los últimos años, desde su punto máximo alcanzado en 2006 (47%), aún
el empleo mediante contratos temporales resulta muy elevado sobre el total de asalariados (33,5 %
en 2021), superando en más de 8 puntos porcentuales a la media española (25,1 % del total). Esta
temporalidad se explica por la existencia de sectores de actividad de alta estacionalidad, como la
agricultura, la construcción, la hostelería y el comercio, que tienen unamayor importancia relativa
en la estructura productiva regional y, por tanto, en el empleo que en el conjunto nacional.

La duración del desempleo es también un rasgo problemático en Andalucía, encontrán-
dose en paro durante más de un año el 18,3 % de los desempleados en 2021, mientras un 31,1 %
del total de las personas desempleadas llevaban en esa situación más de dos años. Atendiendo al
género, la duración del desempleo también afecta más a las mujeres, estando desempleadas más de
un año un 18,6 % de las mujeres en paro, y un 34,9 % se encuentra en esta situación por dos años,
frente al 17,9 % y 26,8 % de los hombres, respectivamente.

Respecto al nivel de formación, que se trata en la siguiente prioridad con más detalle, se
comprueba que los mayores niveles de desempleo afectan a niveles bajos de formación. Para su
reducción será necesaria una formación profesional en distintos ciclos de la educación reglada,
así como una formación profesional para el empleo en permanente evolución, que se adapte a las
verdaderas necesidades formativas de los diversos sectores emergentes.
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Figura 137

Evolución de la tasa de desempleo sobre la población activa
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Figura 138

Tasa de desempleo de personas menores de 25 años
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A. Elevado nivel de desempleo

Fuente: INE. Encuesta de

Población Activa (EPA).

Unidad: Porcentaje de asalariados

con contrato temporal sobre el

total de asalariados.

Nota: Datos para 2021.

Figura 139

Tasa de temporalidad en el empleo por CCAA
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Actuaciones

1. Implementar nuevas políticas activas para crear y mantener el empleo, sujetas a estricta evaluación independiente
y criterios de selección que faciliten el aumento de empleabilidad de las personas trabajadoras andaluzas.

2. Diseñar actuaciones específicas de fomento de empleo para los colectivos más desfavorecidos: jóvenes, mujeres,
parados de larga duración y colectivos con circunstancias especiales (población gitana, migrantes y personas sin
hogar). Así como, para los grupos que permanecen fuera del mercado de trabajo, tales como las personas que reali-
zan labores en el hogar o sin remunerar, trabajos sociales o actividades benéficas, o aquéllas que reciben pensiones
no contributivas.

3. Fomentar acciones formativas más eficaces, diseñadas teniendo en cuenta las verdaderas necesidades formativas
sectoriales y geográficas que favorezcan la empleabilidad, especialmente dirigidas a parados de larga duración y a
jóvenes, para apoyar la movilidad laboral voluntaria entre sectores y regiones.

4. Fomentar el empleo indefinido, en coordinación con la Administración Central, con actuaciones que reconside-
ren, mediante evaluación, los periodos de prácticas, el aprendizaje, los programas de segunda oportunidad y la
reformulación de los actuales sistemas de ayudas al empleo.

5. Promover actuaciones de recolocación o transiciones a empleos que prevengan la pérdida de empleo.

6. Establecer medidas que permitan la creación y la consolidación tanto del trabajo autónomo como de las empresas
de economía social.



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 216 — #226 i
i

i
i

i
i

216
4.1. Mejorar el acceso al empleo y las condiciones laborales

B. Empleabilidad

B. Empleabilidad

La relación de la formación educativa con el desempleo es evidente, puesto que la tasa de
paro de la población entre 25 y 64 años conmenor nivel educativo (hasta la secundaria obligatoria)
en Andalucía es más del doble (27,2 %) que la de perfiles con educación superior (13,7 %), por
encima de los promedios nacionales (20 % vs. 9,5 %) y europeas (12,6 % vs. 4,4 %), de acuerdo con
los datos para 2020 Este retrato no ha variado mucho en los últimos años, ni lo habría hecho con
los datos avanzados por la EPA de 2021 enAndalucía y Andalucía, siendo una consecuencia de las
diferencias entre los niveles educativos de la fuerza laboral en cada espacio geográfico.

De hecho, aproximadamente lamitad de la población activa cuenta solo con estudios prima-
rios (primera etapa de educación secundaria o menos), una proporción superior a los promedios
de España y la Unión Europea. Para remediar esta situación, cabe destacar el positivo papel que
pueden desempeñar las escuelas de segunda oportunidad, vinculada al aprendizaje de oficios y con
titulaciones reconocida por la administración.

Por su parte, la formación durante toda la vida laboral es clave para mejorar la emplea-
bilidad de las personas, en un mercado laboral que debe dar respuesta a las nuevas necesidades
provenientes de los cambios tecnológico, digital y productivo. Esta relevancia explica que las esta-
dísticas oficiales de empleo y educación incorporen la formaciónpermanente, entendida ésta como
toda actividad de aprendizaje realizada a lo largo de la vida con el objetivo de mejorar los conoci-
mientos, las competencias y las aptitudes con una perspectiva personal, civil, social o relacionada
con el empleo.

Con los datos provisionales para 2021, en Andalucía, un 12,7 % de la población participó
en alguna actividad de formación, una proporción algo por debajo de la media nacional (14,4 %).
En este caso, la participación en actividades formativas es superior en el caso de las mujeres que
de los hombres (13,6 % frente al 11,7 % en Andalucía y también en España, 16% frente al 12,7 %,
respectivamente).

Por Comunidades Autónomas, el interés por la formación permanente resulta más elevado
en la Comunidad Valenciana, donde alcanza el 17,3 % y en el País Vasco (16,9 %). En la Unión
Europea, se observanmuchas diferencias entre países, ya que enSueciamás del 28%de la población
entre 25 y 64 años participa en actividades de formación,muy por encima el promedio de laUE-27
(que no llega al 10 %). De este modo, aún no se habría logrado alcanzar la cota del 15 % propuesta
como objetivo en la Estrategia Europa 2020.

Adicionalmente, conviene señalar la existencia de actividades para las que las empresas no
son capaces de encontrar personal disponible con conocimientos y habilidades específicas. Los
datos recientes procedentes de distintos sondeos oficiales reflejan que alrededor del 40% de las
compañías en Andalucía manifiestan no cubrir todas las competencias requeridas, un porcentaje
algomenor que lamedia española situada enun42,3 %. Por ello, las empresas demandanunamejor
formación tanto en competencias curriculares como en las transversales, las denominadas “soft
skills”.

Se observa una baja capitalización de la experiencia laboral en Andalucía, así como la exis-
tencia de aprendizajes no formales, es decir, de competencias profesionales adquiridas fuera de los
sistemas formales de aprendizaje y cuya cualificación no puede ser reconocida.

Asimismo, resulta también un problema la existencia de un sistema de cualificaciones pro-
fesionales excesivamente rígido, que no se ajusta a las actuales características de los procesos de
producción.
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Figura 140

Tasa de paro por nivel de formación
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Figura 141

Población 25 a 64 años que participa en una acción de educación o formación permanente por
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Actuaciones

1. Diseñar políticas de formación para el empleo adaptadas a las demandas del mercado laboral andaluz.

2. Implantar actuaciones de información, asesoramiento y posterior evaluación de las competencias profesionales
adquiridas por las personas a efectos de que les sea reconocida la competencia profesional adecuada a sus aptitudes,
dando lugar a la correspondiente acreditación.

3. Establecer actuaciones de formación dirigidas a personas ocupadas basadas en un proceso de formación continua
compatible con el desempeño profesional.

4. Diseñar unmapa o catálogo adaptable de cursos (FP para el empleo) que posibiliten la adquisición, por parte de las
personas trabajadoras, de competencias vinculadas a especialidades formativas en áreas prioritarias, sean técnicas o
transversales, para atajar los desequilibrios entre la oferta formativa y la demanda laboral.

5. Estudiar la conveniencia de establecer un programa piloto de cheque formación para personas desempleadas.

6. Establecer programas piloto de transición a la vida laboral en la etapa final educativa del alumnado con necesidades
especificas educativas.

7. Reforzar la creación de materiales digitales para facilitar el acceso a la educación y mejora del nivel educativo para
personas adultas en el nuevo contexto de educación a distancia y teletrabajo.
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C. Servicio público de empleo

Un eje de actuación prioritario para facilitar el acceso al empleo es el relativo a la mejora de
las instituciones y servicios de empleo, que deben reorientar sus funciones a evaluar y anticipar las
necesidades del mercado de trabajo para facilitar el encuentro entre las capacidades de las personas
y las necesidades de empleo.

En este terreno, el Servicio Andaluz de Empleo (SAE), con una limitada capacidad y efi-
cacia, muestra un desempeñomejorable como agencia de colocación. Prueba de ello es que el SAE
participa en torno al 2 % del total de contrataciones realizadas en Andalucía, que es una cifra muy
pequeña, muy similar a la media nacional (con datos a diciembre de 2021 estas proporciones eran,
en concreto, del 1,8 % y 2,1 %, respectivamente). Este porcentaje pierde significación cuando se
conoce que, en su enorme mayoría, estas contrataciones corresponden al sector público (más del
95% del total), lo que denota una alta desconexión con el sector privado. Además, las empresas
andaluzas recurren al SAE para cubrir preferentemente vacantes de escasa cualificación. Por el la-
do de la oferta, más de la mitad de las personas desempleadas andaluzas no considera el SAE como
instrumento útil para buscar y encontrar un puesto de trabajo y no acuden a su red de oficinas para
acabar con su situación de desempleo.

Por ello, es necesario cambiar el modelo de gestión del SAE a partir de una visión integral
y analítica del proceso de encuadramiento, orientación e intermediación, con una colaboración
más estrecha y efectiva entre los servicios de empleo y los servicios sociales, utilizando la formación
como una de sus principales bazas.

Figura 142

Colocaciones con oferta sobre el total de colocaciones por CCAA
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C. Servicio público de empleo

Fuente: IECA. Explotación de la

Encuesta de Población Activa del

INE.

Nota: Los porcentajes no tienen

que sumar cien al ser preguntas

independientes.

Datos de 2020.

Figura 143

Método de búsqueda de empleo según demandantes de empleo en Andalucía
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Otros métodosde búsqueda de empleo: no activos

Ha realizado exámenes o entrevistas

Espera los resultados de una solicitud de trabajo

Espera la llamada de una oficina de empleo pública

Ha contactado con una oficina de empleo pública

Ha contactado con una oficina de empleo privada
o se han apuntado a bo lsas de trabajo

Poner o contestar anuncios en prensa, radio, tab lones, farolas, etc.

Consultar, mirar o escuchar ofertas de empleo
(en prensa, radio, tv, tablones, farolas, etc.)

Establecer contactos con empresarios
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Actuaciones

1. Diseñar una cartera de servicios del SAE más amplia y de mejor calidad para la ciudadanía y las empresas.

2. Incorporar técnicas de acceso y manejo de información útil y pertinente, que permitan el perfilado de las
posibilidades de las personas (oferta) y las necesidades de las empresas (demanda).

3. Potenciar la orientación personalizada dentro del SAE de las personas desempleadas en función de su experiencia
y cualificación.

4. Mayor participación en el proceso de intermediación para la cobertura de los empleos vacantes de manera óptima
y en el menor tiempo posible.

5. Anticipar las necesidades del tejido productivo mediante la modelización, tanto a corto, medio, como largo plazo,
con métodos predictivos, de la información disponible sobre las personas desempleadas y las variables estadísticas
que caracterizan tanto el mercado de trabajo como las demandas generadas por las necesidades de las empresas.
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D. Condiciones laborales, seguridad y salud

Resulta también prioritario mejorar las condiciones laborales y la calidad del empleo, espe-
cialmente las relacionadas con la seguridad y salud de las personas trabajadoras, con el objetivo
de reducir los accidentes laborales y las enfermedades profesionales.

Respecto a la protección de la seguridad de las personas trabajadoras y a su salud en el ámbito
laboral, el principal objetivo es la reducción de la siniestralidad laboral.

La evolución de los accidentes en jornada de trabajo con resultado de baja laboral en
Andalucía muestra un crecimiento sostenido en el período 2012–2019, alcanzándose los 96.234
accidentes en 2019, el 17,1 % del total de los accidentes a nivel nacional. No obstante, en 2020 y
2021 se observó una notable reducción, motivada por las restricciones a la movilidad en el trans-
porte durante el periodo más duro de la pandemia.

Por otra parte, si se relaciona la siniestralidad laboral con el número de personas trabajadoras
en cada ejercicio, se observa unmáximo en el año 2017 tanto para personas asalariadas como en las
que desempeñan ocupaciones por cuenta propia, y un decremento de dicha tasa desde 2018.

Cabe señalar que, del total de los accidentes producidos en 2021 en Andalucía, el 87,3 %
se produjeron en el lugar de trabajo y el 12,7 % in itinere, de los cuales el 0,3 % fueron accidentes
mortales. Por género, la distribución de la siniestralidad, recoge valores del índice de incidencia
para mujeres del orden de la mitad que en el caso de los hombres. Las mejoras de las condiciones
laborales reducirán el coste derivadode los accidentes laborales y de las enfermedades profesionales,
contribuyendo al incremento de la productividad de las empresas, al crecimiento económico, a la
generación de empleo y a la mejora de la calidad de vida de las personas trabajadoras.

Para ello, resulta indispensable potenciar laprevención de riesgos laborales, que debe diri-
girse tanto a evitar en lo posible todos los riesgos que supongan la posibilidad de sufrir accidentes y
la apariciónde enfermedades a corto,medio y largo plazo, como apromover una cultura preventiva
real y efectiva.

El diálogo social y la negociación colectiva son los instrumentos fundamentales parame-
jorar las condiciones laborales, ya que reportan beneficios sobre la calidad del empleo, la mejora de
las condiciones de trabajo, la mediación y el arbitraje, la igualdad de las personas trabajadoras y la
conciliación de la vida personal, familiar y laboral.

Figura 144

Accidentes de trabajo con resultado de baja laboral en Andalucía
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D. Condiciones laborales, seguridad y salud

Fuente: Ministerio de Trabajo y

Economía Social.

Nota: Año 2021 (datos

provisionales).

Figura 145

Accidentes de trabajo con baja, según gravedad, por Comunidad Autónoma
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Actuaciones

1. Apoyar a las empresas en la gestión de la prevención de riesgos laborales, prestando un adecuado tratamiento a las
pequeñas y medianas empresas y al colectivo de personas trabajadoras autónomas.

2. Potenciar los programas participativos y la colaboración entre agentes e instituciones para la mejora de las
condiciones de seguridad y salud laboral.

3. Mejorar la eficacia de las instituciones dedicadas a la prevención de riesgos laborales, en el marco del diálogo social.

4. Revisar y reforzar la estructura organizativa de los servicios de prevención de riesgos laborales en laAdministración
Andaluza.

5. Fomentar la investigación y su posterior transferencia en materia de prevención de riesgos laborales, favoreciendo
la implicación de las empresas en las mismas.

6. Diseñar y poner en marcha actuaciones que incidan en la reducción de la siniestralidad y la mejora de las
condiciones de seguridad y salud en el trabajo.

7. Fomentar la cultura preventiva en la sociedad andaluza, y especialmente en los centros de trabajo.

8. Promocionar hábitos de vida saludables tanto en el entorno laboral como en los ámbitos educativo y familiar, in-
cluyendo el desarrollo de planes y programas educativos y deportivos dirigidos a atender las necesidades e intereses
de la población.

9. Ampliar ymejorar el diálogo social y la negociación colectiva que contribuyan a alcanzar unas condiciones laborales
adecuadas, la prevención y el diseño de fórmulas que promocionen el empleo de calidad, la igualdad, la integración
sociolaboral, la conciliación, el teletrabajo y otros derechos.
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Reforzar la calidad del sistema
educativo

La educación desempeña un papel esencial como instrumento para lograr mejores nive- Líneas de actuación

A. Fracaso y abandono escolar

temprano

B. Nivel educativo

C. Formación profesional

D. Profesorado y otros recursos

humanos

ODS relacionados

les de bienestar en la sociedad andaluza. Los resultados educativos y la formación, entendida co-
mo la adquisición de habilidades y competencias, son fundamentales para afrontar los retos y
oportunidades de un sistema productivo que debe adaptarse a un mundo complejo y cambiante.

En Andalucía, al igual que en España, y a pesar de que los indicadores en materia de edu-
cación han tenido una evolución favorable, no se han alcanzado las metas recomendadas por la
Estrategia Europa 2020.

El abandono escolar temprano se ha convertido en un problema educativo y social de primer
orden debido a la cada vez mayor demanda de cualificación por parte del tejido productivo y por
la relación entre la salida prematura del sistema educativo y la exclusión social.

En Andalucía, aunque en los últimos años se han reducido considerablemente las tasas de
abandono escolar temprano aún es muy significativa la brecha existente con respecto al promedio
nacional y europeo.

También, los resultados de la evaluación del nivel educativo del alumnado andaluz arro-
jan puntuaciones que son inferiores a la media española y a la de los países de nuestro entorno
(Informes PISA). Estos resultados ponen de manifiesto una importante proporción de alumnado
rezagado que acaba teniendo mayores dificultades para el acceso a otros estudios postobligatorios
y/o superiores, así como para la transición a la vida laboral.

En la mayor parte de Europa, los modelos de cualificación se asientan sobre la formación
intermedia, mientras que en España y Andalucía se basan en un sistema de cualificaciones bajas y
superiores, siendo la población con formación intermedia la que tiene una menor representación.
Por ello, es prioritario un desarrollo y actualización del sistema de formación profesional que lo
hagamás atractivo y con un sistema de incentivos claros que prime y premie la empleabilidad final
que consiga el alumnado.

Por último, en Andalucía el gasto en educación sigue siendo bajo, siendo prioritario conti-
nuar con los esfuerzos para dotar de mejores y mayores recursos humanos y materiales a nuestro
sistema educativo.

Meta

Garantizar una educación inclusiva, equitativa y de calidad.
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A. Fracaso y abandono escolar temprano

El fracaso escolarhace referencia al colectivodepersonas quenohan logrado completar con
éxito las distintas etapas de enseñanza obligatoria, a las personas que, una vez superada la enseñanza
obligatoria, no consiguen alcanzar ningún otro título que les permita formarse en cuanto a una
profesión concreta y a las personas que en la edad adulta sufren consecuencias sociales y laborales
por no haber logrado una correcta preparación académica.

En Andalucía, el abandono escolar temprano17 es un problema especialmente acusado,
ya que, aunque ha visto descender su tasa de abandono a lo largo de los últimos años, ésta ha sido
sistemáticamente superior a la media nacional y europea. La disminución ha sido muy notable en
2021, cuando la tasa de abandono de los estudios se ha situado en el 17,7 % en Andalucía, aun
así, continúa superando al promedio nacional 13,3 % y a la media europea (por debajo del 10% en
2020).

Por otra parte, un análisis desagregado por sexos permite comprobar que el porcentaje de
abandono escolar es claramente más elevado entre los hombres que entre las mujeres (en 2021,
20,9 % y 14,3 % en Andalucía, y el 16,7 % y 9,7 %, respectivamente a nivel nacional), observándose
esta pauta en casi todas las Comunidades Autónomas españolas. El fenómeno del abandono esco-
lar temprano no solo refleja un fallo en el sistema educativo, sino que implica que una proporción
muy importante de la población joven llegará a la vida adulta sin las necesarias oportunidades, con
los consiguientes efectos negativos en términos de inserción en el mercado de laboral.

De hecho, según datos de la Consejería de Educación y Deporte, del total de matrículas en
cursos terminales que dan acceso al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria el
18 % en 2019/20 y 15,6 % en 2020/21 corresponden a personas matriculadas en Nivel II de ESO
para personas adultas. Esto indica que casi un 20%del alumnado son personas que intentan volver
al sistema educativo para finalizar su formación básica obligatoria.

Además, del total de titulaciones en ESO obtenidas en nuestra comunidad el 13,1 % en
2019/20 y el 11,8 % en 2020/21 son obtenidas gracias a la segunda oportunidad que ofrecen las
enseñanzas para personas adultas.

Fuente: Mº de Educación y

Formación Profesional (Datos de la

explotación de las variables

educativas de la EPA) y Eurostat.

Unidad: % sobre la población

total de 18 a 24 años.

Nota: No se han publicado los

resultados de la UE para 2021.

Figura 146

Evolución de las tasas de abandono escolar temprano
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17 Porcentaje de la población de 18 a 24 años que no ha completado el nivel de Educación Secundaria 2ª Etapa y
no sigue ningún tipo de educación-formación.
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Figura 147

Tasa de abandono escolar temprano por CCAA y género
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Datos correspondientes a 2021.

Actuaciones

1. Impulsar la efectividad del Plan para la Reducción del Abandono Educativo Temprano y del Plan PROA
(Programas de Refuerzo, Orientación y Apoyo), así como estudiar su aplicación a las enseñanzas postobligatorias
y a colectivos con necesidades específicas.

2. Desarrollar Programas de Tránsito entre etapas, con personal que tutorice al alumnado con objeto de evitar el
abandono o el fracaso escolar.

3. Proporcionar formación al profesorado y dotar a los equipos de orientación de los medios suficientes para la de-
tección e identificación temprana de las necesidades educativas del alumnado, que permita adoptar las medidas
más adecuadas (programas innovadores de refuerzo educativo, nuevas actividades extraescolares: programación,
robótica y proyectos STEAM) para garantizar su éxito escolar.

4. Introducir enfoques metodológicos y pedagógicos centrados en el alumnado, en el enfoque competencial del
nuevo currículo, que sean colaborativos, activos y participativos a través del diseño universal de aprendizaje.

5. Valorar la conveniencia de establecer un programa de mentoría social donde se contemplen actuaciones que con-
soliden y continúen avanzando en el desarrollo personal y profesional del alumnado con dificultades socioeconó-
micas.

6. Implementar proyectos y programas educativos innovadores en los centros docentes que prevengan el acoso esco-
lar, el ciberbullying y que promuevan un clima escolar de convivencia positiva que generen actitudes y valores de
empatía, respeto y de tolerancia cero ante la violencia.

7. Fomentar la participación de los padres, madres y de la comunidad educativa en su totalidad, estableciendo
relaciones de cooperación y solidaridad.

8. Potenciar la introducción y el desarrollo de Programas para la Innovación Educativa, que incentiven el uso de
metodologías activas y participativas (gamificación, alfabetización mediática y audiovisual), con un rol más activo
del alumnado en el proceso de enseñanza-aprendizaje, potenciando las Bibliotecas Escolares.

9. Creación de Aulas taller dirigidas a reducir el abandono escolar temprano y la inserción laboral.
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Los resultados del Programa para la Evaluación Internacional de los Alumnos (PISA), cen-
trados en el aprendizaje y en las competencias, reflejan importantes diferencias en los niveles alcan-
zados por el alumnado andaluz con respecto a la media nacional y a la de los países de la OCDE.

Así, el último informe publicado (correspondiente a 201818) arrojaba puntuaciones infe-
riores a la media de la UE y de la OCDE en las principales materias: matemáticas (467,4 en el
ámbito regional, frente a la puntuaciónmedia de la UE, 493,8); en comprensión lectora (465,8 en
Andalucía, frente al promedio europeo de 489,2), así como enCiencias (470,9 enAndalucía, tam-
bién por debajo de los 490,4 de la media en la UE). Diferenciando por género, en la Competencia
Matemática, tanto en la OCDE, como en España y Andalucía, los alumnos obtienen mejores re-
sultados que las alumnas. Andalucía, junto a Madrid, Castilla y León, Baleares, Cantabria y La
Rioja son las regiones españolas en las que las diferencias entre chicos y chicas son estadísticamen-
te significativas, al igual que sucede en la OCDE. En la Competencia Científica, y aunque los re-
sultados de los alumnos siguen siendo superiores a los de las alumnas, tanto en España como en
Andalucía, las diferencias no son estadísticamente significativas.

Asimismo, la tasa de alumnado repetidor en la educación secundaria obligatoria (ESO)
resultamás elevada enAndalucía que el promedio nacional (11,1 % frente al 8,7 %), de acuerdo con
el último informe del Sistema estatal de Indicadores de la Educación 2021. Esta proporción esmás
baja en las comunidades de Cataluña (4,4 %), País Vasco (5,8 %), Comunidad Foral de Navarra
(5,9 %) y Principado de Asturias (6,5 %) y, por el contrario, más elevada en Ceuta (14,8 %), Melilla
(13,9 %) y la Región deMurcia (11,2 %).

Conviene tener presente que un alumno o alumna que repite no suele obtener resultados
positivos en los años posteriores y está en riesgo de abandono escolar temprano, además de sufrir
una pérdida de posibilidades de empleo de calidad y sin descartar el riesgo de exclusión social.

Además, preocupa también la elevada proporción de jóvenes entre 18 y 24 años que
están situación de desempleo y que ni estudian ni reciben formación (19,3 % en 2021) en
Andalucía, una proporción superior a la media española (15,6 %) y a la de la UE (15%, en este caso
con datos para 2020). Este indicador de problemas en la transición de la vida educativa a la vida
laboral ha mostrado una positiva flexión a la baja en los últimos años, que se ha intensificado en
2021, después del repunte observado en 2020, posiblemente debido al efecto de la pandemia.

El acceso en igualdad de la población a una educación de calidad suele estar relacionada
con una mayor inversión en recursos por alumno. Atendiendo a la información que ofrece el
Sistema Estatal de Indicadores de la Educación 2021, el gasto medio por alumno en España en
centros públicos era de 5.968 euros, lo que supone un 23,2 % del PIB por habitante, siendo el
gasto en Andalucía de 5.210 euros, lo que representa un 27,3 % del PIB por habitante regional.

Si se establece una comparativa con los países europeos, el promedio del gasto por alumno
en la enseñanza primaria y la ESO en España se sitúa en 6.006 euros por alumno, por debajo de
Alemania (7.663 euros), Francia (6.700 euros) e Italia (6.622 euros), y bastante alejada de países
como Suecia o Finlandia (8.639 y 8.030 euros, respectivamente).

18 La última edición del programa PISA corresponde a 2018. Desde su primera edición, nuestro país y, por tanto,
Andalucía, han participado en todos los ciclos trienales (2003, 2006, 2009, 2012, 2015 y 2018) y participará
en los siguientes ciclos de 2022 (previsto inicialmente para 2021, pero aplazado debido al COVID-19) y 2025
(también aplazado de 2024 a 2025), en los que ya se está trabajando.
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Figura 148

Resultados de PISA: Puntuaciones medias en lectura, ciencias y matemáticas
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Ministerio de Educación y

Formación Profesional.

Figura 149

Población joven que ni estudia ni trabaja
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Actuaciones

1. Mantener la cobertura del sistema de becas dirigido a apoyar al alumnado perteneciente a familias con rentas
modestas para que termine la enseñanza obligatoria y estudiar su ampliación a la postobligatoria.

2. Apoyar los servicios de tutorización individualizada en los centros educativos para que realicen actuaciones de
refuerzo, fuera del horario escolar.

3. Revisar los programas educativos, incorporando la formación en competencias digitales y la programación infor-
mática, así como lametodología docente, en colaboración con los departamentos universitarios más competitivos,
buscando introducir en nuestra región buenas prácticas educativas que hayan tenido éxito en otros territorios de
similar nivel de renta.

4. Fortalecer los Programas de Excelencia Educativa: Bachillerato Internacional, Bachibac, así valorar la puesta en
marcha unidades integradas de música y danza con la ESO.

5. Incrementar el peso de las herramientas de educación digital, dentro de los programas de Innovación Educativa,
con bibliotecas de clase, uso de videojuegos educativos y actividades de refuerzo y seguimiento.

6. Mejorar la dotación de infraestructuras y equipamientos en todos los centros educativos, incluidos los centros
de Educación Permanente (CEPER) y sus secciones, de personas adultas, así como los servicios de orientación
profesional, tutorización individualizada y refuerzo.

7. Fomentar el papel del alumnado como eje protagonista del proceso de enseñanza-aprendizaje, con mayor partici-
pación en los planes del centro educativo y en los Programas para la Innovación Educativa.
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C. Formación profesional

Las innovaciones tecnológicas, la progresiva automatización de los procesos productivos,
la transición ecológica, los nuevos tipos de gestión y organización empresarial, el surgimiento de
nuevos campos profesionales, la reestructuración del mercado de trabajo, la creación de nuevos
nichos de empleo verde y la necesidad de acceso al empleo de calidad han hecho que los sectores
productivos y de servicios vengan demandando cambios profundos en la Formación Profesional,
las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, así como las enseñanzas artísticas supe-
riores. Dichos cambios deben dar respuesta a la necesidad de potenciar el capital humano y su
empleabilidad mediante la mejora de sus capacidades y competencias profesionales.

En la mayoría de los países europeos, entre ellos Alemania, Francia, Austria o Reino Unido,
la mayor parte de la población tiene un nivel intermedio de cualificación. Sin embargo, como se ha
comentado, España y Andalucía constituyen excepciones a este modelo, teniendo un esquema de
formación de la población polarizado, con una combinación de cualificaciones bajas y superiores.

Con la información que proporciona la Encuesta de Población Activa para el año 2021, en
España el 36,1 % de la población entre 25 y 64 años ha completado comomáximohasta la enseñan-
za secundaria obligatoria (ESO), porcentaje que se eleva hasta el 44,8 % en el caso de Andalucía. La
población de dicha edad con estudios superiores supone el 40,7 % del total en España, peso supe-
rior a lamedia europea (35,2 %), que es similar al nivel enAndalucía (34,1 %).Mientras, en el estra-
to de población con formación intermedia, es decir, bachillerato y formación profesional de grado
medio, representa una proporción bastante inferior a la media de la UE (44,5 %). Concretamente,
un 23,2 % en España y un 21,1 % en Andalucía. Este desequilibrio coincide con las demandas del
ámbito empresarial que señalan la necesidad de una mayor formación en ciclos formativos y de
educación secundaria.

Figura 150

Distribución de la población según nivel de formación
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El análisis de las tasas brutas de titulación de los ciclos formativos por comunidad autónoma
(relación entre el alumnado que termina y el total de la población de la “edad teórica” de comien-
zo del último curso de esa enseñanza), permite concluir que Andalucía no goza de una posición
aventajada en el número de egresados de este tipo de formación, ni en la FP Básica, ni de Grado
Medio y tampoco en Grado Superior. En esta última categoría, las tasas más altas se observan en
las comunidades del País Vasco y Cataluña, muy por encima del promedio nacional (27,4 %) y de
la tasa correspondiente a Andalucía (25,9 %).

Especialmente importante es la Formación Profesional Dual, programa de formación en
régimen de alternancia con el empleo que ofrece, mediante un contrato para la formación y el
aprendizaje, la posibilidad de obtener uno o varios certificados de profesionalidad a la vez que se
desarrolla una actividad laboral retribuida relacionada con la formación impartida. Con este pro-
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grama se pretende tanto reducir el desempleo juvenil como atender la demanda de mano de obra
cualificada.

Los estudiosprospectivos delCentroEuropeopara elDesarrollode la FormaciónProfesional
(Cedefop) apuntan a una creciente demanda de cualificaciones de nivel intermedio y superior, al
menos hasta el año 2025, y una disminución en la demanda de personas trabajadoras con bajo nivel
educativo.

La administración andaluza debe tratar de mejorar la correspondencia entre la formación
profesional media y las necesidades del mercado de trabajo mediante una mayor participación del
sector empresarial y los agentes socialesmás representativos en la revisióndelmarcode titulaciones.

Además, en coordinación conelGobierno central, y con el restodeComunidadesAutónomas,
así como con los interlocutores sociales y otras partes interesadas, se debe ir avanzando en el desa-
rrollo y actualización del sistema de formación profesional dual (así como de los títulos de ense-
ñanzas profesionales de artes plásticas y diseño) enAndalucía, cumpliendo con los estándares clave
de la formación profesional dual señalados por la OCDE.

Fuente: Estadística de las

Enseñanzas no universitarias.

Ministerio de Educación y

Formación Profesional.

Unidad: En%.

Nota: La tasa bruta de titulación

en una enseñanza se define como

la relación entre el alumnado que

termina, independientemente de

su edad, y el total de la población

de la “edad teórica” de comienzo

del último curso de esa enseñanza.

Datos para el curso 2019-2020

Figura 151

Tasa bruta de titulación en Ciclos Formativos de Grado Superior por CCAA
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Actuaciones

1. Potenciar y prestigiar la formaciónprofesional conunaoferta de adquisiciónde competencias clave, como la digita-
lización,más acorde a las necesidades del sector empresarial y apoyando también el acceso a pasarelas que permitan
acceder a más opciones académicas en la enseñanza secundaria superior y la educación terciaria.

2. Analizar y mejorar el programa de Formación Profesional Dual con la implicación de administraciones, sectores
productivos, representantes sindicales y otros interlocutores sociales.

3. Establecer sistemas de detección proactiva de las necesidades formativas de los sectores productivos y de servicios.

4. Apoyar la creación de una Red de Centros Integrados de Formación Profesional que permita la especialización en
diversas áreas de conocimiento.
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D. Profesorado y otros recursos humanos

La evidencia muestra que la calidad docente, unida a la estabilidad de las plantillas, mejora
los resultados del alumnado y consigue un impacto duradero a lo largo de su vida. Sin embargo,
los informes de la OCDE sobre esta materia señalan que los docentes españoles, respecto a la me-
dia de los países que la conforman, aunque tienen salarios superiores, han participado menos en
programas de inducción a la docencia19; reciben menos feedback estructurado sobre su labor co-
mo docentes; muy pocos (menos del 5 %) tiene un mentor asignado; han participado en menos
actividades formativas o de desarrollo profesional y pasan menos tiempo planificando sus clases y
más tiempo gestionando sus aulas.

Asimismo, en nuestro país, las cuestiones relacionadas con la carrera profesional docente
han sidomenos desarrolladas, pese a que la evidencia científica muestra que la calidad docente y la
colaboración y el aprendizaje entre docentes conforman la combinación de factores que más im-
pacto tienen sobre el aprendizaje. Según los resultados de la encuesta TALIS 2018 (Teaching and
Learning International Survey) realizada por la OCDE a docentes, España tiene dos retos funda-
mentales en cuanto a la profesióndocente: fortalecer los procesos de inserción a la docencia (ligados
a un componente práctico, o clínico, del desarrollo profesional) ymejorar la colaboración docente.
A ello deberíamos unir un sistema eficaz de incentivos más estimulantes que ligue claramente las
recompensas en función de los resultados de la docencia, una vez descontadas las características
socioeconómicas del alumnado.

La profesión docente está claramente feminizada en lamayoría de los países analizados, espe-
cialmente en Educación Primaria. Estomismo ocurre en España, aunque el grado de feminización
se reduce en la enseñanza secundaria. No obstante, existe un claro desequilibrio en la representa-
ción de mujeres en los puestos de dirección, tanto en primaria como en secundaria.

Los recursos humanos y materiales que se destinan a la educación son un indicativo de la
importancia que se otorga a ésta. Entre los indicadores de estos recursos, se puede considerar fun-
damental el volumen de gasto público en educación. En el año 2019, según los datos provisio-
nales disponibles (en el último informe del Sistema estatal de Indicadores de la Educación 2021),
el gasto público en educación para el conjunto de las AA.PP. y Universidades públicas se situó en
53.053 millones de euros, lo que supone el 4,26% del PIB.

De acuerdo con la distribución porcentual, según actividad educativa del gasto público en
educación endicho año, un74,7 % se invierte enEducaciónnouniversitaria, un19,5 %enEducación
Universitaria, un 1,7 % se destina a la Formación Ocupacional inicial y para desempleados y un
4,1 % se dedica a becas y ayudas.

Atendiendo a la información que ofrece el Sistema estatal de Indicadores de la Educación
2021, el gastomedio por alumno en España en centros públicos era de 5.968 euros, siendo el gasto
en Andalucía de 5.210 euros, muy lejos de la ratio correspondiente al País Vasco (9.415 euros).

En cuanto a la naturaleza económica de ese gasto, el de personal representa la proporción
más destacada, tanto en España como en las Administraciones regionales. La importancia de los
recursos humanos del sistema educativo es incuestionable, especialmente en el casodel personal
dedicado al alumnado con necesidades especiales, que desempeña un papel relevante para prevenir
el fracaso escolar y dotar de calidad al sistema educativo. La realidad actual en Andalucía refleja
que las plantillas de este colectivo, en centros y servicios educativos, son insuficientes. Además,
los sistemas de selección son poco ágiles, con procedimientos muy burocratizados y con falta de
autogestión.

19 El periodo de inducción a la docencia lo forman aquellosmeses en los que el profesor pasa de ser estudiante a ser
capaz de desempeñar su labor de forma autónoma, y normalmente, debería de llevarse a cabo con la supervisión
de un profesional experimentado.
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Fuente: Estadística del Gasto

Público en Educación. Ministerio de

Educación y Formación Profesional.

Unidad: Euros.

Nota: Datos correspondientes a

2018 del Sistema Estatal de

Indicadores de la Educación, 2021.

Figura 152

Gasto público por alumno en centros públicos. Enseñanza no universitaria

9.
41
5

7.
62
2

7.
18
3

7.
13
4

7.
05
3

6.
94
2

6.
84
6

6.
76
7

6.
48
5

6.
42
0

5.
96
8

5.
85
3

5.
80
3

5.
79
8

5.
59
4

5.
39
1

5.
21
0

4.
89
2

0

1000

2000

3000

4000

5000

6000

7000

8000

9000

10000

Pa
ís
Va
sco

Na
va
rra

Ca
nt
ab
ria

Ga
lic
ia

As
tur
ias

Ca
sti
lla
y L
eó
n

Ex
tre
ma
du
ra

I. B
ale
ar
es

Ar
ag
ón

La
Rio
ja

ES
PA
ÑA

Ca
na
ria
s

C.
Va
len
cia
na

Ca
tal
uñ
a

Ca
stl
la-
La
M
an
ch
a

M
ur
cia

AN
DA
LU
CÍA

M
ad
rid

Fuente: Ministerio de Educación y

Formación Profesional.

Nota: Curso 2018-2019 Sistema

Estatal de Indicadores de la

Educación 2021.

Figura 153

Número medio de alumnos por profesor en equivalente a tiempo completo en centros de

enseñanza de Régimen General no universitarias por CCAA
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Actuaciones

1. Diseñar un Plan de formación permanente y reciclaje bienal para profesores, con cursos cortos (al estilo de la for-
mación ejecutiva) y valorar la posibilidad de optar, mediante un programa de selección competitivo, a estancias
sabáticas al finalizar cada sexenio, que permitan a los profesores visitar y dar docencia en institutos de excelencia o
participar en programas avanzados de duración más larga que los cursos cortos, con un énfasis combinado tanto
para incrementar sus conocimientos como sus competencias.

2. Impulsar la formación del profesorado en el uso de recursos digitales en el aula.

3. Promover acciones formativas para fomentar la investigación y la práctica reflexiva entre el profesorado.

4. Promover el desarrollo de la carrera profesional docente y la movilidad del profesorado, acercando también las
retribuciones a la productividad del mismo.

5. Promover la estabilidad de las plantillas docentes de los centros educativos como factor decisivo para el desarrollo
de proyectos educativos estables.

6. Crear un sistema de reconocimiento y estímulos al profesorado, basado en criterios objetivos y cuantificables.

7. Analizar los procesos de selección docente, incluyendo la selección y formación de los asesores y asesoras de los
Centros del Profesorado (CEP).

8. Aumentar la capacitación de los directores de los centros escolares, convirtiéndolos en verdaderos líderes de un
proyecto educativo que favorezca el desarrollo de su entorno.

9. Evaluar la función docente y directiva. Esta última, tanto en los procesos de selección como en su evaluación
continua y a la finalización de los mandatos.

10. Establecer una red de centros y profesorado para el seguimiento, desarrollo y evaluación de los programas de in-
novación educativa, al tiempo que sirva para compartir experiencias, buenas prácticas docentes y propuestas de la
administración.

11. Estudiar las necesidades del PAS y del personal de atención educativa complementaria, así como revisar y agilizar
la gestión de su sistema de selección.
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4.3
Fortalecer el sistema de protección
social y la inclusión

Las sociedades avanzadas, tal y como reconoce la Comisión Europea, deben contar con las Líneas de actuación

A. Riesgo de pobreza o exclusión

social

B. Protección social e inclusión

C. Dependencia y mayores

ODS relacionados

herramientas apropiadas de inclusión social y de innovación social, que presten asistencia y ayuda
a las personas, familias y comunidades, que eviten su segregación, que faciliten la integración de
las personas en la sociedad y que garanticen unas condiciones de vida dignas e independientes.

EnAndalucía, el sistema público de protección social está compuesto por un conjunto espe-
cífico de normas e instituciones que determinan el suministro de servicios y prestaciones sociales y
su financiación. Esta protección comprende el gasto en enfermedad y atención sanitaria, invalidez,
vejez, familia/hijos, supervivencia, desempleo, vivienda y exclusión social.

Dado que muchas de estas funciones se tratan en otras prioridades de esta Estrategia, este
apartado se centra en las que completarían un buen sistema de protección social y de inclusión.
En este sentido, cabe recordar que la ONU aprobó en 2015 la Agenda 2030 sobre el Desarrollo
Sostenible, incluyéndose en ella como primer objetivo la lucha contra la pobreza y fijando como
prioritaria la reducción del número de personas en riesgo de pobreza o exclusión social.

Es por ello que, la protección social y la reducción de la exclusión se convierten en objeti-
vos para alcanzar la cohesión social y corregir los niveles de desigualdad a través de unos servicios
sociales adecuados, accesibles y financieramente sostenibles.

Asimismo, enmateria de integración, la administración debe establecer los mecanismos que
permitan acceder a todas las personas inmigrantes o a lasminorías, especialmente a lasmás vulnera-
bles, a los distintos Sistemas deProtecciónSocial, especialmente a los de salud, vivienda, educación,
justicia y empleo, así como a otros servicios públicos.

Además, el envejecimiento de la población está haciendo que sea necesario promover el
bienestar de las personas mayores en Andalucía y proporcionarles una atención basada en la pre-
vención, la sostenibilidad, y el cuidado integral y continuado, de manera que puedan disfrutar
plenamente de sus derechos.

En definitiva, la administración pública debe garantizar el derecho de todas las personas a la
protección social, la promoción social y la prevención en los términos recogidos en el Estatuto de
Autonomía para Andalucía, promoviendo la adecuada cobertura de las necesidades individuales y
sociales básicas de las personas con el fin de mejorar su bienestar.

Meta

Extender el Sistema de Protección Social a todas las personas vulnerables, actuando
especialmente en materia de salud, vivienda, educación y empleo.
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A. Riesgo de pobreza o exclusión social

El menor nivel de renta per cápita en Andalucía, en términos agregados, en comparación
con otros territorios de España y la UE constituye un rasgo estructural, que tiene su reflejo en la
elevada proporción de personas en situación de pobreza y riesgo de exclusión social.

Con la última información disponible, correspondiente a 2020, se estima que la proporción
de personas con unos ingresos por debajo del 60 % de la mediana nacional se habría reducido en
Andalucía hasta el 28,5 % de la población, intensificándose el descenso en los dos últimos años
respecto a las cotas a las que llegó a situarse en 2016 (35,7 %). Esta positiva trayectoria ha permitido
que se acorte la brecha respecto a los promedios nacionales y europeos, pero no hasta anular este
diferencial desfavorable para nuestra Comunidad Autónoma.

La magnitud de la desigualdad y el riesgo de exclusión social en Andalucía también se cons-
tatan en los últimos datos de la Encuesta de Condiciones de Vida (ECV) del INE y en otros indi-
cadores como la tasa de riesgo de pobreza o exclusión social (indicador AROPE “At Risk Of
Poverty and/or Exclusion”20) No obstante, se aprecia un perfil descendente en Andalucía, ya que
esta tasa se ha reducido incluso en 2020, a pesar de la situación de crisis económica y social provo-
cada por la pandemia. De este modo, el nivel de población bajo estos umbrales de pobreza y riesgo
de marginalidad se sitúa ahora a nivel similar al que se tenía durante el período 2008-2013.

Además, cabe tener presente que la proporción en riesgo de pobreza y exclusión afecta más
a mujeres que a hombres, y que las mayores diferencias por género se observan en el grupo de
personas con 65 años o más años, que es precisamente el grupo con una tasa de pobreza más alta.

Fuente: Eurostat, INE e IECA

(Encuesta de Condiciones de Vida).

Unidad: En%.

Figura 154

Proporción de personas en riesgo de pobreza relativa, considerando el umbral nacional de

pobreza
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Adicionalmente, el porcentaje de hogares que declara llegar “con mucha dificultad”
o “con dificultad” a final de mes es superior en Andalucía al del conjunto del país, aunque
haya mostrado una significativa reducción en el último año disponible. En concreto, el 30,8 % de
los hogares tienen dificultades para llegar a fin de mes frente al 22,1 % de la media española. No
obstante, la proporción de los hogares que sufren “muchas dificultades” se sitúa en el 14,9 % en
Andalucía, una tasa que ha disminuido respecto a la que se tenía en 2018 (18,3 %).Mientras, en el
conjunto nacional, durante este periodo, la proporción de hogares conmuchas dificultades apenas
ha variado (10% en 2020, frente al 10,4 % de 2018).

La proporción de hogares que tiene dificultades para llegar a final demes está estrechamente
relacionada con otro concepto utilizado para aproximar las personas en riesgo de pobreza y exclu-
sión, la carencia material severa. Este se define como la proporción de la población que vive en

20 Este indicador mide la suma de personas que están: en riesgo de pobreza, con carencia material severa o viven
en hogares con baja intensidad en el trabajo.
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hogares que carecen al menos de cuatro conceptos de los nueve siguientes: no se puede permitir
ir de vacaciones al menos una semana al año; no puede permitirse una comida de carne o pescado
al menos cada dos días; no puede permitirse mantener la vivienda con una temperatura adecua-
da; no tiene capacidad para afrontar gastos imprevistos (de 650 euros) –en materia de salud, por
ejemplo–; ha tenido retrasos en el pago de gastos relacionados con la vivienda principal (hipoteca
o alquiler, recibos de gas o gastos de comunidad, entre otros) o en compras a plazos en los últimos
12 meses; no puede permitirse disponer de un automóvil / teléfono / televisor / lavadora.

Sin duda, el incremento de la proporción de hogares en situación de vulnerabilidad y riesgo
de pobreza o exclusión social requiere de una mayor dotación de servicios sociales públicos y de
prestación sanitaria. En este sentido, cabe recordar que la prestación de atención a estas personas
puede repercutir en el gasto sanitario por el desarrollo de una mayor morbimortalidad, así como
sobre el consumo de recursos hospitalarios de la red de hospitales del SSPA, ya que un número
significativo de pacientes en situación de exclusión social, tras el alta clínica, siguen ocupando una
cama de hospital por otros motivos ligados a su vulnerabilidad social o económica.

Figura 155

Proporción de hogares con dificultad para llegar a fin de mes
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Fuente: INE (Encuesta de

Condiciones de Vida).

Unidad:% de hogares.

Actuaciones

1. Desarrollar políticas activas de inclusión, promoviendo especialmente la no discriminación en el acceso almercado
de trabajo.

2. Desarrollar políticas económicas que hagan posible una distribución de la renta más justa, como los sistemas
de ingresos mínimos de inserción social o favorecer el incremento de la renta neta disponible de los hogares,
especialmente de aquéllos con menores, evitando la persistencia de círculos viciosos de exclusión.

3. Intervenir en zonas desfavorecidas (ZD), con elevados niveles de pobreza y desigualdad, ampliando los servicios
asistenciales en las mismas, teniendo en cuenta que las personas en estas zonas no tienen acceso a servicios de
tramitación electrónica.

4. Fomentar medidas que contribuyan a la erradicación de la infravivienda y del chabolismo temporal o permanente
y su no reproducción a largo plazo, favoreciendo el alquiler social.
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Tal y como recoge la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía, el
gobierno regional debe prestar un conjunto de servicios, recursos y prestaciones con objeto de ga-
rantizar el derechode todas las personas a la protección social, en los términos recogidos en las leyes,
considerando la prevención, atención o cobertura de las necesidades individuales y sociales básicas
de las personas en su entorno, con el fin de alcanzar omejorar su bienestar. Estos servicios, que son
un pilar básico del estado de bienestar (junto con la salud, la educación y las pensiones), están diri-
gidos a alcanzar el pleno desarrollo de los derechos de las personas en la sociedad y a promocionar
la cohesión social y la solidaridad.

Estemapa de recursos y servicios comprende ámbitos tan importantes de prestaciones como
los de dependencia, reconocimiento de la discapacidad y distintos tipos de ayudas, como la ayuda a
domicilio de servicios sociales comunitarios no vinculados a la dependencia, situaciones de urgen-
cia o emergencia social, alojamiento alternativo, entre otros. Además, dichos recursos se ofrecerán
en coordinación con los servicios educativos, sanitarios, de empleo o de vivienda, entre otros. Por
su relevancia, nos centramos en esta línea de actuación en la protección social y en la lucha contra
la exclusión.

La integración social también comprende las acciones que posibilitan a las personas inmi-
grantes o a las minorías, especialmente a las más vulnerables, a participar del nivel mínimo de bien-
estar social. Además, se deben garantizar los derechos, la igualdad de trato y la no discriminación.

Según la Estrategia Regional Andaluza para la Cohesión e Inclusión Social (ERACIS), en
Andalucía existe un extenso mapa de zonas desfavorecidas tanto de ámbito urbano como rural.
En éstas se concentra poblaciónmuy vulnerable, donde se acentúan las desigualdades y se generan
procesos de exclusión social e incluso institucional.

Las ZonasDesfavorecidas enAndalucía concentran casi el 25 % de la vivienda en edificios en
estado ruinoso, malo o deficiente de la región y en ellas residen casi el 17,4 % de la población sin es-
tudios o analfabeta y solo el 6,4 % de la población universitaria. Otros indicadores que caracterizan
a estas zonas son el porcentaje de población inmigrante y el de personas perceptoras del Ingreso
Mínimo de Solidaridad. En ambos casos, en las Zonas Desfavorecidas se registra más del 20% del
total regional.

Fuente: Estrategia Regional

Andaluza para la Cohesión e

Inclusión Social (ERACIS).

Consejería de Igualdad, Políticas

Sociales y Conciliación. Publicado

en 2018.

Unidad: En%.

Figura 156

Participación de las Zonas Desfavorecidas en el total de Andalucía de cada indicador
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Por otro lado, distintas fuentes de información estadística (atendiendo a la Encuesta de
Condiciones de Vida del INE, así como a las metodologías de Eurostat y Naciones Unidas) so-
bre las personas que viven en hogares con carencias materiales severas y están bajo el umbral de
riesgo de pobreza, muestran que las mujeres sufren esta situación en mayor proporción que
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los hombres en Andalucía y que este diferencial también se observa en España y la UE, incluso
después de que las personas reciban transferencias sociales.

En las primeras etapas de la vida se pueden acumular desigualdades sociales que repercuten
en la morbilidad, mortalidad y el bienestar en la edad madura y la vejez. En Andalucía, según un
estudiode Save theChildren, a finales de 2021 lapobreza infantil alcanzará el 22,1 %.Estapobreza
repercute en las tasas de abandono escolar, de desempleo y de baja emancipación que requieren de
medidas específicas que actúen en los primeros estadios de la vida, evitando la exclusión social.

El porcentaje de población que tiene alguna discapacidad es superior en Andalucía que
en España. Además, no todos ellos tienen el reconocimiento del grado de discapacidad, necesario
para recibir las ayudas existentes. A 31 de diciembre de 2020 había enAndalucía 570.506 personas
con discapacidad reconocida con grado igual o superior al 33 %, el 6,7 % de la población andaluza
en 2020, existiendo una ligera mayoría de hombres (17.760 más).

Figura 157

Número de personas reconocidas por los centros de Valoración y Orientación de Andalucía con un

grado de discapacidad igual o superior al 33%

Total Hombre Mujer

Almería 42.758 20.385 22.373

Cádiz 105.875 56.622 49.253

Córdoba 48.493 25.955 22.538

Granada 55.175 29.403 25.772

Huelva 41.079 20.665 20.414

Jaén 46.195 24.656 21.539

Málaga 116.193 56.257 59.936

Sevilla 114.738 60.190 54.548

Andalucía 570.506 294.133 276.373

Fuente: Sistema Integrado de

Servicios Sociales. Consejería de

Igualdad, Políticas Sociales y

Conciliación.

Nota: 31 de diciembre de 2020.

Se necesitan actuaciones para prevenir las causas y para promover la autonomía personal (al
menos la mitad de las personas con discapacidad en Andalucía tienen dificultades demovilidad en
las vías públicas), la participación social, la calidad de vida y la no discriminación de este colectivo.

El panorama de las drogodependencias y adicciones es una realidad que evoluciona, sur-
gen nuevas sustancias y conductas adictivas y cambian tanto los patrones de consumo como el
perfil de las personas consumidoras. Por todo ello, los problemas derivados del uso de sustancias y
las demandas y necesidades planteadas son también aspectos dinámicos a los que es preciso adaptar
las respuestas ofrecidas desde las instituciones y administraciones competentes.

Los servicios sociales andaluces han pasado de ser un modelo asistencial a estar basado en el
reconocimiento y garantía de derechos, que abarca desde la protección a las víctimas de violen-
cia de género, a losmenores y adolescentes, a los colectivos LGTBIhasta a las personas inmigrantes,
entre otras.

Por otra parte, se necesita seguir avanzando para garantizar el derecho universal de todas las
personas a las prestaciones y servicios sociales.

Para ello, es fundamental alcanzar una cobertura total y una adecuación de las prestacio-
nes sociales actualmente limitadas. En este sentido, desde los sistemas de protección social se esta-
blecenmecanismos, como las pensiones no contributivas y asistenciales, que resguarden y propor-
cionen seguridad, con el objetivo de garantizar unos ingresosmínimos que permitan a las personas
con rentas más bajas mejorar su poder adquisitivo.

A fecha 1 de marzo de 2022, el total de pensiones contributivas del sistema de Seguridad
Social en Andalucía asciende a 1.610.425, con una pensión media de 971,8 €/mes. Según el ré-
gimen, las más numerosas eran las pensiones de jubilación (931.913), seguida de las pensiones de
viudedad (391.582) y las pensiones de incapacidad permanente (205.483). La pensiónmedia de ju-
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bilación en Andalucía se sitúa en 1.128,62 €/mes, una cuantía ligeramente inferior a los 1.250,37
€/mes de la media nacional y significativamente por debajo del importe medio de las pensiones
por jubilación en País Vasco (1.532,6 euros), Asturias (1.498,7 euros) o Madrid (1.453,3 euros).

Fuente: Dirección General de

Personas Mayores y Pensiones no

contributivas. Consejería de

Igualdad, Políticas Sociales y

Conciliación.

Nota: Datos correspondientes a

2019.

(1) Prestaciones Sociales para

Personas con Discapacidad (PSPD),

antes denominado Ley de

Integración Social de Minusválidos

(LISMI)

(2) Fondo de Asistencia Social.

Figura 158

Personas que reciben Prestaciones sociales en Andalucía

Total Hombres Mujeres

Prestaciones sociales y económicas de la LISMI (1)

Clase de prestación 2.341 526 1.815

Subsidio de garantía de ingresos mínimos (SGIM) 1.665 188 1.477

Subsidio por ayuda de tercera persona (ATP) 185 36 149

Subsidio de movilidad y compensación por gastos de transporte (MGT) 131 61 70

Asistencia sanitaria y prestación farmacéutica (ASPF) 655 297 358

Tipo de minusvalía 2.341 526 1.815

Físicos 1.591 295 1.296

Psiquicos 505 211 294

Sensoriales 245 20 225

Pensiones asistenciales (FAS) (2)

Clase de pensión 1.953 310 1.643

Ancianidad 50 8 42

Enfermedad 1.903 302 1.601

Pensiones no contributivas

Clase de pensión 100.462 33.835 66.627

Por invalidez 45.392 22.238 23.154
Por jubilación 55.070 11.597 43.473

Respecto a las pensiones no contributivas, en Andalucía se cuentan más de cien mil per-
sonas beneficiarias. Con datos amarzo de 2022, la mayoría corresponden a la modalidad de jubila-
ción con 54.901 personas beneficiarias, con un importe medio de 430 euros. Mientras, el número
de pensiones de invalidez ascienden a 40.887 personas beneficiarias, teniendo un importe medio
de 469,4 euros.

Además, cabe mencionar a las prestaciones por desempleo, siendo Andalucía la región
con mayor número de beneficiarios (556.017 en el promedio del año 2021), lo que representa el
27,3 % del total nacional. Por género, en nuestra región el 55,1 % de los beneficiarios son muje-
res. Distinguiendo por tipo, las prestaciones por desempleo más numerosas son los subsidios por
desempleo (192.192), seguidas de las prestaciones contributivas (171.892) y los subsidios agrarios
(80.267).

Por su parte, el ingresomínimo vital, que es una prestación que garantiza un nivel míni-
mo de renta a quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad económica, se ha puesto en
marcha en septiembre de 2020 y se espera que llegue a 850.000 hogares en riesgo de pobreza a ni-
vel nacional. Esta prestación de ámbito estatal se complementa con la RentaMínima de Inserción
Social de Andalucía (RMISA) de las que se concedieron 35.711 en 2020.

Para que sean efectivas todas las prestaciones sociales se deben reducir los obstáculos para
acceder a las mismas y simplificar todos los trámites administrativos.
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Figura 159

Beneficiarios de Prestaciones por Desempleo por CCAA
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Fuente: Servicio Público de

Empleo Estatal (SEPE).
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Nota: Datos del promedio

enero-diciembre de 2021.
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Actuaciones

1. Impulsar el desarrollo de la Ley 9/2016, de 27 de diciembre, de Servicios Sociales de Andalucía.

2. Realizar programas de integración social en las zonas más desfavorecidas, a través de herramientas que faciliten el
entendimiento y la convivencia pacífica.

3. Mejorar la inserción de las personas en situación o riesgo de exclusión social a través de la activación de itinera-
rios integrados y personalizados de inserción, con un enfoque integral y comunitario que facilite a las personas
residentes en zonas desfavorecidas el acceso a los sistemas de protección social.

4. Desarrollar políticas así como reforzar programas y actuaciones que fomenten la integración educativa, social,
laboral y económica de los inmigrantes y aquéllas que fomenten su desarrollo personal, profesional y social.

5. Articular programas para la erradicación de la pobreza femenina, atendiendo a circunstancias de mayor riesgo de
exclusión.

6. Desarrollar medidas de lucha contra la discriminación de los colectivos más desfavorecidos, especialmente en el
acceso a la educación, al mercado de trabajo, a la justicia y a los servicios sociales y sanitarios.

7. Desarrollar plenamente lo dispuesto en la Ley 4/2021, de 27 de julio, de Infancia y Adolescencia de Andalucía,
para garantizar una protección a la infancia y adolescencia, prestando especial atención a las situaciones de riesgo
y a las personas menores en situación de mayor vulnerabilidad.

8. Establecer programas para paliar los efectos de la pobreza y la violencia sobre la infancia.

9. Impulsar el emprendimiento juvenil, lamejora de las posibilidades de autoempleo y el fomento del cooperativismo
entre la juventud.

10. Mejorar la calidad de los servicios y prestaciones a las personas con discapacidad.

11. Potenciar la coordinación interna de la Red para la Atención a las Drogodependencias y Adicciones, la coordina-
ción interinstitucional y con las entidades sociales que trabajan en el ámbito de las drogas y adicciones.

12. Impulsar el Observatorio Andaluz sobre Drogas y Adicciones, para concienciar y gestionar el conocimiento en
materia de drogas y adicciones.

13. Fomentar la Red de Comunidades de Aprendizaje (CdA) y difundir las buenas prácticas inclusivas en los centros
educativos, es decir, actuaciones educativas de éxito de las comunidades de aprendizaje y proyectos de aprendizaje-
servicio (ApS).

14. Fomentar el desarrollo de programas, como los Programas educativos para el fomentode laCulturaEmprendedora
y los proyectos de innovación social y educativa, especialmente centrados en enseñanzas artísticas, comunicación
y emprendimiento, que tengan un impacto contrastado en las personas (jóvenes o adultas) en riesgo de exclusión.

15. Realizar campañas de divulgación y formación en el sector empresarial sobre las inversiones en factores ESG
(Enviromental, Social and Governance) en la industria.

16. Adaptar el sistema de protección social a los cambios sociales y a las nuevas tendencias del mercado de trabajo,
garantizando el reconocimiento de los derechos de todas las personas.

17. Desarrollar planes de inclusión sociolaboral para personas perceptoras de renta mínima de inserción social,
coordinadamente entre los servicios de empleo y los servicios sociales.

18. Mejorar la tramitación electrónica de todas las prestaciones sociales y simplificar todas sus gestiones, aumentando
la coordinación e interoperabilidad con el sistema de atención sanitaria.

19. Desarrollar planes para informar, resolver los conflictos que se produzcan, y controlar el mercado en defensa de los
derechos de las personas consumidoras y usuarias.

20. Adaptar y actualizar el sistema de protección y apoyo a las familias a las nuevas realidades familiares, incluyendo la
perspectiva de familias en las políticas de protección social.

21. Complementar con ayudas específicas la situación de riesgo de pobreza y exclusión social de las personas mayores
de 65 años, con especial atención a las mujeres dentro de este colectivo de personas.
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A partir de datos de la Encuesta sobre Discapacidad, Autonomía personal y situaciones de
Dependencia (EDAD 200821), sobre los algo más de ocho millones de personas en Andalucía,
725.390 presentaban alguna discapacidad (o limitación, si sonmenores de 6 años), lo que suponía
el 9,1 % de la población.

Estas discapacidades o limitaciones van acompañadas de dependencia para 424.921personas
(415.667de6 ymás años y 9.254menores de esa edad), demaneraquepuede estimarse la población
andaluza en situación de dependencia en el 5,3 %. Dicho de otra forma, seis de cada diez personas
con discapacidad son dependientes (58,6 %).

Figura 160

Significación de las personas en situación de dependencia respecto al total de población con

discapacidad y su distribución por edad en Andalucía

Población en situación de
dependencia por tramo de edadPoblación con discapacidad

Fuente: Estudio “Discapacidad y

dependencia en Andalucía” IECA.

2012.

Nota: Datos referidos a 2008.

Con la información estadística disponible, puede aproximarse que un 63% de las personas
en situación de dependencia en Andalucía son mayores de 65 años. Cabe esperar que, acorde con
la tendencia hacia el envejecimiento de la pirámide demográfica, esta proporción haya aumentado
en los últimos años y continúe haciéndolo según los escenarios de proyecciones de población a
medio plazo, lo que supone que al menos dos de cada tres personas dependientes sean mayores
de 65 años. De este modo, aunque las circunstancias de dependencia y vejez son independientes,
conviene tener presente que el colectivo de personas mayores puede verse especialmente afectado
por condiciones de dependencia.

En cualquier caso, los servicios públicos deben proveer, de modo directo o indirecto, las
atenciones y cuidados que requieren estas personas, de acuerdo con su grado de discapacidad y,
en su caso, dependencia, para garantizar su calidad de vida, sin olvidar la situación de las personas
cuidadoras.

El envejecimientodemográfico constituyeuna realidadobjetivadesdehacedécadas enAndalucía.
Así, según las últimas cifras de poblaciónpublicadas por el INE, para 2021, ennuestraComunidad
Autónoma residían 1.495.393 personas mayores de 65 años, lo que supone el 17,7 % de la pobla-
ción andaluza.

Ello requiere, tomar una serie de medidas tanto preventivas como de atención activa sobre
las personas mayores en situación de dependencia y de protección de aquéllas que presentan una

21 Esta encuesta es realizada por el INE con una periodicidad aproximada de 10 años. En abril de 2022, se han
publicado los Principales Resultado para 2020, sin incluir información desagregada por CCAA. Dado el ca-
rácter estructural de esta encuesta, los datos correspondientes a 2008, siguen tiendo validez a los efectos del
diagnóstico de la situación de Andalucía en materia de discapacidad y autonomía personal.
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mayor vulnerabilidad, con especial atención a la soledad no deseada. Este segmento poblacional se
ha visto gravemente azotado por la COVID-19, especialmente en los ocupantes de las residencias.

Por ello, se deben promover y facilitar el ejercicio físico, una alimentación equilibrada, un
menor consumo de alcohol y tabaco y unas relaciones sociales positivas.

Las medidas preventivas que eviten o retrasen el deterioro físico y mental de las personas
conforme van llegando a edadesmás avanzadas, además demejorar su calidad de vida, repercutirán
en la propia sostenibilidad del Sistema de Atención. Normalmente recae sobre el sistema sanitario
la asistencia a la cronicidad y a la soledad (por falta de cuidadores/as), lo que implica un esfuerzo
adicional de la atención primaria a domicilio.

En este sentido, cabe destacar que la vulnerabilidadde las personasmayores aumenta cuando
tienen una situación económica precaria.

Además, existe un elevado porcentaje de personas, no siempre mayores, que aún no tiene
reconocida ni su situación de dependencia ni recibe la prestación económica correspondiente, ge-
nerando un impacto social y económico a las familias, especialmente a las mujeres que asumen su
cuidado.

Con datos de julio de 2020, en Andalucía se registraban 289.523 solicitudes de reconoci-
miento de la situación de dependencia de personas de 65 y más años, de las cuales corresponden
el 70,8 % a mujeres y el resto a hombres. De ellas, 249.308 tienen reconocida la situación de de-
pendencia, es decir, el 17 % de las personas andaluzas mayores de 65 años, de las cuales el 72 % son
mujeres.

Si se tienen en cuenta todos los gradosdedependencia, a 31dediciembrede2021 enAndalucía
se contabiliza un 13,7 % de personas pendientes de recibir prestación en relación con el número
de personas beneficiarias con derecho a la misma, ligeramente por encima de la media nacional
(13%), debiendo subrayarse el positivo descenso observado en Andalucía en comparación con el
conjunto de España.

La Encuesta Continua de Hogares (INE) muestra datos sobre los hogares formados por
una sola persona. Así, en Andalucía, para el grupo de “65 años o más años” se estima un número
de 342.600 hogares unipersonales, siendo el 70,2 % de ellos hogares de mujeres que viven solas.
Curiosamente, cuando la población esmenorde 65 años, la proporcióndehogares depersonas que
viven solas es más elevado en el caso de los hombres. Esta misma pauta es muy similar en España.
Además, según un estudio realizado por la Universidad Pablo de Olavide, la soledad no deseada
es un problema que afecta al 47% de la población andaluza de 55 y más años, estando un 15% en
riesgo de aislamiento social. Estos porcentajes se han incrementado durante el confinamiento.

Hay una necesidad de profundizar en el análisis del maltrato (tanto en el ámbito familiar
como institucional) hacia las personas mayores y darle mayor visibilización social, ya que existe un
déficit en la detección de dicho maltrato, que afecta especialmente a las mujeres.

El Servicio de Asistencia a las Víctimas de Andalucía (SAVA) abre anualmente alrededor de
6.500 expedientes de víctimas de delitos, de las cuales en el 85% aproximadamente de los casos, la
víctima es una mujer. Del total de víctimas, cada año entre 200 y 220 tienen más de 64 años. Otro
dato importante son las llamadas recibidas en el Teléfono de Atención a las Personas Mayores,
donde aproximadamente la mitad se realizan para denunciar situaciones de riesgo de maltrato o
abandono.
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Figura 161

Personas reconocidas en situación de dependencia y prestación reconocida en Andalucía

Hombres Mujeres Total Hombres Mujeres Total

65-79 años 25.898 54.849 80.747 13.585 27.208 40.793

80 y más años 43.238 125.323 168.561 23.600 85.330 108.930

Total 69.136 180.172 249.308 37.185 112.538 149.723

Prestación
dependencia reconocida

Situación
dependencia reconocida

Fuente: Sistema de Información

del Sistema para la Autonomía y

Atención a la Dependencia.

Consejería de Igualdad, Políticas

Sociales y Conciliación.

Nota: Datos correspondientes a

julio 2020.

Figura 162

Proporción de personas pendientes de recibir prestación del Sistema de Autonomía y Atención a

la Dependencia
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a prestación, en cada Comunidad
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A 31 de diciembre de 2021.

Figura 163

Proporción de hogares unipersonales con personas mayores de 65 años
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Actuaciones

1. Desarrollar actividades dirigidas a promocionar la salud y prevenir la aparición de la enfermedad y el deterioro
funcional, mediante la práctica de actividades físico-deportivas y la adopción de hábitos de alimentación y de vida
saludable.

2. Potenciar los servicios de teleasistencia, de ayuda a domicilio, de prevención de situaciones de dependencia y de
promoción de la autonomía personal, mejorando la coordinación socio-sanitaria.

3. Mejorar la gestión de la dependencia, simplificando trámites, reduciendo el número de solicitudes pendientes de
valoración y agilizando la tramitaciónde las prestaciones económicas, así como revisando y actualizando los precios
públicos.

4. Promover acciones de formación, sensibilización y difusión a la ciudadanía sobre los recursos para la promoción
de la autonomía y prevención de la dependencia.

5. Fomentar la participación social de las personas dependientes y mayores en la toma de decisiones de los distintos
ámbitos sociales y políticos.

6. Establecer mecanismos y criterios para la detección, intervención, seguimiento y protección sobre la soledad no
deseada y el aislamiento social.

7. Apoyar una mejora del sistema de protección, que redunde positivamente en las condiciones laborales y retribu-
tivas de las personas trabajadoras y aumente la calidad de los servicios especializados, tales como los centros de
participación activa, centros de día para mayores, viviendas tuteladas y residencias, entre otros.

8. Analizar la red de residencias de mayores, públicas y privadas, para configurar un nuevo modelo que permita su-
perar las secuelas físicas y emocionales resultado de la pandemia, con una revisión exhaustiva de las condiciones
materiales, funcionales y de personal.

9. Incrementar la oferta de plazas residenciales para personas mayores en Andalucía, tras una análisis y evaluación de
los sistemas de gestión en este sector.

10. Invertir en las infraestructuras de la red de centros de personas mayores y en la seguridad del uso de los equipa-
mientos, estableciendo planes para la mejora de la calidad de los servicios que prestan estos centros.

11. Implementar campañas de sensibilización sobre las personas mayores transmitiendo una imagen positiva de este
colectivo e informando sobre sus derechos fundamentales.

12. Crear los dispositivos e instrumentos necesarios para prevenir el maltrato hacia las personas mayores.

13. Consolidar el cupo de viviendas accesibles en las promociones de vivienda protegida y ayudas para la adecuación
funcional básica de las viviendas de las personas mayores y aquéllas otras con discapacidad.

14. Promover campañas para divulgar y ampliar la oferta de empleo para Personas con Discapacidad o Personas en
Situación de Discapacidad.
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4.4
Reforzar la asistencia sanitaria

En materia de sanidad, la política regional sigue manteniendo entre sus objetivos el garan- Líneas de actuación

A. Infraestructuras, equipamiento y

personal

B. Política de Prevención

C. Accesibilidad a prestaciones

sanitarias de calidad

ODS relacionados

tizar una vida sana y el promover el bienestar de todas las ciudadanas y ciudadanos, reduciendo las
desigualdades y facilitando que las personas vivan más años y con más calidad y autonomía.

No obstante, la pandemia de la COVID-19 ha provocado un shock sin precedentes en todo
el mundo, y ha afectado especialmente a las políticas sanitarias. Las consecuencias son todavía in-
ciertas, porque dependen de la evolución de la pandemia y del final de las medidas extraordinarias
para atajar el virus, pero han puesto de manifiesto las carencias existentes en el sistema sanitario
andaluz.

Las medidas tomadas hasta el momento, con presupuesto extraordinario tanto regional co-
mo nacional y europeo, han ido dirigidas a solventar de forma urgente los principales problemas
surgidos en materia de personal, infraestructuras, equipamientos o dotación de material sanita-
rio y, en determinados casos, deben servir de base para planificar las actuaciones a desarrollar en
ejercicios futuros.

En cualquier caso, almargen de las actuaciones derivadas de la pandemia, la detecciónprecoz
y la prevención enmateria sanitaria deben adquirir cada vezmás relevancia, siendoun reto deseable
para las administraciones públicas realizar intervenciones de promoción, prevención y protección,
lo que redundaría en una mejor salud de la población y una mayor sostenibilidad del sistema, en
su conjunto.

Meta

Garantizar la sostenibilidad y la calidad del sistema sanitario público andaluz.
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A. Infraestructuras, equipamiento y personal

El Sistema Sanitario Público de Andalucía (SSPA) da cobertura integral a ocho millones y
medio de habitantes y, en 2019, antes de la pandemia, lo constituían medio centenar de hospitales
y 1.516 centros de atención primaria, repartidos en 33 distritos sanitarios. Además, contaba con
15.277 camas de hospitalización instaladas, 529 quirófanos y más de 100.000 profesionales que
ofrecían lamejor atención posible a la ciudadanía, cumpliendo así con el objetivo central del SSPA.

Pero, esta dotación ha resultado ser insuficiente en un período de demanda excepcional
como el vivido durante la pandemia de la COVID, agudizando algunos déficits preexistentes. De
hecho, la gestiónde la pandemiahaproducidoun impactomuy significativo en el SistemaSanitario
PúblicodeAndalucía (SSPA), consecuencia de la priorización en la atenciónde la demanda relacio-
nada con pacientes afectados por el virus COVID-19, la patología urgente o no demorable, las ac-
tividades y programas esenciales (como los programas de vacunación, el seguimiento y control del
embarazo), y en determinadas patologías de atención preferente (como la oncológica), resultando
un aumento en la demora de atención de otros problemas de salud.

Adicionalmente, la situación generada por la pandemia ha puesto de manifiesto las limita-
ciones de plantilla de profesionales del SSPA, al no contar con una proporción de profesionales
disponibles en activo para cubrir ausencias o adaptaciones de puestos laborales, así como las ca-
rencias en la dotación de recursos materiales y equipamientos (determinados fármacos y material
sanitario) para poder dar respuesta ante eventos inesperados que precisen la intervencióndel SSPA.

Por todo ello, se deben seguir reforzando, por tanto, las infraestructuras, los equipamientos,
elmaterial y el personal para ofrecer servicios sanitarios accesibles de formamás flexible y adaptable
según las condiciones de la demanda a toda la población. Igualmente, se debe apoyar una políti-
ca que garantice una mayor independencia y autosuficiencia en el suministro futuro de insumos
sanitarios.

En atención primaria (primernivel de accesoordinariode la población al SistemaSanitario),
durante los primeros meses de 2020, se hizo un esfuerzo inusitado, tanto a nivel físico como a ni-
vel telemático, por remediar el colapso sufrido a causa de la pandemia de la Covid. Mientras, en
la atención hospitalaria o especializada, los problemas detectados fueron fundamentalmente
la falta de camas, de material sanitario y de personal. Una vez superada la pandemia, cabe esperar
cierto una reconducción o ajuste de la oferta hospitalaria a su demanda normal.

En definitiva, la urgente necesidad de los servicios sanitarios, debido a la crisis del corona-
virus, había llegado a afectar, en gran medida, al resto de la actividad asistencial, posponiendo
intervenciones, consultas y pruebas diagnósticas y haciendo que aumentaran las listas de espera
sanitaria.

Por todo ello, se requiere de una planificación que actualice, adecúe y amplíe las infraestruc-
turas y los equipamientos existentes, que tengaunadotacióndematerial suficiente yque refuerce la
plantilla de profesionales del Sistema Sanitario PúblicoAndaluz.Con este propósito, se vienen rea-
lizando importantes inversiones en nuestra Comunidad Autónoma en el periodo 2019-2021 que
deberán reforzarse en los próximos años, de acuerdo con la disponibilidad de recursos financieros.
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Figura 164

Hospitales según dependencia funcional por provincia

Territorio TOTAL SSPA Privado

Andalucía 108 47 61

Almería 6 4 2

Cádiz 17 5 13

Córdoba 10 6 4

Granada 9 6 3

Huelva 6 3 3

Jaén 8 7 1

Málaga 28 6 21

Sevilla 24 10 14

Fuente: Sistema de Información

de Atención Especializada (SIAE).

Consejería de Salud y Familias.

Nota: Año 2020.

Actuaciones

1. Realizar inversiones en infraestructuras hospitalarias, equipamientos y material sanitario y de personal, estable-
ciendo prioridades, según el análisis de déficits detectados.

2. Reforzar la atención primaria y la atención integrada, mediante inversiones en sus infraestructuras y en sanidad
electrónica.

3. Realizar una planificación de las inversiones sanitarias adecuada a las necesidades asistenciales de la población
andaluza, teniendo en cuenta sus factores demográficos, patrones epidemiológicos y perfiles socio-económicos.

4. Completar la compatibilidad e interoperabilidad del historial clínico digital para su acceso en todo el territorio
nacional y europeo.

5. Favorecer la digitalización del sector sanitario y la telemedicina, teniendo en consideración a los colectivos con
limitaciones de acceso y uso de las tecnologías digitales.

6. Adaptar la oferta de hospitales de alta resolución o centros de alta resolución especializada a las necesidades
asistenciales de la población andaluza.

7. Adecuar las plantillas de personal a las necesidades asistenciales de la población andaluza, mejorando sus condicio-
nes laborales.

8. Elaborar un Plan de choque para reducir las listas de espera.
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El cambio en el perfil sociodemográfico, epidemiológico y cultural de la población en los
últimos años está generando un aumento de la fragilidad y la dependencia, que precisa frecuen-
temente y de manera simultánea de atención sanitaria y social y no siempre la respuesta de los
sistemas públicos se adecua a las necesidades de la ciudadanía.

Además, resulta cada vez más importante la detección precoz y la prevención, para evitar
que la población enferme o que lo haga de manera irreversible, a través de medidas de promoción
y protección.

Los servicios sanitarios que serán necesarios en un futuro próximo están determinados por
el envejecimiento de la población, la cronicidad de las patologías y la irrupción tecnológica.

Respecto al envejecimiento, enAndalucía la esperanza de vida al nacer (EV) era de 82,1 años
en 2017 (83,3 años a nivel nacional), ambas superiores a lamedia de laUnión Europea (80,9 años).
Por sexo, las mujeres tienen mayor EV que los hombres, siendo de 84,4 años en mujeres y de 79,2
años en hombres (86,0 años y 80,4 años en España, respectivamente).

Este aumento de la esperanza de vida ha incrementado el número de años en que las perso-
nas mayores viven en situación de dependencia, especialmente las mujeres. Ello se debe a que el
incremento de la EV no implica necesariamente que todos los años de vida en los que se incremen-
ta este indicador sean años en los que se disfrute de un buen estado de salud, ya que los individuos
pueden sufrir enfermedades y problemas de salud que les ocasionen una pérdida de calidad de vida
sin que afecte a su longevidad.

Resulta, por tanto, importante considerar el grado de buena salud de los años de vida que se
ganan, ya que cuanto mayor sea el número de años ganados en salud, menor será la necesidad de
recursos asistenciales y mayor la calidad de vida. En Andalucía, en 2017 la esperanza de vida en
buena salud (EVBS) era de 59,4 años (60,9 años en España).

El crecimiento continuo de las enfermedades crónicas genera un elevado coste de la asis-
tencia sanitaria y un aumento de las personas con discapacidad y dependencia asociadas a ellas, que
además se dan con mayor frecuencia en las personas mayores. Según datos del Servicio Andaluz
de Salud, alrededor del 58% de la población andaluza tiene al menos una enfermedad crónica y
el 34% tienen tres o más enfermedades crónicas. Además, entre el 40-45% de todas las altas hos-
pitalarias se dan en personas mayores, las cuales presentan estancias más largas y causan más de la
mitad de todas las estancias hospitalarias.

La tasa de población con discapacidad en Andalucía según la “Encuesta sobre discapa-
cidades, autonomía personal y situaciones de dependencia 2008”, era de 95,8 por cada 1.000 ha-
bitantes, superior a la media española (89,7), y siendo la de las mujeres la más elevada (116,7 y
106,3, respectivamente). Por su parte, la Esperanza de Vida libre de discapacidad (EVLD), según
el INE, se situaba en Andalucía en 11,94 años para los mayores de 65 años (13,36 años en España)
reduciéndose hasta los 3,51 años para los mayores de 80.

Las instituciones sociales y políticas deben atender las necesidades del colectivo de personas
con discapacidad y para ello se hace indispensable conocer de forma precisa sus circunstancias:
cuántos son, qué limitaciones tienen y con qué severidad o si disponen de ayudas y cuidados, entre
otros ejemplos.

Para poder prevenir las enfermedades es importante tener en cuenta, entre otros, los factores
medioambientales, el nivel de renta y de estudios, el sedentarismo y la actividad física regular, la
obesidad, el tabaquismo, el consumo abusivo de alcohol o padecer algún tipo de adicción, entre las
más destacadas a las nuevas tecnologías o al juego.

En la actualidad, la obesidad es uno de los principales problemas de salud pública, adqui-
riendo en Andalucía una especial relevancia, ya que 3 de cada 10 menores tiene exceso de peso,
cerca del 40% de las gestantes tienen problemas de peso en el embarazo y la mitad de la población
adulta tiene sobrepeso u obesidad.

La prevención del tabaquismo y del consumo abusivo de alcohol es la actuación de sa-
lud pública más importante que se puede realizar para la prevención del cáncer, de enfermedades
respiratorias y cardiovasculares.

También las adicciones sin sustancia, con un aumento de la incidencia a raíz de la crisis de
la COVID-19, producenmermas económicas y desestructuración de los núcleos familiares afecta-
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dos, lo que incide en la calidad de vida y en la salud de los afectados por la frecuente asociación a
un estilo de vida sedentario, al consumo de alcohol u otras sustancias.

Las enfermedades de etiología infecciosa son la tercera causa de muerte prematura en el
mundo Según la Organización Mundial de la Salud. En nuestro medio encontramos infeccio-
nes emergentes y reemergentes, así como un optimismo generalizado en torno a la lucha contra
las enfermedades infecciosas, con una falsa creencia de seguridad y victoria. La globalización y las
corrientes migratorias juegan un gran papel en su propagación, como recientemente se ha puesto
de manifiesto con el coronavirus SARS-CoV-2. Este panorama genera nuevas necesidades como
son el aumento de las inversiones en investigación y en sistemas de detección precoz, en el aumen-
to de coberturas del calendario vacunal y en la potenciación de las redes de notificación de nuevos
casos a nivel mundial.

Por otra parte, el cáncer es uno de los principales problemas de salud pública, la incidencia
estimada de esta enfermedad para el año 2019 en Andalucía fue de 45.521 casos (26.310 hombres
y 19.211 mujeres) y la mortalidad de 17.954 defunciones (11.151 hombres y 6.803 mujeres). La
mortalidad por cáncer representa el 25 % de la mortalidad global, siendo en Andalucía la primera
causa de muerte en varones y la segunda en mujeres.

Un alto porcentaje de los casos de cáncer es evitable, siendo posible reducir y controlar la en-
fermedad aplicando estrategias basadas en la evidencia científica, así comomediante la promoción
de entornos de vida saludables y de estilos de vida protectores (promoción de salud), el control de
los factores de riesgo y el diagnóstico precoz.

Las enfermedades no transmisibles o crónicas causan, según laOrganizaciónMundial de
la Salud, el fallecimiento de 41millones de personas cada año, lo que equivale al 71 %de lasmuertes
que se producen en el mundo. Esta situación adquiere una especial relevancia si consideramos que
los factores determinantes que las provocan pueden ser evitables y que las estrategias de promoción
de la salud cuentan con evidencias para frenar y, a largo plazo, revertir estas condiciones. De hecho,
el fomento de estilos de vida saludables conduce a ganancias de salud a un coste mucho más bajo
que el tratamiento médico de cualquiera de los grupos de riesgo y de las enfermedades asociadas.

Los programas de cribado son una importante acción preventiva, que consisten en una serie
de actividades orientadas a la detección, diagnóstico y tratamiento precoz de los casos detectados,
siempre antes de que se manifiesten los síntomas de la enfermedad para reducir la morbimorta-
lidad. Además de los programas de cribado de cáncer (de mama, de cérvix y colorrectal) existen
otros cribados, como el cribado prenatal que se hace a las embarazadas, el cribado neonatal de
enfermedades endocrinometabólicas y de hipoacusia.

Para todo ello, es imprescindible la generación del conocimiento y la implantación de
tecnologías como elementos clave para la mejora de la salud de la población, impulsando la pre-
vención de las enfermedades y la promoción y protección de la salud bajo criterios de innovación.
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Fuente: Indicadores de Salud

2020. Ministerio de Sanidad.

Figura 165

Esperanza de vida (EV) y Esperanza de Vida en Buena Salud (EVBS) al nacer, según CCAA

EV EVBS EV EVBS EV EVBS

España 81,0 55,3 83,3 60,9 2,3 5,6

Andalucía 79,8 54,8 82,1 59,4 2,3 4,6

Aragón 81,6 59,1 83,5 62,0 1,9 2,9

Asturias 80,5 53,8 82,8 59,4 2,3 5,6

Baleares 81,5 57,8 83,1 67,0 1,6 9,2

Canarias 80,0 54,2 83,0 59,5 3,0 5,3

Cantabria 81,2 59,7 83,6 61,8 2,4 2,1

Castilla-La Mancha 81,6 55,2 83,2 61,9 1,6 6,7

Castilla y León 82,2 61,4 84,2 63,3 2,0 1,9

Cataluña 81,5 55,2 83,6 60,4 2,1 5,2

C. Valenciana 80,7 52,6 82,8 62,4 2,1 9,8

Extremadura 80,6 52,6 82,4 64,6 1,8 12,0

Galicia 81,1 47,8 83,4 56,2 2,3 8,4

Madrid 82,4 58,6 85,1 63,2 2,7 4,6

Murcia 80,5 50,7 82,6 59,3 2,1 8,6

Navarra 82,5 57,6 84,1 61,0 1,6 3,4

País Vasco 81,6 59,8 84,0 60,1 2,4 0,3

La Rioja 81,8 62,8 84,0 61,3 2,2 -1,5

Ceuta y Melilla 78,6 52,6 80,7 59,0 2,1 6,4

Incremento entre
2007 y 20172007 2017
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Actuaciones

1. Desarrollar programas de salud que permitan un aumento de la esperanza de vida de mayor calidad.

2. Promover la autonomía en personas mayores y personas con discapacidad.

3. Desarrollar actuaciones preventivas para disminuir las enfermedades transmisibles.

4. Implementar estrategias y planes de salud pública dirigidos a evitar problemas de salud prevalentes en la pobla-
ción andaluza (obesidad, tabaquismo, consumo excesivo de alcohol y adicciones sin sustancias, envejecimiento,
Alzheimer y otras demencias, enfermedades crónicas no transmisibles, entre otros).

5. Extender planes y programas de actividad físico-deportiva para poblaciones con necesidades específicas: personas
con discapacidad, obesidad, personas con diferentes enfermedades, entre otras.

6. Promover hábitos y entornos de vida saludable relacionados, preferentemente, con la alimentación, la actividad
física, el sueño, el bienestar emocional, la sexualidad y el uso de las tecnologías de la información y la comunicación,
estableciendo además estrategias y sinergias continuas y estables con el sistema educativo, por ejemplo, ampliado
la dedicación horaria de la materia Educación Física y otros programas intersectoriales (Forma Joven).

7. Impulsar la dotación de equiposmultidisciplinares en los centros de atención primaria compuestos por especialis-
tas en materia deportiva, nutrición y psicología en coordinación con el personal sanitario ya disponible.

8. Realizar inversiones en tecnologías sanitarias y de acompañamiento de las personas mayores.

9. Mejorar la coordinación sociosanitaria mediante el desarrollo de la Estrategia de Atención Sociosanitaria, que tie-
ne como finalidad garantizar a colectivos especialmente vulnerables de la sociedad: la atención, los cuidados y la
prestación de servicios de naturaleza sanitaria y social, de forma simultánea y sinérgica, para prestar una atención
de calidad y centrada en la persona.

10. Implantar y consolidar unmodelo de calidadqueparta de evidencias científicas a través de una evaluación continua
que abarque tanto la promoción de la salud como la prevención de las adicciones en los grupos y poblaciones
más vulnerables. Es necesario incardinar básicamente este modelo en los planes locales de salud a través de las
corporaciones locales y la iniciativa social.

11. Desarrollar las acciones de la Estrategia de cáncer en Andalucía (2021-2023), recogidas en la línea estratégica
referida a los aspectos de promoción, prevención y diagnóstico precoz.

12. Actualizar las enfermedades a cribar dentro del programa de cribado neonatal de enfermedades endocrinome-
tabólicas, en base a la evidencia científica, así como modificar el programa de cribado de hipoacusia neonatal,
asegurando la realización del cribado y su registro por parte de los centros privados.
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C. Accesibilidad a prestaciones sanitarias de calidad

La planificación de los servicios y recursos sanitarios deben garantizar la equidad para el
conjunto del territorio de Andalucía, con la mejora de unos servicios de salud cercanos, de calidad
y orientados a las necesidades requeridas por la ciudadanía.

La magnitud, la diversidad y la frecuencia de los problemas de salud son factores que con-
tribuyen al establecimiento de prioridades.

Cada vez es mayor el conocimiento que indica la existencia de desigualdades en materia
de salud, determinadas éstas por factores como el género, la edad o el territorio en el que se vive.
En este último ámbito, resulta necesario potenciar la estrategia de la Red Local de Acción en Salud
(RELAS) con los ayuntamientos y diputaciones para hacermás extensivo y práctico el trabajo local
en salud.

El sistema sanitario debe ser unmecanismo de integración social que reduzca estas desigual-
dades.

Aunque no se han encontrado patrones de desigualdad en el uso de servicios de hospitaliza-
ción, urgencias, consumodemedicamentos, se observa unmayor acceso a los servicios preventivos,
como salud bucodental, revisiones ginecológicas o pruebas de cribado del cáncer entre las personas
con nivel educativo más alto y menor dificultad económica. En sentido contrario, los servicios bá-
sicos, como la consulta médica de Atención Primaria, son proporcionalmente más utilizados por
las personas de menor nivel educativo. Estos hallazgos reflejan la relación entre el nivel educativo
y/o clase social y la mejor salud y calidad de vida.

El proceso de envejecimiento afecta a las zonas con mayor índice de ruralidad por lo que
quienes más ayuda pueden necesitar viven más lejos de los flujos de recursos sociales que existen
para hacer frente a la dependencia. Esto requerirá la habilitación de dispositivos de protección so-
cialmóviles y contingentes que permitan asegurar unosmínimos niveles de apoyo a la dependencia
rural, garantizando la accesibilidad de los servicios.

Asimismo, determinados colectivos en circunstancias de vulnerabilidad social (por ejem-
plo, migrantes en situación administrativa irregular) pueden sufrir dificultades de acceso a los ser-
vicios de salud y requieren de actuaciones de acompañamiento, mediación y capacitación para el
uso del sistema público sanitario en Andalucía.

Además, las nuevas estructuras familiares, con núcleos cada vez más pequeños, redes de
parentesco más reducidas y la integración de la mujer en el mercado laboral implican también un
importante cambio en la red de apoyo familiar.

Finalmente, se debe potenciar la investigación y la innovación en salud e incorporar el
uso de las nuevas tecnologías para la atención sanitaria de la ciudadanía.
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Actuaciones

1. Desarrollar una estrategia de servicio de monitorización y gestión remota de salud para pacientes, apoyado en
sensorización en el hogar y asistencia domiciliaria, para garantizar la equidad de los servicios públicos asistenciales.

2. Implantar las teleconsultas de atención primaria y hospitalaria en toda la geografía andaluza.

3. Favorecer la extensión de la prestación de la salud bucodental en Andalucía a aquellos grupos poblacionales con
menor nivel de renta.

4. Utilizar las nuevas tecnologías para la atención clínica de la ciudadanía y los pacientes en particular (por ejemplo,
con el desarrollo de la salud móvil «mHealth» y la telemedicina, incluyendo la atención que se realiza desde los
centros especializados de atención a las adicciones).

5. Desarrollar el Plan de Humanización del Sistema Sanitario Público de Andalucía.

6. Incrementar la accesibilidad del Sistema Sanitario Público de Andalucía a personas afectadas por enfermedades
raras y personas con diversidad funcional.

7. Reforzar el carácter sociosanitario de la atención a las adicciones, mejorando las actuaciones conjuntas de los siste-
mas de salud y de servicios sociales, a fín de ofrecer una atención integral e integrada de calidad a las personas que
lo necesitan.

8. Favorecer el desarrollo de capital humano para realizar una investigación competitiva de calidad en materia
sanitario-asistencial, con un fuerte componente de transferencia del conocimiento a la sociedad, desarrollando
una carrera o itinerario atractivo a la que puedan acceder investigadores emergentes e investigadores consolidados.
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Apoyar las viviendas sociales

Los poderes públicos deben incorporar acciones y medidas para hacer real y efectivo el Líneas de actuación

A. Acceso universal a la vivienda.

B. Rehabilitación y adecuación de

viviendas.

ODS relacionados

derecho constitucional a una vivienda digna y adecuada.
Del mismo modo, todas las actuaciones en materia de viviendas sociales deben estar alinea-

das tanto con la Estrategia de Objetivos de Desarrollo Sostenibles 2020-2030, que establece en
su objetivo 11 la urgente necesidad de abordar ciudades más humanas, como con los principios
de la Agenda Urbana de Andalucía 2020-2030, que se centra en tres principios básicos: mejor
regulación, mejor gestión de los recursos y mayor conocimiento.

En este contexto, se desarrolla el Plan Vive en Andalucía, de vivienda, rehabilitación y re-
generación urbana de Andalucía 2020-2030, en el que se garantiza el derecho a una vivienda y se
facilita el acceso a colectivos necesitados (jóvenes, mayores de 65 años y colectivos vulnerables) a
una vivienda a precio asequible, en condiciones de igualdad y mediante la concesión de ayudas.

Además, todas las viviendas deben cumplir un mínimo de condiciones de habitabilidad,
accesibilidad y de mejoras en materia de eficiencia energética.

Por todo ello, resulta necesario profundizar en dos grandes líneas de actuación: el acceso
universal a la vivienda y la rehabilitación y adecuación de las viviendas ya existentes.

Metas

Asegurar el acceso de la ciudadanía a una vivienda digna.

Rehabilitar el parque residencial existente en Andalucía.
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Los niveles salariales, las condiciones laborales y los requisitos para acceder al crédito hipo-
tecario han hecho que exista un considerable volumen de población que encuentra serias dificul-
tades para acceder a una vivienda, especialmente en un contexto en el que se ha producido un
ascenso de los precios de venta y, sobre todo, del alquiler.

Los colectivos más afectados son las personas jóvenes, aquellas en riesgo de exclusión social,
las personas mayores o con discapacidad, las mujeres embarazadas sin recursos, las víctimas de vio-
lencia de género, las familias numerosas, las que se encuentren en riesgo de desahucio y los jóvenes
extutelados por la Administración de la Junta de Andalucía.

La vivienda protegida de nueva construcción se ha venido situando en mínimos histó-
ricos desde mediados de 2018. Sin embargo, se han construido 15.644 viviendas libres en 2021, la
cifra más alta en la última década, por lo que en los últimos tres años (2019-2021) el número de vi-
vienda terminada ha ascendido hasta las 44.346 unidades, casi el doble de las viviendas terminadas
en el trienio anterior (2016-2018), cuando se finalizaron 23.317 viviendas en Andalucía.

Las series relativas a lasviviendas iniciadas, así como la informaciónprocedentede laEstadística
Registral Inmobiliaria tambiénmuestranuna recuperaciónde laproducciónde viviendas enAndalucía.
En concreto, en 2021 se iniciaron en la Comunidad Autónoma un total de 21.963, lo que supone
que en los últimos tres años han comenzado las obras para la realización de 57.043 viviendas, de
las cuales 4.696 tenían la calificación de vivienda protegida.

Si semantienen las tendencias recientes observadas en elmercado inmobiliario, la importan-
cia relativa de la vivienda nueva aumentará, al tiempo que continuará la fuerte demanda exterior
de la región. Esta situación supone una presión al alza en los precios de la vivienda libre, al margen
del incremento en los costes de materiales y el transporte que se ha venido observando desde la
segunda mitad de 2021.

El incremento de los precios de la vivienda en venta y en alquiler, unido a la reactivación
del mercado de la vivienda libre, hace aún más necesaria la promoción de viviendas protegidas,
tanto en venta como en alquiler, a un precio asequible para las familias con menos recursos y para
los jóvenes y, en general, para quienes accedan a su primera vivienda. En Andalucía el precio de la
vivienda protegida (1.130 euros m2), en el promedio del año 2021, es solo un 17,4 % inferior al de
la libre (1.367,5 euros m2), frente al 32,5 % del nivel nacional (donde el precio de la vivienda libre
es de 1.694,1 euros m2, mientras el de la vivienda protegida se sitúa en 1.143,7 euros m2).

Según los datos delObservatorio deVivienda y Suelo, delMinisterio, enAndalucía persisten
problemas de vivienda, ya que es la región española conmayor número de ejecuciones hipotecarias
(1.173 en el cuarto trimestre de 2021), siendo personas físicas los titulares de la mayoría de estas
viviendas (998) frente a las personas jurídicas (175).

Un problema adicional es el incremento en los precios de venta y de alquiler, tanto en el
conjunto nacional como en España, de acuerdo con la tendencia observada en los índices oficia-
les (como el Índice General de Precios, IGP, de venta de vivienda libre y el Índice de Precios del
Consumo Armonizado, IPCA para alquiler, ambos elaborados por el INE). Estos repuntes afec-
tan especialmente a los precios del alquiler, sobre todo en el centro de las ciudades,motivado, entre
otros, por el auge de la vivienda turística y tienen una innegable repercusión sobre un importante
grupo de la población que reside en viviendas en régimen de alquiler (en Andalucía, el 20,6 % de
los hogares frente al 24,1 % del conjunto de España).

Por último, con la información que proporciona la Encuesta deCondiciones deVida (ECV,
correspondiente a 2020, último año disponible) hay que tener en cuenta que en Andalucía el
11,3 % de los hogares se encuentran en régimen de alquiler a un precio inferior al de mercado o
en viviendas cedidas. Esta proporción resulta más elevada en el espacio regional que en España
(10,1 %), si bien en Andalucía ha experimentado una disminución desde los niveles de 2015 (en-
tonces era de casi el 15 %).

En elmismo sentido, cabe hacer una valoración positiva del número de hogares que declaran
sufrir determinados problemas en la vivienda y su entorno (falta de luz, ruido, contaminación, van-
dalismo, etc.), ya que en el balance del periodo para el que se dispone información se ha observado
un generalizado descenso en la percepción de estos problemas. No obstante, con los resultados de
la ECV para 2020, el porcentaje de los hogares que señalan deficiencias producidas por ruidos de
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vecinos o en el exterior (24%), así como falta de luz natural (12,5 %) o delincuencia/vandalismo
(18,2 %) supera a la proporción de hogares con estos problemas en el conjunto nacional.

Figura 166

Viviendas de nueva construcción iniciadas y terminadas según régimen por provincia. Andalucía

Vivienda
Protegida

Vivienda
libre

Vivienda
Protegida

Vivienda
libre

Almería 29 1133 0 815

Cádiz 314 2.237 0 1.584

Córdoba 26 1416 0 564

Granada 11 1.935 0 1.488

Huelva 63 1139 0 530

Jaén 0 672 0 599

Málaga 26 5759 0 6159

Sevilla 848 6.355 0 3.905

Andalucía 1.317 20.646 0 15.644

Viviendas Iniciadas Viviendas terminadas

Fuente: IECA y Ministerio de

Transportes, Movilidad y Agenda

Urbana.

Nota: Año 2021.

Figura 167

Evolución del número de viviendas de nueva construcción terminadas según régimen en

Andalucía
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Fuente: Ministerio de Transportes,

Movilidad y Agenda Urbana.

Nota: La calificación de vivienda

protegida es provisional,

atendiendo a los planes estatales y

planes autonómicos.

Figura 168

Evolución del número de viviendas iniciadas en Andalucía
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Figura 169

Proporción de hogares en régimen de alquiler a precio inferior al de mercado y viviendas cedidas
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Actuaciones

1. Seguir apoyando la oferta del parque público de viviendas protegidas, tanto en alquiler como en venta.

2. Desarrollar actuaciones de promoción de suelo residencial para la construcción de viviendas protegidas.

3. Crear un Sistema de Información deVivienda deAndalucía que permita identificar aquellos territorios con déficit
en la oferta de vivienda en relación con la demanda real o previsible.

4. Establecer un precio máximo de las viviendas protegidas en función de las circunstancias de cada municipio an-
daluz, que tenga en cuenta el poder adquisitivo de los futuros adquirentes o inquilinos y la viabilidad de las
promociones.

5. Elaborar un programa de ayudas al alquiler estable, que tenga en consideración las zonas con tensiones en los
precios residenciales a fin de garantizar el acceso a una vivienda asequible, en coordinación con la normativa estatal
en esta materia y acorde a los recursos disponibles.

6. Valorar el establecimiento de programas de ayudas a jóvenes para la adquisición de viviendas protegidas o libres.

7. Desplegar programas de intervención social con fórmulas innovadoras que primen el acceso a una vivienda estable.

8. Estudiar el establecimiento de líneas de ayudas para personas objeto de desahucio de su vivienda habitual.

9. Fomentar la actividad de las entidades sin ánimo de lucro y del Tercer Sector que destinen viviendas para personas
objeto de desahucio de su vivienda habitual.
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Andalucía cuenta conunamplioParquePúblicodeViviendas, titularidadde laAdministración
de la Junta de Andalucía y gestionado por la Agencia de Vivienda y Rehabilitación de Andalucía
(AVRA),muyheterogéneo, conuna gran dispersión geográfica y destinado a cubrir las necesidades
de habitabilidad a precio asequible de la población andaluza con menores recursos económicos.

Actualmente está compuesto por 74.956 viviendas (49.211 en régimen de arrendamiento y
25.745 en compraventa) y aloja amás de 300.000 personas enmás de 500municipios del territorio
andaluz, según datos de la Consejería de Fomento, Infraestructuras y Ordenación del Territorio.

A pesar del notable esfuerzo realizado en su conservación, mantenimiento, rehabilitación y
mejora de su eficiencia energética, granparte de este parque presenta un envejecimiento odeterioro
de sus elementos constructivos que requieren incrementar el esfuerzo en sumantenimiento, reha-
bilitación o sustitución.Además, hay una parte reducida del parque que nodispone de una serie de
instalaciones básicas que aseguren su habitabilidad, y que deben ser implementadas. Por otro lado,
este parque precisa adaptaciones para actualizar sus prestaciones a las demandas actuales recono-
cidas de una habitabilidad estándar, accesibilidad y una calidad de vida social y ambientalmente
aceptable.

Es por ello que la necesidadde intervención en el parque se estima alta, tanto en conservación
o rehabilitación, como en mejora o actualización, y requiere un mantenimiento continuado.

Según el últimoCenso de Población y Viviendas de 2011, la mitad de las viviendas principa-
les, consideradas primeras viviendas, de Andalucía se construyeron antes de 1980, por lo que nos
encontramos en nuestro territorio con un parque residencial envejecido.

Sobre dichas viviendas públicas deben realizarse las actuaciones necesarias para la rehabilita-
ciónde aquéllas que tengandeficiencias en sus condiciones básicas, actuando tambiénparamejorar
la accesibilidad y para fomentar la eficiencia energética.

Según datos extraídos del informe “La Accesibilidad de Viviendas en España”, de marzo de
2018, realizado por la Fundación Mutua de Propietarios, el 69 % de los edificios de viviendas de
tipología residencial colectiva de Andalucía no son accesibles desde la calle al portal del inmueble y
el 57 % no tienen puerta de entrada accesible. No disponen de ascensor el 26% de los edificios resi-
denciales colectivos y el 32 % de los que sí lo tienen no son accesibles desde el portal al ascensor. Por
ello, se deben seguir realizando actuaciones con el objetivo de alcanzar la accesibilidad universal,
especialmente considerando el progresivo envejecimiento de la población.

En aras de la sostenibilidadde las ciudades, se debe fomentar el uso de las energías renovables,
el ahorro y la eficiencia energética de las edificaciones.

Además, y teniendo en cuenta los objetivos planteados en la Agenda Urbana de Andalucía,
se deben desarrollar programas que incidan en la rehabilitación de áreas especialmente degra-
dadas y edificios obsoletos, impulsando ciudades más sostenibles y humanas. En el mapa que ha
elaborado la ERACIS, se localizan en Andalucía 123 zonas que precisan de especial intervención
y que son identificadas como zonas desfavorecidas seleccionadas, en las que se debe intervenir de
forma prioritaria por parte del Plan Vive.

Se denomina infravivienda a aquella edificación existente en la que concurran graves de-
ficiencias en sus condiciones de funcionalidad, seguridad y habitabilidad, respecto a los requisi-
tos mínimos exigibles, o en las que las unidades familiares residentes tengan condiciones socio-
económicas desfavorables. En este caso, el objetivo debe serminimizar el número de infraviviendas.
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Figura 170

Hogares que sufren determinados problemas en la vivienda y su entorno: Comparativa

Andalucía-España

Andalucía 2004 2014 2018 2020

Escasez de luz natural 15,0 5,6 5,6 12,5

Ruidos producidos por vecinos o del exterior 25,3 15,1 18,7 24,0

Contaminación y otros problemas ambientales 15,0 9,4 10,1 11,9

Delincuencia o vandalismo 19,2 12,1 14,1 18,2

Ningún problema 53,5 71,5 68,2 56,1

Total Nacional 2004 2014 2018 2020

Escasez de luz natural 14,6 5,3 5,1 10,8

Ruidos producidos por vecinos o del exterior 25,4 16,3 17,0 22,1

Contaminación y otros problemas ambientales 15,4 10,2 9,8 12,0

Delincuencia o vandalismo 18,6 11,7 11,1 14,1

Ningún problema 52,9 71,2 71,3 60,7

Fuente: INE (Encuesta de

Condiciones de Vida).

Unidad: Datos en %.

Actuaciones

1. Mejorar la conservación y el mantenimiento de los edificios de viviendas públicas.

2. Mejorar la accesibilidad de las viviendas del Parque Público Residencial de la Comunidad Autónoma de
Andalucía.

3. Establecer programas de ayudas de mejora de la eficiencia energética de las viviendas y la generación de ener-
gía de origen renovable para autoconsumo, aprovechando, entre otros recursos, los fondos europeos del Next
Generation.

4. Fomentar actuaciones de rehabilitación en las viviendas privadas (adecuación funcional básica), con criterios de
eficiencia energética y priorizando el uso de materiales reciclados.

5. Rehabilitar viviendas y realizar actuaciones de renovaciónurbana en elmarcodeuna intervención integral en zonas
desfavorecidas.
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5
Territorio

En las últimas décadas, los aspectos terri-
toriales han ido ganando importancia dentro de
las políticas económicas en los países más desa-
rrollados. De hecho, la OCDE reconoce que,
entre las actuaciones públicas de los responsa-
bles económicos, se ha evidenciado la necesi-
dad de fomentar medidas destinadas, específi-
camente, a limitar las diferencias socioeconómi-
cas entre regiones y ciudades y a optimizar sus
oportunidades de desarrollo para que puedan
alcanzar mayores cotas de prosperidad.

Estas diferentes medidas suelen agrupar-
se bajo el epígrafe “políticas de desarrollo terri-
torial”, o simplemente “políticas territoriales” y
en ellas subyacen tres principios básicos: el apo-
yo al desarrollo endógeno con el que mejorar
las oportunidades propias de expansión de las
unidades territoriales; el fomento del desarro-
llo sostenible, que permite reconciliar los obje-
tivos de eficiencia económica, cohesión social y
equilibrio ecológico y, en tercer lugar, unamejo-
ra de los distintos niveles de gobierno que afec-
tan al territorio, es decir, una gobernanza más
responsable.

Sin duda, para la Comisión Europea, la
agenda territorial resulta cada vez más impor-
tante, y el concepto “Territorio” se ha incorpo-
rado al léxico de la política económica europea,

desde elTratadodeLisboa, cuando con la nueva
estrategia de alto nivel de la UE (Europa 2020)
se incorporara dentro de la política de cohe-
sión, la dimensión territorial junto a la cohesión
económica y la social.

También, para la política económica de
Andalucía, el territorio constituye un activo de
gran valor estratégico. No solo porque aspira
a reducir las diferencias existentes entre diver-
sas áreas subregionales dentro de laComunidad
Autónoma, sino porque es consciente de la re-
levancia del capital territorial para el éxito de las
actuaciones de política (inversiones, incentivos
fiscales, por ejemplo) para el desarrollo de un
determinado espacio territorial.

Esta importancia también está explicada
por el tamaño de Andalucía, ya que es la segun-
da Comunidad Autónoma de mayor extensión
en España, tras Castilla y León, una de las regio-
nes más grandes de Europa y la tercera en ha-
bitantes, por lo que el aprovechamiento inteli-
gente del citado capital territorial –considerado
un factor clave en los procesos exitosos de desa-
rrollo regional para la UE, OCDE y economis-
tas de prestigio, comoKrugmanoCamagni–, se
convierte en una tarea imprescindible.

A este capital territorial ya se habían re-
ferido, aún sin nombrarlo, grandes economistas
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como A. Marshall (1842-1924), al señalar que
existían factores intangibles en el entorno de de-
terminadas regiones o áreas económicas, como
resultado de una combinación de instituciones,
normas, prácticas, productores, investigadores
y políticos que hacen posible una cierta creati-
vidad e innovación. De esta forma, se propicia
un retorno más elevado para ciertos tipos de in-
versiones, haciéndolosmás idóneos por sus cua-
lidades y potencial para determinados desarro-
llos.

Más recientemente, diversos trabajos de
investigación han puesto de manifiesto que las
políticas públicas que tratan de fomentar el de-
sarrollo territorial y limitar las desigualdades,
para cumplir su propósito, deberían ayudar pri-
mero a desarrollar el capital territorial de dicha
región. También concluyen que el uso única-
mente de incentivos económicos fiscales o fi-
nancieros para estimular a empresas a invertir
en áreas, donde no lo harían en ausencia de in-
centivos, no tiene por qué garantizar el desarro-
llo a largo plazo, dado que no asegura que las
inversiones estén ajustadas al capital territorial.

Por todo ello, parece justificado que un
eje estratégico para la política económica de
Andalucía sea aumentar su capital territorial, tal
como se menciona en el Informe «Territorial
Economy, OECD Territorial Outlook, 2001»,
entendiendo que éste engloba diferentes com-
ponentes (natural, físico-construido, humano,
social y de imagen) y que en el caso de nuestra
región tiene un papel fundamental por varias
razones:

1. Por su posición geoestratégica, entre
dos continentes (Europa y África) y
entre el Océano Atlántico y el Mar
Mediterráneo, que aporta una aventa-
jada situación para la integración de
Andalucía en la esfera internacional (flu-
jo demercancías y orientaciones cultura-
les, entre otras).

2. Por disponer de un sistema urbano
equilibrado, con alta presencia de re-
des de ciudades medias, que diferencia
Andalucía de la mayoría de las demás
CC.AA., lo que proporciona a nuestra
región ventajas para undesarrollo econó-
mico equilibrado territorialmente.

3. Por una dotación de recursos natura-
les, culturales y paisajísticos, que supo-
nen una base para el desarrollo de secto-
res tradicionales (agricultura, pesca, mi-
nería o turismo, entre otros) y nuevos

(energías renovables o aeronáutica, por
ejemplo) de la economía andaluza.

4. Por la existencia de polos urbanos, áreas
logísticas y puertos, que operan como
unamalla territorial fundamental para el
funcionamiento y la vertebración de la
economía regional.

No obstante, este capital territorial en
Andalucía no está repartido de forma homogé-
nea, sino que presenta divergencias significati-
vas en espacios geográficos y humanos. De es-
te modo, se configuran constelaciones de ca-
pital territorial distintas, con condiciones des-
iguales entre las diferentes áreas, en términos de
ventajas o desventajas, para su desarrollo.

En este punto, y con el objetivo de pro-
mover el desarrollo sostenible, la cohesión terri-
torial y la competitividad de Andalucía en su
conjunto, cabe impulsar en una escala subre-
gional estrategias de desarrollo diseñadas de for-
ma específica a las oportunidades, problemas
y retos que existen en cada territorio (munici-
pios, espacios periurbanos, áreas metropolita-
nas, comarcas, zonas costeras o de montaña u
otros).

Este tipo de estrategias de desarrollo en la
escala territorial intermedia coincide con la pro-
puesta de la Comisión Europea, para la política
de cohesión en el marco financiero plurianual
2021-2027, como respuesta al Objetivo estraté-
gico 5 de la UE: “Una Europa más próxima a
sus ciudadanos, que fomente el desarrollo inte-
grado y sostenible de las zonas urbanas, rurales
y costeras y las iniciativas locales”.

De este modo, el desarrollo de Andalucía
en su conjunto se nutrirá de los logros de este
tipo de estrategias para las diferentes subregio-
nes de nuestra Comunidad Autónoma, al igual
que de la existencia de un sistema urbano equi-
librado. Para alcanzar el ambicioso objetivo de
la reducción de los desequilibrios territoriales y
sociales existentes dentro de Andalucía, se re-
quiere una atención diferencial y especializada
a todos aquellos ámbitos supramunicipales que
conforman un área coherente, por sus caracte-
rísticas físicas, funcionales y socioeconómicas o
por la existencia de fórmulas de cooperación in-
termunicipal institucionalizadas o informales.
Solo desde esta perspectiva puede afrontarse el
reto de un desarrollo urbano y rural integra-
do y sostenible, acorde a sus características sin-
gulares: sociales, medioambientales, demográfi-
cas, su patrimonio cultural y el resto de rasgos
diferenciales.

266
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5.1
Afrontar el desafío demográfico

En general, la cuestión demográfica tiene claras implicaciones económicas y sociales, en la Líneas de actuación

A. Envejecimiento de la población

B. Fenómenos migratorios

C. Desequilibrio rural-urbano

D. Concentración de población

flotante o estacional

ODS relacionados

medida en que atañe directamente a los principales indicadores macroeconómicos de un país o
región, así como al Estado de bienestar, con repercusiones especialmente relevantes para el futuro
de las pensiones y en lo que se refiere, entre otros aspectos, a los servicios sanitarios y la asistencia
a personas mayores.

En el caso de Andalucía, los efectos derivados del progresivo envejecimiento y la baja tasa de
natalidad, unidos a otros rasgos específicos de los flujos de población, deben analizarse desde un
enfoque territorial, ya que existen grandes diferencias entre ámbitos comarcales o subregionales
dentro del territorio andaluz, lo que genera impactos económicos, sociales y ambientales distintos,
precisando respuestas diferenciadas.

En cualquier caso, el ensanchamiento de la pirámide demográfica en los tramos de edadma-
dura y las conocidas dificultades de los jóvenes para encontrar empleo, independizarse y tener hijos,
ponen demanifiesto la necesidad de nuevas políticas sociales y económicas para la población joven.

Estas tendencias pueden hacersemás evidentes en determinados ámbitos rurales, donde ase-
gurar una perspectiva de vida personal y laboral a los jóvenes y a lasmujeres puede ser una poderosa
arma contra la despoblación.

Meta

Asegurar la sostenibilidad económica, social y medioambiental de los distintos territorios
de Andalucía, atendiendo a sus características demográficas.
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5.1. Afrontar el desafío demográfico

A. Envejecimiento de la población

A. Envejecimiento de la población

El envejecimiento progresivo de la población que muestra la pirámide demográfica
está, en granmedida, explicado por el aumento de la esperanza de vida y el descenso de la natalidad.
Este descenso es consecuencia del retraso de la emancipación de los jóvenes, la maternidad tardía
y el menor número de hijos por mujer. Factores que a su vez dependen, entre otras variables, de
la alta temporalidad del empleo y otras condiciones laborales, de las dificultades en el acceso a la
vivienda y de las insuficientes medidas de apoyo a la conciliación familiar.

Por otra parte, el ensanchamientoprogresivode lamitad superior de la pirámidedemográfica
implica un incremento de la proporción de personas mayores, que necesitan y necesitarán más
atención y cuidados, en relación con la población potencialmente activa, es decir, un aumento de
las ratios de dependencia.

Almismo tiempo, el envejecimiento tendráun impacto significativo en elmercadode trabajo
(relevo generacional o jubilaciones), que exigirá un aumento de la productividad que compense la
menor aportación relativa del factor trabajo, a fin de mantener el crecimiento económico a largo
plazo. Aunque obviamente se reflejará en una disminución de la fuerza laboral y en un descenso,
de forma natural, de la tasa de desempleo en las próximas décadas.

En Andalucía, la tasa de natalidad se ha reducido más rápidamente que en España y la
UE en la última década, situándose en 2020 por debajo del promedio europeo (7,7 nacidos por
cada 1.000 habitantes, frente a 9,1 de la UE). Mientras, la edad media de la población andaluza
ha aumentado en 5 años en lo que va de siglo (37 años en 2001 frente a 42 en 2021) y el 39 % de
la población residente en la Comunidad Autónoma tiene más de 50 años. Este ritmo de envejeci-
miento también es muy acusado en el conjunto de España (donde la edadmedia ronda los 44 años
en 2021), así como en el ámbito europeo.

Fuente: Instituto Nacional de

Estadística

Unidad: Personas.

Nota: Datos correspondientes a 1

de enero de 2021.

Figura 171

Población de Andalucía por edad (grupos quinquenales) y género
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Figura 172

Evolución de las tasas de natalidad
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Fuente: Instituto de Estadística y

Cartografía de Andalucía, Instituto

Nacional de Estadística y Eurostat.

Unidad: Tasa de natalidad.

Nacidos por mil habitantes.

Actuaciones

1. Fomentar medidas de conciliación familiar y laboral que favorezcan el nacimiento y la crianza de los hijos.

2. Implementar políticas de apoyo a la natalidad.

3. Incrementar las acciones dirigidas a personas mayores, en coordinación con otras administraciones (central y loca-
les), enmateria de envejecimiento activo y atención a la dependencia en todo el territorio. Estas actuaciones impli-
carán, entre otras, propuestas de desarrollos digitales que faciliten dicho envejecimiento activo y saludable a través
de la práctica físico-deportiva, que apoyen el cuidado y autocuidado, fomenten el deporte entre las personasmayo-
res, al tiempo que contribuyan a prevenir la soledad, fomenten la comunicación interpersonal y el mantenimiento
de la memoria y retraso del deterioro cognitivo.

4. Potenciar la Acción Local en Salud, al ser el ámbito local el más efectivo para situar las políticas y las acciones de
Salud Pública (prevención, promoción, y protección), capaz de reorientar los recursos disponibles y centrar las
acciones en políticas territoriales organizadas.
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B. Fenómenos migratorios

B. Fenómenos migratorios

En los últimos años, en Andalucía se ha observado un importante flujo de salida de pobla-
ción. En concreto, la emigración con destino a otra región española ha presentado un saldo negati-
vo, es decir, la cifra de emigraciones ha superado a la de inmigraciones en el periodo 2011-2019,
y llegó a ser especialmente acusada en 2016 y 2017. No obstante, en 2020 habría mostrado una
positiva variación, posiblemente determinada por las restricciones a la actividad impuestas a causa
de la pandemia.

Fuente: Estadística de variaciones

residenciales en Andalucía, IECA.

Unidad: Número de variaciones

en las personas residentes.

Figura 173

Saldo migratorio exterior de Andalucía con el resto de España
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También, la emigración de la población joven andaluza, frecuentemente con una ele-
vada capacitación educativa que, por falta de perspectivas profesionales, decide trabajar fuera de
nuestra Comunidad Autónoma (resto de España y el extranjero) ha sidomuy elevada, aumentado
notablemente entre 2007 y 2017, con la consecuente pérdida de capital humano y de talento, y
el menoscabo del crecimiento potencial de nuestra economía. En el trienio 2018-2020 se habría
observado una mejor trayectoria relativa, pero sigue siendo muy significativa la salida de jóvenes
residentes en Andalucía hacia otros territorios.

Fuente: Estadística de variaciones

residenciales en Andalucía, IECA.

Unidad: Número de variaciones

en las personas residentes.

Figura 174

Jóvenes andaluces que emigran al extranjero
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En concreto, la estadística sobre las variaciones residenciales desde Andalucía al extranjero
revela un importante aumento de la emigración en los tramos todavía jóvenes de población (de 20
a 39 años), desde el comienzo de la anterior crisis económica, si bien las salidas al extranjero fue-
ron especialmente intensas entre los años 2013-2017 y para la población con edades comprendidas
entre los 30 y 39 años. De hecho, en 2020, Andalucía parece haber cerrado este negativo compor-
tamiento, siendo ahora receptora de población procedente de fuera de nuestra Comunidad.

En sentido contrario, por su localización geográfica, Andalucía es uno de los puntos de en-
trada habituales en la península de población migrante no regulada. Esta llegada de personas
en situación irregular supone una responsabilidad para las administraciones públicas competentes
que deben evitar, de acuerdo con la legislación vigente, la discriminación y la segregación espacial,
laboral, educativa y social.

Dada la dificultadde contar condatos estadísticos de lamigración irregular llegada aAndalucía,
la relevancia de este fenómeno puede inferirse a través del fuerte aumento en el número de solici-
tantes de protección internacional en Andalucía, que llegó a superar las diez mil en 2019. En los
dos últimos años, 2020 y 2021 se habría observado un cambio de trayectoria, estimándose un des-
censo muy notable en la cifra de solicitudes de protección internacional presentadas (por debajo
de las 7 mil en Andalucía en 2021).

Figura 175

Número de solicitantes de protección internacional por lugar de presentación de la solicitud

Andalucía* España % And./Esp.

Promedio
2001-2010

203 5.576 3,6

2011 396 3.422 11,6
2012 215 2.588 8,3
2013 686 4.513 15,2
2014 630 5.952 10,6
2015 1.416 14.887 9,5
2016 1.784 16.544 10,8
2017 3.307 31.740 10,4
2018 5.414 55.749 9,7
2019 10.426 118.446 8,8
2020 9.245 88.631 10,4
2021

(datos de avance)
6.902 63.980 10,8

Fuente: IECA con datos del

Ministerio del Interior (Gobierno de

España).

Nota: * En Andalucía no se

contabilizan las solicitudes

presentadas en embajadas ni las

de reasentamientos.

Actuaciones

1. Facilitar el regreso de la población andaluza residente en el exterior que desee volver a Andalucía, con actuaciones
que incentiven, especialmente, el retorno del talento andaluz en el extranjero o en otras regiones españolas.

2. Incentivar la contratación por parte de las empresas de unamayor proporción de población joven en sus plantillas,
así como establecer ayudas en materia de autoempleo juvenil (menores de 35 años), aprovechando la financiación
europea, en particular el Fondo Social Europeo y los Fondos Next Generation UE.

3. Intensificar los trabajos de coordinación con la UE y las autoridades españolas para canalizar una migración regu-
lar y ordenada, garantizando el respeto a los derechos humanos y facilitando su arraigo en la sociedad andaluza.
En concreto, en el ámbito de la Comunidad Autónoma se prestará atención a la implantación, seguimiento y
evaluación de la Estrategia Andaluza para la Inmigración, 2021-2025.
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C. Desequilibrio rural-urbano

Otro factor relevante para la caracterización demográfica del territorio es el desequilibrio
rural-urbano, que en el casodeAndalucía se traduce enunadisminución significativa dehabitantes
en un buen número de municipios andaluces rurales de pequeño tamaño, observándose por el
contrario un incremento poblacional en las áreas urbanas y metropolitanas.

La pérdida de población en el ámbito rural, que afecta enmayor proporción a jóvenes, y
que puede tener implicaciones más severas cuando este éxodo es superior entre las mujeres, causa
un declive de la economía local, con efectos sobre la cohesión social y en el modelo de convivencia
familiar y vecinal. Esta tendencia se refleja en los principales indicadores demográficos, como el
Índice de Envejecimiento, que es sensiblemente superior en el ámbito rural que en el urbano
(21,8 y 17,1 respectivamente) y más elevado en el caso de las mujeres (24 vs. 19,6 en el ámbito
rural). Igualmente, se aprecia una edadmedia de la población residente en el ámbito rural superior
a la del urbano (45,4 frente a 42,1 años, respectivamente).

Además, no se debe olvidar el impacto ambiental en forma del incremento de riesgos (ero-
sión, inundación, incendios) por el abandono de la gestión del territorio, resultado de la pérdida de
las actividades agrarias, ganaderas y forestales. Adicionalmente, este desequilibrio afecta al reparto
de la provisión de los servicios públicos entre el medio rural y urbano.

Una de las causas de esta pérdida de población vendría explicada por el hecho de que el
medio rural, con carácter general, carece de una diversidad de actividades económicas (industriales
y servicios alternativos a los tradicionales), que aprovechen otros recursos naturales autóctonos
con unmayor potencial, especialmente aquéllos vinculados a la energía, los minerales o el turismo
rural.

Andalucía es una comunidad autónoma muy poblada y con saldo vegetativo positivo en
las últimas décadas. Pero atendiendo a las proyecciones actuales de población por ámbitos subre-
gionales para el periodo 2016-2040 realizadas por el IECA, existe riesgo de despoblación en de-
terminadas zonas de Sierra Morena (desde el Andévalo al norte de la provincia de Jaén), así co-
mo en municipios de la Cordillera Bética, donde predomina la dispersión de población con bajas
densidades.

Fuente: Instituto de Estadística y

Cartografía de Andalucía.

Nota: Se identifican los

municipios con menos de 1.000

habitantes y una densidad inferior

a 20 habitantes/km2 .

Figura 176

Mapa de Municipios de Andalucía en riesgo de desaparición
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Figura 177

Proyección de la población de Andalucía por ámbitos subregionales 2016-2040

2016 2030 2040
Variación
2040-2016

Almería (distrito) 291.170 305.772 309.413 18.244

Levante-Alto Almanzora 147.808 151.574 151.253 3.445

Poniente de Almería 257.208 293.567 310.899 53.691

Campo de Gibraltar Este 108.810 109.707 110.841 2.031

Campo de Gibraltar Oeste 162.078 164.875 166.902 4.824

Bahía de Cádiz-La Janda 517.661 511.568 507.082 -10.580

Jerez-Costa Noroeste 341.601 344.771 343.995 2.395

Sierra de Cádiz 118.091 113.025 109.743 -8.348

Córdoba (distrito) 326.984 318.631 314.647 -12.337

Córdoba Sur 264.919 253.967 248.728 -16.190

Guadalquivir 126.266 123.874 122.487 -3.779

Córdoba Norte 77.945 70.711 68.385 -9.559

Granada Sur 150.073 150.544 152.578 2.505

Granada Nordeste 101.122 92.631 89.512 -11.610

Granada (distrito) 242.284 227.705 222.156 -20.128

Metropolitano de Granada 424.015 435.833 444.001 19.986

Sierra de Huelva-Andévalo Central 69.291 63.021 59.819 -9.472

Condado-Campiña 153.066 160.835 165.160 12.094

Huelva-Costa 287.927 291.141 293.137 5.210

Jaén Sur 92.021 85.034 82.299 -9.722

Jaén (distrito) 199.684 189.722 186.445 -13.239

Jaén Norte 187.982 173.210 167.010 -20.972

Jaén Nordeste 166.813 150.447 144.769 -22.045

La Vega 111.529 106.331 102.681 -8.849

Axarquia 165.628 166.512 166.835 1.207

Valle del Guadalhorce 149.474 159.359 164.197 14.723

Costa del Sol 538.800 579.772 593.977 55.177

Málaga (distrito) 618.294 633.539 642.696 24.403

Serranía 56.846 53.747 51.263 -5.583

Sevilla Sur 424.830 435.074 438.422 13.592

Aljarafe 383.453 400.839 408.489 25.037

Sevilla Este 172.243 166.949 164.414 -7.829

Sevilla Norte 277.830 279.349 278.633 802

Sevilla (distrito) 690.027 672.532 662.771 -27.256

Andalucía 8.403.774 8.436.167 8.445.642 41.868 Fuente: Instituto de Estadística y

Cartografía de Andalucía.
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5.1. Afrontar el desafío demográfico

C. Desequilibrio rural-urbano

Actuaciones

1. Establecermedidas que fomenten el emprendimiento y la puesta enmarcha de proyectos de desarrollo socioeconó-
mico para jóvenes, tanto en nuevas actividades productivas como en otras tradicionalmente vinculadas al ámbito
rural, para fijar y atraer población.

2. Impulsar medidas que garanticen el relevo intergeneracional en las explotaciones agrarias, de acuerdo al nuevo
marco financiero plurianual 2021-2027 y a los criterios de la política de desarrollo rural de Andalucía.

3. Aprovechar las oportunidades de capitalización del medio rural, que ofrecen las inversiones en plantas eólicas
y fotovoltaicas, para favorecer el desarrollo de nuevas iniciativas empresariales complementarias (por ejemplo,
apicultura o ganadería ovina) y alternativas (desarrollo de nuevas explotaciones agrarias).

4. Fomentar y facilitar la implantación de actividades industriales y de aprovechamiento de los recursos naturales
minerales que fijen población a los territorios rurales con empleos de calidad, innovadores y de larga duración.

5. Favorecer la distribución directa de productos de cercanía del medio rural en los ámbitos urbanos, especialmente
en las grandes ciudades, mediante plataformas digitales y mercados de productores en fines de semana.

6. Intensificar la conectividad para acelerar la transformación digital en el medio rural.

7. Apoyar el desarrollo de proyectos que garanticen la elección de residencia efectiva de las mujeres en el territorio
rural y/o urbano.

8. Impulsar el teletrabajo en zonas rurales o de segundas residencias estacionales, para fijar población.
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D. Concentración de población flotante o estacional

El notable incremento y la concentración de población flotante o estacional en deter-
minados territorios, tanto de formapuntual como en ciertos periodos a lo largo del año, es un fenó-
meno con indudables impactos sobre la disponibilidad de servicios públicos en dichas áreas,
que se agrava con la falta de determinación de las competencias entre las distintas administraciones
actuantes en el territorio.

Aunque cuantificar y anticipar estas variaciones poblacionales no es tarea fácil, por la canti-
dad de variables estacionales, demográficas y económicas distintas que inciden en estos fenómenos,
los responsables públicos deben anticiparse a las adversas consecuencias que se pueden provocar
si los recursos públicos no están adaptados al número de personas que se encuentren en una de-
terminada localidad o municipio. Esta población estacional puede llegar a ser muy superior a las
personas censadas o empadronadas para las que la administración ha diseñado, inicialmente, una
prestación de servicios básicos adecuada.

De este modo, en Andalucía se produce un notable incremento de población debido al
turismo durante todos los meses del año, si bien la concentración de población flotante o estacio-
nal resulta mucho más significativa en la temporada turística alta en determinados municipios.

Asimismo, hay que tener en cuenta que el carácter estacional de ciertas producciones
agrarias en Andalucía genera una sobrepoblación en algunos municipios y comarcas (caso de la
provincia deHuelva y la fresa o la campaña de la aceituna en la provincia de Jaén, entre otras), que
las administraciones locales y regional deben atender.

Figura 178

Estimación sobrecarga en algunos municipios con elevada población estacional de Andalucía
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5.1. Afrontar el desafío demográfico

D. Concentración de población flotante o estacional

Actuaciones

1. Identificar correctamente los flujos turísticos, principalmente estivales, y los derivados de acontecimientos cultu-
rales, deportivos, así como los vinculados a la actividad agrícola para anticipar la provisión de los servicios públicos
necesarios para territorios afectados.

2. Reforzar los servicios públicos básicos para la población residente y flotante durante los períodos de gran afluencia
de población, ajustando el dimensionamiento de las infraestructuras y equipamientos adecuados.

3. Contribuir a la cooperación interadministrativa (colaboración con las administraciones central y de las entidades
locales), para definir, sin solapamientos, el ámbito competencial de cada una.

4. Mejorar el conocimiento estadístico demográfico de los flujos estacionales, que permitan diseñar modelos de
previsión.
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5.2
Optimizar la localización de las
infraestructuras públicas

El desarrollo social y económico del territorio junto con la protección de éste y la coordina- Líneas de actuación

A. Dotaciones de infraestructuras y

equipamientos

ODS relacionados

ción de las políticas públicas sectoriales con incidencia territorial constituyen los elementos básicos
para la política de ordenación del territorio.

Dicho desarrollo requiere de un conjunto de infraestructuras y equipamientos, con una lo-
calización específica en los distintos ámbitos o áreas subregionales y municipios que componen
Andalucía.

Entre las infraestructuras, caben citar las de transporte y, por supuesto, las digitales, sin olvi-
dar las destinadas a atender los servicios públicos, que son destacados componentes del capital físi-
co construido. Este conjunto de activos, unido al propio sistema de asentamientos y a los espacios
libres, conforman el tercer gran sistema estructurante del territorio deAndalucía, y tiene una enor-
me relevancia para la articulación y cohesión territorial, la equidad social y el buen funcionamiento
de la economía.

La importancia de estas dotaciones físicas y equipamientos para los servicios básicos está
estrechamente ligada a la accesibilidad a los mismos (distancia, en términos de tiempo), que debe
garantizarse en los diferentes territorios de Andalucía. Ello resulta fundamental para lograr una
igualdad real en la calidad de vida y el bienestar de la ciudadanía.

Para abordar esta prioridad y la consiguiente oferta de servicios públicos se debe tener en
cuenta las diferencias derivadas de los distintos grados de urbanización y ruralidad.

Meta

Garantizar que toda la población andaluza tenga acceso a las infraestructuras, los equipa-
mientos y servicios públicos, sea cual sea su lugar de residencia.
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A. Dotaciones de infraestructuras y equipamientos

En términos generales, la dotación de infraestructuras y equipamientos hace referencia, por
un lado, a las redes, sistemas y servicios de transporte terrestres, marítimos y aéreo, eléctricos, hi-
dráulicos y de las telecomunicaciones y, por otro, a los equipamientos públicos para los servicios
básicos, entre los que destacan, sin duda, los de la salud, educación y justicia.

El papel fundamental de dichos equipamientos se ha puesto de manifiesto en los anteriores
bloques temáticos de esta Estrategia. Así, por ejemplo, en el de “Conectividad” se ha destacado la
función de las comunicaciones digitales y físicas, en el de “Bienestar” se ha evidenciado la nece-
sidad de servicios educativos, de salud o atención social. Ahora, este análisis se realiza desde una
perspectiva territorial, no sectorial, así el foco se pone en la contribución de las infraestructuras
y equipamientos a la articulación, la cohesión territorial y la competitividad regional, configura-
da por el sistema de ciudades (como centros de dotaciones, equipamientos y servicios), las vías de
comunicación terrestres principales y las áreas logísticas y puertos.

El concepto de cohesión territorial incluye entre sus significados el de equidad social, por
lo que para alcanzar dicha cohesión debe garantizarse las condiciones de accesibilidad (medida
en tiempo) a las infraestructuras, equipamientos y servicios básicos en las diferentes par-
tes del territorio regional, que debe ser equilibrado y reflejar las menores disparidades posibles.
La creación de condiciones de accesibilidad a los equipamientos (educativos, sanitarios, judicia-
les, culturales, deportivos y también ambientales) en la práctica totalidad del territorio andaluz es
un requisito de calidad de vida y bienestar de la ciudadanía. No obstante, aún existen problemas
tanto en áreas urbanas como rurales de Andalucía y se precisan más esfuerzos para logar una
equidad social en términos territoriales. Igualmente, se debe garantizar el acceso universal a estos
equipamientos para aquellas personas con movilidad reducida.

Atendiendo a la información disponible por el Instituto de Estadística y Cartografía de
Andalucía (IECA), resulta posible conocer la distribución de la población y la dotación
de equipamientos y servicios básicos en el territorio regional y las diferencias entre distintos
ámbitos.

En concreto, a partir de la información de la malla de población (Distribución espacial de la
población en Andalucía 22) es posible detectar patrones poblacionales característicos en el territo-
rio atendiendo al distinto grado de urbanización.

Aplicando esta metodología, en Andalucía, el 11,3 % de las cuadrículas (de 250 m x 250
m) habitadas corresponde a centros urbanos, el 24 % a agrupaciones urbanas y el resto (64,7 %) a
cuadrículas habitadas de malla rural. Además, considerando el volumen de población que habita
en estas áreas, el 44,6 % de la población andaluza reside en cuadrículas clasificadas como centros
urbanos, el 38 % en cuadrículas del tipo agrupaciones urbanas y el 17,4 % en cuadrículas rurales.
Esta proporción obviamente difiere entre las provincias andaluzas, de modo que en la provincia
de Jaén es donde más población reside en el ámbito rural (28,1 %) y en la provincia de Sevilla, en
la que menos (9,2 %), con información correspondiente a 2019.

En cualquier caso, una característica diferenciadora de Andalucía en relación con el prome-
dio europeo es la mayor concentración de la población en nuestra Comunidad Autónoma. Así,
mientras en Europa el 65,7 % de la población vive en cuadrículas de más de 1.000 habitantes (las
cuales representan el 5,7 % de las celdas), en Andalucía es el 86 % de la población la que vive en
celdas de más de 1.000 habitantes (que representan el 12,7 %).

Gracias a la información estadística disponible para estas mallas de población y a la georre-
ferenciación, resulta posible detectar patrones poblacionales característicos en el territorio según
los grados de urbanización, así como determinar la dotación de equipamientos y servicios básicos
en cada unidad territorial. Así, por ejemplo, se constata que en las poblaciones rurales existe un
desequilibrio entre hombres y mujeres, con menor presencia de estas últimas; o que el número de
pensionistas es porcentualmentemás elevado en las zonas rurales (19,5 %) que en las zonas no rura-

22 El concepto de “urbanización” busca caracterizar la intensidad del asentamiento en las áreas donde reside la
población. El estudio del grado de urbanización se apoya en lamalla de celdas/cuadrículas de 1 km2 que, a nivel
de toda Europa, está definida por EUROSTAT. Según esta malla de 1 km2, Andalucía se encuentra cubierta
por 89.358 celdas, de las cuales el 14,8 % (13.292) se hayan habitadas por alguna persona en 2019.
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les (por debajo del 16%), ya que concentra poblaciónmás envejecida. Esta diferente caracterización
debe tenerse en cuenta a la hora de la provisión de servicios públicos.

Adicionalmente, utilizando el visor para el “Inventario de Sedes y Equipamientos de la Junta
de Andalucía”, la Comunidad Autónoma está dotada con 20.522 equipamientos relacionados
con distintos ámbitos, de los cuales el 35,75 % (un total de 7.338) se localizan en ciudades de más
de 50.000 habitantes. Estos equipamientos se encuentran distribuidos en 15 tipologías distintas,
siendo los más numerosos, los educativos, los de salud, culturales y deportivos.

En cualquier caso, se puede concluir que persisten diferencias notables entre distintos te-
rritorios en Andalucía, siendo un factor determinante de este desequilibrio el distinto grado de
urbanización y ruralidad, al margen de otras circunstancias como la orografía.

Una consideración especial en materia de accesibilidad merece la digitalización, por su ca-
rácter transversal y su capacidad para transformar los territorios. En este sentido, la UE incorpora
la digitalización en su Agenda Territorial 2030, en la Nueva Carta de Leipzig23 y en el Plan de
Recuperación NextGenerationEU, como un tema clave y determinante para el futuro desarrollo
en la escala territorial (smart territories, tanto en el ámbito rural como en el urbano), insistiendo
en que la fortaleza de la smart cities será un factor decisivo para la competitividad de la UE en su
conjunto.

De estemodo, el desarrollo de las smart cities posibilita nuevas posibilidades en el ámbito de
la movilidad, acceso a servicios públicos, comercio, participación ciudadana, entre otras potencia-
lidades, por lo que Andalucía debe apostar por la excelencia digital (y por las infraestructuras de
telecomunicaciones) que proporcione servicios de alta calidad a las empresas y a la sociedad, en su
conjunto.

La conectividad de los territorios rurales, preferentemente con cobertura de banda ancha
(ya tratada en el bloque temático 3, dedicado a la “conectividad”) constituye una oportunidad
para disminuir los desequilibrios territoriales en Andalucía y para favorecer una distribu-
ción de la población que, en la actualidad, se concentra excesivamente en el litoral y las ciudades
del interior, pero bastante dispersa en los ámbitos rurales. Este reequilibrio haría más rentable la
dotación de infraestructuras y más eficiente la provisión de servicios públicos.

Figura 179

Distribución de la población según del grado de urbanización por provincias
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Fuente: Instituto de Estadística y

Cartografía de Andalucía.

Unidad: En%.

Nota: Datos correspondientes a

2020.

23 La Nueva Carta de Leipzig (2020) renueva el documento que inspira la política urbana en Europa (la anterior
era de 2007) y fue aprobada el 30 de noviembre de 2020. Esta Carta apuesta por los principios de la buena
gobernanza e insiste en que las ciudades y las áreas urbanas funcionales han de liderar una transformación justa,
verde y productiva. Además, en ella se resalta la importancia que tiene la digitalización como oportunidad para
procurar las transformaciones urbanas que son precisas, entre ellas la mejora de los servicios que se prestan a la
ciudadanía, pero también la innovación que hará más competitivas a las empresas europeas.
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Fuente: Instituto de Estadística y

Cartografía de Andalucía.

Unidad: En%.

Nota: Datos correspondientes a

2020.

Figura 180

Comparación sobre la distribución del inventario de equipamientos por categorías y ámbitos
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Actuaciones

1. Elaborar Planes de Movilidad Urbana Sostenible (PMUS) en las ciudades y áreas conurbanas de Andalucía, al
menos en las clasificadas como ciudades medias o centros regionales.

2. Impulsar el monitoreo continuo del territorio a través de diagnósticos e informes sobre la situación del terri-
torio y escenarios prospectivos. Para su financiación se emplearán las actuales convocatorias competitivas de la
Administraciónde la JuntadeAndalucía, como las de laAgenciaAndaluzadelConocimientoo las de la Fundación
Centro de Estudios Andaluces.

3. Impulsar el desarrollo local integral en el ámbito rural, en línea con las propuestas del nuevo marco de la política
europea para el desarrollo rural, que contribuyan a la dotación de equipamientos y la calidad de los servicios.

4. Desarrollar una Comisión-Ponencia Interdepartamental, asesorada por expertos externos en evaluación de infra-
estructuras, que ayude a priorizar las inversiones en infraestructuras en función de criterios objetivos de Análisis
Coste Beneficio Social.

5. Realizar inversiones en infraestructuras y equipamientos en aquellos ámbitos territoriales donde se detecten défi-
cits estructurales, atendiendo a una priorización en los ámbitos educativos, sanitarios, sociales, judiciales, del trans-
porte, telecomunicaciones, vivienda, culturales, deportivos, turísticos, industriales o comerciales, garantizando la
accesibilidad universal, y priorizando el uso de los materiales reciclados.

6. Incluir el enfoque territorial en el conjunto de políticas regionales, especialmente, en las políticas de digitalización
y de conectividad, para disminuir los desequilibrios y mejorar la accesibilidad a los servicios públicos.
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Esta prioridad de la política económica deAndalucía, favorecer un desarrollo local y regional Líneas de actuación

A. Desarrollo local y regional

integrado

ODS relacionados

integrado y endógeno, pretende dar respuesta al Objetivo estratégico 5 para la política de cohesión
en el período de 2021-2027 y a las visiones estratégicas de la UE para el desarrollo del territorio y
las ciudades europeas, recogidas en la “Agenda Territorial 2030: Un futuro para todos los lugares”
y la “Nueva Carta de Leipzig”.

Atendiendo a las propuestas contenidas en estos documentos de referencia, se establecen
tres ejes para articular este tipo de política territorial.

En primer lugar, las estrategias de desarrollo territorial impulsadas “desde abajo” (bottom-
up) en el marco de la cooperación intermunicipal y centradas en el desarrollo económico y la me-
jora de competitividad. En segundo lugar, los planes de ordenación del territorio centrados en la
protección y cohesión del territorio y el crecimiento urbanístico razonable. Y, en tercer lugar, los
proyectos de cooperación territorial (transfronteriza, transnacional e interregional) de Andalucía
con otras regiones españolas y/o extranjeras.

Andalucía comparte el espíritu que subyace en el mencionado objetivo estratégico 5 de la
programación presupuestaria plurianual de la UE «Una Europa más próxima a sus ciudadanos,
que fomente el desarrollo integrado y sostenible de las zonas urbanas, rurales y costeras y las ini-
ciativas locales» que, a su vez, se encuentra claramente alineado con el Pacto Verde Europeo y su
Plan de Inversiones.

De este modo, la política económica regional andaluza hace suyas estas mismas prioridades
europeas para el desarrollo territorial (tanto en las zonas urbanas como en las no urbanas, a través
de la cultura, el patrimonio natural y el turismo sostenible) y los principios clave para la buena
gobernanza urbana, en el horizonte 2027, en consonancia con las políticas comunitarias de cohe-
sión y de desarrollo rural, la implementación de la Agenda Urbana Europea y la aplicación del
instrumento Interreg (cooperación transfronteriza, transnacional e interregional). Todo ello, con
la finalidad de promover la cohesión territorial, recogida en el artículo 3 del Tratado de la Unión
Europea y consagrada como objetivo básico para la Comunidad Autónoma, tal y como refleja el
artículo 10º del Estatuto de Autonomía para Andalucía.

Meta

Adoptar el enfoque de un desarrollo integrado, endógeno y sostenible de las zonas
urbanas, rurales y costeras, para reducir los desequilibrios territoriales.
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A. Desarrollo local y regional integrado

En las últimas décadas, todas las áreas subregionales, comarcas ymunicipios, en general, que
componenAndalucía han observado unamejora en el desarrollo económico y social.No obstante,
las distintas políticas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía, tanto sus actuacio-
nes de carácter general, como sus instrumentos focalizados en determinados territorios (por ejem-
plo, el desarrollo rural a través de los Grupos de Desarrollo Rural/Iniciativa Leader, las Iniciativas
Turísticas Sostenibles/ITS, o las Inversiones Territoriales Integradas, concretamente las ITIs de
Cádiz y Jaén) no han conseguido lograr una equidad territorial satisfactoria.

Sin perjuicio de otras razones, esta situación es también consecuencia de que los instrumen-
tos de atención focalizada en determinados territorios, promovidos desde la política económica re-
gional y la política de ordenación del territorio, no han tenido, en ocasiones, una implementación
suficiente. También han sido muy escasas las estrategias de desarrollo territorial en la escala
intermedia24, impulsadas desde abajo en el marco de la cooperación intermunicipal y orientadas
al desarrollo económico, la innovación y la mejora de la competitividad.

La escasez de estas estrategias viene explicada por la débil cultura de cooperación existente
entre losmunicipios andaluces. Bien es ciertoque existen fórmulas organizativas, comoMancomunidades
y Consorcios, pero éstas se centran en la gestión de determinados servicios públicos (transporte,
agua, o recogida de basura, entre otros) o en la promoción turística conjunta. Sin embargo, en las
competencias municipales de alto valor estratégico, como el desarrollo urbanístico o la promoción
económica, suele dominar la acción individual de cada entidad local.

La reducida cobertura regional por la planificación subregional prevista en el POTA,
especialmente, en los ámbitos de zonas rurales del interior de Andalucía, puede suponer una debi-
lidad para el desarrollo territorial de estos ámbitos que actualmente, en algunos casos, están presen-
tando tendencias regresivas de población y aproximándose a los rasgos que caracterizan el nuevo
paradigma de la “España vaciada”.

Por su parte, el Plan de Ordenación del Territorio (POTA) presta una considerable aten-
ción a la dimensión económica del desarrollo territorial, tal y como reflejan sus programas coor-
dinados de carácter interdepartamental (como el Programa Coordinado para el Desarrollo de las
Zonas del Interior de Andalucía), o sus Estrategias para el Sistema intermodal de transportes y,
en particular, sus Estrategias para el Sistema de Ciudades, destacando sus recomendaciones para
la cooperación entre los Centros Regionales (las áreas metropolitanas andaluzas) y la cooperación
en el marco de las Redes de Ciudades Medias. Sin embargo, estas recomendaciones apenas han
sido desarrolladas, a pesar de las experiencias positivas de otros países europeos (especialmente
Alemania y Francia) y el consenso sobre su oportunidad para generar y aprovechar economías de
escala y efectos sinérgicos.

El POTA preveía el desarrollo de instrumentos para el seguimiento y evaluación del territo-
rio y de su planificación, que ha sido implementado demanera parcial, a través fundamentalmente
del sistema de información y del seguimiento y evaluación de planes de desarrollo.

Adicionalmente, conviene señalar el limitado recorrido de la Estrategia del Paisaje de
Andalucía, a pesar de que la excelencia paisajística, en términos de diseño e integración en el te-
rritorio, constituye un valor económico indirecto, que contribuye positivamente a la imagen cor-
porativa de los espacios que ocupan, no solo barrios en ciudades y en municipios rurales, también
centros de investigación, logísticos, parques empresariales, entre otros enclaves.

Asimismo,dentrode los diferentes instrumentosde la planificación ambiental de laAdministración
de la Junta de Andalucía, han de reforzarse aquéllos que tienen una relación directa con el desarro-
llo local integrado y endógeno. Entre ellos destacan losPlanes de Desarrollo Sostenibles (PDS),
cuya finalidad es impulsar el desarrollo de actividades productivas sostenibles en los espacios natu-
rales protegidos.

Por último, en Andalucía al igual que la mayoría de las regiones europeas se ha producido
en las últimas décadas un excesivo consumo de suelo para urbanización, que resulta poco sosteni-

24 Los elementos básicos de dichas Estrategias son: 1) la contribución a la cohesión territorial, 2) el desarrollo
territorial integrado, la coordinación horizontal y vertical y políticas públicas basadas en la evidencia, 3) un
enfoque de gobernanza multinivel atento a la subsidiariedad y 4) la cooperación, involucrando a la ciudadanía,
sociedad civil, empresas, instituciones científicas, académicas y centros de conocimiento.
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ble, coincidiendo con instrumentos urbanísticos y de ordenación territorial escasamente operati-
vos. Por ello, la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de
Andalucía (LISTA) unifica la actual legislación de ordenación del territorio y el bloque normativo
de la legislación urbanística en un solo texto legislativo. Su propósito es resolver las dificultades que
han ido afrontado ambas disciplinas en los últimos años, dotar de garantía jurídica al desarrollo de
los instrumentos de planificación, gestión y disciplina territorial y urbanística, avanzar en la auto-
nomía local y afianzar las medidas de simplificación y agilización administrativas en el marco de
estas disciplinas.

Endefinitiva,Andalucía debe adoptar enfoquesmás avanzados e innovadores, para activar el
capital territorial propio de cada espacio subregional, conocimiento y bienes, a través de soluciones
diseñadas a medida. Dichas soluciones pueden ser estrategias a la escala específica del territorio
(regional, subregional y local), encaminadas al desarrollo y la competitividad a largo plazo de esa
área geográfica, junto con el establecimiento de acuerdos o convenios con otras Comunidades
Autónomas españolas o regiones de países vecinos (comoPortugal oMarruecos, por ejemplo).

Figura 181

Modelo territorial de Andalucía, según el vigente POTA

Fuente: Plan de Ordenación del

Territorio de Andalucía (POTA).
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Actuaciones

1. Implementar la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía
(LISTA) y desarrollar los instrumentos previstos en ella.

2. Revisar el Plan de Ordenación del Territorio de Andalucía, de acuerdo con los contenidos y previsiones de la
Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de Andalucía (LISTA) y prever la
elaboración de un informe de seguimiento y evaluación.

3. Incrementar el número de POTS de nueva formulación en desarrollo del POTA y culminar los que actualmente
están pendientes de aprobación, en los términos previstos en la LISTA.

4. Desarrollar las previsiones de la Ley 7/2021, de 1 de diciembre, de impulso para la sostenibilidad del territorio de
Andalucía en materia de paisaje y protección del litoral.

5. Propiciar desde el urbanismo y la ordenación del territorio la movilidad sostenible a través de la apuesta por la
ciudad compacta, la mezcla de usos y proximidad a los servicios a escala de supermanzanas y barrios.

6. Adaptar los contenidos de los POTS y de los PGOU a las orientaciones en materia de cambio climático y de una
economía baja en carbono como vectores del desarrollo urbano-territorial sostenible, con objeto de facilitar, en el
medio rural, el desarrollo de actividades económicas compatibles.

7. Fomentar el desarrollo de actividades productivas sostenibles en los entornos naturales protegidos.

8. Fortalecer la cooperación trasfronteriza de Andalucía con regiones y territorios vecinos, especialmente en el ámbi-
to de la Eurorregión Alentejo-Algarve-Andalucía (Euro AAA), a través del desarrollo de iniciativas, estrategias y
proyectos, que coadyuven a su desarrollo tanto económico, como urbano-territorial sostenibles

9. Impulsar iniciativas y proyectos industriales y de desarrollo de las infraestructuras locales ligadas a los procesos de
Transición Justa, en las provincias de Almería, Cádiz y Córdoba, en coordinación con la Administración General
del Estado y la Federación Española de Municipios y Provincias y con la colaboración del sector privado.

10. Implementar actuaciones en materia de espacios libres, tanto metropolitanos como de carácter supralocal, desa-
rrollando las previsiones de los instrumentos de planificación territorial, para mejorar la calidad de las ciudades,
reforzar el sistema de infraestructuras verdes y los vínculos entre el medio urbano y el rural.

11. Impulsar el desarrollo turístico sostenible en diferentes ámbitos territoriales.

12. Fomentar la coordinación interadministrativa y con las entidades locales responsables de la gestión de los polígo-
nos para favorecer el desarrollo de suelos industriales, así como facilitar el desarrollo de actividades económicas
compatibles con otros usos del suelo en el ámbito rural.
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Dentro del bloque temático dedicado al territorio, la política de ciudades constituye una Líneas de actuación

A. Política de ciudades y áreas

metropolitanas

ODS relacionados

prioridad en la acción de gobierno. Este convencimiento coincide con el compromiso con los 17
Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de la Agenda 2030 de Naciones Unidas, especialmente
con el ODS 11, que se refiere a “lograr que las ciudades sean más inclusivas, seguras, resilientes
y sostenibles”. En este contexto, se entiende por ciudades tanto espacios urbanos de reducida di-
mensión como las áreas metropolitanas. De este modo, esta política se encuentra, nuevamente,
imbricada con la Nueva Carta de Leipzig.

Esta clara identificación con los principios que inspiran dichas propuestas explica que las
Agendas Urbanas se hayan convertido en un instrumento de carácter estratégico y en el marco de
referencia para orientar las políticas públicas urbanas, en los distintos niveles de gobierno, es decir,
la UE, el Gobierno de España, diferentes administraciones regionales y algunas entidades locales.
Precisamente, que distintas administraciones públicas hagan uso del mismo instrumento resulta
novedoso y constituye una oportunidad para que el desarrollo urbano se convierta en una política
pública multinivel, correctamente alineada y coordinada y, por tanto, potencialmente exitosa.

Para Andalucía, esta perspectiva debe centrarse en poner en valor uno de sus principales
activos del capital territorial, como es su sistema urbano equilibrado, con una presencia destacada
de redes de ciudades medias. Para ello, la puesta en práctica de actuaciones se debe articular en
torno a la implementaciónde laAgendaUrbana deAndalucía para la consecuciónde undesarrollo
sostenible de las ciudades.

Adicionalmente, también se deben apoyar las “agendas metropolitanas” en Andalucía, da-
da la elevada relevancia de las áreas metropolitanas para la sostenibilidad, sobre todo, el reto del
cambio climático y competitividad regional, en su conjunto. Y, por último, conviene fomentar e
impulsar la formación de redes de cooperación entre ciudades medias, que emprendan iniciativas
conjuntas de relevancia económica como, por ejemplo, el desarrollo de sistemas productivos locales
o parques empresariales compartidos.

Meta

Lograr que las ciudades andaluzas sean más inclusivas, seguras, resilientes y sostenibles,
contribuyendo al desarrollo económico y la competitividad de Andalucía.
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El sistema urbano andaluz está configurado por 10 áreas metropolitanas (Almería-El Ejido,
Bahía de Algeciras, Bahía de Cádiz-Jerez, Córdoba, Granada, Huelva, Jaén, Málaga, Costa del Sol
y Sevilla), que representan 195 municipios y 68,7 % de la población andaluza, las ciudades medias
interiores y litorales (253 municipios, 22,3 % de la población) y asentamientos rurales con o sin
centro urbano (330 municipios, 8,9 % de la población).

De este modo, las áreas metropolitanas concentran, mayoritariamente, la población y la
actividad económica de Andalucía, siendo espacios de vida y de acción de la ciudadanía y los agen-
tes económicos. En ellas se aglutinan el empleo, el consumo, los recursos, la innovación, el co-
nocimiento y la vida cultural, desempeñando un papel determinante para el desarrollo y la com-
petitividad regional. Igualmente, resultan decisivas para la sostenibilidad de nuestra Comunidad
Autónoma, ya que las ciudades y las conurbaciones son el principal campo de batalla contra el
cambio climático.

En este sentido, cabe tener presente que la amplia red de ciudades medias existente en
Andalucía alberga un rico patrimonio histórico-cultural, que constituye un activo relevante para
el desarrollo turístico. Igualmente, son un elemento importante del desarrollo económico local y
regional, donde han surgido sistemas productivos locales y, en algunos casos, clústeres industriales.
Asimismo, presentan ventajas ambientales y de calidad de vida vinculadas al tamañomedio de estas
ciudades y a su forma urbana tradicional, con los patrones de una ciudad compacta, siguiendo un
modelo urbano más sostenible.

En su conjunto las áreas metropolitanas, las ciudades medias y los asentamientos rurales
configuran en Andalucía un sistema urbano equilibrado. Este equilibrio se refleja en la distri-
bución geográfica relativamente homogénea de las ciudades y en la ausencia de grandes diferencias
poblacionales entre las dos urbes más grandes (Sevilla y Málaga).

Precisamente, este sistema urbano equilibrado y policéntrico brinda ventajas para el desa-
rrollo económico del territorio y también para su cohesión, tanto en términos de vertebración e
integración física como de accesibilidad a los equipamientos y servicios en las diferentes partes de
nuestra región, permitiendo también la fijación de la población en el territorio.

No obstante, esta posición aventajada del sistema urbano deAndalucía no evita la existencia
de varios problemas que ponen de manifiesto que sus ventajas potenciales se encuentran amena-
zadas o no se han aprovechado de forma suficiente. Así, el proceso de urbanización en forma de
expansión dispersa, sobre todo en las áreas metropolitanas y el litoral de Andalucía, ha supuesto
un binomio de excesivo consumo de suelo y de incremento de movilidad en coche parti-
cular, con fuertes impactos ambientales y también costes económicos y sociales, que ha puesto el
desarrollo urbano de algunas zonas de Andalucía en la senda de la insostenibilidad.

Igualmente, existen en el interior de muchas ciudades situaciones de declive económico, de
problemas sociales y depobreza, que se han traducido enunnúmero considerable de zonasurbanas
desfavorecidas dentro de la región.

Además, en las áreas metropolitanas andaluzas, como espacios urbanos funcionales com-
puestos por múltiples municipios, los problemas y retos presentan una enorme complejidad y las
soluciones planteadas suelen adolecer de una visión integral.

Especialmente, estos problemas atañen a cuestiones relativas a la ordenación urbanística-
territorial y a la movilidad (en las áreas metropolitanas una parte considerable de los vehículos que
entran cada día en la ciudad central correspondiente proceden de municipios de su entorno), a las
infraestructuras verdes, a la gestión del agua y de los residuosmunicipales, sin olvidar la promoción
económica.

Todos estos asuntos tienen un alcance y una dinámica que exceden de los límites geográficos
y las esferas competenciales de cada municipio, ya que afectan de forma transversal a distintas ad-
ministraciones públicas, que operan en cada área metropolitana. Por ello, se hace imprescindible
abordar estos problemas de forma unitaria y coordinada para el conjunto de cada área me-
tropolitana en el marco de un enfoque de planificación integrada, como recuerda la Declaración
deMontreal sobre Áreas Metropolitanas de 2015.

Esta planificación integrada precisa de una cooperación multinivel entre todas las adminis-
traciones y la cooperación público-privada de éstas con los actores interesados (agentes económi-
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cos, sociales y sociedad civil) para construir una alianza con una visión común y estrategias de ac-
ción compartidas y coherentes, para asegurar un desarrollo inclusivo, seguro, resiliente y sostenible
de las áreas metropolitanas, de acuerdo con el ODS 11.

En Andalucía, no ha existido este tipo de alianzas amplias para la puesta en marcha de una
agenda metropolitana, ya que esta perspectiva solo ha sido objeto de aproximaciones parciales
(Planes de Transporte Metropolitano y Planes de Ordenación del Territorio subregionales) o ge-
néricas, aunque la Agenda Urbana de Andalucía 2030 esboza posibles líneas de actuación.

Al mismo tiempo, existen algunos planeamientos estratégicos para ciudades que contem-
plan e incorporan la dimensiónmetropolitana (el PlanEstratégicoSevilla 2030o el ForoMetropolitano
de Alcaldes en Málaga), pero que no se han llegado a formular todavía en planes estratégi-
cos metropolitanos, como resultado del acuerdo de varios municipios y otros actores relevan-
tes de las áreas metropolitanas. Tampoco se ha avanzado en la importante cuestión de los mode-
los de organización institucional específicos para áreas metropolitanas, ya sean gobiernos metro-
politanos (como el Área Metropolitana de Barcelona) o fórmulas más blandas de la gobernanza
metropolitana.

Bien es ciertoque el POTAseñaló varios camposde actividadpara crear redes de cooperación
entre los Centros Regionales (las áreas metropolitanas), algunos de ellos directamente referidos
a la economía (actividades productivas, innovación e investigación), pero la cooperación inter-
metropolitana ha sido prácticamente inédita en Andalucía. Tan solo, a modo de excepción, cabe
mencionar el Protocolo de Cooperación de 2015 para el “Eje Sevilla-Málaga” (al que se adhirió
Córdoba), impulsado desde las alcaldías de ambas ciudades.

Por otra parte, el potencial de las ciudades medias para el desarrollo económico no ha sido
aprovechado de forma óptima. El POTA recogió una agenda para la cooperación en red de las
ciudades medias de Andalucía, a fin de realizar iniciativas compartidas de interés económico (por
ejemplo, estrategias conjuntas para el desarrollo de sistemas productivos locales u oferta coordina-
da de suelo para actividades productivas). Pero esta agenda no obtuvo respuestas significativas en
los municipios y agentes económicos y sociales locales. Por todo ello, resulta necesario un nuevo
impulso, para que las redes de cooperación entre ciudadesmedias se conviertan en auténticas redes
de acción, capaces de generar economías de escala y efectos sinérgicos positivos, no solo sobre las
urbes andaluzas sino también sobre el conjunto del territorio.

LaAgenda Urbana de Andalucía es el principal instrumento de desarrollo estratégico ur-
bano en el ámbito regional, que toma como referencia las agendas urbanas de superior nivel y los
ODS, aspirando a convertirse en el manual de cabecera para las agendas urbanas que impulsen los
municipios andaluces.

La Agenda andaluza fue aprobada en 2018 con anterioridad a la Agenda Urbana Española
(2019), por lo que ha requerido de una adaptación y alineación con esta última.

Con este desarrollo a escalamultinivel se reconoce la función rectora de los gobiernos nacio-
nales en la definición y aplicacióndepolíticas urbanas, así como las contribuciones de los gobiernos
subnacionales y locales, de la sociedad civil y otros interesados pertinentes, demanera transparente
y responsable, lo que conlleva necesariamente unmodelo de implementación a escala local de estas
agendas urbanas.

Debido al alto impactodel desarrollo de diferentes tecnologías (5G, IoT, big data, entre otros
ejemplos) en la gestión de los espacios urbanos, nos encontramos ante la introducción de un nue-
vo concepto, el de Ciudades o Territorios Inteligentes, que trae consigo un amplio abanico
de oportunidades en cuanto a la mejora de la gestión de los recursos de la ciudad, en aras de un
mayor equilibrio económico, mejora de la calidad de vida y del sistema del bienestar, así como de
las condiciones medioambientales, con la prioridad de aportar valor a la ciudadanía y resolver sus
necesidades.

En los últimos años se ha venido impulsando el proceso de transformación de las ciudades
y municipios de Andalucía a través de unmodelo cohesionado, colaborativo y sostenible, liderado
por laAdministraciónde la Junta deAndalucía y en colaboración con las diputaciones provinciales
y la Federación Andaluza de Municipios y Provincias.

Cabe esperar que las entidades locales de Andalucía, como principales destinatarias de estos
planteamientos, sean también parte fundamental en la materialización de las diversas estrategias
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diseñadas en los niveles superiores de gobierno (nacional y regional). La función de las ciudades
será llevar a cabo una adaptación a los principios y contenidos de estas agendas, de acuerdo con
las necesidades de su territorio, conforme a los principios de ciudad justa, verde y productiva de la
Nueva Carta de Leipzig, que abarca el concepto de “Ciudad Amable”.

Fuente: Agenda Urbana de

Andalucía. Elaborado a partir del

Censo de Población 2001.

Figura 182

Elementos del Sistema Urbano
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Figura 183

Modelo de interrelación de los distintos marcos estratégicos para el desarrollo urbano

Fuente: Agenda Urbana de

Andalucía. Elaborado a partir del

Censo de Población 2001.

Actuaciones

1. Implementar laAgendaUrbana deAndalucía 2030 en todas sus dimensiones (espacial, económica, social, ambien-
tal y de gobernanza) y requerir que las ciudades andaluzas haganuna adaptaciónde lamisma a sus correspondientes
ámbitos locales.

2. Apoyar desde la Administración de la Junta deAndalucía a losmunicipios en la elaboración de Planes Estratégicos
de Ciudades.

3. Crear y fomentar la marca «Ciudad Industrial».

4. Favorecer y apoyar los procesos de cooperación entre los municipios de las distintas áreas metropolitanas de
Andalucía, a fin de crear y consolidar mecanismos institucionalizados o informales de gobernanza metropolitana.

5. Impulsar la elaboración en cada área metropolitana de Planes EstratégicosMetropolitanos en el marco de amplias
alianzas de cooperación entre los actores públicos y privados de distintos municipios.

6. Propiciar e incentivar la cooperación entre las áreas metropolitanas andaluzas de las diferentes provincias en ma-
teria de ordenación del territorio y urbanismo, movilidad y transporte metropolitanos, suelo y vivienda, servicios
públicos, sostenibilidad urbana, desarrollo de actividades productivas, innovación e investigación, entre otras.

7. Fomentar la creación y el funcionamiento de redes de cooperación entre ciudades medias para emprender iniciati-
vas conjuntas de relevancia económica (desarrollo de sistemas productivos locales, plataformas logísticas o parques
empresariales compartidos, entre otros).

8. Desarrollar iniciativas que propicien la adopción de estrategias de Ciudad o Territorio Inteligentes (Smart) en los
municipios de Andalucía.
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Gobernanza

Para los responsables de la política econó-
mica de Andalucía, la mejora de la gobernanza
y la calidad institucional debe ser un elemen-
to transversal a la acción de gobierno. Dichas
mejoras son la base y salvaguarda del Estado
Democrático y Social de Derecho.

Por tanto, la gobernanza se configura
como un bloque fundamental de la planifi-
cación económica regional, basándose en la
mejora de la regulación, para promover una
Administraciónmás dinámica, menos burocrá-
tica y más innovadora, en el refuerzo e inpulso
de los servicios públicos, para situar a la ciuda-
danía en el centro, en el uso de las nuevas tecno-
logías, para hacerlamás cercana y eficiente y, por
supuesto, en la rendición de cuentas, mediante
un sistema eficiente y proactivo de evaluación
de las políticas públicas.

Almismo tiempo, la igualdad de género y
la cultura de calidad enunas instituciones inclu-
sivas y transparentes guardan una estrecha vin-
culación, ya que ambas –además de ser priorida-
des para la política económica de las sociedades
modernas y, en particular, para Andalucía– res-
ponden al mismo reto, el de conseguir una so-
ciedad más justa, próspera, igualitaria e inclusi-
va. Es por ello, que se incluye en esta área estra-
tégica, denominada “Gobernanza”, un eje prio-

ritario dedicado a avanzar en la perspectiva de
género en las políticas públicas.

El Banco Mundial define la gobernanza
como el marco de procesos e instituciones a tra-
vés de los cuales se determina la forma en la que
se ejerce el poder en un país o región para desa-
rrollar sus recursos económicos y sociales. Y, adi-
cionalmente, entiende la buena gobernanza o el
buen gobierno (good governance) como la efica-
cia y transparencia en: 1) los métodos de elec-
ción, control y reemplazo de los gobernantes, es
decir la estabilidad institucional, 2) la capacidad
del gobierno para administrar recursos y aplicar
políticas (o dicho de otro modo, el marco regu-
latorio y la eficacia del gobierno) y 3) el respeto a
las ciudadanas y ciudadanos, donde podríamos
encuadrar la transparencia, la participación y la
garantía del estado de derecho.

Por tanto, se debe entender la gobernan-
za como “un método o mecanismo para tratar
una amplia variedaddeproblemas y/o conflictos
a los que encontrar una decisión o solución sa-
tisfactoria, a través de la negociación y el debate,
cooperando a su vez para su ejecución”. En es-
te sentido, la gobernanza también es un instru-
mento para mejorar la gobernabilidad social e
institucional, ya que implica la calidad y la bue-
na orientación en la intervención del Estado, de
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modo que el término gobernanza también ad-
mite lugares comunes con el de un gobierno in-
teractivo, emprendedor, colaborador o facilita-
dor.

En la actualidad, la gobernanza se ha con-
vertido, en las sociedades avanzadas, en un pa-
radigma que orienta la acción de los gobier-
nos y administraciones de los Estados y con el
que están comprometidas también lasNaciones
Unidas (Agenda 2030), laOCDE (Informes pe-
riódicos sobre la gobernanza pública en sus paí-
ses miembros) y la UE, tal y como muestra la
publicación del Libro Blanco de la Gobernanza
Europea.

En definitiva y como conclusión de es-
te repaso conceptual, la gobernanza se entiende
como un estilo (o arte) de gobernar, en el que
la producción de las políticas públicas no es el
resultado únicamente de la toma de decisiones
de los gobiernos y administraciones en las ma-
terias en las que son titulares de competencias.
Ahora, se concibe como el resultado de un es-
fuerzo colectivo de trabajo en red, tanto entre
los gobiernos y administraciones de diferentes
niveles como entre éstas y los agentes económi-
cos y sociales, la sociedad civil y la ciudadanía en
general.

De estemodo, la gobernanza implica, por
un lado, que la capacidad de un gobierno de-
pende de las relaciones entre este conjunto de
interlocutores sociales y, por otro, que la inter-
dependencia de los asuntos públicos precisa que
todos ellos participen y cooperen, no solo en el
proceso de toma de decisiones sino también en
la gestión, asumiendo responsabilidades.

Para la política económica de la
Administración de la Junta de Andalucía re-
sulta fundamental el trabajo en red entre los
gobiernos y administraciones a nivel local, re-
gional y nacional, es decir, las llamadas rela-
ciones intergubernamentales en la terminolo-
gía del Derecho y de las Ciencias Políticas y
de la Administración. En este punto convie-
ne tener presente que, en el contexto político-
institucional del Estado de las Autonomías, la
implementación efectiva de las políticas públi-
cas en Andalucía no solo precisa del ejercicio de
las competencias regionales, sino que también
requiere con frecuencia de actuaciones en las
que las competencias son del Estado o de los
Entes locales.

Precisamente, las políticas públicas de la
Administración de la Junta deAndalucía se des-

pliegan en este contexto de gobernanza multi-
nivel, en el que también interviene la UE y, por
tanto, dependen de la calidad de las relaciones
intergubernamentales, que operan a través de
tres mecanismos: la coordinación, la colabora-
ción y la cooperación. El marco constitucional-
estatutario y las leyes han establecido una divi-
sión en el reparto competencial entre los entes
locales, las CC.AA. y el Estado. Esta división
plantea en la práctica dificultades para abordar
situaciones de concurrencia entre competencias
y la resolución de algunos de los retos de las
sociedades modernas, que se caracterizan por
su gran complejidad y su transversalidad (por
ejemplo, la perspectiva de género, la transforma-
ción digital o el cambio climático). Es por ello
por lo que se requiere una gobernanza multi-
nivel para aplicar políticas de forma más efec-
tiva y eficiente, apelando a una responsabilidad
compartida.

Frente a ello, la gobernanza multinivel,
que constituye la manifestación democrática
del principio de transversalidad y complejidad,
es un sistema en el que diferentes niveles institu-
cionales no monopolizan sino comparten deci-
siones sobre las áreas competenciales. La coope-
ración intergubernamental proporciona la vi-
sión integrada y la interacción inteligente (co-
herencia y sinergia) de las políticas públicas, de-
sarrollada por cada administración, en el ejer-
cicio de las competencias atribuidas. Todo ello
es relevante como pauta de una buena gober-
nanza siempre, aunque ahora parece más im-
portante que nunca, en el contexto de la cri-
sis sanitaria y económica causada por la pan-
demia de la COVID-19. Este adverso escena-
rio requiere que todas las administraciones su-
men sus esfuerzos, con una lógica cooperativa
y lealtad institucional al servicio siempre de la
ciudadanía.

Por último, no cabe duda de que estamis-
ma visión integrada y proclive a la interacción
inteligente de las políticas públicas, desarrolla-
das por cada una de las administraciones en el
ejercicio de las competencias que tienen atri-
buidas, también es válida, dentro del propio ni-
vel de gobierno. De este modo, han de estable-
cerse y aprovecharse bien los cauces de coope-
ración interdepartamental entre las diferentes
Consejerías y organismos de la Administración
de la Junta de Andalucía para alcanzar el máxi-
mo potencial de esta prioridad estratégica.
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Mejorar la eficiencia de la
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Esta primera prioridad constituye un vector fundamental para lograr una mejora de la go- Líneas de actuación

A. La simplificación y agilización

administrativa

B. La regulación y la calidad

institucional

C. Los recursos humanos en la

Administración

ODS relacionados

bernanza, dado que es aceptado que los términos calidad institucional, calidad de la gobernanza
y calidad de las instituciones están intrínsecamente unidos, hasta el punto de ser sinónimos. Bajo
esta perspectiva, la simplicidad y estabilidad de las normas (regulación), el buen funcionamien-
to de los organismos reguladores, la eficiencia y la eficacia de la administración y la calidad de los
servicios públicos son condición necesaria para elevar la calidad institucional.

Estos elementos incidirán positivamente en la mejora de la gobernanza y, al mismo tiem-
po, tendrán un impacto favorable, aunque indirecto, sobre la productividad del país, a medio y
largo plazo. Estos efectos se deben a que la mayor seguridad jurídica, la eliminación de trabas ad-
ministrativas y la mejor regulación incentivan la inversión nacional y extranjera, al facilitar el em-
prendimiento, la innovación y la mejorara de la asignación de los recursos privados y públicos,
dirigiéndolos hacia las actividades más productivas.

De estemodo,Andalucía sabeque, contribuyendoa lamejorade la eficiencia de laAdministración
regional, a la simplificación y a una regulaciónmenos compleja, está sentando las bases para lograr
un necesario incremento de la inversión y la productividad y, en definitiva, para alcanzar mayores
cotas de producción y empleo, así como unamejor atención a las personas, propiciando que dicho
empleo sea de calidad.

Asimismo, es preciso entender el papel de la administración como una fuerza impulsora y
facilitadora, que no se limita a una regulación directa, de arriba hacia abajo, con un carácter con-
trolador, sino que aplica instrumentos innovadores (información, sensibilización, educación, ase-
soramiento, incentivos económicos, entre otros) en sus relaciones con los agentes económicos y
sociales y la ciudadanía.

También en este apartado cabría incluir otras cuestiones como las infraestructuras tecnoló-
gicas y la transformación digital de la Administración, pero este último aspecto ya fue tratado en
las prioridades del bloque temático “Competitividad”.

Meta

Conseguir una Administración más eficiente, abierta, inclusiva, menos burocratizada y
más cercana a la ciudadanía.
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A. La simplificación y agilización administrativa

La Administración de la Junta de Andalucía, al igual que otras instancias del Estado, debe
emprender, de forma inaplazable una tarea de simplificación normativa y de procedimientos.

La costumbre de solucionar los problemas, de índole público, con nuevas normas y procesos
está muy enraizada en la cultura de los responsables políticos y el Estado de las Autonomías no
es ajeno a esta tendencia. Sin embargo, esta dinámica debe romperse, siendo necesario reducir
el número de trámites para conseguir mejoras significativas en el tiempo de tramitación
de los expedientes, autorizaciones e informes, así como evitar solapamientos entre distintos
órganos que prolongan los procedimientos administrativos.

De estemodo, la simplificación de procedimientos implica la agilización de las relaciones en-
tre los operadores económicos y la administración, a través de unamenor intrusión administrativa.
Pero, en ningún caso debe implicarmenor seguridad jurídica. Para ello, el proceso de simplificación
debe ir necesariamente acompañado de un refuerzo de la inspección y el control que detec-
te los focos de fraude o ilegalidad, pero sin afectar a la eficiencia de los operadores que actúan
correctamente.

Con este convencimiento, se quiere impulsar un cambio en la cultura de la Administración,
que la haga más ágil, accesible y proactiva, que asuma la reducción de barreras y de trabas admi-
nistrativas para hacer más cómodas y rápidas las relaciones con los operadores económicos y la
ciudadanía.

Ciertamente, en los últimos años se han logrado avances en la simplificación y agi-
lización administrativa, como pone de manifiesto la aprobación del Decreto-ley 2/2020, de 9
de marzo, de mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva
de Andalucía, pero los esfuerzos en esta materia deben proseguir, en línea con las propues-
tas del Plan para la Mejora de la Regulación Económica en Andalucía, y seguir avanzando en la
convergencia con otras regiones de Europa, que destacan por sus buenas prácticas en este ámbito.

De hecho, cabe destacar que la Comisión Europea ha recomendado a distintos países miem-
bros de laUE, y entre ellos a España, el deber de plasmar, de forma explícita, su compromiso con los
principios de la mejora de la regulación en sus Programas Nacionales de Reforma, especificando
la aprobación de acciones de simplificación administrativa.

En concreto, y en relación al ProgramaNacional deReformas de 2020, el Consejo Europeo,
señaló específicamente que: “En España, la fragmentación y los obstáculos reglamentarios impiden
a las empresas beneficiarse de las economías de escala y afectan negativamente a la productividad.
La Ley de Unidad de Mercado, que ya está siendo aplicada por los tribunales y las autoridades
de defensa de la competencia, debe utilizarse de forma más activa para fomentar la mejora de la
reglamentación y la competencia durante la recuperación.”

Sin duda, diversas circunstancias pueden hacer más ostensible y prioritaria la necesidad de
acelerar estas reformas simplificadoras. La estrategia de política económica que se debe abordar,
después de haber padecido la crisis económica más severa que se ha conocido en tiempos de paz
desde mediados del siglo XIX, tiene que orientarse a facilitar que las iniciativas económicas se
materialicen en proyectos de inversión en el menor tiempo posible.

En este contexto, mención especial merece la llegada de un volumen significativo y extraor-
dinario de fondos europeos en esta década. La mayoría de éstos se enmarcan dentro del Plan de
Recuperación de la UE, lo que implicará la movilización de una cuantía ingente de recursos con
unos plazos muy ajustados lo que requerirá adoptar medidas dirigidas a reducir barreras normati-
vas y administrativas, así como agilizar la gestión por las Administraciones Públicas, manteniendo
las garantías y sin disminuir sus obligaciones de control, con objeto de que no se pierda ningún
proyecto de inversión.

En este sentido, debe mencionarse la publicación del Real Decreto-ley 36/2020, de 30 de
diciembre, por el que se aprueban medidas urgentes para la modernización de la Administración
Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia. Esta norma
modifica un conjunto de aspectos en materia de gestión y control presupuestario, contratación
pública, agilización de convenios y subvenciones, impulso de la colaboración público-privada,
la regulación de los Proyectos Estratégicos para la Recuperación y Transformación Económica
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(PERTES), reduciendo trabas administrativas y agilizando los procedimientos y plazos de la nor-
mativa de autorización y evaluación ambiental.

En Andalucía, destaca la aprobación del Decreto-ley 26/2021, de 14 de diciembre, por el
que se adoptan medidas de simplificación administrativa y mejora de la calidad regulatoria para la
reactivación económica en Andalucía, que complementa el Decreto-ley 2/2020, de 9 demarzo, de
mejora y simplificación de la regulación para el fomento de la actividad productiva de Andalucía.

Por otra parte, también cabe mencionar el Decreto-ley 3/2021, de 16 de febrero, por el que
se adoptan medidas de agilización administrativa y racionalización de los recursos para el impulso
a la recuperación y resiliencia en el ámbito de laComunidadAutónoma deAndalucía, al objeto de
facilitar la ejecución y control de proyectos financiados con “NextGeneration”, a fin de agilizar los
procedimientos de programación, presupuestación, gestión, ejecución y control de las iniciativas,
y optimizar al máximo los recursos de la Administración para aumentar su eficacia.

Actuaciones

1. Proseguir e intensificar el seguimiento y la evaluación de los procedimientos administrativos y actuaciones de
simplificación y reducción de trabas administrativas para detectar las opciones existentes y alcanzar compromisos
vinculantes.

2. Implementar las actuaciones contenidas en el Plan para la Mejora de la Regulación Económica en Andalucía, a
través de la Mesa para la Mejora de la Regulación Económica, y, en particular, de acuerdo con la metodología de
la Agencia de la Competencia y de la Regulación Económica de Andalucía (ACREA), avanzar en la reducción de
trabas administrativas que afectan a los sectores económicos más importantes y/o emergentes en Andalucía.

3. Efectuar campañas de divulgación y transparencia sobre trabajos, informes o estudios que contengan estima-
ciones del coste de las trabas administrativas, a fin de concienciar y crear un estado de opinión sobre el ahorro
anual que para los operadores económicos y la ciudadanía implica la reducción de trámites y la agilización de los
procedimientos.

4. Mejorar la dotación de medios humanos y materiales, a fin de reforzar las tareas de inspección y de control que
detecten posibles focos de fraude o ilegalidad sin afectar a la eficiencia de los operadores que actúan conforme a la
normativa.

5. Adaptar la direccióny gestióndel conocimiento en las actividades de la administraciónpública a los requerimientos
derivados de la incorporación de la inteligencia artificial y el big data.

6. Avanzar en la digitalización de la Administración para un tratamiento telemático de los expedientes, mejorando la
comunicación y coordinación entre los diferentes servicios, departamentos y Consejerías de la Administración de
la Junta de Andalucía.

7. Fomentar e impulsar unamayor coordinación entre administraciones, especialmente con las corporaciones locales,
prestándoles una adecuada asistencia técnica e información en las actividades de control, al tiempoque se fomentan
las relaciones con la Administración Central en esta materia.
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La regulación va intrínsecamente ligada a la simplificación y agilización normativa, pero el
concepto de calidad de las instituciones abarca aspectosmás amplios como el buen funcionamien-
to de la justicia, la independencia de los organismos de control, la calidad regulatoria, la trans-
parencia del sector público, la eficiencia de la administración y el control de la corrupción, entre
otros. Todas estas cuestiones tienenuna repercusión directa sobre la buena gobernanza y sumejora
contribuirá positivamente a la estrategia de crecimiento a largo plazo de la economía andaluza.

Por ello, en esta prioridad estratégica se dedica una línea de actuación a la mejora de la
calidad institucional. Conviene recordar que, en el anterior marco presupuestario plurianual
2014-2020, mediante recursos de los fondos de cohesión, se fijó como Objetivo temático 11 el
“Mejorar la capacidad institucional de las autoridades públicas y las partes interesadas y la eficiencia
de laAdministración pública”. Sin embargo, los avances enAndalucía en estamateria han sido
bastante discretos, por lo que se requiere un mayor esfuerzo en los próximos años.

Atendiendo a la definición de calidad institucional como un concepto multidimensional,
que engloba una elevada imparcialidad y calidad en la prestación de servicios públicos, junto con
una baja corrupción, se calcula el Índice Europeo de Calidad de Gobierno (EQI), que elabora la
Universidad de Gotemburgo, financiado por la Comisión Europea. Con los últimos datos dis-
ponibles, para 2021, Andalucía se encuentra en el puesto 135 de un total de 208 regiones euro-
peas y, aunque no obtiene una puntuación relativamente inferior a la de regiones comparables en
términos de PIB per cápita.

A su vez, las regiones españolas se sitúan en una posición poco aventajada dentro de la UE,
donde destacan países como Finlandia, Suecia, Dinamarca, Países Bajos o Alemania. En senti-
do contrario, los peores valores del índice de calidad institucional se corresponden a regiones de
Rumania, Bulgaria, Grecia o Italia, con peores resultados que el promedio de España. En gene-
ral, se aprecia que los países del norte y las regiones españolas más septentrionales ofrecen mejores
niveles de calidad institucional que las meridionales.

Desde un enfoque temporal, la media del indicador de calidad de gobierno para España des-
ciende entre 2010 y 2017, registrando un ligero ascenso en 2021. Para el periodo 2010-2021, el
indicador muestra para las CC.AA. que el rango del EQI crece con el tiempo, es decir se observa
una divergencia regional, de manera que la distancia entre la región en la primera y última posi-
ción aumenta desde 2010. De este modo, las regiones que se mantienen en los primeros puestos
durante las últimas ediciones (País Vasco, Rioja y Navarra) han registrado importantes aumentos
en su índice, mientras las que ocupan los últimos puestos han observado variacionesmodestas que
no han alterado de manera significativa su posición relativa.

En el caso de Andalucía, en la edición de 2021 y respecto del año 2017, se produce una
mejora en el indicador global que pasa de -0,65 a -0,54, dejando la última posición en el conjunto
de las regiones españolas.

De este modo, una de las razones que evidencian la necesidad de mejorar la calidad de la
Administración es tratar de eliminar esta brecha o gap con respecto a otras regiones y países, lo-
grando avanzar en algunas de las dimensiones que mide este indicador como es la calidad en la
prestación de servicios públicos.

De acuerdo conun trabajo de investigaciónde laComisiónEuropea25, la calidad de los servi-
cios públicos de un país está correlacionada con el nivel de confianza en la Administración pública,
la facilidad para hacer negocios (buena regulación) y el bienestar de la sociedad.

En este sentido, atendiendo a los resultados del informe: “Los costes económicos del défi-
cit de calidad institucional y la corrupción en España”26, los indicadores de calidad institucional
sitúan a España entre el 20% (percentil 81) de los países con una mejor gobernanza en el mun-
do, pero por debajo del nivel que le correspondería de acuerdo con el desarrollo de su economía.
Además, la trayectoria española ha sido ligeramente decreciente en calidad institucional, ya que

25 EuropeanComission, Overview of public administrations in EUMember States, apoyado en el Portal de datos
abiertos de la UE, Eurobarómetro estándar 85, datos de 2016, volumen A, y realizado entre finales de 2016 y
abril de 2017.

26 Elaborado en el marco de colaboración de la Fundación BBVA y el Ivie, publicado en 2018.
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todos los indicadores se sitúan en 2017 (último año disponible) a un nivel inferior al de 2003. El
indicador global ha descendido desde un 7,8 a un 6,8.

Además, existe una extensa doctrina que se refiere al marco regulador y al funcionamien-
to de la Administración como factores determinantes para la facilidad de hacer negocios. En es-
te ámbito, cabe mencionar la contribución del concepto de la OCDE “Better Regulation” y sus
recomendaciones, o el ranking “Doing Business” del BancoMundial.

De acuerdo, con los resultados del citado informe Doing Business, para el año 2015, en
España y con detalle porComunidadesAutónomas, puede comprobarse queAndalucía se situaba
entre las CC.AA.mal posicionadas en esta materia (14 sobre 19).Mientras, el conjunto de España
mantenía una posición poco aventajada respecto a otras economías de nuestro entorno en
materia de regulaciónque afectan potencialmente a las pymes, como la apertura de una empresa,
la obtención de permisos de construcción, la obtención de electricidad y el registro de propiedades.

Esta baja calidad regulatoria tiene un impacto negativo sobre Andalucía y otras regiones de
España, por los costes asociados al deterioro de elementos clave del funcionamiento de una eco-
nomía, al desincentivar el emprendimiento, la innovación, la competencia y el esfuerzo, lo que se
traduce en unamenor productividad, unmayor desempleo y unas remuneraciones inferiores a los
que seríanposibles con la tecnología y el capital disponibles. En elmismo sentido, se ha evidenciado
que aquellos países o regiones con mejores puntuaciones en indicadores de calidad institucional y
regulatoria muestran mayores tasas de productividad, un crecimiento potencial a largo plazo más
elevado y sólido, junto con una mayor resistencia en las crisis económicas.

Adicionalmente, tanto enAndalucía como enEspaña, en general, el Indicador deConfianza
Empresarial (ICE) que elaboran el INE y el IECA incorpora unmódulo, que tiene una parte dedi-
cada a la percepción de la buena regulación. En concreto, se pregunta sobre los recursos dedicados
a la resolución de trámites con las administraciones; sobre los trámites añadidos que deben cur-
sarse para operar y también sobre el beneficio debido a sustitución de autorizaciones previas por
declaraciones responsables. Los resultados de este indicador señalan que hay unmargen amplio
de mejora para agilizar los procedimientos para operar en un mercado o industria.

Por otro lado, la buena gobernanza y la calidad de la regulación también atañe al funciona-
miento interno de la Administración y, en cierto modo, a su “sistema administrativo”, lo que
dificulta y ralentiza la resolución de trámites y procedimientos para el conjunto de la ciudadanía
(por ejemplo: el reconocimiento de la situación de dependencia y el derecho a distintas prestacio-
nes como la Renta Mínima de Inserción). Por ello, resulta necesario realizar una revisión y eva-
luación de los trámites y plazos del Registro de Procedimientos y Servicios de la Administración
de la Junta de Andalucía que afectan tanto a la ciudadanía como a los operadores económicos.
Adicionalmente, el ritmo actual de los cambios sociales, tecnológicos y económicos exige que todas
las administraciones públicas, no solo la regional, se adapten a las nuevas realidades.

En este punto, conviene destacar el importante papel que debe desempeñar la digitaliza-
ción de la Administración y la prestación de servicios en línea (online) para elevar la calidad de
la gobernanza regional. Aunque esta materia ya ha sido tratada en una línea de actuación de la
prioridad 1.2 “Impulsar la digitalización de la sociedad y de la economía”, cabe mencionar en este
apartado que el informe de la Comisión Europea “eGovernment in Spain”27, publicado en diciem-
bre de 2018, hace una serie de recomendaciones que siguen vigentes y que pueden ser aplicables a
Andalucía.

Asimismo, habría que considerar las infraestructuras, equipamientos y herramientas nece-
sarias para poder ofrecer estos servicios online con garantías de calidad. En este sentido, a mo-
do de ejemplo, cabe citar el informe elaborado en el 2019, por el Joint Research Centre (JRC)
de la Comisión Europea: “The role of Spatial Data Infrastructures in the Digital Government
Transformation of Public Administrations” 28. En dicho documento se aportan recomendaciones
para superar el atraso de la incorporación de la componente geoespacial en la digitalización de las
administraciones.

27
https://joinup.ec.europa.eu/sites/default/files/inline-files/eGovernment_in_Spain_2018_0.p

df
28

https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC117724

https://joinup.ec.europa.eu/sites/default/files/inline-files/eGovernment_in_Spain_2018_0.pdf
https://joinup.ec.europa.eu/sites/default/files/inline-files/eGovernment_in_Spain_2018_0.pdf
https://publications.jrc.ec.europa.eu/repository/handle/JRC117724
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También cabe mencionar que se está realizando un esfuerzo notable en la mejora e incre-
mento de los recursos humanos y materiales que afectan a la calidad del Servicio Público de
Justicia, con el objetivo de que la ciudadanía pueda tener una respuesta ágil y eficaz de los órganos
jurisdiccionales.

Por último, la calidad de la Administración también se debe complementar con la implica-
ción de las propias ciudadanas y ciudadanos y de las organizaciones de la sociedad civil y
del ámbito académico y empresarial, por su experiencia y pericia (expertise) en distintos ámbitos
del sector público. En este sentido, la Administración “deja de asumir” toda la responsabilidad y
la comparte, a través de la co-generación y co-elaboración con dichos expertos del sistema andaluz
del conocimiento.

Fuente: University of Gothenburg

Nota: Regiones ordenadas por el

valor del índice en 2021.

Figura 184

Evolución del Índice Europeo de Calidad de Gobierno (EQI) por CC.AA españolas

2010 2013 2017 2021

País Vasco 0,62 0,32 0,75 0,97

La Rioja 0,25 0,40 0,34 0,85

Navarra 0,20 0,30 0,60 0,71

Asturias 0,48 0,45 0,31 0,62

Extremadura 0,40 0,18 0,11 0,44

C. Valenciana 0,17 -0,22 -0,36 0,28

Castilla-la Mancha 0,22 -0,17 -0,21 0,27

I. Baleares 0,14 0,02 -0,46 0,18

Cantabria 0,17 0,43 0,52 0,11

R. Murcia 0,28 0,36 -0,05 -0,05

Aragón 0,32 0,15 0,19 -0,19

C. Madrid -0,03 0,30 -0,13 -0,23

Castilla y León -0,01 0,28 -0,24 -0,22

Galicia 0,53 -0,44 -0,34 -0,30

Canarias 0,28 -0,27 -0,62 -0,52
Andalucía -0,12 -0,07 -0,65 -0,54

Cataluña -0,34 -0,13 -0,30 -0,70
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Figura 185

Ranking autonómico “La facilidad para hacer negocios”

La Rioja 1

C. Madrid 2

Navarra 3

C. Valenciana 4

Extremadura 5

Cataluña 6

Asturias 7

País Vasco 8

Castilla-La Mancha 9

Cantabria 10

Castilla y León 11

Canarias 12

Melilla 13

Andalucía 14

I. Baleares 15

R. Murcia 16

Ceuta 17

Aragón 18

Galicia 19
Fuente: “Informe Doing Business

España 2015 por CCAA”, Banco

Mundial.
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Actuaciones

1. Realizar auditorías periódicas sobre los procesos y procedimientos administrativos para racionalizar y agilizar
los mismos, mejorando la interoperabilidad tanto entre los centros directivos de las distintas Consejerías de la
Administración Autonómica como con otras Administraciones.

2. Efectuar una revisión del marco normativo, aplicando los principios de una buena regulación, tales como los
de cooperación y comunicación entre las Administraciones Públicas, de necesidad y proporcionalidad de las
actuaciones, de simplificación de cargas y de transparencia.

3. Fortalecer la gobernanza multinivel, mediante el uso del mapeo funcional y las revisiones para aclarar responsabi-
lidades y reducir las duplicidades.

4. Realizar pruebas de autodiagnóstico para conocer lo que necesitan y esperan la ciudadanía, las empresas y otras
administraciones de los servicios públicos, por ejemplo, utilizando encuestas, grupos de trabajo temáticos, entre
otras.

5. Revisar toda la cartera de servicios para comprobar solapamientos, rigideces e ineficiencias, incluyendo los trámites
y plazos del Registro de Procedimientos y Servicios de la Administración de la Junta de Andalucía, valorando el
grado de incidencia real de los mismos mediante robustas metodologías y criterios cualitativos y cuantitativos de
evaluación.

6. Implantar el registro “solo una vez” y la prestación automática de servicios.

7. Utilizar soluciones informáticas homogéneas y compatibles que permitan la interacción y comunicación inter e
intrainstitucionales, mejorando el rendimiento de las administraciones públicas.

8. Construir una plataforma de gobierno del dato e interoperabilidad de la Administración de la Junta de Andalucía
desde la perspectiva organizativa, semántica y tecnológica, facilitando el intercambio de datos entre los sistemas de
gestión, la generación de información estadística y espacial, la publicación de datos abiertos y el soporte a la toma
de decisiones.

9. Aplicar el principio “digital por defecto”.

10. Potenciar el asesoramiento externo de las políticas públicas de la Administración de la Junta de Andalucía por
instituciones especializadas del sistema andaluz del conocimiento, a modo de laboratorio de ideas y lugares de
pensamiento estratégico (think tanks).
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C. Los recursos humanos en la Administración

La consecución de un sector público (Administración y Entes instrumentales)más eficiente
y eficaz viene determinada, en granmedida, por la disponibilidad, capacitación y el sistema de
incentivos de los recursos humanos, es decir, de las empleadas y empleados públicos, así como
por una distribución equilibrada de personal y equipamientos por departamentos y funciones.

Dado que las personas empleadas constituyen el principal activo de las Administraciones
públicas, tendencias como el envejecimiento del funcionariado y el pendiente relevo generacional,
o la creciente automatización de los procesos rutinarios, requieren la capacidad de anticiparse y
responder a estas cuestiones estratégicas. De este modo, resulta necesario disponer de una función
pública cualificada y con un alto rendimiento y adaptada a las necesidades actuales de la sociedad.

A esta inquietud responde la reciente creación de un grupo de análisis y propuesta de re-
formas en la Administración Pública, por parte del Ministerio de Política Territorial y Función
Pública y, con más claridad, el Anteproyecto de Ley de Función Pública de Andalucía. Tal y co-
mo se recoge en la exposición de motivos, tras más de treinta y cinco años de existencia de la
Administración de la Junta deAndalucía, parece indicado introducir elementos demodernización
y dinamización en la gestión de sus recursos humanos.

La nueva regulación andaluza en esta materia tiene como finalidad la integración normati-
va, la mejora en la sistematización y ordenación de la función pública andaluza y pretende ser un
instrumento de modernización para lograr un empleo público de calidad, cualificado, eficiente y
comprometido con la realidad social. Bajo esta perspectiva, el texto normativo aborda cuestiones
tan relevantes como la formación, el régimen de seguridad social, las reglas relativas a la negocia-
ción colectiva, la conciliación de la vida profesional con la personal y familiar, la representación y
participación o el régimen disciplinario, en las que no entraba la vigente regulación (Ley 6/1985,
de 28 de noviembre).

En cualquier caso, los nuevos textos normativos y los resultados finales de las propuestas
recogidas en las consultas públicas y de expertos deberían atender una serie de cuestiones que
inciden en la calidad de los servicios prestados.

En primer lugar, lamodificación del sistema de acceso a la función pública, más acordes
con los sistemas de selección establecidos en la UE y adecuados a las nuevas necesidades derivadas
de la organización administrativa.

Por otro lado, la profesionalización del personal directivo público requiere la elabora-
ción de un estatuto propio que regule la forma de acceso, primando los principios de idoneidad,
mérito y capacidad, atendiendo a la valoración de capacidades, actitudes, conocimientos, expe-
riencias profesionales y competencias técnicas y directivas, así como el desarrollo de sus funciones
y su retribución. Esta profesionalización se encuentra respaldada por experiencias de éxito de paí-
ses de nuestro entorno, a modo de ejemplo se tiene la referencia de Portugal, que cuenta con una
Comisión de Reclutamiento y Selección para la Administración Pública (CReSAP)29, que aporta
recomendaciones sobre la selección de los directivos públicos y, en concreto, “sobre la importancia
de que la misma se lleve a cabo atendiendo, como elemento esencial, al mérito”. La selección de és-
tosmediante un órgano independiente ha supuesto un elemento clave en lamejora de la calidad de
los servicios públicos lusos, constituyendo una vía esencial para lograr profesionalizar la función
pública directiva.

La existencia de unas Relaciones de Puestos de Trabajo (RPT) anticuadas, rígidas y no
adaptadas a las nuevas necesidades operativas de una Administración cada vez más tecnificada y
digitalizada requiere de una revisión global y continua que la haga más flexible.

La mayor participación de las empleadas y empleados públicos, incluidos sus represen-
tantes sindicales, y su capacitación para tomar decisiones permitirá la adquisición de responsabili-
dad, una menor resistencia al cambio, fomentará la comunicación, el desarrollo de la responsabili-
dad en grupos y, en definitiva, redundará en un mejor servicio a la sociedad.

Por último, la productividad del personal al servicio de la Administración está relacionada
con la formación a lo largo de su vida laboral. Dicha adecuación de competencias y habili-

29 Las principales características de la Comissão de Recrutamento e Seleção para a Administração Pública pueden
conocerse en la web: https://www.cresap.pt/

https://www.cresap.pt/


i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 302 — #312 i
i

i
i

i
i

302
6.1. Mejorar la eficiencia de la Administración y la regulación económica

C. Los recursos humanos en la Administración

dades puede actualizarse tanto a través de la formación organizada por el Instituto Andaluz de
Administración Pública (IAAP), como mediante el acceso a otra formación reglada académica,
y debe ser tenida en cuenta a la hora de aspirar a promociones y concursos. En este punto tam-
bién cabe recordar la contribución del IAAP al aprendizaje organizacional a través de procesos de
innovación y gestión de conocimientos y el desarrollo de competencias directivas.

Asimismo, cabe señalar el especial esfuerzo necesario en el ámbito de las competencias digita-
les que requieren las personas empleadas del sectorpúblicopara adaptarse a la nuevaAdministración
electrónica (e-goverment), dinámica e innovadora, que aspira a alcanzarmayores niveles de eficacia
y eficiencia.

Actuaciones

1. Realizar una planificación estratégica enmateria de recursos humanos que aborde el conjunto de actuaciones des-
tinadas a su gestión en la Administración General, en tanto que garantes del adecuado funcionamiento de és-
ta e instrumento imprescindible para implementar las políticas públicas, con el fin último de responder eficaz y
eficientemente a las necesidades, problemas y retos de la ciudadanía de los próximos diez años.

2. Aprobar la ley de función pública y finalizar su desarrollo reglamentario.

3. Elaborarun estatutopropiopara el personal directivopúblico, en consonancia con elEstatutoBásicodelEmpleado
Público, donde primen los principios de profesionalidad, idoneidad, mérito y capacidad.

4. Rediseñar la relación de los puestos (RPT) en función de las necesidades reales, atendiendo al enriquecimiento de
tareas y responsabilidades, permitiendo un equilibrio y adecuación más ágil a las necesidades.

5. Establecer un nuevo sistema de carrera profesional, que contemple la promoción horizontal y una evaluación del
desempeño, que incentive la motivación, la excelencia y la mayor participación de las personas empleadas públicas
en la toma de decisiones.

6. Mejorar la formación del personal al servicio de la Administración Pública a lo largo de su carrera profesio-
nal, adecuándose a la transformación digital y fomentando el trabajo en equipo, la colaboración y la gestión del
conocimiento, incluidas las redes de aprendizaje y el aprendizaje intergeneracional.

7. Velar por la consecución de objetivos en materia de conciliación, de modo que sea compatible la responsabilidad
en el trabajo y las necesidades familiares, estableciendo horarios flexibles y ayudas al cuidado de ancianos y niños.

8. Avanzar en la aplicacióndel teletrabajo y en la Ley que lo regula, conuna evaluaciónpor resultados, por sus ventajas
para la conciliación de la vida laboral con la vida familiar y sus beneficios en términos económicos, ambientales y
para la salud.

9. Proseguir impulsando la innovación entre los recursos humanos de la Administración, mediante itinerarios for-
mativos y laboratorios de innovación y programas de autodiagnóstico en unidades administrativas, entre otras
actuaciones.

10. Impulsar la redacción e implantación de los planes de igualdad en las Consejerías y organismos dependientes.
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Avanzar en la incorporación de la
Perspectiva de Género en el diseño
de las Políticas Públicas

Existe un consenso generalizado a nivel internacional de incorporar la perspectiva de género Líneas de actuación

A. Mercado Laboral

B. Políticas de conciliación y

corresponsabilidad

C. Empoderamiento de la Mujer

D. Educación en igualdad

ODS relacionados

en el diseño de las políticas públicas como instrumento para avanzar hacia la plena igualdad, arti-
culando con ello políticas más efectivas que permitan una reducción de las desigualdades sociales
en materia de género.

Las brechas de género observadas en las distintas sociedades no solo implican una impor-
tante injusticia social y de discriminación hacia la mujer, sino que, además, económicamente evi-
dencian una utilización ineficiente de los recursos humanos de una sociedad, al desincentivar una
parte significativa del potencial del factor laboral femenino. Es por ello, que los poderes públicos
están obligados a diseñar políticas que vayan encaminadas a la reducción de estas desigualdades
con el objetivo de alcanzar la plena igualdad y que esta sea real y efectiva, no solo formal o legal.

En este sentido, la Conferencia de Beijing de 1995 concluyó que, para garantizar un avance
real hacia la igualdad, se requería una mayor implicación de los Estados y tener en cuenta la pers-
pectiva de género en el diseño de todas sus políticas públicas, es decir, analizar el origen y la causa
de las desigualdades, así como, el resultado que tenían las actuaciones públicas en la reducción de
las brechas de género.

Desde entonces, se ha avanzado en estamateria, aunque siguen existiendo desigualdades, es-
pecialmente en aspectos como la tomadedecisiones opoder, el conocimiento y la divisióndel tiem-
po, es decir, el dedicado a realizar actividades de cuidado y domésticas y el destinado a actividades
sociales.

Para la Administración de la Junta de Andalucía, avanzar en la igualdad de oportunidades
a partir de los Presupuesto Públicos con perspectiva de género (PPG) no es sólo una cuestión de
justicia social, sino una condición imprescindible para lograr la eficacia y eficiencia de los recursos
públicos y un crecimiento económico sostenible e inclusivo a largo plazo. El principal objetivo de
los PPG, es valorar la incidencia de las políticas presupuestarias desde dicha perspectiva, así como
visibilizar las medidas que, a través de dichas políticas, se ponen enmarcha desde la administración
pública andaluza cada año para corregir los desequilibrios existentes entre mujeres y hombres.

En coherencia con este planteamiento, Andalucía desarrollará una estrategia transversal que
incluye el Informe de Impacto de Género, Auditorías de Presupuesto y Género de los progra-
mas presupuestarios y planes anuales de sensibilización y de formación en Presupuesto y Género.
Adicionalmente, cabe recordar el papel del Instituto Andaluz de la Mujer como coordinador de
las principales políticas en materia de igualdad entre hombre y mujeres que son competencia de la
Comunidad Autónoma.

Meta

Reducir la Brecha de Género para evitar desigualdades sociales, laborales y económicas.
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A. Mercado Laboral

Pese a los avances conseguidos en los últimos años, en el mercado laboral es donde mejor
se visualizan las desigualdades entre hombres y mujeres.

Las cifras de población oficiales, a 1 de enero de 2021, señalan que en Andalucía el 50,7 %
de su población residente son mujeres, 4.308.535, una proporción ligeramente superior a la de
hombres, el 49,3 %. Esta igualdad demográfica, sin embargo, no se traslada al mercado laboral. Por
ejemplo, en términos de población activa, en 2021, el 54,4 % son hombres y el 45,6 %mujeres, es
decir, hay casi 9 puntos porcentuales de diferencia.

Cuando se analiza esta diferencia entre hombres ymujeres, los datos de laEncuesta dePoblación
Activa reflejan que en el colectivo femenino casi el 40 % de las encuestadas vinculan su inactividad
a “las labores del hogar” frente a un 8%de los hombres que señalan esta razón para no formar parte
de la población activa.

Esta situaciónpoco tieneque ver con la que lasmujeres tenían aprincipios de los años ochen-
ta (1981), donde la diferencia entre la población activa diferenciada por sexo superaba los 50 pun-
tos, siendo la población activa masculina del 77,5 % del total de los activos, frente al 22,5 % de la
femenina. Sin duda alguna, esto evidencia el progreso de la mujer en la incorporación al mercado
laboral favorecido, en parte, por el desarrollo de actuaciones y políticas en favor de la igualdad.

Estas diferencias también existen tanto en términos de ocupación como en desempleo. Si
desagregamos estos indicadores por sexo se pone de manifiesto que el 56,6 % de la población ocu-
pada en Andalucía en 2021 son varones y el 43,4 % mujeres, lo que supone un diferencial de más
de 13 puntos. Con relación a la tasa de paro, también se observan diferencias importantes, dema-
nera que el desempleo afecta más al colectivo de mujeres, con una tasa del 25,4 % frente al 18,5 %
de los hombres en el promedio del año 2021.

Todo ello refleja una situación real de brecha de género en el mercado de trabajo, que
también se manifiesta en términos de estabilidad y precariedad en el empleo, en el diferencial
de los salarios o en la menor presencia de la mujer en puestos de responsabilidad, entre otros.
Todos los indicadores analizados ponen demanifiesto que existen importantes desigualdades den-
tro del mercado laboral.

En este sentido, la igualdad de género es un factor fundamental no solo para alcanzar un
desarrollo social equilibrado, sino también un crecimiento económico sostenible que permita in-
crementar la productividad, la competitividad y el PIB potencial de un país. De hecho, según el
Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (España Puede), si en España se produjese
una incorporación plena de la mujer en el mercado laboral, el crecimiento potencial sería del 15 %
del PIB.

El Gobierno de la Junta de Andalucía también entiende que es necesario abordar la brecha
de género en el entorno laboral con el fin de acabar con una situación de desigualdad que determi-
na la trayectoria personal y laboral de las mujeres, al tiempo que lastra el desarrollo del conjunto
de la economía regional, por el coste de oportunidad que supone no aprovechar todo el talento
femenino.

Es por ello que resulta prioritario poner en marcha acciones positivas que favorezcan la in-
corporación de lamujer al mercado laboral ymejoren la calidad y las condiciones del empleo feme-
nino, sobre todo en el contexto actual de crisis que ha provocado la pandemia de la COVID-19,
que ha tenido un impacto más negativo sobre las mujeres (también en los jóvenes) que en el res-
to de colectivos. Así, la destrucción de empleo masculino en Andalucía en el año más duro de la
pandemia (2020) fue del -2,1 % mientras que en el femenino la caída fue del -4,5 %.

Un ejemplo de estas acciones positivas es la iniciativa WomANDigital, promovida desde
la Administración de la Junta de Andalucía, que tiene como objetivo aumentar la participación
activa, la visibilización y la influencia de las mujeres en el sector TIC andaluz.
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Figura 186

Brecha en la tasa de paro entre mujeres y hombres en Andalucía

18,5

25,4

0,0

5,0

10,0

15,0

20,0

25,0

30,0

35,0

40,0

20
02

20
03

20
04

20
05

20
06

20
07

20
08

20
08

20
09

20
10

20
11

20
12

20
13

20
14

20
15

20
16

20
17

20
18

20
19

20
20

20
21

Hombres Mujeres
Fuente: INE (Encuesta de

Población Activa).

Unidad: En%.

Figura 187

Población ocupada a tiempo parcial en Andalucía: comparativa mujeres y hombres
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Fuente: Encuesta de Población

Activa en Andalucía (Instituto de

Estadística y Cartografía de

Andalucía), Sustainable

Development Indicators (Eurostat).

Unidad: Puntos porcentuales de

diferencia entre tasas.

Nota: Diferencia entre las tasas

de empleo de hombres y mujeres

de entre 20 y 64 años. La tasa de

empleo se calcula dividiendo el

número de personas entre 20 y 64

años en el empleo respecto al total

de personas del mismo grupo de

edad.

Figura 188

Brecha de género en el empleo
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Figura 189

Salario Medio Estimado Anual por CCAA y género

Total Hombres Mujeres Diferencial salario
Mujeres -Hombres

Andalucía 25.425 26.077 24.469 -1.608
Aragón 26.645 27.973 24.870 -3.103

Asturias 27.940 29.798 25.593 -4.205

I. Baleares 27.494 27.964 26.926 -1.038

Canarias 24.631 24.653 24.603 -50

Cantabria 25.792 27.373 23.458 -3.915

Castilla y León 26.015 26.857 24.891 -1.966

Castilla - LaMancha 24.963 25.505 24.124 -1.381

Cataluña 30.231 32.045 28.006 -4.039

C. Valenciana 25.959 26.730 24.880 -1.850

Extremadura 23.475 23.358 23.647 289

Galicia 25.884 26.858 24.650 -2.208

Madrid 33.312 35.808 30.372 -5.436

Murcia 24.724 25.017 24.248 -769

La Rioja 25.907 26.955 24.566 -2.389

Total ESPAÑA 27.925 29.042 26.455 -2.587



i
i

“etea-master” — 2022/5/10 — 8:47 — page 307 — #317 i
i

i
i

i
i

6.2. Avanzar en la incorporación de la Perspectiva de Género en el diseño de las Políticas Públicas

A. Mercado Laboral 307

Actuaciones

1. Implementar Políticas Activas de Empleo que contengan medidas de discriminación positiva que favorezcan la
creación y el mantenimiento del empleo femenino, mejorando a su vez las condiciones laborales.

2. Fomentar acciones formativas que permitan un mayor acceso de la mujer al mercado laboral, especialmente en
competencias digitales y en sectores emergentes y aquéllos tradicionalmente masculinizados.

3. Potenciar los programasque impulsen el trabajo autónomo, el emprendimiento y cooperativismodemujeres como
una opción de creación de empleo.

4. Impulsar el diseño dePlanes de Igualdad en los centros de trabajo (tanto públicos comoprivados) para la reducción
de las desigualdades entre hombres ymujeres, y para facilitar la promoción de estas últimas a los puestos directivos.

5. Colaborar con los agentes económicos y sociales más representativos, para desarrollar programas específicos
dirigidos a la eliminación de la discriminación salarial por razón de género.

6. Potenciar el papel del Consejo Andaluz de Relaciones Laborales (CARL), como instrumento que impulse
medidas de igualdad, conciliación y corresponsabilidad en el ámbito de la negociación colectiva.
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B. Políticas de conciliación y corresponsabilidad

Unade las herramientasmás eficaces para la reducción efectiva de las desigualdades existentes
entre hombres y mujeres son las políticas de conciliación o conciliación responsable. Sin duda,
estas medidas son un factor determinante si se quiere lograr una mayor inserción de la mujer en
el mercado laboral o que éstas alcancen puestos de trabajo de responsabilidad en las empresas o
centros de trabajo. En definitiva, si se quiere alcanzar la igualdad real y no solo la formal.

La ampliación de los permisos dematernidad y paternidad, lamayor disponibilidad de guar-
derías (de 0 a 3 años), la flexibilización horaria para cuidados familiares, los permisos o la adapta-
ción de la jornada laboral, son solo algunas de las medidas que deben promoverse para facilitar
la conciliación responsable. En este sentido, diversos estudios ponen de manifiesto que cuanto
más generosas son las prestaciones o servicios para el cuidado de hijos, mayores o personas con
discapacidad, más elevada es la tasa femenina de actividad en el mercado laboral.

Sin embargo, existe otro factor que no depende directamente de estas políticas y que influye
en las desigualdades entre hombres ymujeres, como es el cambio dementalidad en la sociedad y
en las relaciones de pareja y familia. Avanzar en igualdad significa unamayor implicación de los
hombres en las tareas del hogar o el cuidado de hijos y personas dependientes. Según la “Encuesta
Social sobre Conciliación en el Hogar: hábitos y actitudes de la población andaluza” realizada por
el IECA y referida al año 2019, los hombres siguen dedicando menos horas al día a las tareas del
hogar y al cuidado de los hijos que las mujeres.

Esta realidad social explica por qué son lasmujeres, en su inmensamayoría, las que se acogen
a las excedencias, permisos por cuidados de hijos o a las reducciones de jornada laboral para poder
compatibilizar el cuidadode la familia, casa y trabajo.También es frecuente el hechodequemuchas
mujeres renuncian a puestos de responsabilidad debido a la dedicación que éstos requieren, ya que
entienden, por roles sociales adquiridos, que deben dedicarse antes al cuidado de la familia que al
desarrollo de su carrera profesional. Aunque se observan avances en este sentido, basta comprobar
que el número de excedencias concedidas por cuidado de hijos o familiares siguen concentrándose
en las mujeres (89,8 % en 2020).

Fuente: Consejería de Educación

y Deporte.

Unidad: % sobre el total de

centros con enseñanzas

susceptibles de prestar servicios

complementarios.

Nota: No contabiliza a los centros

de educación infantil de primer

ciclo.

Figura 190

Servicios escolares complementarios que ayudan a la conciliación en Andalucía
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Figura 191

Excedencias en el trabajo por cuidado de hijos y familiares según género en Andalucía

5,5% 5,9% 6,9% 5,9% 5,9% 6,4% 6,6% 6,5% 7,8% 8,5% 7,3% 8,2% 9,0% 9,6% 11,0% 10,2%

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

70%

80%

90%

100%

2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020

Mujeres Hombres

Fuente: Ministerio de Trabajo y

Economía Social.

Unidad: % sobre el total de

excedencias.

Nota: Incluyen Excedencia por

Cuidado de Hijos y de Familiares.

Actuaciones

1. Propiciar una mejora en los servicios de asistencia al cuidado de hijos y personas dependientes.

2. Analizar la conveniencia de ampliar la red de centros públicos de atención a menores que atiendan a la población
infantil de 0 a 3 años.

3. Evaluar la conveniencia de ampliar los servicios extraescolares en las etapas de primer y segundo ciclo de educación
infantil.

4. Establecer compensaciones horarias que permitan flexibilidad en los horarios de trabajo.

5. Facilitar el teletrabajo para aquellas personas trabajadoras, que lo soliciten, con menores y personas dependientes
a su cargo, mediante acuerdos particulares o en convenios con las empresas.

6. Fomentar medidas de flexibilización horaria, bolsas de horas de cuidados, mejora de los permisos o adaptación
de jornada, entre otras iniciativas que faciliten la conciliación y fomenten la corresponsabilidad, en el marco de la
negociación colectiva y adaptadas a la realidad de cada empresa, centro de trabajo o sector.

7. Diseñar fórmulas para cofinanciar los servicios de cuidados familiares entre la Administración, las empresas y las
personas trabajadoras.

8. Realizar campañas de sensibilización para propiciar un cambio de mentalidad en la sociedad y en las relaciones de
pareja y familia, incentivando esta cultura desde las escuelas.
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C. Empoderamiento de la mujer

En la IV Conferencia Mundial sobre las mujeres celebrada en Beijing en el año 1995, se
identificaron dos estrategias básicas para la consecución efectiva de la igualdad de oportunidades
entre hombres ymujeres. Una de ellas fue la incorporación delmainstreaming de género en todos
los procesos de toma de decisiones, así como en el diseño, ejecución y evaluación de las políticas
públicas. Y la otra fue el empoderamiento de lasmujeres, que consiste en una estrategia de impulso
y promoción social, cultural y política de las mujeres con el objetivo de facilitar la participación de
éstas en todos los ámbitos de la sociedad e incorporar sus perspectivas, necesidades e intereses en
la toma de decisiones.

Para que este empoderamiento sea realmente efectivo debe alcanzarse desde dos puntos de
vista: el personal o individual, es decir, que las mujeres tengan el poder y la capacidad de adoptar
sus propias decisiones, y el social, que se traduce en la participación equilibrada demujeres y hom-
bres en todos los ámbitos de la sociedad (político, económico y empresarial, y social), aumentando
así su capacidad de influencia en la toma de decisiones.

Las estadísticas ponen de manifiesto una infrarrepresentación de la mujer en muchos
ámbitos de la sociedad. Por ejemplo, según los últimos datos publicados por la CNMV (en sep-
tiembre de 2021), la presencia de mujeres en los consejos de administración experimentó un au-
mento hasta el 26,1 % (23,4 % en 2019) que llegó al 31,3 % en el Ibex 35. Este incremento se pro-
dujo en todas las categorías, aunque se concentró principalmente en las consejeras independientes.
Las consejeras ejecutivas también aumentaron ligeramente hasta el 5,6 % (una décima más que en
2019). Gracias a la puesta en marcha de acciones positivas aprobadas por la CNMV, que preten-
den alcanzar la paridad en las empresas cotizadas, se observan avances significativos, pero alejados
todavía de la paridad.

Asimismo,de acuerdo con los datosqueproporciona el último informedelConsejoAudiovisual
de Andalucía (CAA), la presencia demujeres en los informativos de las televisiones públicas anda-
luzas se redujo durante 2020 en algomás de 2 puntos en duración de los tiempos de palabra, hasta
situarse en el 33%, y se estancó en el 36,5 % en el número de intervenciones.

El informe revela también la consolidación de la evolución positiva respecto a la presencia
de las mujeres como personas expertas. El CCA había advertido en años anteriores sobre una ten-
dencia a la baja y recomendado en reiteradas ocasiones que se adoptaran medidas en este sentido,
ya que, para las Naciones Unidas, el mayor paso para eliminar las diferencias por razón de género
en los medios de comunicación está en las personas entrevistadas por su experiencia personal. Este
incremento en el número de intervenciones de las voces femeninas expertas alcanza el 33,9 %, el
dato más alto de la serie, casi seis puntos más que el año anterior y nueve por encima de la media
histórica.

Por otro lado, diversos estudios30 han puesto de manifiesto que cuando las mujeres quieren
emprender proyectos empresariales se encuentran con problemas para acceder a la financiación.

En el ámbito de la investigación científica, los equipos directivos de los centros del CSIC
en Andalucía ascendieron en 2020 a 72 personas, mostrando una distribución desequilibrada por
sexo, ya que un 72,2 % son hombres y un 27,8 % son mujeres. En 2010, esta brecha era de 69 pun-
tos porcentuales (15,5 % directivas y 84,5 % directivos), reduciéndola a 44 puntos porcentuales en
2020.

En la Administración de la Junta de Andalucía, según la Adenda de Género del Anexo de
Personal para el Presupuesto 2021, el personal de la AdministraciónGeneral lo componen 42.455
personas de las cuales, el 63 % sonmujeres y el 37% son hombres dándose, por tanto, una feminiza-
ción del personal en su conjunto. Si se realiza un análisismás detallado de los datos, se observa que a
nivel de altos cargos se cumple la paridad establecida por la Ley 12/2007, de 26 de noviembre, para
la promoción de la igualdad de género en Andalucía, en los órganos directivos y colegiados. Esta
paridad significa que la representación de uno y otro sexo no puede ser superior al 60% ni inferior

30 (1) Informe Anual 2019 (CNMV), (2) Informe de la Comisión de Derechos de laMujer e Igualdad de Género
(2) “Inversión con un enfoque de género: una oportunidad para el ecosistema de la empresa social europea”
(ESADE).
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Figura 192

Participación de hombres y mujeres expertas en los informativos de la televisión Pública de
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al 40%. En este sentido, a nivel de altos cargos se cumple con el criterio de paridad establecido en
la normativa vigente ya que un 42% son mujeres y un 58% hombres.

Entre el personal funcionario, los hombres representan el 44 % y las mujeres el 56 %. Sin
embargo, la presencia femenina disminuye a medida que se avanza en los niveles de la carrera ad-
ministrativa. Los niveles inferiores tienen una mayor representación de mujeres, mientras que en
los niveles superiores se aprecia unmayor protagonismomasculino. Así, por ejemplo, hasta el nivel
14 las mujeres suponen el 70,8 % del personal, mientras que en los niveles superiores de la escala
administrativa (27-30) alcanzan el 46% frente al 54% de los hombres.

De este modo, se concluye que aunque ha habido un avance importante, aún persisten dife-
rencias que justifican la puesta enmarcha de acciones que permitan avanzar en el empoderamiento
de la mujer.

Actuaciones

1. Impulsar la incorporación de la perspectiva de género en los programas y servicios de la AdministraciónAndaluza.

2. Evaluar y difundir los progresos alcanzados y las brechas persistentes en materia de igualdad para una mayor
concienciación.

3. Realizar campañas de sensibilización y divulgación para promover la igualdad de género en puestos de responsa-
bilidad y directivos dentro del mundo político, económico y empresarial.

4. Diseñar convocatorias de ayudas y subvenciones que incorporen requisitos y criterios de género que faciliten a la
mujer el acceso a los recursos financieros cuando quieran poner en marcha un proyecto empresarial.

5. Potenciar, dentro de la Administración de la Junta de Andalucía, los planes de formación del personal en materia
de igualdad de mujeres y hombres, así como realizar actividades de sensibilización para el personal que desempe-
ñe funciones de dirección, bajo la coordinación y asesoramiento del Instituto Andaluz de la Mujer (IAM) a las
Unidades de Igualdad de Género de las distintas Consejerías.

6. Establecer mecanismos regulatorios que contribuyan a una representación equilibrada entre hombres y mujeres
en los niveles medios de la administración.
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Eliminar los prejuicios, los roles y los estereotipos sociales de carácter sexista que han perma-
necido durante años en la sociedad es fundamental si se quiere una igualdad real y efectiva.

En este sentido, la educación constituye el principal instrumento para reducir las brechas
de género. Pero, entendiéndola en un sentido más amplio, no limitándose a la impartida en los
colegios, sino también a la recibida en el seno familiar y social. Por tanto, esta lucha por alcanzar
una sociedad más igualitaria es una responsabilidad de todos.

Si se observan las estadísticas, existen diferencias entre lo que se denominan profesiones
feminizadas o masculinizadas, debido precisamente a las tradiciones sociales.

Estos roles se mantienen a tenor de los datos disponibles de participación de las mujeres
en los estudios de ciencias, tecnología, ingenierías y matemáticas (STEM), en los que todavía es
reducida, pese a que todos ellos son claves para acceder a los puestos de trabajo con más futuro en
el mercado laboral.

Así, los últimos datos disponibles del Sistema Universitario Público señalan que en el curso
2020/2021 un total de 205.599 personas cursaban estudios universitarios en Andalucía, de las
que un 56,1 % son mujeres y el 43,9 % son hombres, siendo destacable esta mayor proporción de
estudiantes mujeres, que presenta una tendencia moderadamente creciente. No obstante, aún se
aprecia unamenor presencia femenina en estudios relacionados con las Ingenierías y Arquitectura
y las Ciencias, observándose por el contrario una mayor predilección de las mujeres por las ramas
de las Ciencias de la Salud y las Artes y Humanidades.

Así, los últimos datos disponibles del Sistema Universitario de Andalucía señalan que en el
curso 2020/2021, un total de 231.755 personas cursaban estudios universitarios en la Comunidad
Autónoma, de las queun56,1 % sonmujeres y el 43,9 % sonhombres, siendodestacable estamayor
proporción de estudiantes mujeres, que presenta una tendencia moderadamente creciente en los
últimos años.No obstante, aún se aprecia unamenor presencia femenina en estudios relacionados
con las Ingenierías (mecánica, electrónica, industrial y de la construcción), así como en las TIC.
Por el contrario, se observa una mayor predilección de las mujeres por las ramas de la Educación,
la Salud y los Servicios Sociales, así como por las Artes y Humanidades.

Para combatir estas diferencias, hay que hacer visible y reconocer la contribución de las
mujeres en las distintas facetas de la historia, la ciencia, la política, la cultura y el desarrollo de la
sociedad.

Al objeto de avanzar hacia una mayor diversificación profesional de la mujer se debe pro-
mover una elección académica y profesional libre de prejuicios y estereotipos, lo que favorecerá la
eliminación progresiva de la segregación ocupacional vertical y horizontal existente.

Al mismo tiempo, la coeducación juega un papel primordial en la erradicación de la vio-
lencia de género. Para ello, desde el sistema educativo se debe fomentar que las relaciones entre
hombres y mujeres se construyan sobre la base de la igualdad, ayudando a identificar y prevenir
situaciones de discriminación y violencia de género.
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Figura 193

Estudiantes en las universidades andaluzas por ámbito de estudio y género
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Actuaciones

1. Formar al profesorado en perspectiva de género para que puedan educar en igualdad.

2. Poner en marcha acciones educativas relacionadas con el fomento de la igualdad con la participación conjunta de
padres, madres, profesorado y alumnado.

3. Fomentar la diversificación profesional basando la elección de las opciones académicas y profesionales en las
capacitaciones del alumnado, libre de condicionamientos basados en el género.

4. Incorporar métodos en el aula para la resolución pacífica de los conflictos y modelos de convivencia basados en el
respeto a la igualdad de derechos y oportunidades entre hombres y mujeres.

5. Promover dentro del ámbito educativo actuaciones de sensibilización y prevención de la violencia de género para
contribuir a su erradicación.
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6.3
Potenciar la cooperación
institucional y facilitar la
participación social

La capacidad de cooperar y de hacer partícipe a la sociedad en la acción de gobierno son Líneas de actuación

A. Cooperación

B. Participación

ODS relacionados

piezas clave de la buena gobernanza, que no deberían pasar desapercibidas.
Por tanto, la consecucióndeunamejora en la calidaddel gobierno, porparte de laAdministración

de la Junta de Andalucía, deberá apoyarse en la mejora de la cooperación interdepartamental e
interadministrativa, así como en el fortalecimiento de sus relaciones con el sector privado.

Otro elemento básico para entender la calidad de la gobernanza y lograr unaAdministración
más comunicativa y cercana a la realidadde su tiempoy a la ciudadanía, es loqueha venido endeno-
minarse como “participación social”.De estemodo, la participación, en sentido amplio, constituye
el principal pilar en el que descansa el modelo de gobierno abierto y participativo, que orienta a las
sociedadesmodernas, alineado con la Agenda 2030, es decir, que pone a la ciudadanía en el centro.

Con estos criterios se identifica la acción delGobierno deAndalucía y por ello considera una
prioridad estratégica el potenciar la leal cooperación (intergubernamental/interadministrativa, in-
terdepartamental, territorial y pública-privada), por sus efectos positivos en la implementación de
las políticas públicas.

Asimismo, existe un convencimiento de los beneficios derivados de facilitar y promover la
participación en sentido amplio, ya que permite alcanzar resultados óptimos de las políticas pú-
blicas, gracias a las aportaciones e implicación de los agentes económicos y sociales, así como, en
general, de la sociedad andaluza.

Metas

Potenciar la cooperación en todas sus modalidades.

Facilitar la participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, con el mayor alcance
posible y en todas las fases del ciclo de políticas del gobierno (diseño, implementación y
evaluación).
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A. Cooperación

Como es sabido, en el contexto de la descentralización política de España, las políticas públi-
cas de laAdministración de la Junta deAndalucía operan enun entornode gobernanzamultinivel,
en el que también interviene la UE. De este modo, la implementación efectiva no solo depende de
las actuaciones de la Administración de la Junta de Andalucía en base a sus propias competen-
cias, sino que también requiere con frecuencia las actuaciones en las que las competencias son del
Estado o de los Entes locales.

Esta necesidad de interactuar, cada vez más relevante por la enorme complejidad y transver-
salidad de las cuestiones que actualmente debe afrontar la acción pública, convierte a la calidad de
las relaciones intergubernamentales e interadministrativas en un factor determinante de gober-
nanza. Se entiende por dicha calidad, el funcionamiento razonable de los mecanismos de coope-
ración, de naturaleza voluntaria, y de coordinación y colaboración, obligatorios ambos en la Ley
40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público.

Igualmente, resulta de gran importancia la manera en la que funcionan estos tres mecanis-
mos en las relaciones interdepartamentales en el seno de la propia Administración de la Junta
de Andalucía, entre sus diferentes Consejerías y organismos, evidenciándose la necesidad de po-
tenciar los cauces de cooperación interdepartamental que, a tenor de lo observado durante varias
legislaturas, no es tarea fácil, sino que constituye un reto.

Otra modalidad relevante de la cooperación es la cooperación territorial. Ésta se refiere a
la voluntad de los entes locales andaluces de abordar conjuntamente tareas de interés común, por
ejemplo, en materia de transporte o gestión de residuos, por diferentes vías cooperativas forma-
les (mancomunidades o consorcios) o informales (redes de ciudades, Consejos de Alcaldes, entre
otros). El uso infrecuente y restringido que se ha hecho de estas fórmulas de cooperación ya ha
sido tratado en el bloque temático 5, relativo al territorio.

Por otra parte, cabe mencionar la cooperación pública-privada, entendiendo por ésta no
solo las iniciativas comprendidas dentro de la definición clásica (es decir, el acuerdo o convenio que
liga al sector público y la empresa privada para la construcción y mantenimiento de infraestructu-
ras y la prestación de servicios), sino también cualquier relación cooperativa para la consecución de
determinados objetivos, como, por ejemplo, el uso de fondosmixtos de inversión para el desarrollo
de la I+D, las startups o la digitalización.

En todos estos casos de cooperación, tanto en Andalucía, como en general en España, se
observan grandes deficiencias que atestiguan el limitado grado de desarrollo de la cultura de
cooperación, siempre basada en un firme principio de lealtad institucional, en un estado como el
español cuasi-federal.

En cuanto a las relaciones intergubernamentales, estamos lejos de las buenas prácticas del
federalismo cooperativo en Alemania, país que suele servir de referencia en las propuestas para el
futuro desarrollo del Estado de lasAutonomías. Salvo algunas excepciones, como la delConsejo de
Política Fiscal y Financiera, la cultura de la cooperación en lasConferencias Sectoriales sigue siendo
precaria y la Conferencia de Presidentes no suele ser un instrumento habitual de la gobernanza.
De este modo, en lugar del multilateralismo, prevalecen en las relaciones entre las CC.AA. y el
Gobierno central un enfoque de bilateralismo y, en ocasiones, frentes partidistas que eclipsan el
carácter institucional de estas relaciones.

Igualmente, no sonmuy frecuentes las dos vías de la “cooperación horizontal autonómica”,
los Acuerdos de Cooperación y los Convenios de Colaboración entre CC.AA. Esta cooperación
horizontal se produce ocasionalmente solo entre regiones limítrofes y de forma bilateral.

Parece que ni siquiera el enorme reto colectivo de la pandemia de la COVID-19 está indu-
ciendo un “salto cualitativo” en las relaciones intergubernamentales entre el Estado y las CC.AA.
y entre las propias CC.AA. Se perpetúan en estas relaciones la ausencia de lógicas de win-win, de
sumar y de pactar, mucho más allá de las lógicas de partido.

En Andalucía, la coordinación interdepartamental se viene articulando a través de las
Comisiones Delegadas de Gobierno, Comisiones Interdepartamentales y, en el ámbito de la pla-
nificación, mediante Comisiones o Grupos de Trabajo participados por las diferentes Consejerías
involucradas en cada plan.
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En general, se ha podido comprobar la operatividad de esta coordinación interdepartamen-
tal, pero se siguen registrando dificultades. Por ejemplo, en las tareas de seguimiento y evalua-
ción de planes estratégicos, o en materia territorial, con el Plan de Ordenación del Territorio de
Andalucía, que propugnaba en su desarrollo varios “Programas Coordinados” a realizar bajo la
corresponsabilidad de diferentes Consejerías que no han llegado a ejecutarse.

Entre los pocos casos de éxito, cabe mencionar la experiencia en Andalucía de la coopera-
ción territorial a través de los Grupos de Desarrollo Rural (GDR) en el marco de la Iniciativa
Comunitaria Leader, cuyo éxito enAndalucía se debe en gran parte al hecho de que los recursos fi-
nancieros de laUE incentivarondesde fuera la voluntad de cooperación.Noobstante, el panorama
general de la cooperación territorial en Andalucía ofrece un escenario de debilidad.

La cooperación pública-privada, también llamada colaboración privada-pública no tiene
una definición precisa, entendiéndose por ésta, comúnmente, a las diferentes formas de asociación
entre los responsables del sector público y el mundo empresarial, con el objetivo de garantizar la
financiación, construcción, renovación, gestión o el mantenimiento de una infraestructura o la
prestación de un servicio.

Tal y como se señala en elLibroVerdede laComisiónEuropea sobre la colaboraciónpúblico-
privada (COM(2004) 327 final), las operaciones de esta cooperación público-privada (CPP) se ca-
racterizan, habitualmente, por una serie de elementos comunes, como la duración relativamente
larga de la relación, el volumen de financiación del proyecto (a menudo, garantizado por el sector
público), el importante papel del operador económico, que participa en diferentes etapas del pro-
yecto (diseño, realización, ejecución y financiación) y la distribución de los riesgos entre el socio
público y el privado, al que se le transfieren riesgos que habitualmente soporta el sector público.

Las administraciones públicas europeas, españolas, y también en Andalucía (la autonómi-
ca y la local), han recurrido de forma creciente a operaciones de CPP para realizar proyectos de
infraestructura, en particular en los sectores del transporte, la sanidad pública, la educación y la
seguridad pública. No obstante, más recientemente, se considera que esta cooperación debe en-
tenderse en un sentido más amplio, como una actuación conjunta del sector público y del sector
privado, quemejora los resultados obtenidos separadamente por cada una de las partes, que permi-
ta activar recursos privados para fines de interés general y optimiza el capital colectivo disponible.
Bajo este enfoque, se pretende aumentar las inversiones destinadas a las infraestructuras de la red
transeuropea, así como al ámbito de la innovación, la investigación y el desarrollo.

Pero conviene tener presente que no es fácil para el sector público lograr un acuerdo deCPP
para un proyecto que combine la mejor relación calidad/precio y, al mismo tiempo, preservar los
objetivos de interés público. La experiencia demuestra que es conveniente determinar, en cada
caso, si la opción de colaboración ofrece una plusvalía real en relación con las demás posibilidades,
como la adjudicaciónmás clásica deun contrato, tal y como recuerda el LibroVerdede laComisión
Europea, antes mencionado.

Precisamente, el interés por la CPP se ha renovado, a raíz de la inclusión, como una palanca,
de estas fórmulas de cooperación en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que-
dando reflejada en el texto del Real Decreto-Ley 36/2020, de 30 de diciembre: “… dado el efecto
multiplicador que implica en la economía unamovilización de recursos de esta dimensión, laCPP se-
rá clave para la ejecución de los distintos proyectos tractores contemplados en el Plan de Recuperación,
Transformación yResiliencia, siendo necesario adaptar elmarco normativo de los instrumentos de la
colaboración público-privada a fórmulas que, manteniendo los controles y exigencias comunitarias,
permitan fórmulas más flexibles y adaptativas a los requerimientos de los proyectos financiables con
el Instrumento Europeo de Recuperación”.

Durante los últimos años, en la Administración de la Junta de Andalucía se han producido
avances considerables en la cooperación pública-privada en diferentes ámbitos de actuación. Sin
embargo, al igual que en el resto de España, las “alianzas o partenariados público-privados” han
tenido unmenor uso que las “externalizaciones”, aunque en algunos casos se podría haber optado
por las primeras.

En resumen, con el fomento de la coordinación y colaboración y, especialmente la coopera-
ción como principios rectores de su acción política y administrativa, la Administración de la Junta
de Andalucía puede obtener múltiples ventajas, tales como:
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una visión más integrada y mejor informada de los problemas, oportunidades y retos, con
una mayor coherencia de las actuaciones (compatibilidad mutua y complementariedad),

la obtención de sinergias y generación de economías de escala,

el acceso a la financiación privada, la flexibilidad en la gestión, la compartición de riesgos y
el aprovechamiento de la experiencia, tecnología e innovación del sector privado.

Todas estas razones explican que la política pública de la Administración de la Junta de
Andalucía considere la cooperación como un recurso de la gobernanza de especial valor es-
tratégico, que permite fortalecer el capital social de nuestra región. Así, se genera lo que los exper-
tos han llegado a definir como la existencia de redes de cooperación entre múltiples actores basa-
dos en la confianza mutua, y que la OCDE y la UE consideran como un componente del capital
territorial, así como un factor que contribuye al éxito del desarrollo económico de las regiones.

Actuaciones

1. Fortalecer la cooperación intergubernamental con el Estado, instando, en alianza con otras CC.AA., al Gobierno
de España para que convierta las Conferencias Sectoriales y la Conferencia de Presidentes en instrumentos vivos y
habituales de la cooperación multilateral.

2. Activar la cooperación intergubernamental con otras CC.AA., aprovechando las oportunidades en el marco de
planificaciones conjuntas (con las CC.AA. vecinas) y de Acuerdos deCooperación yConvenios de Colaboración.

3. Potenciar la cooperación interdepartamental para cuestiones de alto valor estratégico.

4. Fomentar la puesta en valor de la cooperación pública-privada en Andalucía, especialmente de las alianzas o parte-
nariados público-privados, pudiéndose destacar como ejemplos relevantes de dicha cooperación los PERTEs, las
alianzas de innovación, los clústeres sectoriales y las iniciativas en los ámbitos sociales, de cooperación internacional
o medioambiente.
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B. Participación

La participación constituye un elemento imprescindible de la buena gobernanza, dado que
es la condición básica del paradigma de gobierno abierto y transparente. Cierto es que la partici-
pación es inherente a las democracias, pero los límites del concepto no se circunscriben a la po-
sibilidad de participación política de la ciudadanía en unas elecciones, sino que también incluye
diferentes modalidades de contribución, aportación e implicación en diferentes ámbitos, como,
por ejemplo, en propuestas de políticas públicas y elaboración de normas.

Asimismo, la participación puede tener un carácter amplio o más restringido, en función
del espectro de los sujetos (actores públicos y privados, organizaciones de la sociedad civil, toda la
ciudadanía) y tener un alcancemayor omenor (desde lamera información a la ciudadanía, pasando
por la consulta y audiencia, hasta la involucración activa).

El papel relevante de la participación explica que goce de un respaldo reglado, tanto en la
normativa europea, como en la nacional y, por supuesto, en el ámbito autonómico. Precisamente,
en la legislación europea se insiste en la relación que existe entre la participación ciudadana y el
buen gobierno. Por su parte, la Constitución Española recoge el deber de los poderes públicos
de fomentar la participación ciudadana. Y, en Andalucía, el Estatuto de Autonomía, también le
confiere unpapel principal a la participación ciudadana, desarrollando el derecho a la participación
directa o por medio de representantes.

Esta relevancia también se evidencia en la aprobación de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre,
de Participación Ciudadana de Andalucía, que, entre otras cosas, persigue fomentar e impulsar la
participación de la ciudadanía en los asuntos públicos, demodoque semejore y fortalezca la comu-
nicación entre el gobierno y la sociedad. Entre estos asuntos, cabría citar la elaboración de presu-
puestos de laComunidadAutónoma, los procesos de participación ciudadanamediante consultas
populares, la elaboración de normas, el seguimiento o la evaluación de las políticas públicas.

De este modo, con la participación como principio conductor de la producción de sus po-
líticas públicas, la Administración de la Junta de Andalucía, al igual que los demás gobiernos y
administraciones, no solo pretende contar con una fuente de respaldo y legitimidad política, sino
que también aspira a integrar el conocimiento y la pericia que existe en la sociedad (la
inteligencia social), para mejorar el diseño de políticas al estar más adaptadas a las necesidades
reales.

Asimismo, cabe esperar una mayor eficacia en la implementación de las políticas, ya
que políticas construidas sobre la base de una participación amplia cuentan con un consenso só-
lido respecto a unos objetivos y líneas de actuación compartidas. Es por ello que la fase de la im-
plementación de estas políticas debe resultar más ágil y potencialmente con menores fricciones o
conflictos.

Por último, una finalidad adicional que persigue la participación es la de crear una corres-
ponsabilidad de los agentes participantes en la puesta en práctica de las políticas públicas y
en sus resultados. Bajo esta perspectiva, se trata de transformar lo público en una responsabilidad
compartida. Para ello, la administración debe facilitar la implicación de la ciudadanía y agentes
interesados (stakeholders), mientras que de la sociedad civil se requiere una mayor proactividad y
compromiso con la generación de valor público, dejando de lado el “clientelismo” en su relación
con la administración.

Aunque no abundan los estudios e informes estadísticos que cuantifiquen, al menos de for-
ma aproximada, el grado de participación efectiva de la ciudadanía en el conjunto de sus políticas
públicas durante las diferentes legislaturas, existen evidencias empíricas y algunas estimaciones que
ponen demanifiesto determinadas carencias o deficiencias en el contexto de la participación.

Así, la participación pública prevista normativamente, en los casos de elaboración de pro-
yectos normativos, así como de planes, programas y estrategias de la Administración de la Junta de
Andalucía, en distintas materias, se ha caracterizado por cierta debilidad y rigidez. En concreto,
la participación en muchos casos estuvo ceñida, exclusivamente, a los plazos previstos de informa-
ción pública o audiencia, sin aportaciones previas o posteriores a la aprobación de la norma o el
plan. En el mismo sentido, resulta frecuente que la participación coincida con una fase avanzada
en la elaboración del documento relativo a la política o acción pública, es decir, en un momento
en el que los contenidos y decisiones más relevantes ya pueden estar tomados.
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Por último, hay que considerar que en los procesos de participación pueden predominar
grupos fuertemente interesados y organizados (lobbies), que pueden introducir sesgos en las accio-
nes de gobierno, en detrimento de otros colectivos conmenor capacidad, cuya participación puede
verse mermada o minusvalorada.

Unamención especial por su significación en el diseñode estrategias conjuntas con laAdministración
en materia de política económica es la que ha venido en denominarse como “participación ins-
titucional”. Dicha participación constituye una fórmula para propugnar y dotar de relevancia al
diálogo social y al consenso con los agentes económicos y sociales más representativos. Esta par-
ticipación, entendida como tomar parte, intervenir, contribuir y colaborar, es un rasgo distintivo
de las sociedades democráticas más avanzadas, en las que existe un eficaz y fluido diálogo entre
las distintas instituciones de gobierno y los agentes económicos y sociales. De este modo, la ins-
titucionalización del diálogo social se materializa mediante la presencia de delegados o portavo-
ces de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en determinados órganos
constituidos por las distintas entidades públicas.

Andalucía ha sido una Comunidad Autónoma que ha apostado decididamente por la par-
ticipación institucional, es decir, la celebración a lo largo de sucesivas legislaturas de acuerdos o
pactos de concertación de sus políticas y planificaciones más relevantes con los agentes económi-
cos y socialesmás representativos. Sin duda, esta concertación ha supuesto un factor de estabilidad
y legitimidad política.

En el contexto generado por la crisis de la pandemia COVID-19 se ha hechomás evidente la
necesidad de aprovechar los beneficios derivados de una colaboración y cooperación fluidas entre
todos los agentes involucrados. En este sentido, existe un consenso en reconocer que el diálogo
social ha sido un pilar fundamental en el que se ha apoyado el conjunto de respuestas que han
logrado evitar un mayor colapso económico y social durante esta crisis, tanto en España como en
Andalucía. Prueba de ello ha sido la firma del Acuerdo para la Reactivación Económica y Social de
Andalucía en julio de 2020, revalidado con una segunda rúbrica en marzo de 2021. Además, esta
experiencia ha servido para fortalecer la concertación social, revalidando la acreditada efectividad
de este instrumento para afrontar las consecuencias de las crisis de gran impacto en la actividad
productiva, el empleo y el tejido social.

Andalucía, bajo esta perspectiva y guiada por su confianza en los beneficios del diálogo per-
manente con los agentes económicos y sociales más representativos, es consciente de la necesidad
de fortalecer el espíritu de la concertación como un elemento imprescindible para abordar la re-
cuperación económica, afrontando con responsabilidad compartida las decisiones y medidas de la
mejor política económica a implementar en el futuro.

En este sentido, las funciones del diálogo social no pueden limitarse a este periodo de crisis
pandémica y de urgencia, sino que debe servir para reavivar este instrumento de buena gobernan-
za y de calidad institucional que supone la participación de los agentes económicos y sociales más
representativos en el diseño de estrategias conjuntas que minimicen los efectos de la crisis y que
también hagan frente a otros retos difíciles y con un horizonte temporal más amplio. Todo ello
permitirá la transformación y las reformas pendientes para hacer una sociedadmás justa e igualita-
ria, con una economía más sólida, productiva y capaz de afrontar futuros desafíos en las próximas
décadas.

Desde unpuntode vista legal, atendiendo a las referencias explícitas al diálogo social ennues-
tro Estatuto de Autonomía, resulta necesario reconocer y potenciar esta participación institucio-
nal, mediante un respaldo normativo que lo enmarque y lo defina, con el objetivo claro de hacer
oír la voz de las organizaciones sindicales y empresariales más representativas en todas aquellas ma-
terias relevantes sobre las que, obviamente, tenga competencias la Administración de la Junta de
Andalucía.

Dicho reconocimiento debe estar reflejado en una norma reguladora, similar a la que ya dis-
ponen lamayoría de lasComunidadesAutónomas españolas. Esta regulación también podría esta-
blecer las bases para fijar unas reglas de participación objetivas, transparentes, eficaces y equitativas,
al tiempo que para clarificar otros aspectos de su participación, como su forma de organización,
su funcionamiento y su fomento.
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Actuaciones

1. Impulsar el cumplimiento de la Ley 7/2017, de 27 de diciembre, de Participación Ciudadana de Andalucía, así
como de la Ley 1/2014, de 24 de junio, de Transparencia de Andalucía, incidiendo en el carácter complementario
de ambos textos legales y sus estrechos lazos con la consecución de una buena gobernanza en Andalucía.

2. Explorar y establecer nuevos cauces que faciliten y potencien la participación ciudadana como principio básico de
la gestión pública del gobierno regional.

3. Elaborar una Guía de Buenas Prácticas o un Libro Blanco sobre la participación, como documento de referencia
y divulgación, que anime a la ciudadanía a interesarse y conocer los procesos de participación en distintos ámbitos
y temáticas, proporcionando referencias y experiencias de éxito en otras regiones y/o países.

4. Establecer una priorización de las políticas públicas en las que procede, especialmente, un cauce de participa-
ción ciudadana, proporcionando las herramientas para un papel activo de las personas y agentes económicos
participantes.

5. Realizar estudios y divulgar sus resultados sobre el grado de participación e identificación diferenciada de los agen-
tes interesados participantes. Este seguimiento puede prevenir la presencia de grupos de presión que ejerzan un
excesivo poder de influencia.

6. Aprobar una Ley de Participación Institucional de las organizaciones sindicales y empresariales más representati-
vas en la Comunidad Autónoma de Andalucía, fortaleciendo un nuevo modelo de concertación y participación
institucional, respaldado por una regulación legal.
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La evaluación de las políticas públicas constituye otro pilar fundamental de la buena go- Líneas de actuación

A. La rendición de cuentas y la

evaluación de políticas públicas

B. Transparencia e inteligencia de

gobierno

ODS relacionados

bernanza y de la calidad institucional. Esta relevancia convierte a la rendición de cuentas, que está
estrechamente vinculada a la vocación por la transparencia y al interés por aprender de las pro-
pias actuaciones de gobierno, en una prioridad estratégica para la Administración de la Junta de
Andalucía.

Así, esta Administración Autonómica está fuertemente convencida de la validez de la eva-
luación como una herramienta útil que debe complementar las decisiones de gobierno, tanto en
el diseño, como en la implementación y en la estimación del impacto y los resultados de las po-
líticas públicas. De hecho, la inquietud por conocer la validez y la idoneidad de las acciones de
gobierno se ha visto materializada en el impulso de una Ley de Evaluación de Políticas Públicas,
que actualmente está en fase de elaboración.

La futura ley establecerá un sistema de evaluación que, al menos, perseguirá dos grandes
objetivos. De una parte, facilitar la optimación de los recursos públicos y, de otra, aprender, es
decir, adquirir conocimiento y, en su caso, reconsiderar y/o reconducir aquellas políticas fallidas o
poco exitosas que no logren alcanzar los resultados esperados.

De este modo, la evaluación constituye una herramienta útil que contribuirá a hacer más
eficiente y más racional las decisiones ejecutivas. Al mismo tiempo, también dotará de mayor le-
gitimidad a la acción política, garantizando mayor transparencia y participación, dado que brin-
dará elementos de juicio a la ciudadanía sobre la marcha de los asuntos públicos y la gestión del
gobierno.

Un elemento complementario y muy importante en el reforzamiento de la transparencia y
facilitador de la rendición de cuentas está referido al uso inteligente de los datos. Así, la creación de
un sistema integrado de información e indicadores permitiría un correcto desarrollo y seguimiento
continuo y transparente de las políticas públicas, al tiempo que contribuiría a la evaluación de los
resultados, entre otras funciones.

Meta

Convertir la evaluación de las políticas públicas en una práctica continua e ineludible de
la Administración andaluza.
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A. La rendición de cuentas y la evaluación de políticas pú-

blicas

La rendición de cuentas podría definirse como la capacidad de los gobiernos y administra-
ciones para dar una respuesta clara sobre el grado de consecución de los objetivos de las políticas
públicas implementadas y el uso eficiente de los recursos financieros utilizados. De este modo, la
rendición de cuentas debe materializarse en un proceso o sistema que permita medir, al menos
de forma aproximada, los resultados y, por tanto, evaluar la eficacia de las políticas públicas.

Además, las conclusiones resultantes de este trabajo de evaluación deben hacerse públicas y
accesibles a la ciudadanía. De este modo, este principio de la rendición de cuentas y la cultura de
la evaluación son dos caras de la misma moneda.

Bajo este enfoque, la evaluación de las políticas públicas es una pieza clave de la calidad de
gobierno, es decir, de buena gobernanza, por varias razones: 1) permite conocer la calidad de la
gestión pública en términos de eficiencia, eficacia, coherencia, sinergia y sostenibilidad, 2) cons-
tituye un elemento importante del principio de transparencia y de la calidad de la democracia,
3) aporta una adicional fuente de legitimidad política de las instituciones, cada vez más basada
en el rendimiento de éstas y 4) contribuye a fortalecer el capital social, en la medida en que afecta
positivamente a la confianza de las ciudadanas y ciudadanos en las instituciones.

Aunque en los últimos años se ha constatado un interés creciente por incorporar criterios
de evaluación en los documentos de planificación, estrategias y otros instrumentos impulsados
desde la Administración de la Junta de Andalucía, puede afirmarse que, al igual que en España, la
cultura evaluadora resulta todavía bastante débil, siendo la evaluación de las políticas públicas
muy poco frecuente, especialmente la evaluación ex post y de impacto.

Esta debilidad de nuestra cultura evaluadora es consecuencia de la falta de experiencia en
estamateria y también de los reparos y cautelas que siempre genera el someter a examen las políticas
y decisiones del propio gobierno. En sentido contrario, una cultura evaluadora sólida exige que este
proceso sea visto por la ciudadanía como una herramienta de mejora continua de la gestión de sus
gobiernos y no como un arma de confrontación política.

Así, una comparativa con otros países de nuestro entorno sitúa a Andalucía y a España,
bastante alejadas de aquellos que han desarrollado una cultura de la rendición de cuentas más
consolidada en el tiempo, como Alemania, Suecia, Países Bajos, Francia y el Reino Unido.

Tradicionalmente, en el caso español, al igual que en Andalucía, el planteamiento sobre
la idoneidad en la gestión pública se ha abordado desde una perspectiva legalista, preocupada
en comprobar si las políticas públicas atienden a las normas y reglas financieras y contables, pe-
ro minusvalorando y relegando a un plano secundario la evaluación de sus resultados respecto a
los objetivos perseguidos y los resultados económicos, sociales y ambientales generados. Aquellas
pocas excepciones a esta ausencia de análisis han sido fruto de las exigencias de la política de cohe-
sión de la UE respecto al empleo adecuado de los recursos financieros de los Fondos Europeos en
Andalucía.

Noobstante, conviene señalar la labor realizadapor el InstitutoAndaluz deAdministración
Pública (IAAP), en los últimos años, en materia de promoción, divulgación, asesoramiento de la
evaluación basada en la evidencia y sobre la idoneidad de que los planes estratégicos sean evalua-
bles. Sin embargo, la adopción de estas recomendaciones por parte de los distintos responsables,
dado su carácter voluntario y no obligatorio, ha tenido escaso recorrido.

En cualquier caso, la experiencia acumulada en estos años, pese a no sermuy dilatada, permi-
te identificar una serie dedebilidades en los documentos de planificación de la Administración
de la Junta de Andalucía, destacando los siguientes aspectos:

1. Amplia heterogeneidad en los modos de incorporar y prever la evaluación en los docu-
mentos estratégicos, abundando las referencias escuetas y poco desarrolladas.

2. Bajo grado de cumplimiento en la realización práctica de los informes de evaluación pre-
vistos, tras la finalización del periodo de ejecución del plan o estrategia, a menudo porque
no se han podido aplicar los sistemas de indicadores establecidos, lo que explica que la eva-
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luación ex post sea deficiente y, en muchos casos, imposible. O bien se limite a indicadores
de ejecución presupuestaria o de procedimiento.

3. En algunos casos, los informes de evaluación se han llegado a realizar, pero no se han divul-
gado, adoleciendo de la publicidad propia del principio de transparencia.

4. Los informes de evaluación realizados y publicados, amenudo, son documentosmeramen-
te descriptivos y centrados en el seguimiento, apreciándose una ausencia de análisis de
impacto o una evaluación de resultados, es decir, no contienen información sobre el grado
de consecución de los objetivos planteados.

5. Pocos planes presentan un enfoque propio de una administración inteligente (la que pro-
cura aprender) y no incorporan un apartado dedicado a hacer un balance y “extraer lec-
ciones” de la implementación del anterior plan.

Figura 194

Institucionalización de la evaluación de políticas públicas en Europa: algunos hitos

PAIS AÑO INSTITUCIÓN

SUECIA
Década de

los 80
Agencia para la Gestión Pública del Tesoro del Estado
(Statskontoret, desde siglo XVII)

REINO UNIDO 1994
Asociación Profesional de Evaluación (UKES ), desde 2002
Strategy Unit creada por el Primer Ministro

ITALIA 1995 Asociación Nacional de Evaluación
SUIZA 1996 Sociedad Suiza de Evaluación (SEVAL )
ALEMANIA 1997 Sociedad Alemana de Evaluación (DeGEva l)

FRANCIA 1998
Consejo Nacional de Evaluación (CNE ) como órgano
interministerial

PÁISES BAJOS 2001 Dutch Evaluation Society

ESPAÑA 2007
Agencia Estatal para la Evaluación de las Políticas Públicas
(AEVAL). Desde 2017, Instituto para la Evaluación de Políticas
Públicas dentro de la Secretaría de Estado de Función Pública

UE 1993
Programa MEANS para mejorar la evaluación de la aplicación de
los Fondos Estructurales

Fuente: Elaboración propia.

Nota: Por influencia del New

Public Management en Estados

Unidos, se produjo una

implantación progresiva de la

evaluación en Europa.
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Actuaciones

1. Aprobar una Ley andaluza de evaluación de políticas públicas, que aborde los siguientes aspectos clave:

El carácter obligatorio de la evaluación para las políticas públicas y sus correspondientes instrumentos, tales
como normas, planes, programas, estrategias y grandes proyectos, con participación de los agentes sociales
y económicos más representativos.
La transparencia sobre las conclusiones de los trabajos de evaluación, a las que debe tener libre acceso cual-
quier persona. Por ejemplo, podría establecerse la obligación de publicar los resultados de las evaluaciones
en el Portal de Transparencia de la Junta de Andalucía.
La identificación de una serie de áreas temáticas, de planes y estrategias que, por su repercusión social, su
relevancia presupuestaria o por otras razones, sean susceptibles de una evaluaciónmás profunda, incluyendo
los análisis de impacto o ex-post, basados en metodologías econométricas.
La determinación de estándares comunes para garantizar que los informes de evaluación presentan una
mínima homogeneidad.
Una hoja de ruta que contribuya a extender, primero, y a consolidar después la cultura evaluadora en
Andalucía.

2. Apoyar y fortalecer el papel del IAAP, para que pueda desplegar sus principales funciones, en materia de:

Asesoramiento para la elaboración de Planes Estratégicos.
Elaboración de una Guía de Buenas Prácticas (con ejemplos de referencia) para la evaluabilidad de los
Planes, actuaciones, normativas y otras acciones de gobierno que tengan una repercusión financiera o
presupuestaria.
Generar procedimientos, protocolos de trabajo y terminología comúnque permita no solo el entendimiento
entre los agentes implicados sino también la comprensión de la ciudadanía, para cumplir con el principio
de la rendición de cuentas.
Impulsar las tareas de formación y capacitación enmateria de cultura evaluadora, a fin de que las empleadas
y empleados públicos sean conscientes de la importancia de la rendición de cuentas.

3. Adaptar los distintos sistemas de información de la Administración de la Junta de Andalucía, para generar la
información que precisan los sistemas de indicadores de las evaluaciones, aprovechando al mismo tiempo la
oportunidad que brindan las nuevas tecnologías.

4. Incorporar en la elaboración y evaluación de las políticas públicas el cálculo de su huella ecológica y el impacto
sobre la salud de la población.

5. Favorecer, mediante la definición de las líneas de investigación de las diferentes convocatorias públicas de apoyo
a la investigación, la generación de un tejido de investigadores especialistas en evaluación de políticas públicas
independientes que focalicen sus trabajos en Andalucía.

6. Fortalecer el papel del IECA como proveedor de servicios, herramientas e información estadística y geoespacial
contextualizada, para que pueda extraer evidencias que informen la toma de decisiones en la planificación, el se-
guimiento y la evaluación de políticas públicas, así como para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los
servicios públicos basada en datos estadísticos y geoespaciales. Todo ello requiere:

Impulsar instrumentos metodológicos de apoyo en la definición de sistemas de indicadores de contexto,
estratégicos, de proceso y de impacto de políticas públicas.
Participar en la definición de la información estadística y geoespacial necesaria para valorar el grado de cum-
plimiento y calidad de los servicios públicos que sean competencia de la Administración de la Junta de
Andalucía.
Fomentar el uso de los datos integrados y enlazados del Sistema Estadístico y Cartográfico de Andalucía
(SECA) en la evaluación de políticas públicas, así como en la valoración del grado de cumplimiento y calidad
de los servicios públicos, de acuerdo con la normativa que regule estos servicios y su evaluación en cada caso.
Ofrecer sistemas de indicadores y cuadros de mando para el seguimiento y evaluación de políticas públi-
cas, así como para valorar el grado de cumplimiento y calidad de los servicios públicos, de acuerdo con la
normativa que regule estos servicios y su evaluación en cada caso.
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Ofrecer servicios de integración, análisis y generación de muestras e indicadores orientados a la evaluación
de políticas públicas, por parte del Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía en colaboración con
los departamentos de la Administración de la Junta de Andalucía, de acuerdo con la normativa que regule
estos servicios y su evaluación en cada caso.
Promover la capacidad de los datos integrados y enlazados del SECA para la elaboración de modelos de
microsimulación o algoritmos de perfilado.
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B. Transparencia e inteligencia de Gobierno

El fortalecimiento de un sistema de evaluación de políticas públicas requiere contar con las
infraestructuras de datos y servicios que proporcionen información accesible, útil y en for-
matos interoperables que favorezcan su reutilización contribuyendo con ello a la transparencia, la
generación de valor y la toma de decisiones basadas en evidencias.

Se trata de infraestructuras de datos que permiten la integración de los sistemas de infor-
mación y nuevas fuentes de datos, así como el desarrollo de herramientas y servicios seguros que
posibilitan el aprovechamiento de toda la inteligencia proporcionada por los datos. Además, estos
datos y servicios interoperables, ofrecidos en condiciones no restrictivas de uso, son un elemen-
to fundamental que estimula la prestación de servicios innovadores basados en datos, al tiempo
que contribuye a la generación de valor añadido, así como al desarrollo de la investigación y la
participación ciudadana.

EnAndalucía, el SistemaEstadístico yCartográficoy el InstitutodeEstadística yCartografía
de Andalucía, como coordinador y productor, cuentan con una larga trayectoria de generación de
datos estadísticos y geoespaciales que permiten el conocimiento de la realidad territorial, demográ-
fica, social, económica y ambiental de Andalucía.

El contexto derivado de la crisis de la COVID-19 ha hecho más evidente la importancia
de los datos para la toma de decisiones, tanto en el ámbito sanitario, para conocer el alcance
de la pandemia en distintas localizaciones, como en el económico, por la necesidad de conocer el
impacto en el empleo, en los hogares o en la movilidad, por citar algunos ejemplos. El análisis de
estos comportamientos, que está basado en la observación y recopilación de datos, constituye una
herramienta útil para la toma de decisiones de los responsables políticos.

A esta tendencia, la Administración de la Junta de Andalucía no puede ser ajena, no solo
por la instrumentalización de los resultados del análisis de los datos, sino también por el papel en
la producción o generación de datos que tienen sus distintos centros administrativos, al igual
que otros organismos y agencias de la Administración central.

Esta ingente cantidad de información, que permitiría alimentar la toma de decisiones e im-
plementar mejores políticas públicas, supone una apuesta por la “inteligencia de gobierno”. Al
mismo tiempo, estos datos pueden y deben ponerse al servicio de los agentes económicos y socia-
les y de la ciudadanía en general para su uso, contribuyendo también a una mayor racionalidad en
sus elecciones de trabajo, compra y desplazamiento, favoreciendo así el crecimiento económico y
la mejora del bienestar general.

El valor de los datos residen en su uso y en este contexto se enmarca la puesta en marcha
en la UE de una “Estrategia de datos” 31 en el marco de una iniciativa de Economía de los Datos,
que tiene como objetivo convertir a Europa en líder de la sociedad del dato, creando para ello un
mercado único del dato que permita la libre circulación de éste para el beneficio de empresas,
investigadores y administración pública.

Esta estrategia establece el papel relevante de los datos como elemento vital de desarrollo
económico, ya que “constituyen la base de muchos nuevos productos y servicios” más personalizados,
provocando un shock positivo y transversal en la economía, a la vez quemejora “no solo la elabora-
ción de políticas sino también de los servicios públicos”. De este modo, el valor de los datos reside en
su uso y reutilización y, especialmente, en el hecho de que esta reutilización es innovadora.

En definitiva, la estrategia aboga por la innovación basada en datos, ya que se trata de una
fuente extraordinaria de recursos con valor económico, que pueden tener un efecto transformador
de la economía, tanto por su potencial uso por el sector privado como por su utilidad paramejorar
los servicios públicos, dotando de mayor eficacia y calidad a las Administraciones públicas.

Por tanto, y desde la perspectiva de la transparencia y la calidad de gobierno, Andalucía tiene
la oportunidad de abanderar esta transformación,mediante la creación de un sistema integrado de
información e indicadores, con el objetivo de permitir el correcto desarrollo y el seguimiento con-
tinuo y transparente de las políticas públicas y servir de base para la evaluación de resultados. Esta

31
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/european-d

ata-strategy_es

https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/european-data-strategy_es
https://ec.europa.eu/info/strategy/priorities-2019-2024/europe-fit-digital-age/european-data-strategy_es
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iniciativa atendería a las propuestas y recomendaciones de la AIReF32 enmateria de evaluación de
políticas públicas.

Actuaciones

1. Constituir al IECA como un centro seguro de tratamiento de datos, a modo de “Oficina del Dato”, con la compe-
tencia para establecer las claves identificativas individuales anonimizadas, a fin de que permita la integración de la
información de origen administrativo de base poblacional, empresarial y de vivienda y la generación de conjuntos
de datos útiles para la difusión y reutilización, en coordinación con los departamentos sectoriales responsables.

2. Promover la constitución de una Infraestructura Interoperable de datos integrados para fines analíticos en el mar-
co del Sistema Estadístico y Cartográfico que genere información para apoyar la toma de decisiones públicas y
privadas, con todas las garantías de calidad, seguridad y confidencialidad.

3. Impulsar la investigación poniendo a disposición de los investigadores, de forma segura, la información resultado
de la integración de estos registros de datos.

32 Página 65 del Proyecto 1 (Transversal) del Spending Review. “Evaluación del gasto público 2018. Sobre la
evaluación de estrategia y procedimiento de las subvenciones”
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estratégicas de la Unión Europea y España

Este capítulo está dedicado a dar visibilidad a la coherencia existente en los planteamientos
de la Estrategia para la Transformación Económica de Andalucía (ETEA) con los principales ám-
bitos prioritarios que dan contenido a la política de cohesión europea y, al mismo tiempo, con
las orientaciones básicas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia nacional y los
fundamentos de la Agenda para España a largo plazo.

No obstante, esta estrecha vinculación es compatible con una puesta en valor de las singula-
ridades que caracterizan, estructuralmente, a la sociedad y economía andaluzas y que implican una
especial atención a determinados aspectos que sonmás relevantes para Andalucía. De hecho, con-
viene recordar que unode los principios que sustentan la política de cohesión europea es garantizar
que la acción se adapte a las necesidades y prioridades regionales y locales, mediante un ejercicio
de cooperación en el que participan autoridades a nivel europeo, regional y local, interlocutores
sociales y organizaciones de la sociedad civil.

Sin duda, la estrecha relación existente entre los planteamientos de la ETEA y los planes de
actuación europeos y nacionales en materia de política económica se evidencia en un diagnóstico
compartido acerca de los principales desafíos a los que se enfrentan Andalucía, España y la UE.
Este diagnóstico tiene en cuenta las dificultades para reparar los daños causados en la sociedad
y en los pilares de la actividad productiva por la Gran Recesión hace más de una década y, más
recientemente, la crisis de la Covid-19.

Al mismo tiempo, estos grandes retos y las propuestas para solventarlos presentan una alta
coincidencia o, al menos, una elevada congruencia con los objetivos y las metas para alcanzarlos
contenidos en la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible de Naciones Unidas. De hecho, para
mostrar esta vinculación, en la estructura del documento se ha representado la correspondencia
entre las prioridades establecidas en la ETEA con los respectivos logotipos de los 17 Objetivos de
Desarrollo Sostenible (ODS).

Encualquier caso, conviene tenerpresenteque, en laETEA, comoen los documentosdepla-
nificación de referencia de laUE y en laAgenda 2030, los objetivos y prioridades tienen un carácter
integrado y difícilmente individual, ya que las distintas esferas económica, social y ambiental están
claramente interrelacionadas, de modo que las áreas estratégicas y muchas prioridades presentan
una evidente conexión o coherencia interna.

1 La visión europea de la política económica

Sin lugar a duda, la política de cohesión constituye la política de inversión más importante
de la Unión Europea, con una significativa incidencia en el crecimiento económico y la creación
de empleo en los distintos territorios (regiones y ciudades), al tiempo que pretende tener efectos
positivos sobre la competitividad empresarial, el desarrollo sostenible y la protección del medio
ambiente.

Esta relevancia viene explicada por ser, precisamente, el fortalecimiento de la cohesión eco-
nómica, social y territorial, uno de los objetivos fundamentales de la creación de la UE, lo que
explica también que se haya venido destinando una proporción muy destacada de sus actividades
y de su presupuesto (en torno a un tercio) a reducir las disparidades entre las regiones, con especial

331
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atención a las zonas rurales, a las zonas afectadas por una transición industrial y a las regiones que
padecen desventajas naturales o demográficas graves y permanentes.

Así, desde la génesis de la Comunidad Europea (en la actualidad, Unión Europea), se con-
sideró que las grandes disparidades territoriales y demográficas constituían obstáculos a la integra-
ción y el desarrollo enEuropa, por lo que resultaba necesario establecermecanismos de solidaridad,
diseñándose un primer fondo social y otro de orientación y garantía agrícola (Tratado de Roma).
Con el paso del tiempo y la persistencia en las disparidades regionales, la cohesión social y econó-
mica ha ganado significación (presupuestaria y política), respaldada por el Tratado de Lisboa, en
2008, cuando se incorporó un tercer ámbito a esta política: la cohesión territorial.

En la actualidad, para la consecución de este objetivo (triple dimensión: social, económi-
ca y territorial)1, en el conjunto de la UE se dispone de los Fondos Estructurales y de Inversión
Europeos, donde se incluyen el FSE+, el FEDER, el FondodeCohesión, el FondoEuropeoAgrícola
de Desarrollo Rural (Feader) y el Fondo EuropeoMarítimo, de Pesca y de Acuicultura (FEMPA).
A éstos, ha venido a sumarse en 2021 el Fondo de Transición Justa (FTJ)2.

De estemodo, la distribución de los recursos económicos de laUnión, dedicados a la política
de cohesión, que debe atender a unos principios3, se centra en dos objetivos básicos:

la inversión en crecimiento y empleo, que está orientada a fortalecer el mercado laboral y
las economías regionales;

la cooperación territorial europea, que respalda la cohesión de laUnión a través de la coope-
ración a escala transfronteriza, transnacional e interregional.

El diseño de la política de cohesión de la UE en el período 2021-2027, comenzó a fraguarse
en mayo de 2018, cuando la Comisión Europea propuso unos nuevos reglamentos para el marco
financiero plurianual del 2021-2027, antes de que irrumpiera la crisis generada por la Covid-19
y, por supuesto, la guerra de Ucrania. El principal elemento novedoso de esta reforma es el de la
simplificación de los procedimientos y la intensificación en la búsqueda de la eficacia de las inver-
siones de la Unión. Al mismo tiempo, con objeto de dotar de una visiónmás concreta o resumida,
los once objetivos temáticos utilizados en la política de cohesión 2014-2020 se han sustituido por
cinco objetivos políticos para el FEDER, el FSE+, el Fondo de Cohesión y el FEMPA:

1. una Europa más competitiva e inteligente, promoviendo una transformación económica
innovadora e inteligente y una conectividad regional a las tecnologías de la información y
de las comunicaciones;

2. una Europa más verde, baja en carbono, en transición hacia una economía con cero emi-
siones netas de carbono y resiliente, promoviendo una transición energética limpia y equi-
tativa, la inversión verde y azul, la economía circular, la mitigación y adaptación al cambio
climático, la prevención y gestión de riesgos y la movilidad urbana sostenible;

3. una Europa más conectada, mejorando la movilidad;

4. una Europamás social e inclusiva, pormedio de la aplicación del pilar europeo de derechos
sociales;

5. una Europamás próxima a sus ciudadanos, fomentando el desarrollo integrado y sostenible
de todo tipo de territorios e iniciativas locales.

1 El objetivo de la UE de cohesión económica, social y territorial se define en los artículos 174 a 178 del Tratado
de Funcionamiento de la Unión Europea.

2 El Fondo de Transición Justa es una herramienta clave para apoyar los territorios más afectados por la transi-
ción a la neutralidad climática y evitar el aumento de las disparidades regionales. Para alcanzar su objetivo, el
FTJ apoya inversiones en ámbitos como la conectividad digital, las tecnologías energéticas limpias, la reducción
de emisiones, la rehabilitación de zonas industriales, el reciclaje profesional de las personas trabajadoras y la
asistencia técnica.

3 Con la finalidad de garantizar un uso eficiente de los Fondos Estructurales, deben respetarse los principios
siguientes: la organización de los fondos por objetivos y por regiones; la colaboración entre la Comisión,
los Estados miembros y las autoridades regionales para la planificación, la ejecución y el seguimiento de su
utilización; la programación de las intervenciones; y la adicionalidad de la contribución nacional y de la UE.

https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:12012E/TXT
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/EN/TXT/?uri=CELEX:12012E/TXT
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Para conseguir estos objetivos, la política de cohesión, a lo largo del período 2021-2027,
cuenta con la financiación del marco financiero plurianual (MFP) habitual u ordinario, que se
ve completado por el instrumento extraordinario y adicional “Next Generation EU”, que apoya la
recuperación de la economía y la sociedad, dadas las circunstancias excepcionales generadas por la
pandemia4, si bien bajo el criterio de concentración de esfuerzos y recursos a objetivos políticos
para una Europa más competitiva e inteligente y para una Europa más verde. Ello explica que la
rúbrica “2. Cohesión, resiliencia y valores” (ver figura siguiente) concentre la mayor parte de los
recursos del NGEU.

Figura 195

Marco Financiero Plurianual (MFP) 2021-2027 completado con Next Generation EU (NGEU)

MFP NGEU Total % MFP % Total

1. Mercado único, innovación y digital 149,5 11,5 161,0 12,3 8,0

2. Cohesión, resiliencia y valores 426,7 776,5 1.203,2 35,2 59,6

3. Recursos naturales y medio ambiente 401,0 18,9 419,9 33,1 20,8

4. Migración y gestión de fronteras 25,7 - 25,7 2,1 1,3

5. Seguridad y defensa 14,9 - 14,9 1,2 0,7

6. Vecindad y mundo 110,6 - 110,6 9,1 5,5

7. Administración pública europea 82,5 - 82,5 6,8 4,1

1.210,9 806,9 2.017,8 100,0 100,0

1.074,3 750,0 1.824,3

Total

Total (expresado en precios 2018)

Fuente: https:

//ec.europa.eu/info/strategy

/eu-budget/long-term-eu-budge

t/2021-2027/negotiations_en

Nota: Asignaciones por rúbrica

(importes en miles de millones de

euros).

Desde un punto de vista cualitativo, los aspectos más novedosos de la política de cohesión
para el periodo 2021-2027 se pueden presentar de forma resumida:

El refuerzo a las prioridades de la UE: los 5 objetivos políticos centrados en objetivos clave
y concentración temática en los más relevantes para una Europa competitiva y preparada
para el futuro.

Unasmetas climáticas: contribución climática y ambiental ponderada de las inversiones,
metas mínimas para los fondos y mecanismo de ajuste climático.

Unmayor empoderamiento de las autoridades territoriales, urbanas y locales en la ges-
tión de los fondos: objetivo político específico implementado solo a través de estrategias de
desarrollo territorial y local.

Un esfuerzo por la simplificación: la nueva política de cohesión introduce un conjunto
único de normas para los ocho Fondos5 que se regulan por el reglamento de disposicio-
nes comunes, con una reducción significativa en la cantidad de legislación secundaria. Ello
supone:

4 En diciembre de 2020, se adoptó otro nuevo instrumento, REACT-UE, que complementará los programas de
cohesión 2014-2020 y se sumará a las asignaciones para la cohesión para el período 2021-2027. El REACT-UE
apoyará a los sectores más importantes para lograr una recuperación sólida tras la crisis de la COVID-19 y tiene
prevista una asignación (hasta 2023) de 47.500 millones euros.

5 Los 8 fondos cubiertos por esta regulación común son:
• Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER)
• Fondo Social Europeo Plus (FSE+)
• Fondo de Cohesión
• Fondo de Transición Justa (JTF)
• Fondo EuropeoMarítimo, de Pesca y Acuicultura (EMFAF)
• Fondo de Asilo y Migración (FAMI)
• Fondo de Seguridad Interior (FSI)
• Instrumento de Gestión de Fronteras y Visas (BMVI)

https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/funding-management-mode/common-pro

visions-regulation_en

https://ec.europa.eu/info/strategy/eu-budget/long-term-eu-budget/2021-2027/negotiations_en
https://ec.europa.eu/info/strategy/eu-budget/long-term-eu-budget/2021-2027/negotiations_en
https://ec.europa.eu/info/strategy/eu-budget/long-term-eu-budget/2021-2027/negotiations_en
https://ec.europa.eu/info/strategy/eu-budget/long-term-eu-budget/2021-2027/negotiations_en
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/funding-management-mode/common-provisions-regulation_en
https://ec.europa.eu/info/funding-tenders/find-funding/funding-management-mode/common-provisions-regulation_en
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• unos informes más ligeros y frecuentes;
• unos controles más livianos para los programas: reducción drástica de las verificacio-
nes de gestión, «principio de auditoría única», entre otras;

• una entrega más rápida: posibilidad ampliada de utilizar opciones de costes simplifi-
cados (OCS) y financiación no vinculada a esquemas de costes;

• en la que no es necesaria la aprobación de la Comisión para grandes proyectos;
• y sin designación adicional de órganos de gestión y control.

Un modo más fácil de crear las condiciones para el éxito: condiciones facilitadoras sim-
plificadas y claras que deben respetarse durante todo el período de programación para el
reembolso con cargo al presupuesto de la Unión.

Una Programación flexible, más ajustada a los nuevos desafíos y necesidades emergen-
tes: asignación de la cantidad de flexibilidad solo después de una revisión intermedia de la
situación socioeconómica y de los posibles nuevos desafíos.

Una visibilidad y comunicación reforzadas: requisitos para los beneficiarios y operacio-
nes de importancia estratégica.

Amodo de esquema, los principales aspectos diferenciales respecto al periodo 2014-2020 se
exponen en el cuadro siguiente.

Fuente: Comisión Europea.

Política de cohesión 2021-2027 y

2014-2020.

Figura 196

Política de Cohesión de la UE: principales elementos de comparación entre los marcos

2021-2027 y 2014-2020

Actual: 2021-2027 Antes: 2014-2020

Prioridades

5 objetivos políticos (OP) que rompen los compartimentos
sectoriales, menos objetivos específicos y más breves.

11 objetivos temáticos (OT). Muchas prioridades de inversión

Se fomenta el desarrollo de capacidades y la cooperación con
socios dentro y fuera de los estados miembros como acciones
horizontales

El OT 11 trataba sobre la mejora de la eficiencia de la
administración pública

Cofinanciación

Regionesmás desarrolladas:

PIB per cápita > 100 % Media UE-27 PIB per cápita > 90 % Media UE-27
Cofinanciación: 40 % o 50 % Cofinanciación: 50 %
Regiones en transición:
PIB per cápita entre el 75 % y el 100 % Media UE-27 PIB per cápita entre el 75 % y el 90 % Media UE-27
Cofinanciación: 60 % o 70 % (ex LDR) Cofinanciación: 60 % u 80 % (ex LDR)
Regionesmenos desarrolladas:
PIB per cápita <75% media de la UE-27. PIB per cápita <75% media de la UE-27
Cofinanciación: 85% Cofinanciación: 80% u 85% (según impacto de la crisis)

Condiciones para el éxito

Condiciones facilitadoras: lista limitada, conjunto conciso y
exhaustivo de criterios objetivos para su evaluación, cada
condición facilitadora vinculada a un objetivo específico y
automáticamente aplicable, aplicación durante todo el período,
en caso de incumplimiento, los gastos en cuestión pueden
incluirse en las solicitudes de pago, pero no es reembolsado por
la Comisión

Condicionalidades ex ante: resumen obligatorio de
cumplimiento también en el acuerdo de asociación, planes de
acción, fecha límite de cumplimiento 31/12/2016, suspensión de
pagos intermedios por parte de la Comisión a las prioridades
del programa en cuestión que se vean afectadas

Concentración temática

Requisitos ya sea a nivel nacional o por categoría de región:
elección que se hará en el Acuerdo de Asociación (para todos los
programas, para todo el período). Mecanismos de
compensación posibles

Requisitos a nivel de categoría de región

Desarrollo urbano sostenible: al menos el 8% de los recursos
del FEDER a nivel nacional en el marco del objetivo de Inversión
en empleo y crecimiento, excepto para asistencia técnica

Desarrollo urbano sostenible: al menos el 5% de los recursos del
FEDER asignados a nivel nacional en el marco del objetivo de
Inversión para el crecimiento y el empleo

Una consideración especial cabe hacer al papel e impulso que ha ejercido la ejecución de
los Fondos Europeos en la difusión de la práctica y la cultura de la evaluación en toda la UE. La
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importancia de la evaluación ha adquirido una mayor notoriedad, si cabe, a partir del período
de programación 2014-2020, desde una perspectiva amplia y amparándose bajo el lema “Gestión
orientada a resultados”.

Las evaluaciones previstas en el marco de los Fondos Estructurales y de inversión se reco-
gen en el Plan Específico de Evaluación de cada Programa, que se configura como un documen-
to de carácter estratégico en el que se define el sistema de evaluación para valorar de una manera
sistemática el alcance real de las actuaciones financiadas en cada ámbito temático y ofrecer infor-
mación relevante que oriente la toma de decisiones de cara a potenciar los logros y mejoras en la
implementación del Programa en cuestión.

Esta apuesta por la cultura evaluadora en los Fondos de Cohesión se confirma para el
período de programación 2021-2027, donde el reglamento comunitario recoge que se llevarán a
cabo evaluaciones de los programas en relación con uno o varios de los siguientes criterios: eficacia,
eficiencia, pertinencia, coherencia y valor añadido de la Unión, con el fin de mejorar la calidad del
diseño y la ejecución de los programas. Las evaluaciones podrán también llevarse a cabo en relación
con otros criterios pertinentes, como la inclusividad, la no discriminación y la visibilidad.

En igual sentido, se ha de aprobar un plan específico de evaluación al inicio del período y que
se configure como una herramienta cuyo objetivo principal es definir las condiciones particulares
de realización en las actuaciones de evaluación, garantizando la coherencia con la estrategia definida
en el ámbito del programa y la homogeneidad en los procesos de trabajo que se identifican en los
ejercicios de evaluación.

Por otra parte, la significación del Next Generation EU no solo reside en el carácter extra-
ordinario de sus recursos para la recuperación de la crisis por la pandemia de coronavirus, sino en el
hecho de que su principal instrumento, el denominadoMecanismo deRecuperación yResiliencia
(MRR6), a través de los préstamos y subvenciones, apoya las reformas e inversiones emprendidas
en los países de la UE.

De este modo, además del objetivo de mitigar el impacto económico y social, acelerando la
recuperación, pretende incidir en la transformación digital y verde y hacer que las economías y
sociedades europeas sean más sostenibles y resilientes y estén mejor preparadas para los retos y las
oportunidades de este proceso de transición gemela. Para ello, los Estadosmiembros han elaborado
unos planes de recuperación y resiliencia nacionales, como requisito para acceder a los fondos en
el marco del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

En definitiva, los Planes nacionales financiables con el MRR deben:

Implementar reformas e inversiones que estén en línea con las prioridades de la UE o pi-
lares de actuación de importancia europea: Transición ecológica; Transformación digital;
Crecimiento inteligente, sostenible e integrador; Cohesión social y territorial; Salud y resi-
liencia económica, social y territorial; y Políticas para la nueva generación, la infancia y la
juventud, tales como la educación.

Abordar reformas para hacer frente a los retos señalados para cada país en el marco del
Semestre Europeo (Country Specific Recommendations), de coordinación de políticas eco-
nómicas y sociales.

Contribuir a las 7 iniciativas emblemáticas (Flagships) de laEstrategiaAnual deCrecimiento
Sostenible:Activación;Renovación;Recarga yRepostaje;Conexión;Modernización;Expansión;
y Reciclaje y perfeccionamiento profesional.

Al menos, el 37 % de los recursos debe destinarse a medidas dirigidas a la Transición eco-
lógica y el 20%, a la Transformación digital, ya que la UE quiere alcanzar el objetivo de
neutralidad climática para 2050 y favorecer la transición digital, creando puestos de trabajo
e impulsando el crecimiento económico en el proceso.

Aproximadamente, los 22 planes de recuperación y resiliencia aprobados hasta 2021, inclui-
do el de España, asignan casi el 40 %del gasto de su presupuesto amedidas climáticas ymás del 26 %

6 ElMRR dispone de 723 800millones de euros (a precios corrientes) en préstamos (385 800millones de euros)
y subvenciones (338 000 millones de euros).
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a la transición digital, superándose los objetivos acordados del 37% para el clima y el 20% para el
gasto digital.

Se estima7 que la acción conjunta y coordinada a nivel europeo (con la suma de los Planes de
Recuperación de todos los Estados Miembros, no solo de España) beneficia a los Estados miem-
bros más que a los gastos nacionales estimados individualmente, por los efectos secundarios (spi-
llovers) significativos entre países.

Cada plan nacional establece las reformas e inversiones que se llevarán a cabo hasta finales de
2026 y los Estados miembros pueden recibir financiación hasta una asignación previamente acor-
dada. Asimismo, el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia se basa en el rendimiento, es decir,
en el cumplimiento de los hitos y objetivos acordados para lograr las reformas y las inversiones en
los distintos planes, que son requisitos para desbloquear el pago regular en plazos del MRR.

Recientemente, se ha establecido un cuadro de indicadores8 de recuperación y resiliencia
que facilita el seguimiento y el avance de los países de laUE en la implementación de sus respectivos
planes nacionales, a través de indicadores comunes para informar sobre el progreso y evaluar el
MRR en los Estados miembros y en el conjunto de la UE.

2 Las prioridades de la política económica nacional y el Plan

de Recuperación, Transformación y Resiliencia de España

Las prioridades de la política económica en España se exponían, con anterioridad al Plan de
Recuperación Transformación y Resiliencia de España, en la Agenda del Cambio9, presentada en
febrero de 2019, un año antes de la pandemia. Los ejes de dicho documento son: impulsar la for-
mación, promover la transición ecológica y avanzar hacia unmercado laboral y una administración
eficientes.

De este modo, las actuaciones más relevantes de la política a medio y largo plazo se alinea-
ban con los grandes retos de futuro en la esfera internacional (recopilados por la Agenda 2030 y
losODS), al tiempo que daban respuesta a las recomendaciones de la Comisión Europea (Informe
País), que ha venido instando a España a aprovechar la situación económica para “abordar las re-
formas pendientes con vistas a hacer la economía española más resiliente y afianzar el crecimiento
de la productividad”. En particular, la UE recomienda actuaciones para mejorar los servicios so-
ciales, el empleo y la educación, aumentar la inversión en investigación y desarrollo, y promover el
buen funcionamiento de los mercados y las instituciones.

Con posterioridad, las principales propuestas del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia de España se alinean con la hoja de ruta de reformas recogida en la Agenda del Cambio.
Siguiendo un orden cronológico, el Plan español, enviado a la Comisión a finales de abril de 2021,
fue examinado y aprobado por la Comisión Europea y el Consejo en junio de este año. También,
se han establecido unas Disposiciones Operativas del Plan acordadas por el Ejecutivo español y la
ComisiónEuropea (11nov. 2021).Más recientemente, el 3 de diciembre, tras la valoraciónpositiva
de los 52 primeros hitos del Plan (acorde al calendario de hitos y objetivos previstos en el Plan) se
ha iniciado el proceso para el desembolso de 10.000 millones de euros con cargo al MRR.

Este primer pago efectivo implica que el Plan español atiende y cumple, en principio, la nor-
mativa que regula elMecanismo deRecuperación yResiliencia (Reglamento de la (UE) 2021/241
de 12 de febrero de 2021), donde se establecen los seis pilares destinados a favorecer la recuperación
económica, crear empleo y sentar las bases de una Unión Europea más fuerte y resistente:

1. Transición ecológica
2. Transformación digital
3. Crecimiento inteligente, sostenible e integrador
4. Cohesión social y territorial

7 En el informe “Quantifying Spillovers of Next Generation EU Investment”. Ver enlace: https://ec.europa.
eu/info/sites/default/files/economy-finance/dp144_en.pdf

8
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R2106&from=EN

9 Ver el documento de la Agenda del Cambio de febrero de 2019. https://www.lamoncloa.gob.es/consejode
ministros/referencias/documents/2019/refc20190208e_3.pdf

https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/economy-finance/dp144_en.pdf
https://ec.europa.eu/info/sites/default/files/economy-finance/dp144_en.pdf
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?uri=CELEX:32021R2106&from=EN
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/documents/2019/refc20190208e_3.pdf
https://www.lamoncloa.gob.es/consejodeministros/referencias/documents/2019/refc20190208e_3.pdf
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5. Salud y resiliencia económica, social e institucional
6. Políticas para la próxima generación, infancia y juventud.

Por tanto, los proyectos de inversión y las reformas contempladas en el PlandeRecuperación
del Gobierno de España, dado que van a ser financiados con cargo alMRR, responden a estos seis
grandes bloques temáticos y, al mismo tiempo, las reformas y proyectos del Plan contribuyen a
abordar una parte importante de los retos económicos y sociales esbozados en las recomendaciones
específicas por país dirigidas a España por elConsejo, en el contexto del Semestre Europeo, en 2019
y en 2020. En particular, en los ámbitos relacionados con:

el empleo, como la segmentación del mercado laboral, las políticas activas del mercado de
trabajo y la capacidad de los servicios públicos de empleo;
la educación y las capacidades, como el abandono escolar prematuro y las capacidades per-
tinentes para el mercado laboral, incluidas las digitales;
las políticas sociales, como los regímenes de renta mínima, la ayuda al desempleo y el apoyo
a las familias;
la inversión, como la transición ecológica y digital, los sectores estratégicos y la investigación
e innovación;
el clima empresarial, como la Ley sobre la unidad de mercado, la morosidad y el marco de
insolvencia;
la Administración Pública y la contratación pública.

Asimismo, en el documento de trabajo de los servicios de laComisión, que analiza el Plan de
Recuperación de España, se incide en la positiva valoración, a priori, de las propuestas contenidas
en el Plan. En concreto, se pone el énfasis en la esperada reforma del mercado laboral (que logre
un equilibrio entre flexibilidad y seguridad) y del sistema de pensiones (con el fin de preservar su
adecuación y su sostenibilidad a largo plazo).

Adicionalmente, el EjecutivoEuropeo confía enque el Plan contribuya a la transición verde,
a la protección del medio ambiente —en particular, mediante una mejor gestión del agua y los
residuos— y al enriquecimiento de la biodiversidad, contribuyendo a la transición ecológica con
medidas dirigidas a promover la movilidad urbana y sostenible de larga distancia y a aumentar la
eficiencia energética de los edificios, descarbonizar la industria y reducir la dependencia energética,
así como a desplegar nuevas tecnologías de hidrógeno renovable y energías renovables.

Por su parte, la transición digital está respaldada por inversiones en capacidades digitales y en
la digitalización de la Administración pública, la industria y las empresas, así como en la adquisi-
ción de equipamiento digital para el sector educativo. Se prevén inversiones en la digitalización de
la Administración y de los servicios públicos de salud, simplificando las interacciones entre los ser-
vicios públicos, las empresas y los ciudadanos.Almismo tiempo, se invierte en la provisión de com-
petencias digitales básicas a la población en general, a las personas desempleadas y a las trabajadoras
menos cualificadas, que apoyan a las inversiones en conectividad digital (incluida la 5G).

Por todo ello, cabe esperar que una plena aplicación del Plan de España (es decir, si se al-
canzan los hitos y objetivos previstos) pueda tener repercusiones duraderas, o dicho de otromodo
promover cambios estructurales en las Administraciones públicas, las instituciones y las políticas.
En este sentido, cabe recordar que las medidas incluyen cambios destinados a mejorar la eficacia
de la Administración pública -a través, entre otras reformas, de su digitalización y del refuerzo del
marco de contratación pública-, la eficiencia del sistema de justicia y la evaluación de las políticas
y del gasto público.

Otros cambios estructurales y duraderos podrán derivarse de otras medidas dirigidas a me-
jorar el clima de negocios, en particular mediante la reducción de la fragmentación del mercado y
la mejora de la regulación. Las medidas del Plan también pueden potenciar de forma duradera la
productividad y la competitividad de Españamediante una adaptaciónmás rápida de su industria,
su energía y su sistema de transporte a la transición ecológica y digital.

Estos efectos pueden verse reforzados por lasmedidas adoptadas paramejorar las competen-
cias y cualificaciones a distintos niveles, reducir la segmentación del mercado de trabajo, moderni-
zar la protección social y acortar la brecha de género, medidas que, a su vez, pueden contribuir a
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mejorar la cohesión social. De estemodo, cabe esperar que el Plan contribuya amedio y largo plazo
a incrementar el potencial de crecimiento de la economía española, mediante un crecimiento más
sostenible y resiliente.

Amodode resumen, el plan español se estructura en torno a cuatro ejes transversales que ver-
tebrarán la transformación del conjunto de la economía y que están plenamente alineados con las
agendas estratégicas de laUE, laAgenda 2030 y losObjetivos deDesarrollo Sostenible deNaciones
Unidas: 1) la transición ecológica, 2) la transformación digital, 3) la igualdad de género y 4) la
cohesión social y territorial. Estos ejes guían todo el proceso de recuperación, inspirando las refor-
mas estructurales y las inversiones, con el objetivo último de recuperar el crecimiento, fomentar la
creación de empresas y acelerar la generación de empleo.

Estos 4 ejes se concretan en 10 políticas palanca y 30 componentes que articulan el impor-
tante programa de reformas e inversiones (ver cuadro en la página siguiente).

Por último, antes de finalizar con la visión de la política económica en España, bajo una
perspectiva más amplia, conviene mencionar el Plan España 2050. Un estudio que comprende un
conjunto de Fundamentos y Propuestas para una Estrategia Nacional de Largo Plazo, y que ha
sido elaborado por la OficinaNacional de Prospectiva y Estrategia de la Presidencia del Gobierno,
con la colaboración de un centenar de expertos y expertas de reconocido prestigio de generaciones,
sensibilidad política y disciplinas diversas (economía, ciencias ambientales, demografía, sociología,
historia, ciencia política y derecho, entre otras). Además, se ha contado con el apoyo de varios
Ministerios, la AIReF, el Banco de España, y el Joint Research Centre de la Comisión Europea.

Una vez más, en el documento se expone una serie de desafíos de futuro, que en este ho-
rizonte temporal de casi tres décadas presenta muchos lugares comunes o coincidentes con los
expuestos a lo largo de este capítulo y también coherentes con los planteamientos de la ETEA.
En concreto: el reto de la productividad y el patrón de crecimiento económico; la educación de los
jóvenes; el desafío de la formación y recualificación de la fuerza trabajadora; el tránsito hacia una
sociedad neutra en carbono, sostenible y resiliente al cambio climático; la adaptación del estado
de bienestar a una poblaciónmás longeva; el reto de articular un desarrollo territorial equilibrado,
justo y sostenible; la corrección de las deficiencias de nuestro mercado de trabajo y su potencial
evolución futura; la reducción de los niveles de pobreza y de desigualdad y ampliar las bases de
nuestro bienestar futuro.

Sin duda, abordar estas responsabilidades es competencia de todos, no solo del Ejecutivo ac-
tual, dado que el horizonte temporal (hasta 2050) abarcará varias legislaturas. El estudio, por ello,
tiene “vocación de país10”, es decir no avala o refuta el programa de ningún partido político, aun-
que aspira a ser de utilidad a las instituciones públicas, empresas,ONGs, sindicatos, universidades,
fundaciones, asociaciones y demás entes de nuestra sociedad civil.

10 El informe se sustenta en una amplia base empírica, medible y contrastable, integrada por más de 500 series de
datos y unas 1.650 publicaciones científicas, en su mayoría artículos académicos revisados por pares e informes
elaborados por instituciones europeas, organismos internacionales, think tanks y entidades del tercer sector de
innegable solvencia técnica.
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Figura 197

Políticas palanca y componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia de

España

Políticas palanca y componentes
I. Agenda urbana y rural, lucha contra la despoblación y desarrollo de la agricultura

1. Plan de choque de movilidad sostenible, segura y conectada en entornos urbanos y metropolitanos
2. Plan de rehabilitación de vivienda y regeneración urbana
3. Transformación ambiental y digital del sistema agroalimentario y pesquero

II. Infraestructuras y ecosistemas resilientes
4. Conservación y restauración de ecosistemas y su biodiversidad
5. Preservación del espacio litoral y los recursos hídricos
6. Movilidad sostenible, segura y conectada

III. Transición energética justa e inclusiva
7. Despliegue e integración de energías renovables
8. Infraestructuras eléctricas, promoción de redes inteligentes y despliegue de la flexibilidad y el almacenamiento
9. Hoja de ruta del hidrógeno renovable y su integración sectorial
10. Estrategia de Transición Justa

IV. Una Administración para el siglo XXI

11. Modernización de las Administraciones públicas

V. Modernización y digitalización del tejido industrial y de la pyme, recuperación del turismo e
impulso a una España nación emprendedora
12. Política Industrial España 2030
13. Impulso a la pyme
14. Plan de modernización y competitividad del sector turístico
15. Conectividad Digital, impulso de la ciberseguridad y despliegue del 5G

VI. Pacto por la ciencia y la innovación. Refuerzo a las capacidades del Sistema Nacional de Salud
16. Estrategia Nacional de Inteligencia Artificial
17. Reforma institucional y fortalecimiento de las capacidades del sistema nacional de ciencia, tecnología e innovación
18. Renovación y ampliación de las capacidades del Sistema Nacional de Salud

VII. Educación y conocimiento, formación continua y desarrollo de capacidades
19. Plan Nacional de Competencias Digitales (digital skills)
20. Plan estratégico de impulso de la Formación Profesional
21. Modernización y digitalización del sistema educativo, incluida la educación temprana de 0 a 3 años

VIII. Nueva economía de los cuidados y políticas de empleo
22. Plan de choque para la economía de los cuidados y refuerzo de las políticas de inclusión
23. Nuevas políticas públicas para un mercado de trabajo dinámico, resiliente e inclusivo

IX. Impulso de la industria de la cultura y el deporte
24. Revalorización de la industria cultural
25. España hub audiovisual de Europa (Spain AVS Hub)
26. Plan de fomento del sector del deporte

X. Modernización del sistema fiscal para un crecimiento inclusivo y sostenible
27. Medidas y actuaciones de prevención y lucha contra el fraude fiscal
28. Adaptación del sistema impositivo a la realidad del siglo XXI
29. Mejora de la eficacia del gasto público
30. Sostenibilidad a largo plazo del sistema público de pensiones en el marco del Pacto de Toledo Fuente: Plan de Recuperación,

Transformación y Resiliencia.
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Escenario macroeconómico y financiero

1 Escenario macroeconómico

1.1 Los supuestos básicos del escenario macroeconómico de la ETEA Horizonte 2027

El escenario macroeconómico de Andalucía para el periodo de vigencia de la Estrategia para
la Transformación Económica de Andalucía (ETEA) Horizonte 2027, tiene como fundamentos
los escenarios que se contemplan para el entorno socioeconómico de la región, especialmente los
del entorno europeo y nacional, dada la fuerte vinculación que tiene la economía andaluza con sus
economías de referencia.

Es importante poner de manifiesto el contexto históricamente atípico en el que se ha ela-
borado este escenario, en una situación marcada por la pandemia de la COVID-19, que derivó en
2020 en la mayor caída de la economía mundial en la historia del último siglo. Una situación sani-
taria que, aunque no está resuelta, ha mejorado significativamente en los primeros meses de 2022,
lo que ha favorecido unamejora de la situación económica, pero que se ha visto ensombrecida por
un cambio muy significativo y negativo en la coyuntura económica internacional, derivado de la
invasión de Ucrania por parte del ejército ruso el 24 de febrero de 2022.

Un conflicto bélico que surge, por tanto, cuando estábamos saliendo de la mayor crisis eco-
nómica vivida en tiempos de paz, y que está provocando un ajuste en las expectativas económicas
y geopolíticas a nivel mundial, lo que conlleva fuertes dosis de incertidumbre de cara al futuro.

De otro lado, desde el punto de vista del análisis econométrico, la pandemia y su consecuente
crisis económica ha derivado en una fuerte distorsión de tasas en las variablesmacroeconómicas, lo
que dificulta las labores de predicción, que ya de forma intrínseca tiene especialmente la realización
de predicciones macroeconómicas a medio-largo plazo. Todos estos aspectos están provocando
constantes revisiones de las estimaciones y previsiones que realizan tanto las instituciones públicas
como privadas, lo que añade mayor incertidumbre a los escenarios.

En este sentido, caben destacar algunos riesgos que se contemplan en los primeros meses de
2022, y que condicionan los pronósticos macroeconómicos:

la persistencia de la pandemia de la COVID-19, y el alcance que el proceso de vacunación
tenga a nivel mundial, con las incertidumbres vinculadas a la aparición de nuevas variantes
del virus más persistentes en los contagios y las implicaciones que ello tendría para deter-
minadas actividades afectadas por las restricciones y las medidas de distanciamiento, sobre
todo las más relacionadas con el turismo y el consumo social. En este aspecto es muy sig-
nificativa la situación que atraviesa China, donde se originó la COVID-19, que en abril de
2022 está registrando récords históricos de casos y llevando a cabo confinamientos severos;

la continuidad de las disrupciones de las cadenas de producción global que ya se eviden-
ciaron en 2021, con desajustes entre la oferta y la demanda, que ha derivado en repuntes
inflacionistas, agravados por la extraordinaria subida de los precios energéticos;

posibles efectos de segunda ronda en la subida de los precios, que podría derivar en la persis-
tencia de estas tensiones inflacionistas, y en un endurecimiento de la política monetaria de
los bancos centrales, con las consecuencias que ello tendría para la política fiscal y la solven-
cia financiera de las empresas; de hecho, la Reserva Federal norteamericana ha anunciado
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que va a acelerar el ritmo de retirada de estímulos y que prevé tres aumentos de tipos de
interés en 2022 y otros tres en 2023;

la resolución final de los mecanismos establecidos para amortiguar los efectos de la crisis en
el empleo (ERTEs) y la incógnita sobre la transición de los trabajadores implicados hacia el
empleo o al desempleo;

la duración del conflicto bélico derivado de la invasión de Ucrania por parte de Rusia y su
impacto en el crecimiento económico mundial, y especialmente europeo.

así como el ritmo en la asignación y ejecución de los fondos Next Generation EU y sus
efectos multiplicadores reales en la actividad económica, elemento que condiciona el cum-
plimiento de las previsiones económicas especialmente para el período que han sido esta-
blecidos (2021-2024).

Estos factores, entre otros, obligan a considerar con cautela los actuales escenarios de previ-
sión a medio y largo plazo, que se sustentan en supuestos básicos de evolución de variables econó-
micas relevantes.

En el caso concreto del presente escenariomacroeconómico de la ETEAHorizonte 2027, se
consideran supuestos básicos relacionados con el crecimiento económico del contexto nacional e
internacional; la evolución de los precios de producción y de las materias primas, especialmente el
petróleo; el tipo de cambio del euro; y los tipos de interés.

Respecto al crecimiento económico esperado en el contexto internacional, el FondoMonetario
Internacional (FMI), en sus últimas previsiones económicas publicadas el mes de abril de 2022, es-
tima para la economía mundial una senda de crecimiento elevado para los próximos años, mayor
en los primeros tras la caída real del PIB observada en 2020 (-3,1 %), para desacelerarse progresiva-
mente con el paso de los años. De esta forma, en base a las estimaciones del FMI, el crecimiento
medio anual del PIB mundial para el periodo 2021-2027 sería del 3,8 % en términos reales.

Para las economías avanzadas, el FMI prevé un perfil de evolución similar, aunque demenor
dinamismo, estimando un crecimiento medio real del 2,5 % en el periodo 2021-2027, 1,3 puntos
inferior al pronóstico para la economía mundial (3,8 %).

Del mismo modo, ya en el ámbito europeo, el FMI también espera un comportamiento
similar en la evolución de la economía de la Zona Euro, aunque todavía conmenor intensidad que
el conjunto de los países industrializados, situando su crecimiento real medio para el periodo en el
2,4 %.

Para la economía española, el entorno de referencia más próximo a la economía andaluza,
se han considerado las previsiones que el Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación
Digital ha incluido en la Actualización del Programa de Estabilidad del Reino de España 2022-
2025, remitido a la Comisión Europea a finales del mes de abril; y para los años 2026 y 2027, las
previsiones del FMI para España. Con estos pronósticos, el crecimientomedio real del PIB español
en 2021-2027 se situaría en el 2,9 % anual.

Respecto a la evolución prevista de los precios de las materias primas, más concretamente
del petróleo, el FMI estima que, tras la subida registrada en 2021, por el aumento de la demanda
asociado a la salida de la crisis, en el año 2022 las tensiones asociadas al conflicto bélico en Ucrania
llevarán la cotización del Brent hasta los 110,8 dólares enmedia anual, para posteriormentemode-
rarse progresivamente en los años posteriores, hasta situarse en el entorno de los 75 dólares en el
año 2027. De este modo, la cotización del barril de Brent quedaría situada en los 85,5 dólares de
media anual entre 2021 y 2027, muy por encima de los niveles existentes antes de la pandemia.

Deotro lado, según las previsiones delMinisterio deAsuntosEconómicos yTransformación
Digital hasta 2025, y del FMI para el resto del período, se espera que el deflactor del PIB de la
economía española, que ya había recogido la subida de precios del año 2021, acentúe su subida en
2022, para moderarse progresivamente en los años siguientes. En el conjunto del período 2021-
2027 se situaría en una tasa media anual del 2,3 %.

El contexto exterior de la economía andaluza descrito se espera que venga acompañado de
unas condiciones de financiación caracterizadas por mayores tipos de interés, tanto a corto como
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a largo plazo, que los registrados actualmente, así como una cierta depreciación del tipo de cambio
del euro frente al dólar.

Figura 198

Supuestos básicos

2020 2021-27

Crecimiento real del PIB en %(1)

Mundial -3,1 3,8

Países industrializados -4,5 2,5

Zona Euro -6,4 2,4

España -10,8 2,9

Crecimiento de los precios en España en %(2)

Deflactor del PIB 1,1 2,3

Tipo de Cambio(3)

Dólar / Euro 1,14 1,11

Precios en materias primas(1)

Precios del petróleo (Brent en dólares/barril) 42,3 85,5

Tipos de interés(3)

A corto plazo* -0,4 0,7

A largo plazo** 0,4 1,6

Fuente:

(1) Fondo Monetario Internacional

(abril-2022). Para el PIB de España,

Ministerio de Asuntos Económicos

y Transformación Digtial

(abril-2022) para los años 2022 a

2025 y resto FMI.

(2) Ministerios de Asuntos

Económicos y Transformación

Digital (abril-2022) hasta 2025, y

FMI (abril-2022) para 2026-2027.

(3) Banco de España (abril-2022)

hasta 2024, manteniendo la

proyección de 2024 hasta 2027.

Nota: 2020 y 2021 datos

observados, resto previsiones.

2021-27 media del período.

* Euribor a tres meses.

** Rendimiento de los bonos del

Tesoro a diez años.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

En concreto, el Banco de España, en el mes de abril, prevé un proceso de subida de los tipos
de interés a corto plazo, medidos por el Euribor a tres meses, que se situaría en 2024 en el 1,2 %,
desde el -0,5 % en2021, y para el largoplazo, espera que el rendimientode la deudapública española
a diez años suba hasta el 1,9 % en 2024, desde el 0,3 % de 2021. Para el resto del periodo el Banco
de España no tiene publicadas previsiones, y se ha optado por mantener las del año 2024 el resto
de años. Con todo ello, el Euribor a tres meses de media en el período 2021-2027 sería el 0,7 %, y
el 1,6 % el rendimiento de la deuda pública a diez años.

Finalmente, en cuanto al tipo de cambio de la moneda única, el pronóstico del Banco de
España es de una ligera depreciación del tipo de cambio del euro respecto al dólar, que pasaría de
situarse en 1,18 dólares por euro en 2021 a 1,10 en 2024. Para el resto del período se ha optado por
mantener este tipo de cambio.

1.2 Escenario macroeconómico de la ETEA Horizonte 2027

Con estos supuestos, que configuran el contexto económico en el que se desenvolverá la
economía andaluza en los próximos años, se espera paraAndalucía un ciclo positivode crecimiento
económico y creación de empleo, con avances de productividad, que permitirán reducir la tasa de
paro.

En concreto, el escenario macroeconómico de Andalucía 2021-2027 contempla un creci-
miento medio real del PIB de la economía andaluza del 3 % anual en el período.

Este crecimiento de la economía andaluza estaría por encima de los esperados para las eco-
nomías española (2,9 %) y la Zona Euro (2,4 %) por el FMI, lo que se traduciría en avances en
convergencia respecto a las mismas.

El perfil de crecimiento de la economía regional estaría en consonancia con el de su entorno,
demaneraque la intensidadde los primeros años, especialmente entre 2021y2023, tras el retroceso
observado en 2020 a causa de la pandemia (-10,3 %), se iría desacelerando hasta el final del periodo.

Enmateria de precios, y en consonancia con lo esperadopara la economía española, se estima
que el deflactor del PIB en Andalucía crezca a una tasa media anual del 2,4 % en el periodo 2021-
2027.
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Con esta evolución del deflactor y el crecimiento real de la economía, el PIB nominal de la
región crecería a un ritmomedio anual del 5,5 %, y alcanzaría los 227.908millones de euros al final
del período, en 2027, lo que supondría un crecimiento nominal del 45,7 % respecto al año 2020.

Fuente: INE, IECA y Consejería de

Transformación Económica,

Industria, Conocimiento y

Universidades.

Nota: 2020 y 2021 datos

observados, resto previsiones.

2021-27 media del período, salvo

indicación.

(1) En términos de la Encuesta de

Población Activa del INE.

(2) Dato al final del período.

Elaboración: Secretaría General

de Economía. Junta de Andalucía.

Figura 199

Previsiones Económicas de Andalucía

2020 2021-27

PIB

Variación real (%) -10,3 3,0

Variación nominal (%) -9,6 5,5

Precios corrientes (millones de euros) 156.425 227.908 2

Deflactor (% variación) 0,7 2,4

MERCADO DE TRABAJO

Ocupados1 (% variación) -3,2 1,9

Ocupados1 (miles de personas) 3.021 3.460 2

Tasa de paro (% de la población activa) 22,3 14,1 2

Productividad (% variación) -7,3 1,1

El comportamiento esperado en la evolución del PIB regional se trasladaría al mercado de
trabajo en creación de empleo. En términos de la Encuesta de Población Activa del INE, la pobla-
ción ocupada tendría crecimiento positivo todo el periodo, siendo el incremento medio anual del
empleo pronosticado del 1,9 %.

Conesta evolucióndel empleo, se alcanzaría en2027unnivel depoblaciónocupadapróxima
a los tres millones y medio de personas, lo que supondría un aumento del 14,5 % respecto al año
2020 y la creación de casi 439.000 empleos en el período.

Esta creación de empleo, en un contexto en el que las proyecciones demográficas apuntan
un crecimiento muymoderado de la incorporación de activos, permitiría una reducción de la tasa
de paro de 8,2 puntos porcentuales en el período, pasando del 22,3 % de la población activa en
2020, al 14,1 % que se registraría en 2027.

Elmayor ritmode crecimiento real del PIB, respecto al previsto para el empleo, tendría como
consecuencia ganancias de productividadpor ocupado en la economía andaluza, que crecería a una
tasa media anual del 1,1 %, con una senda de mayor intensidad en los primeros años en sintonía
con lo esperado para el PIB real y la ocupación.

2 Escenario financiero

La Estrategia para la Transformación Económica de Andalucía (ETEA) Horizonte 2027,
como planteamiento estratégico para el desarrollo regional de Andalucía, se configura como el
marco global de la planificación en la Comunidad Autónoma, que recoge de forma sintética el
conjunto de instrumentos de planificación y programación de la Administración de la Junta de
Andalucía.

Sin embargo, este carácter estratégico y transversal, y su papel como documento guía (plan
de planes) y referencia de las principales políticas públicas a medio plazo, que serán desarrolla-
das por otros planes y programas sectoriales más concretos, supone que la ETEA no debería ser
considerada como un plan con contenido económico-financiero, en sentido estricto.

No obstante, se ha considerado conveniente incluir un apartado dedicado a ofrecer una vi-
sión esquemática de los recursos financieros previstos durante el horizonte temporal de la ETEA,
que complemente al escenario macroeconómico, especificando aquellos con mayor capacidad de
transformar y propiciar los cambios propuestos que necesita Andalucía.

Por ello, los recursos financieros con los que contará la Estrategia para la Transformación
Económica de Andalucía Horizonte 2027 se estiman en 27.917 millones de euros, para todo el
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periodo, que incluye la anualidad 2021, dadoque endicho ejercicio ya se estaban ejecutandoplanes
y políticas sectoriales que se contemplan en las prioridades y actuaciones recogidas en la ETEA.

Los datos expuestos se fundamentan en los documentos de programación financiera vigen-
tes y en los provisionales disponibles en el momento de elaboración de esta memoria.

Figura 200

Escenario financiero 2021-2027 para la ETEA H-2027

CONCEPTO TOTAL MEDIA ANUAL

Inversión autofinanciada 5.667 810

Inversión FCI 1.127 161

Inversión Transferencias finalistas Estado 755 108

Gastos afectos a otros ingresos finalistas 896 128

MRR 4.188 598

Fondos Europeos Marco 2021-2027 8.036 1.148

FEDER 4.407 630

FSE+ 2.104 301

Feader-PDR 1.400 200

Otros fondos europeos 125 18

REACT-UE + Fondos Europeos Marco 2014-2020 7.248 1.035

TOTAL GASTO PÚBLICO ETEA 27.917 3.988

Fuente: Ministerio de Hacienda y

Función Pública y Consejería de

Hacienda y Financiación Europea.

Unidad: Millones de euros.

Nota: Ejecución a diciembre 2021.

Elaboración: DG Análisis,

Planificación y Política Económica.

Secretaría General de Economía.

Este escenario financiero comprende exclusivamente el gasto público por operaciones de
capital (Capítulos de gasto VI y VII) y el conjunto de los gastos financiados con Fondos Europeos
y las correspondientes tasas de cofinanciación ya sean por operaciones corrientes (Capítulos de
gasto I a IV) o de capital (Capítulos de gasto VI y VII). El cálculo de las cifras correspondientes a
cada recurso y gasto se ha realizado en base a la información disponible, así como a los parámetros
y las proyecciones que se indican a continuación:

Los recursos propios que la Administración de la Junta de Andalucía destina a atender las
distintas áreas de la ETEA se estiman en 5.667millones de euros. Esta cantidad solo engloba
los gastos por operaciones de capital e incluye los servicios del 01 al 09. Para los ejercicios
presupuestarios 2021 y 2022 se han tenido en cuenta la ejecución de las operaciones de
capital a diciembre de 2021 y el Decreto de prórroga del Presupuesto de 2022, según datos
de la Secretaría General deHacienda. Para las anualidades del 2023 en adelante, se establece
la hipótesis de que el gasto se mantiene constante.

Los Fondos deCompensación Interterritorial (FCI) suponen 1.127millones de euros. Este
importe es el resultado de considerar que se va a mantener estable durante todo el periodo
la dotación para Andalucía consignada en los Presupuestos Generales del Estado de 2021
y 2022, que ascendió a 161 millones de euros.

Las Transferencias finalistas del Estado se ha estimado que ascenderán a 755 millones de
euros para todo el período. En concreto, para los ejercicios 2021 y 2022 se ha tenido en
cuenta la ejecución de las operaciones de capital a diciembre de 2021 y el Decreto de pró-
rroga de 2022, según datos de la Secretaría General de Hacienda. El gasto se ha proyectado
para el resto de anualidades de acuerdo con la previsión de crecimiento del PIB nominal de
Andalucía de un 5,3 % anual.

Para determinar los Gastos afectos a otros ingresos finalistas se ha tenido en cuenta la ejecu-
ción de los gastos capital para 2021 y el Decreto de prórroga del Presupuesto de 2022. Para
las anualidades desde 2023 a 2027 estos gastos se mantienen constantes.
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En relación con elMecanismo deRecuperación yResiliencia (MRR) se ha estimado que la
AdministraciónGeneral del Estado transferirá a laAdministraciónde la JuntadeAndalucía
4.188millones, correspondientes a los gastos financiados por este instrumento principal de
los fondosNextGeneration. Esta previsión se ha calculado a partir de la territorialización de
24.209millones de euros, asignando aAndalucía el 17,3 %del total conforme al documento
sobre el MRR de la Dirección General de Presupuestos a fecha 22/12/2021.

Por último, los gastos financiados con Fondos Europeos correspondientes a la asignación a
la Administración de la Junta de Andalucía tanto del Marco Financiero Plurianual (MFP)
2014-20 comodelMFPdel período 2021-27, se estiman en 15.284millones de euros. En es-
te apartado se incluyen tanto los ingresosprovenientes de los distintos fondos (FSE, FEDER,
FEADER y otros) como el gasto público que aporta la Administración de la Junta de
Andalucía como cofinanciación, ya sean por operaciones corrientes o de capital.

Con objeto de ofrecer una información sinóptica del conjunto de fuentes de financiación
durante el escenario temporal de la Estrategia, agregando las hipótesis para los distintos ejercicios
presupuestarios se ha considerado conveniente presentar en el cuadro adjunto un promedio anual
de los recursos estimados para el periodo 2021-2027. De este modo resumido, resulta más fácil
apreciar el incremento de los recursos procedentes de los Fondos Europeos para el nuevo marco,
en total 15.284 millones de euros, es decir, 2.183 millones de euros al año, lo que representa el
54,7 % del total del gasto público previsto en el escenario financiero de la ETEA.

Adicionalmente, estos recursos se ven reforzados con los correspondientes al Mecanismo
de Recuperación y Resiliencia, que tienen un carácter extraordinario. En sentido contrario, cabe
reseñar que la inversión autofinanciada durante este periodo se mantendrá estable, en torno a los
703 millones de euros consignados en el presupuesto prorrogado de 2022.

En cualquier caso, es necesario subrayar que este escenario financiero es una previsión, da-
da la provisionalidad de algunas de las hipótesis de partida que se han expuesto. Máxime en un
momento como el actual, en el que encontramos un escenario fiscal y económico que presenta un
alto grado de incertidumbre que no permite determinar, con un grado de verosimilitud razonable,
los recursos presupuestarios disponibles a medio plazo. Esto es así por varios motivos: la evolución
incierta de las variables macroeconómicas debido a que la pandemia del COVID-19 y la guerra en
Ucrania siguen teniendo un impacto macroeconómico y fiscal extraordinario, lo que junto con la
actual situación geopolítica, crea una incertidumbre excepcional; el ritmo en la asignación y ejecu-
ción de fondos vinculados al Mecanismo de Recuperación y Resiliencia a lo largo de su periodo
de vigencia; la todavía escasa definición de los instrumentos de desarrollo del nuevo marco de los
fondos europeos para el periodo 2021-2027; la falta de información sobre los objetivos relativos a
las reglas fiscales para los ejercicios próximos y la indeterminación del impacto de otras magnitu-
des fiscales vinculadas al funcionamientomismo del Sistema de Financiación de las Comunidades
Autónomas.

Todo ello aconseja adoptar un criterio de prudencia sobre las evoluciones futuras de los gas-
tos presupuestarios, que podrían dificultar e, incluso, impedir que se dispongan de las partidas
necesarias para acometer algunas de las actuaciones contenidas en la Estrategia, al menos, durante
el horizonte temporal señalado. No obstante, en todo caso, serán las sucesivas leyes del presupues-
to las que establezcan los recursos efectivamente disponibles en cadamomento durante el periodo
de vigencia de la ETEA.
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Objetivos

Este apartado de la Estrategia está dedicado a mostrar, con mayor claridad, cuáles son los
objetivos que persigue la ETEA, aunque a lo largo del documento se hayan apuntado los propó-
sitos e intenciones que responden a las prioridades y a las líneas de actuación descritas. De hecho,
en la parte propositiva, que se ha denominado “Bloques temáticos”, se presenta un conjunto am-
plio de prioridades (29 en total), que resultan imprescindibles para que Andalucía pueda avanzar
en competitividad, sostenibilidad, conectividad y bienestar, atendiendo a un desarrollo territorial
integrado y cohesionado, que se apoya en los pilares de una buena gobernanza.

Cada una de las prioridades descritas en los seis bloques temáticos persiguen, al menos, una
meta (en algunos casos dos), de modo que se han establecido un total de 33metas. Su determina-
ción y redacción es fruto de la participación y el consenso de los distintos centros directivos que
conforman, en la actualidad, la Administración de la Junta de Andalucía. De este modo, todas y
cada una de estas metas resultan igual de relevantes, siendo necesaria su consecución simultánea
para lograr la finalidad de la Estrategia.

Noobstante, para facilitar una exposiciónmás precisa de los contenidos y prioridades de esta
Estrategia, parece apropiado referirse a unos objetivos estratégicos, como aquellos más ligados
a los fines principales y a los fundamentos de la Estrategia, que en cierto modo compendian o
resumen lasmetas que se pretenden alcanzar en el horizonte temporal fijado en laETEAHorizonte
2027.

Dado que se trata de unos objetivos estratégicos, se han determinado atendiendo a su clari-
dad, simplicidad y coherencia, así como teniendo en consideración que seanmedibles y alcanzables
en el periodo. Con esta finalidad, se ha considerado oportuno que no superen la decena. Estos diez
objetivos se especifican en el cuadro adjunto, señalándose el bloque temático con el que presentan
una mayor vinculación, así como el “target” final que se espera alcanzar en 2027.

La determinación de estos objetivos se ha basado en los distintos instrumentos de planifica-
ción de la Administración de la Junta de Andalucía, como por ejemplo el Plan Andaluz de Acción
por el Clima 2030 (PAAC), la Estrategia de Investigación, Desarrollo e Innovación de Andalucía
(EIDIA), así como con otros documentos de referencia nacionales y/o europeos, cuya consecución
sigue vigente.

En cierto modo, esta decena de objetivos tienen un carácter principal y presentan una estre-
cha relación con el sistema de indicadores de seguimiento, que se expone en el apartado siguiente,
donde se muestra la correspondencia existente entre las metas definidas para las prioridades desa-
rrolladas a lo largo del documento y un conjunto de 25 objetivos, que se han denominado bá-
sicos, para distinguirlos de los estratégicos, y cuya evolución será medible mediante una serie de
indicadores definidos en el apartado dedicado al seguimiento de la ETEA.
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3

4

Reducción del 34% de las emisiones difusas en 2027

Incrementar el consumo de energía procedente de renovables hasta
el 34% del consumo final bruto en 2027

Sostenibilidad

Compe��vidad
1

2

9

10

Aumentar el gasto en I+D+i hasta el 2% del PIB

Ampliar la base empresarial, con un aumento de la densidad a 80
empresas/1.000 personas >16 años

Acortar la brecha de género en el empleo a 10 p.p.
Incrementar el valor del índice europeo de calidad institucional hasta
converger con lamedia de la UE

Gobernanza

Bienestar
Reducir la tasa de paro al 14,1% de la población activa

Reducir la tasa de abandono escolar prematuro al 15%

6

7

Anular la diferencia en los índices de envejecimiento/edad media
población en los ámbitos rural vs. urbano

8Territorio

Garantizar una conectividad digital de banda ancha ultrarrápida, con
la desaparición de la brecha digital entre zonas rurales y urbanas,
para que el 100% de la población tenga cobertura de 100 Mbps.

Conec�vidad 5

Objetivos para 2027
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1.
2.
3.
4.
5.

Aumentar la innovación de la economía
Alcanzar un mayor grado de digitalización empresarial
Incrementar la base empresarial regional
Fortalecer el sector exportador y la atracción de inversiones
Aumentar la significación de la nueva industria en el conjunto de la
economía (que aporta soluciones tecnológicas, más productiva,
menos contaminante y con empleo de calidad)

Competitividad

Sostenibilidad

6.
7.
8.
9.
10.
11.
12.

Corregir los desequilibrios en la formación de capital humano
Disminuir la emisión de Gases de Efecto Invernadero (GEI)
Aumentar el consumo de energías renovables
Aminorar la dependencia energética
Cuidar la disponibilidad y calidad de las aguas
Reducir la producción de residuos y aumentar el reciclado
Mejorar la calidad medioambiental y reducir la emisión de
contaminantes

Gobernanza

24.

25.

Reforzar la confianza en la calidad institucional (aumentando la
participación, cooperación y la transparencia, así como mejorando
la regulación)
Reducir la brecha de género (y salarial) en el empleo

Bienestar

17.
18.
19.

20.
21.

Reducir los niveles de desempleo y la precariedad laboral
Evitar el abandono escolar prematuro
Disminuir el número de personas con condiciones materiales de
vida muy desfavorables
Asegurar prestaciones de calidad en la atención sanitaria pública
Garantizar el acceso a una vivienda digna y de calidad

Territorio

22.

23.

Corregir los desequilibrios territoriales internos (rural/urbano) en
materia demográfica
Aminorar las distancias (tiempos) a las dotaciones de
equipamientos e infraestructuras

Conec�vidad

13.

14.
15.

16.

Reducir la brecha en cobertura digital entre zonas rurales y
urbanas
Disminuir los desequilibrios en el reparto modal del transporte
Incrementar el uso de medios de transporte que utilizan energías
renovables
Fomentar modos de movilidad alternativos (público, activo) al uso
del vehículo privado

Objetivos básicos
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Sistema de Indicadores de Seguimiento

para la evaluación

Porotraparte, elAcuerdode formulaciónde laEstrategia para laTransformaciónEconómica
de Andalucía 2021-2027 recoge entre sus principios rectores, junto a la cooperación y la participa-
ción, el papel de la evaluación. Respecto a esta última, se señala explícitamente que esta evaluación
comprende la transparencia, el seguimiento y la rendiciónde cuentas.Además, se incluyeunamen-
ción al análisis de las operaciones estadísticas existentes y la valoración sobre la necesidad de poner
en marcha otras nuevas.

Sin duda, la evaluación de las políticas públicas es un factor clave para conocer la calidad de la
gestión pública en términos de eficiencia, eficacia y coherencia, y al mismo tiempo es un elemento
esencial para la modernización y mejora continua de la Administración Pública andaluza.

Dehecho, la relevancia de la evaluación está recogida en elEstatutodeAutonomíadeAndalucía,
al establecer en su artículo 138 que “la ley regulará la organización y funcionamiento de un siste-
ma de evaluación de las políticas públicas”. Asimismo, desde la Unión Europea se posiciona el
seguimiento y la evaluación de las políticas públicas como un elemento consustancial a la propia
intervención, que es de obligado desarrollo además en el caso de los Fondos Europeos. En este pun-
to, resulta oportuno mencionar que el seguimiento de la Agenda por el Empleo 2024-2020, y de
los principales objetivos e indicadores fijados en dicho documento se recoge, de unmodo sintético
y gráfico, en documento Anexo.

Adicionalmente, la rendición de cuentas ante los ciudadanos sobre la base de información
generada por un sistema de seguimiento y evaluación, también es una muestra de la cultura de-
mocrática moderna que en la garantía de la transparencia tiene uno de sus valores fundamentales,
siendo un pilar básico que complementa la evaluación de programas y políticas públicas.

Atendiendo a lo anterior, el seguimiento y evaluación de la ETEAHorizonte 2027 se realiza-
rá a través de un Sistema de Indicadores, agrupados por cada uno de los 6 bloques temáticos, que
permiten el seguimiento de los avances y logros en los 25 objetivos básicos, y que a su vez presen-
tan una correspondencia con las metas y las prioridades (Ver cuadro siguiente). Estos indicadores
utilizan como fuente de información la proporcionada por estadísticas oficiales, garantizándose
de esta forma el rigor técnico en la producción de datos y la obtención de información conforme
a metodologías fiables, estables, precisas y contrastadas.

Así, los indicadores definidos se calcularán con periodicidad anual por el SistemaEstadístico
y Cartográfico de Andalucía. El Instituto de Estadística y Cartografía de Andalucía, como órgano
coordinador del Sistema, promoverá su inclusión en la programación estadística y cartográfica
anual de las actividades estadísticas precisas para la obtención de los indicadores definidos en la
ETEA.

De este modo, la Estrategia será objeto de Informes anuales de Seguimiento y Evaluación.
Asimismo, este informe será sometido a consideración de la Comisión de Política Económica, que
analizará los resultados de los informes anuales y los pondrá a disposición de los agentes económi-
cos y sociales más representativos y otras instancias de la sociedad civil organizada, dando también
difusión al conjunto de la sociedad y la ciudadanía, con su publicación en abierto en el portal web
de la Consejería.
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Anexo I: Planes

A continuación se presentan unos cuadros en los que se relacionan los principales docu-
mentos de planificación de la Junta de Andalucía, por Consejerías, y su correspondencia con las
Prioridades de la ETEA en las que tienen una mayor incidencia.
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